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Políticas de empleo durante el ejercicio 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21968 
  
─ PE-1190/2017 RGEP.7790 (Transformada de PCOP-669/2017 RGEP.7790). Del 
Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
se pregunta qué ha motivado la rescisión del convenio de colaboración entre la 
Consejería de Políticas Sociales y Familia y el Ayuntamiento de Guadarrama para la 
prestación del servicio de atención residencial a personas mayores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21969 
  
─ PE-1191/2017 RGEP.7885 (Transformada de PCOP-670/2017 RGEP.7885). Del 
Diputado Sr. Lara Casanova, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: razones 
por las que ha sido necesaria la convalidación de un gasto por importe total de 
6.459.772,92 millones de euros en favor de las empresas Matinsa e Ingeniería Forestal 
S.A., acordado por el Consejo de Gobierno el 25-07-17. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21969 
  
─ PE-1192/2017 RGEP.8050 (Transformada de PCOP-671/2017 RGEP.8050). Del 
Diputado Sr. Megías Morales, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora, en términos de implementación, la Estrategia de Turismo 
2016-2019 de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21969 
  
─ PE-1193/2017 RGEP.8051 (Transformada de PCOP-672/2017 RGEP.8051). Del 
Diputado Sr. Megías Morales, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 
que ha implementado el Gobierno como plan de apoyo a los enfermos de celiaquía. . . . . . . . . . . . . . . . . .   21969 
  
─ PE-1194/2017 RGEP.8242 (Transformada de PCOP-673/2017 RGEP.8242). Del 
Diputado Sr. Camargo Fernández, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno de los cambios en el modelo de solicitud de la RMI 
que afectan a los datos relativos al alojamiento de las personas solicitantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21969 
  
─ PE-1195/2017 RGEP.8374 (Transformada de PCOP-676/2017 RGEP.8374). De la 
Diputada Sra. Ruiz Fernández, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 
que tiene la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo para impulsar la industria 
del videojuego en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21969 
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─ PE-1196/2017 RGEP.8425 (Transformada de PCOP-681/2017 RGEP.8425). Del 
Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta en qué plazo concluirán las obras del CEIP Constitución de 1812, de 
Leganés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21969 
  
─ PE-1197/2017 RGEP.8533 (Transformada de PCOP-686/2017 RGEP.8533). Del 
Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Consejo de Gobierno ante la incoación de diligencias 
procesales, al efecto de depurar las posibles responsabilidades administrativas en que 
hayan podido incurrir, tanto la dirección de la Residencia de Personas Mayores de 
Arganda del Rey, y/o la Agencia Madrileña de Atención Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21970 
  
─ PE-1198/2017 RGEP.8583 (Transformada de PCOP-688/2017 RGEP.8583). De la 
Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de los 
índices de siniestralidad laboral en la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21970 
  
─ PE-1199/2017 RGEP.8584 (Transformada de PCOP-689/2017 RGEP.8584). De la 
Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: planes del Gobierno de la Comunidad de Madrid para la promoción 
y ordenación del turismo en la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21970 
  
─ PE-1200/2017 RGEP.8585 (Transformada de PCOP-690/2017 RGEP.8585). De la 
Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: reformas que pretende llevar a cabo el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid en relación con el Decreto regulador del uso de las viviendas turísticas en la 
región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21970 
  
─ PE-1201/2017 RGEP.8586 (Transformada de PCOP-691/2017 RGEP.8586). De la 
Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid su 
personación como acusación particular en el caso Lezo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21970 
  
─ PE-1202/2017 RGEP.8588 (Transformada de PCOP-693/2017 RGEP.8588). De la 
Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre 
el importe presupuestario que la Consejería de Educación destina a sostener los 
conciertos educativos en la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21970 
  
─ PE-1203/2017 RGEP.8589 (Transformada de PCOP-694/2017 RGEP.8589). De la 
Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la 
dotación presupuestaria para la financiación de la educación pública en la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21970 
  
─ PE-1204/2017 RGEP.8590 (Transformada de PCOP-695/2017 RGEP.8590). De la 
Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid el 
estado de solicitudes y concesiones de la Renta Mínima de Inserción en la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21971 
  
─ PE-1205/2017 RGEP.8591 (Transformada de PCOP-696/2017 RGEP.8591). De la 
Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: políticas que va a desarrollar el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid en materia de empleabilidad e inserción social de las personas con menos 
recursos de nuestra región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21971 
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─ PE-1206/2017 RGEP.8592 (Transformada de PCOP-697/2017 RGEP.8592). De la 
Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: avances que ha hecho el Gobierno de la Comunidad de Madrid en 
relación con la Comisión de Seguimiento Documental y la eliminación de trabas 
burocráticas para las familias que fueron víctimas de los bebés robados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21971 
  
─ PE-1207/2017 RGEP.8593 (Transformada de PCOP-698/2017 RGEP.8593). De la 
Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: planes del Gobierno de la Comunidad de Madrid en materia de 
concesión de Centros Integrados de Desarrollo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21971 
  
─ PE-1208/2017 RGEP.8598 (Transformada de PCOP-699/2017 RGEP.8598). De la 
Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora la Consejería de Sanidad el cierre de camas y quirófanos 
durante los meses de verano en los hospitales de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21971 
  
─ PE-1209/2017 RGEP.8600 (Transformada de PCOP-701/2017 RGEP.8600). De la 
Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora la Consejería de Sanidad el resultado de la encuesta de FACUA 
en el que señala que dos de cada tres madrileños considera que la sanidad madrileña 
ha empeorado en los últimos dos años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21971 
  
─ PE-1210/2017 RGEP.8601 (Transformada de PCOP-702/2017 RGEP.8601). De la 
Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora la Consejería de Sanidad la evolución de la lista de espera 
quirúrgica en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21971 
  
─ PE-1211/2017 RGEP.8670 (Transformada de PCOP-703/2017 RGEP.8670). De la 
Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno de su proceso de negociación con el Ministerio de 
Empleo para la prórroga del Plan Prepara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21972 
  
─ PE-1212/2017 RGEP.8671 (Transformada de PCOP-704/2017 RGEP.8671). De la 
Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
situación en que se encuentra la negociación con el Ministerio de Empleo para la 
prórroga del Plan Prepara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21972 
  
─ PE-1213/2017 RGEP.8679 (Transformada de PCOP-705/2017 RGEP.8679). De la 
Diputada Sra. San José Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 
que tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid para mejorar las Listas de 
Espera Quirúrgicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21972 
  
─ PE-1214/2017 RGEP.8680 (Transformada de PCOP-706/2017 RGEP.8680). De la 
Diputada Sra. San José Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: actitud 
que tomará el Gobierno de la Comunidad de Madrid ante la oferta de la patronal 
privada (IDIS) para terminar con la Lista de Espera Quirúrgica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21972 
  
─ PE-1215/2017 RGEP.8831 (Transformada de PCOP-707/2017 RGEP.8831). Del 
Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo piensa la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda traducir en la 
Comunidad de Madrid la Sentencia del Tribunal Constitucional que anula la 
prohibición del autoconsumo eléctrico compartido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21972 
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─ PE-1216/2017 RGEP.8832 (Transformada de PCOP-708/2017 RGEP.8832). Del 
Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si tiene previsto el Gobierno firmar nuevos contratos y en qué condiciones 
para el suministro de gas a los institutos de enseñanza media públicos de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21972 
  
─ PE-1217/2017 RGEP.8834 (Transformada de PCOP-710/2017 RGEP.8834). Del 
Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo tiene previsto el Gobierno atender la necesidad de atención primaria 
sanitaria de los barrios de Valdebebas y Cárcavas-San Antonio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21972 
  
─ PE-1218/2017 RGEP.8860 (Transformada de PCOP-711/2017 RGEP.8860). De la 
Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: actuaciones que está ejecutando el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
respecto a su competencia de coordinación de las policías locales en materia de 
terrorismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21973 
  
─ PE-1219/2017 RGEP.9049 (Transformada de PCOP-713/2017 RGEP.9049). Del 
Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Consejo de Gobierno de las medidas puestas en marcha en la 
presente Legislatura en materia de inspección y disciplina urbanística. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21973 
  
─ PE-1220/2017 RGEP.9050 (Transformada de PCOP-714/2017 RGEP.9050). Del 
Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si considera el Consejo de Gobierno que los equipamientos públicos de su 
competencia existentes en el municipio de Villaviciosa de Odón son suficientes para 
cubrir las necesidades de los vecinos y vecinas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21973 
  
─ PE-1221/2017 RGEP.9051 (Transformada de PCOP-715/2017 RGEP.9051). Del 
Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Consejo de Gobierno de las medidas puestas en marcha en la 
presente Legislatura en materia de inspección y disciplina ambiental. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21973 
  
─ PE-1222/2017 RGEP.9052 (Transformada de PCOP-716/2017 RGEP.9052). Del 
Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: intención 
que tiene el Gobierno con respecto de los Centros Integrales de Desarrollo (CID). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21973 
  
─ PE-1223/2017 RGEP.9053 (Transformada de PCOP-717/2017 RGEP.9053). Del 
Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: además 
del Comisionado recientemente nombrado, se pregunta si piensa el Consejo de 
Gobierno poner en marcha alguna medida para mitigar y reducir los efectos del 
Cambio Climático en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21973 
  
─ PE-1224/2017 RGEP.9055 (Transformada de PCOP-719/2017 RGEP.9055). Del 
Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Consejo de Gobierno del desarrollo de la Ley 4/2016, de 22 de 
julio, de Protección de Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21973 
  
─ PE-1225/2017 RGEP.9056 (Transformada de PCOP-720/2017 RGEP.9056). Del 
Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si considera el Consejo de Gobierno que los equipamientos públicos de su 
competencia existentes en el municipio de Navalcarnero son suficientes para cubrir 
las necesidades de los vecinos y vecinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21974 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 162 / 25 de enero de 2018 

 
 

 
21890 

 

─ PE-1226/2017 RGEP.9057 (Transformada de PCOP-721/2017 RGEP.9057). Del 
Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si considera el Consejo de Gobierno que los equipamientos públicos de su 
competencia existentes en el municipio de Leganés son suficientes para cubrir las 
necesidades de los vecinos y vecinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21974 
  
─ PE-1227/2017 RGEP.9058 (Transformada de PCOP-722/2017 RGEP.9058). Del 
Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si considera el Consejo de Gobierno que los equipamientos públicos de su 
competencia existentes en el municipio de El Álamo son suficientes para cubrir las 
necesidades de los vecinos y vecinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21974 
  
─ PE-1228/2017 RGEP.9075 (Transformada de PCOP-723/2017 RGEP.9075). De la 
Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
planes que tiene el Gobierno para la modificación de la Ley 17/1997, de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21974 
  
─ PE-1229/2017 RGEP.9108 (Transformada de PCOP-724/2017 RGEP.9108). De la 
Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si está viviendo la Comunidad de Madrid una "primavera del empleo". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21974 
  
─ PE-1230/2017 RGEP.9139 (Transformada de PCOP-728/2017 RGEP.9139). Del 
Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la sanción impuesta a 
Ecologistas en Acción por defender el patrimonio natural en el entorno del Monte del 
Pardo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21974 
  
─ PE-1231/2017 RGEP.9141 (Transformada de PCOP-729/2017 RGEP.9141). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 
de protección que ha tomado la Comunidad de Madrid tras advertir el Defensor del 
Pueblo que podría haber menores en el CIE de Aluche. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21974 
  
─ PE-1232/2017 RGEP.9195 (Transformada de PCOP-730/2017 RGEP.9195). De la 
Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta qué piensa hacer el Gobierno para garantizar que el servicio de emergencias 
112 cuente con el personal de seguridad necesario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21975 
  
─ PE-1233/2017 RGEP.9215 (Transformada de PCOP-732/2017 RGEP.9215). De la 
Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: acciones llevadas a cabo acerca del cumplimiento de la PNL 234/2016 RGEP 
12350, sobre integración funcional y operativa de estructura sanitaria en el Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid, aprobada en el Pleno de la Asamblea de 
Madrid de fecha 2-03-17. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21975 
  
─ PE-1234/2017 RGEP.9217 (Transformada de PCOP-734/2017 RGEP.9217). De la 
Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: grado de cumplimiento del punto 5, desarrollo normativo, del Acuerdo de la 
mesa sectorial del personal funcionario de administración y servicios por el que se 
regulan las condiciones de trabajo del cuerpo de bomberos para el período 2016-2020. . . . . . . . . . . . . . . .   21975 
  
─ PE-1235/2017 RGEP.9271 (Transformada de PCOP-737/2017 RGEP.9271). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 
que está tomando el Gobierno Regional tras el aumento de las agresiones 
LGTBIfóbicas en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21975 
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─ PE-1236/2017 RGEP.9272 (Transformada de PCOP-738/2017 RGEP.9272). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si ha abierto el Gobierno Regional algún expediente sancionador a la 
organización Hazte Oír por las infracciones administrativas tipificadas en el capítulo 
de sanciones e infracciones de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad 
Social y no Discriminación y/o de la Ley de Protección Integral contra la LGTBIfobia 
y la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21975 
  
─ PE-1237/2017 RGEP.9273 (Transformada de PCOP-739/2017 RGEP.9273). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si ha puesto en marcha el Gobierno Regional todas las medidas necesarias a 
fin de garantizar la obtención de la documentación administrativa que prescribe el 
artículo 7, de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21975 
  
─ PE-1238/2017 RGEP.9274 (Transformada de PCOP-740/2017 RGEP.9274). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si ha creado el Gobierno Regional el Comité Consultivo, que reúna a 
representantes de las asociaciones, del servicio de asesoramiento y de la unidad de 
género, que establece el artículo 8.2 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e 
Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21976 
  
─ PE-1239/2017 RGEP.9275 (Transformada de PCOP-741/2017 RGEP.9275). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 
políticas proactivas que ha implantado el Gobierno Regional para mejorar la situación 
social de las personas transexuales, que recoge el artículo 10.1 de la Ley de Identidad y 
Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. ................................  21976 
  
─ PE-1240/2017 RGEP.9276 (Transformada de PCOP-742/2017 RGEP.9276). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
programas que ha desarrollado el Gobierno Regional de cara a la capacitación, 
sensibilización u otros dirigidos a contrarrestar entre el personal funcionario, laboral, 
estatutario y sanitario de las administraciones y de los organismos, sociedades y entes 
públicos madrileños las actitudes discriminatorias, los prejuicios y los estereotipos 
dominantes por motivos de identidad de género, que recoge el artículo 10.2 de la Ley 
de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21976 
  
─ PE-1241/2017 RGEP.9277 (Transformada de PCOP-743/2017 RGEP.9277). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
campañas de sensibilización que ha llevado a cabo el Gobierno Regional dirigidas al 
público en general, a fin de combatir los prejuicios subyacentes a la violencia 
relacionada con la identidad de género y para obtener el respeto efectivo de la 
identidad de género de las personas trans y que recoge el artículo 10.3 de la Ley de 
Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21976 
  
─ PE-1242/2017 RGEP.9278 (Transformada de PCOP-744/2017 RGEP.9278). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
campañas que ha desarrollado el Gobierno Regional entre la propia población de 
personas trans fomentando la autoestima y el sentido de la propia dignidad frente a 
las posibles reacciones adversas del entorno social y familiar, recogidas en el artículo 
10.4 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21976 
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─ PE-1243/2017 RGEP.9279 (Transformada de PCOP-745/2017 RGEP.9279). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 
que ha tomado el Gobierno Regional para defender eficazmente en materia de 
identidad de género el tratamiento pluralista, la no difusión de los prejuicios que 
conducen a la discriminación o que incitan a la violencia por motivos de orientación 
sexual o identidad de género en los medios de comunicación de titularidad pública o 
privada, en cumplimiento del artículo 10.5 de la Ley de Identidad y Expresión de 
Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21976-21977 
  
─ PE-1244/2017 RGEP.9280 (Transformada de PCOP-746/2017 RGEP.9280). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 
acciones que ha realizado el Gobierno de la Región para el apoyo, reconocimiento y la 
acreditación de asociaciones, colectivos y organizaciones que promueven y protegen 
los derechos de las personas trans, en cumplimiento del artículo 10.6 de la Ley de 
Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21977 
  
─ PE-1245/2017 RGEP.9281 (Transformada de PCOP-747/2017 RGEP.9281). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 
convenios de colaboración que está llevando a cabo el Gobierno Regional con las 
Universidades de la Comunidad de Madrid de cara a la formación y la investigación 
en materia de identidad de género, que establece el artículo 10.7 de la Ley de 
Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21977 
  
─ PE-1246/2017 RGEP.9282 (Transformada de PCOP-748/2017 RGEP.9282). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: circuitos 
de derivación sanitaria para la atención en proximidad y descentralizada de las 
personas transexuales que contempla el Título II y la Disposición Transitoria de la Ley 
de Identidad y Expresión de Género e igualdad Social y no Discriminación de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21977 
  
─ PE-1247/2017 RGEP.9283 (Transformada de PCOP-749/2017 RGEP.9283). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si ha emitido alguna circular el Gobierno Regional en cumplimiento del 
artículo 15 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid, para la erradicación de las prácticas de 
modificación genital en bebés recién nacidos intersexuales atendiendo únicamente a 
criterios quirúrgicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21977 
  
─ PE-1248/2017 RGEP.9284 (Transformada de PCOP-750/2017 RGEP.9284). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si está ofreciendo el Gobierno Regional a las personas transexuales antes del 
inicio de los tratamientos hormonales la posibilidad de congelación de tejido gonadal 
y células reproductivas para su futura recuperación, tal y como dictamina el artículo 
16.3 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21977 
  
─ PE-1249/2017 RGEP.9285 (Transformada de PCOP-751/2017 RGEP.9285). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 
información que están recibiendo los profesionales sanitarios de la Comunidad de 
Madrid con respecto a los principios de la Ley de Identidad y Expresión de Género e 
Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid y que recoge el 
artículo 17 y la Disposición Transitoria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21978 
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─ PE-1250/2017 RGEP.9286 (Transformada de PCOP-752/2017 RGEP.9286). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si ha incluido el Gobierno Regional en el currículo de educación primaria y 
secundaria contenidos que sensibilicen en cuanto a las normas internacionales de 
derechos humanos y los principios de igualdad y no discriminación, incluidos los 
concernientes a la orientación sexual y la identidad de género, tal como recoge el 
artículo 22.4 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21978 
  
─ PE-1251/2017 RGEP.9287 (Transformada de PCOP-753/2017 RGEP.9287). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si ha implantado el Gobierno Regional en todos los centros educativos un 
protocolo de atención educativa a la identidad de género de las personas trans, tal y 
como recoge el artículo 23 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad 
Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21978 
  
─ PE-1252/2017 RGEP.9288 (Transformada de PCOP-754/2017 RGEP.9288). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si ha incluido el Gobierno Regional planes y contenidos educativos en la 
formación de los alumnos que promuevan el respeto y la protección del derecho a la 
identidad y expresión de género, así como a la diversidad sexual, tal como recoge el 
artículo 24 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21978 
  
─ PE-1253/2017 RGEP.9289 (Transformada de PCOP-755/2017 RGEP.9289). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si está impartiendo el Gobierno Regional al personal docente la formación 
adecuada que incorpore la diversidad sexual y de género para alcanzar la eliminación 
de actitudes y prácticas con prejuicio o discriminatorias dentro del sistema educativo, 
basadas en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquier orientación sexual, 
identidad de género o expresión de género, tal como recoge el artículo 25 de la Ley de 
Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21978 
  
─ PE-1254/2017 RGEP.9290 (Transformada de PCOP-756/2017 RGEP.9290). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 
estudios y proyectos de investigación que sobre la realidad de las personas 
transexuales, transgénero e intersexuales, en el ámbito de las acciones de 
investigación, desarrollo e innovación está realizando el Gobierno Regional en 
colaboración con las universidades madrileñas, tal y como recoge el el artículo 26.3 de 
la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de 
la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21978-21979 
  
─ PE-1255/2017 RGEP.9291 (Transformada de PCOP-757/2017 RGEP.9291). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si ha elaborado el Gobierno Regional un programa de actuación para la 
inserción y atención social del colectivo de personas trans en riesgo de grave 
exclusión, tal como recoge el artículo 29.2 de la Ley de Identidad y Expresión de 
Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21979 
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─ PE-1256/2017 RGEP.9292 (Transformada de PCOP-758/2017 RGEP.9292). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si ha incluido el Gobierno Regional en los Planes de Servicios Integrados 
para el Empleo, así como el Plan Anual de Formación para el Empleo, las medidas de 
formación, orientación, inserción y prevención de la exclusión, encaminadas a la 
inserción y la sostenibilidad en el empleo que garanticen el ejercicio del derecho al 
trabajo para las personas susceptibles de discriminación por motivos de identidad 
y/o expresión de género, tal como recoge el artículo 27 de la Ley de Identidad y 
Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21979 
  
─ PE-1257/2017 RGEP.9293 (Transformada de PCOP-759/2017 RGEP.9293). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: acciones 
que está realizando el Gobierno Regional para que los recursos disponibles para la 
atención de las víctimas de violencia de género o víctimas de trata se apliquen 
igualmente a las personas trans de la misma condición, tal y como indica el artículo 
29.3 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21979 
  
─ PE-1258/2017 RGEP.9294 (Transformada de PCOP-760/2017 RGEP.9294). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: acciones 
que está realizando el Gobierno Regional para el apoyo y protección en situaciones de 
especial vulnerabilidad de las personas transexuales, recogidos en el artículo 30 de la 
Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21979 
  
─ PE-1259/2017 RGEP.9295 (Transformada de PCOP-761/2017 RGEP.9295). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: acciones 
que está realizando el Gobierno Regional para las víctimas de violencia por 
Transfobia que recoge el artículo 31 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e 
Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21979 
  
─ PE-1260/2017 RGEP.9296 (Transformada de PCOP-762/2017 RGEP.9296). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si va incluir el Gobierno Regional de forma expresa en los programas de 
apoyo a las familias medidas de apoyo a la diversidad familiar por razón de identidad 
y expresión de género, tal como recoge el artículo 32.2 de la Ley de Identidad y 
Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21980 
  
─ PE-1261/2017 RGEP.9297 (Transformada de PCOP-763/2017 RGEP.9297). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si ha dado indicaciones el Gobierno Regional para que en los centros de 
menores se trabaje con la diversidad familiar con el fin de garantizar que los menores 
que sean susceptibles de ser adoptados o acogidos sean conocedores de la diversidad 
familiar por razón de identidad o expresión de género, tal y como recoge el artículo 
33.2 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21980 
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─ PE-1262/2017 RGEP.9298 (Transformada de PCOP-764/2017 RGEP.9298). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 
acciones que está llevando a cabo el Gobierno Regional en relación a la violencia 
familiar por causa de identidad y/o expresión de género de cualquiera de sus 
miembros, incluyendo el no respeto por padres y hermanos a la identidad y/o 
expresión de género en los menores y que recoge el artículo 34 de la Ley de Identidad 
y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21980 
  
─ PE-1263/2017 RGEP.9299 (Transformada de PCOP-765/2017 RGEP.9299). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 
acciones que está llevando a cabo el Gobierno Regional para la protección de los 
jóvenes en el respeto a la identidad de género, que recoge el artículo 35 de la Ley de 
Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21980 
  
─ PE-1264/2017 RGEP.9300 (Transformada de PCOP-766/2017 RGEP.9300). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 
acciones que está llevando a cabo el Gobierno Regional para la protección de las 
personas transexuales mayores y que recoge el artículo 36 de la Ley de Identidad y 
Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21980 
  
─ PE-1265/2017 RGEP.9301 (Transformada de PCOP-767/2017 RGEP.9301). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si ha dotado el Gobierno Regional a todas las bibliotecas propiedad de la 
Comunidad de Madrid con un fondo bibliográfico específico en materia de identidad 
sexual y de género, o una sección específica en aquellas bibliotecas de ciudades de 
más de 20.000 habitantes, en cumplimiento del artículo 37.3 de la Ley de Identidad y 
Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21980-21981 
  
─ PE-1266/2017 RGEP.9302 (Transformada de PCOP-768/2017 RGEP.9302). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si ha establecido el Gobierno Regional el contacto necesario con las 
entidades públicas o privadas representativas en el ámbito de la gestión del ocio y 
tiempo libre y juventud, para incorporar la diversidad sexual y de género, al respeto y 
la protección frente a cualquier discriminación por identidad o expresión de género, 
tal como indica el artículo 38.3 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e 
Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21981 
  
─ PE-1267/2017 RGEP.9303 (Transformada de PCOP-769/2017 RGEP.9303). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuál ha sido la implicación logística y económica del Gobierno Regional 
durante las celebraciones del Word Pride en Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21981 
  
─ PE-1268/2017 RGEP.9304 (Transformada de PCOP-770/2017 RGEP.9304). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 
acciones que está tomando el Gobierno Regional ante el aumento de menores 
extranjeros no acompañados en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21981 
  
─ PE-1269/2017 RGEP.9305 (Transformada de PCOP-771/2017 RGEP.9305). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
seguimiento que ha realizado la Comunidad de Madrid hacia los menores tutelados 
que viven en parques públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21981 
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─ PE-1270/2017 RGEP.9306 (Transformada de PCOP-772/2017 RGEP.9306). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si ha elaborado el Gobierno Regional el plan integral sobre educación en la 
Comunidad de Madrid para garantizar la igualdad y la no discriminación de las 
personas por su identidad y/o expresión de género en el ámbito educativo, que 
contempla el artículo 22.3 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad 
Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21981 
  
─ PE-1271/2017 RGEP.9307 (Transformada de PCOP-773/2017 RGEP.9307). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si ha creado el Gobierno Regional un fichero automatizado para estadísticas 
y tratamiento de datos en el seguimiento de la atención sanitaria de las personas 
transexuales, que recoge el artículo 21 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e 
Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21981 
  
─ PE-1272/2017 RGEP.9308 (Transformada de PCOP-774/2017 RGEP.9308). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: guías de 
recomendaciones que ha elaborado el Gobierno Regional desde el Servicio Madrileño 
de Salud dirigidas específicamente a personas transexuales, que aborden las 
necesidades sanitarias más frecuentes entre las personas trans, recogidas el artículo 20 
de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación 
de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21982 
  
─ PE-1273/2017 RGEP.9309 (Transformada de PCOP-775/2017 RGEP.9309). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivo 
por el que la Unidad de Género, cuya existencia garantiza el artículo 19 de la Ley de 
Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la 
Comunidad de Madrid, ha dejado de funcionar durante dos meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21982 
  
─ PE-1274/2017 RGEP.9310 (Transformada de PCOP-776/2017 RGEP.9310). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
campañas de educación sexual y de prevención de enfermedades de transmisión 
sexual, con especial consideración al VIH, donde se incluya de forma expresa el 
aspecto y la realidad de las personas en atención a la diversidad sexual y de género, 
que tiene planificadas llevar a cabo el Gobierno Regional, en cumplimiento con el 
artículo 18 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21982 
  
─ PE-1275/2017 RGEP.9311 (Transformada de PCOP-777/2017 RGEP.9311). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: grado de 
cumplimiento por parte del Gobierno Regional de protección integral contra la 
LGTBIfobia y la discriminación por razón de Orientación e Identidad Sexual en la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21982 
  
─ PE-1276/2017 RGEP.9312 (Transformada de PCOP-778/2017 RGEP.9312). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: grado de 
cumplimiento por parte del Gobierno Regional de la Ley de Identidad y Expresión de 
Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21982 
  
─ PE-1277/2017 RGEP.9313 (Transformada de PCOP-779/2017 RGEP.9313). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: bajo qué 
tipo de criterios actúa el Gobierno Regional a la hora de imponer las sanciones 
administrativas que contempla el Título XIII de la Ley de Identidad y Expresión de 
Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21982 
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─ PE-1278/2017 RGEP.9314 (Transformada de PCOP-780/2017 RGEP.9314). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si ha comenzado a incorporar el Gobierno Regional en las normas y 
resoluciones de la Comunidad de Madrid la evaluación del impacto sobre identidad 
de género en el desarrollo de sus competencias, para garantizar la integración del 
principio de igualdad y no discriminación por razón de identidad de género o 
expresión de género tal y como indica el artículo 45 de la Ley de Identidad y 
Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21983 
  
─ PE-1279/2017 RGEP.9315 (Transformada de PCOP-781/2017 RGEP.9315). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
actuaciones que ha realizado el Gobierno Regional en el ámbito de la Administración 
autonómica para la formación de empleados públicos que garantice la sensibilización 
adecuada en el respeto de la identidad y/o expresión de género, para la correcta 
actuación de los profesionales que prestan servicios en los ámbitos de la salud, la 
educación, el mundo laboral, familia y servicios sociales, los cuerpos de policía local, 
ocio, cultura y deporte y comunicación, tal y como indica el artículo 44 de la Ley de 
Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21983 
  
─ PE-1280/2017 RGEP.9316 (Transformada de PCOP-782/2017 RGEP.9316). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si ha establecido el Gobierno Regional en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares la preferencia en la adjudicación de los contratos para las 
proposiciones presentadas por aquellas empresas que, en el momento de acreditar su 
solvencia técnica, desarrollen medidas destinadas a lograr la igualdad de 
oportunidades en atención a la identidad y expresión de género, tal y como indica el 
artículo 43.1 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21983 
  
─ PE-1281/2017 RGEP.9317 (Transformada de PCOP-783/2017 RGEP.9317). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 
acciones que está realizando el Gobierno Regional para velar que la formación de las 
fuerzas de seguridad incluya medidas de respeto a la identidad y expresión de género 
y la adopción de las medidas necesarias para la atención a las víctimas de delitos de 
odio por motivos de identidad y/o expresión de género, cuando sean víctimas de 
agresiones, acoso o coacciones tanto físicas como por medios virtuales, en 
cumplimiento del artículo 42.2 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e 
Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21983 
  
─ PE-1282/2017 RGEP.9319 (Transformada de PCOP-785/2017 RGEP.9319). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 
acciones que está realizando el Gobierno Regional para velar que los medios de 
comunicación adopten, mediante autorregulación códigos deontológicos que 
incorporen el respeto a la igualdad y la prohibición de discriminación por motivos de 
identidad o expresión de género, tanto en contenidos informativos y de publicidad, 
como en el lenguaje empleado, tal como indica el artículo 40 de la Ley de Identidad y 
Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21983-21984 
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─ PE-1283/2017 RGEP.9320 (Transformada de PCOP-786/2017 RGEP.9320). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 
acciones que está realizando el Gobierno Regional para fomentar en todos los medios 
de comunicación de titularidad autonómica y aquellos que perciban subvenciones o 
fondos públicos de la Administración madrileña, la concienciación, divulgación y 
transmisión de la inclusión social y el respeto a la identidad y expresión de género, 
emitiendo contenidos que contribuyan a una percepción del colectivo exenta de 
estereotipos y al conocimiento y difusión de necesidades y realidades de la población 
trans, tal y como indica el artículo 40 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e 
Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21984 
  
─ PE-1284/2017 RGEP.9321 (Transformada de PCOP-787/2017 RGEP.9321). De la 
Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 
que propone el Gobierno Regional ante el incremento del número de jóvenes víctimas 
de violencia machista en nuestra Comunidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21984 
  
─ PE-1285/2017 RGEP.9322 (Transformada de PCOP-788/2017 RGEP.9322). Del 
Diputado Sr. Camargo Fernández, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
medidas que va a tomar el Gobierno ante el reciente informe del Defensor del Pueblo 
que insta a aumentar el número de personal en las residencias de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21984 
  
─ PE-1286/2017 RGEP.9360 (Transformada de PCOP-789/2017 RGEP.9360). De la 
Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 
que está llevando a cabo el Gobierno Regional para la apertura de Bibliotecas 24 horas 
en periodo de exámenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21984 
  
─ PE-1287/2017 RGEP.9361 (Transformada de PCOP-790/2017 RGEP.9361). De la 
Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 
que hace el Gobierno de los datos laborales correspondientes a agosto de 2017 en la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21984 
  
─ PE-1288/2017 RGEP.9362 (Transformada de PCOP-791/2017 RGEP.9362). Del 
Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 
que hace el Gobierno en relación a las camas hospitalarias de agudos cerradas durante 
los pasados meses de junio, julio y agosto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21984 
  
─ PE-1289/2017 RGEP.9363 (Transformada de PCOP-792/2017 RGEP.9363). Del 
Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación en 
que se encuentra el Plan de Salud de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21985 
  
─ PE-1290/2017 RGEP.9364 (Transformada de PCOP-793/2017 RGEP.9364). Del 
Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 
qué impide a la Consejería de Sanidad concertar los servicios del Ayuntamiento de 
Madrid para el Programa de Detección Precoz de Cáncer de Mama (DEPRECAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21985 
  
─ PE-1291/2017 RGEP.9365 (Transformada de PCOP-794/2017 RGEP.9365). Del 
Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 
cómo valora el Gobierno la satisfacción de pacientes y ciudadanos con la atención 
sanitaria del SERMAS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21985 
  
─ PE-1292/2017 RGEP.9366 (Transformada de PCOP-795/2017 RGEP.9366). Del 
Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 
que hace el Gobierno del cumplimiento de la conocida como "Ley Antitabaco" en la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21985 
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─ PE-1293/2017 RGEP.9367 (Transformada de PCOP-796/2017 RGEP.9367). Del 
Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 
que hace de los pagos que, durante el año 2015, se ha visto obligado a afrontar el 
Gobierno de la Comunidad por sentencia en firme contra el SERMAS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21985 
  
─ PE-1294/2017 RGEP.9417 (Transformada de PCOP-797/2017 RGEP.9417). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
dificultades que tiene el Gobierno para tramitar y abonar, en tiempo y forma, las 
subvenciones a entidades que trabajan en la prevención del VIH-Sida en la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21985 
  
─ PE-1295/2017 RGEP.9482 (Transformada de PCOP-798/2017 RGEP.9482). De la 
Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo piensa garantizar el Gobierno Regional el correcto funcionamiento del 
servicio prestado de ruta escolar que corresponde a El Gallinero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21985 
  
─ PE-1296/2017 RGEP.9679 (Transformada de PCOP-812/2017 RGEP.9679). Del 
Diputado Sr. Rodríguez García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: alcance 
que prevé el Gobierno de la Comunidad de Madrid que tenga el programa Re-
Emprende que ofrece una segunda oportunidad a autónomos de la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21986 
  
─ PE-1297/2017 RGEP.9700 (Transformada de PCOP-813/2017 RGEP.9700). De la 
Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta por qué las pintadas de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
Complutense de Madrid no forman parte de la declaración de Bien de Interés 
Cultural de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Complutense de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21986 
  
─ PE-1298/2017 RGEP.9713 (Transformada de PCOP-815/2017 RGEP.9713). De la 
Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno sobre el cumplimiento de la ratio en las aulas de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21986 
  
─ PE-1299/2017 RGEP.9872 (Transformada de PCOP-819/2017 RGEP.9872). Del 
Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 
que tiene para las casas forestales de Canto Cochino en La Pedriza tras haber 
indemnizado a la empresa concesionaria con 314.415,91 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21986 
  
─ PE-1300/2017 RGEP.9919 (Transformada de PCOP-823/2017 RGEP.9919). Del 
Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta en qué fecha y con qué procedimiento ha aprobado el Gobierno el Plan 
Energético de la Comunidad de Madrid Horizonte 2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21986 
  
─ PE-1301/2017 RGEP.9986 (Transformada de PCOP-825/2017 RGEP.9986). De la 
Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta de qué manera piensa potenciar el Gobierno sus 
Consejerías, especialmente Sanidad y Educación, tras la enunciada reestructuración 
orgánica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21986 
  
─ PE-1302/2017 RGEP.9987 (Transformada de PCOP-826/2017 RGEP.9987). De la 
Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si considera que existe una crisis de gobierno en el seno 
de ejecutivo que usted preside. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21986 
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─ PE-1303/2017 RGEP.9988 (Transformada de PCOP-827/2017 RGEP.9988). De la 
Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la 
gestión de las Consejerías de Sanidad, Educación y Medioambiente en la primera 
mitad de la Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21987 
  
─ PE-1304/2017 RGEP.9990 (Transformada de PCOP-829/2017 RGEP.9990). De la 
Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si considera su Gobierno que la Comunidad de Madrid 
ostenta el segundo mejor sistema sanitario de la Unión Europea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21987 
  
─ PE-1305/2017 RGEP.10013 (Transformada de PCOP-832/2017 RGEP.10013). Del 
Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace la Presidenta del Debate sobre la orientación política general del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21987 
  
─ PE-1306/2017 RGEP.10044 (Transformada de PCOP-840/2017 RGEP.10044). De la 
Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: se pregunta cómo garantiza el Gobierno Regional la protección ante accidentes 
y rescate acuático en el pantano de San Juan entorno a los municipios de San Martín 
de Valdeiglesias y Pelayos de la Presa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21987 
  
─ PE-1307/2017 RGEP.10045 (Transformada de PCOP-841/2017 RGEP.10045). De la 
Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: motivos por los que no se han enviado efectivos del ERICAM al terremoto de 
México. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21987 
  
─ PE-1308/2017 RGEP.10088 (Transformada de PCOP-842/2017 RGEP.10088). De la 
Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta en qué consiste el Plan de reconocimiento de la función social del docente 
anunciado durante el pasado Debate del Estado de la Región.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21987 
  
─ PE-1309/2017 RGEP.10089 (Transformada de PCOP-843/2017 RGEP.10089). De la 
Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta en qué consisten los nuevos criterios para adjudicar las obras de centros 
educativos anunciados durante el pasado Debate del Estado de la Región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21987 
  
─ PE-1310/2017 RGEP.10094 (Transformada de PCOP-844/2017 RGEP.10094). Del 
Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: plazo 
que maneja el Consejo de Gobierno para conectar las estaciones de La Fortuna (Línea 
11 de Metro) y San Nicasio (Línea 12 de Metro), ambas en Leganés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21988 
  
─ PE-1311/2017 RGEP.10095 (Transformada de PCOP-845/2017 RGEP.10095). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuándo tiene previsto el Gobierno regional implementar el reglamento para 
establecer el procedimiento para la obtención de la documentación administrativa de 
las personas transexuales, tal como indica el artículo 7.3 de la Ley de Identidad y 
Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de 
Madrid, para que las personas transexuales sean tratadas acorde a su identidad de 
género en universidades, centros de enseñanza y todos los organismos de ámbito 
autonómico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21988 
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─ PE-1312/2017 RGEP.10148 (Transformada de PCOP-847/2017 RGEP.10148). Del 
Diputado Sr. Vicente Viondi, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: cambios 
que aporta a la política general del Consejo de Gobierno en materia de transportes, 
vivienda e infraestructuras el cambio en el titular de la Consejería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21988 
  
─ PE-1313/2017 RGEP.10201 (Transformada de PCOP-855/2017 RGEP.10201). Del 
Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta a qué obedece la ubicación de las competencias de juventud en la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deportes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21988 
  
─ PE-1314/2017 RGEP.10240 (Transformada de PCOP-857/2017 RGEP.10240). De la 
Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que da el Gobierno de la Comunidad de Madrid del número de 
interrupciones voluntarias del embarazo en centros sanitarios privados que se da en 
la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21988 
  
─ PE-1315/2017 RGEP.10339 (Transformada de PCOP-867/2017 RGEP.10339). De la 
Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno del Bachillerato de excelencia que puso en marcha 
hace cinco años Esperanza Aguirre en el Instituto San Mateo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21988 
  
─ PE-1316/2017 RGEP.10441 (Transformada de PCOP-868/2017 RGEP.10441). Del 
Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno Regional la oferta formativa impartida en los 
centros concertados de la Comunidad de Madrid que segregan por sexo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21988 
  
─ PE-1317/2017 RGEP.10629 (Transformada de PCOP-873/2017 RGEP.10629). De la 
Diputada Sra. Gimeno Reinoso, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo piensa el Gobierno de la Comunidad de Madrid dar cumplimiento al 
Real Decreto 1544/2007 y el Decreto 13/2007, de accesibilidad a los modos de 
transporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21989 
  
─ PE-1318/2017 RGEP.10666 (Transformada de PCOP-889/2017 RGEP.10666). De la 
Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 
que hace el Gobierno del nivel alcanzado por la deuda pública en la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21989 
  
─ PE-1319/2017 RGEP.10667 (Transformada de PCOP-890/2017 RGEP.10667). De la 
Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 
que hace el Gobierno de los resultados de la medida 2. Colaboración con agencias de 
colocación de Estrategia de Empleo en la inserción de los colectivos más alejados del 
mercado laboral, especialmente personas discapacitadas y perceptoras de la Renta 
Mínima de Inserción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21989 
  
─ PE-1320/2017 RGEP.10669 (Transformada de PCOP-892/2017 RGEP.10669). Del 
Diputado Sr. Rico García-Hierro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid realizar obras de 
conservación y mantenimiento en las carreteras de acceso al municipio de San Martín 
de la Vega. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21989 
  
─ PE-1321/2017 RGEP.10723 (Transformada de PCOP-895/2017 RGEP.10723). Del 
Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: planes que tiene el Gobierno para reducir el impacto económico del peaje en la 
sombra de la M-45 en las cuentas regionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21989 
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─ PE-1322/2017 RGEP.10757 (Transformada de PCOP-900/2017 RGEP.10757). De la 
Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 
del Gobierno para la puesta en marcha de un Centro Gastronómico de Innovación. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21989 
  
─ PE-1323/2017 RGEP.10886 (Transformada de PCOP-914/2017 RGEP.10886). Del 
Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta en qué medida considera que debe supeditarse el acuerdo sectorial laboral 
de educación con el proyecto de acuerdo educativo para la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21989 
  
─ PE-1324/2017 RGEP.10887 (Transformada de PCOP-915/2017 RGEP.10887). Del 
Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuáles son las razones institucionales de su abandono del Pleno de la 
Asamblea en la sesión de la mañana del 11 de octubre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21990 
  
─ PE-1325/2017 RGEP.10992 (Transformada de PCOP-928/2017 RGEP.10992). Del 
Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta en qué medida garantiza su Gobierno la cohesión social en nuestra 
Comunidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21990 
  
─ PE-1326/2017 RGEP.11021 (Transformada de PCOP-931/2017 RGEP.11021). De la 
Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
situación en que se encuentra la tramitación del derecho a becas y ayudas de las 
personas desempleadas que realizan cursos de formación para el empleo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21990 
  
─ PE-1327/2017 RGEP.11037 (Transformada de PCOP-933/2017 RGEP.11037). Del 
Diputado Sr. Camargo Fernández, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: sr 
pregunta a qué obedecen los cambios de Directores en las Residencias de Mayores de 
Alcorcón y Arganda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21990 
  
─ PE-1328/2017 RGEP.11222 (Transformada de PCOP-942/2017 RGEP.11222). Del 
Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora la información transmitida a los y las Diputados de la 
Asamblea de Madrid para su ejercicio del control sobre la gestión del Canal de Isabel 
II. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21990 
  
─ PE-1329/2017 RGEP.11230 (Transformada de PCOP-943/2017 RGEP.11230). De la 
Diputada Sra. San José Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno la demora de las Listas de Espera de Consultas 
Externas de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21990 
  
─ PE-1330/2017 RGEP.11232 (Transformada de PCOP-944/2017 RGEP.11232). Del 
Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la participación del 
Canal Isabel II, S.A. en Canal Gestión Lanzarote, S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21990 
  
─ PE-1331/2017 RGEP.11287 (Transformada de PCOP-947/2017 RGEP.11287). Del 
Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta qué está haciendo el Gobierno para proteger la salud de la ciudadanía de la 
Comunidad de Madrid ante los episodios de alta contaminación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21991 
  
─ PE-1332/2017 RGEP.11295 (Transformada de PCOP-948/2017 RGEP.11295). Del 
Diputado Sr. Vicente Viondi, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si considera el Gobierno Regional que las decisiones adoptadas en torno a 
las radiales de peaje en la Comunidad de Madrid benefician a los madrileños. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21991 
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─ PE-1333/2017 RGEP.11303 (Transformada de PCOP-952/2017 RGEP.11303). De la 
Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la 
ejecución del presupuesto de Educación del ejercicio 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21991 
  
─ PE-1334/2017 RGEP.11304 (Transformada de PCOP-953/2017 RGEP.11304). De la 
Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la 
inversión por alumno en materia de educación en la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21991 
  
─ PE-1335/2017 RGEP.11305 (Transformada de PCOP-954/2017 RGEP.11305). De la 
Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la 
reciente licitación para la ampliación del Metro de Gran Vía y su conexión 
subterránea con Sol. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21991 
  
─ PE-1336/2017 RGEP.11321 (Transformada de PCOP-956/2017 RGEP.11321). De la 
Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno de las contrataciones que se vienen realizando en los 
hospitales de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21991 
  
─ PE-1337/2017 RGEP.11322 (Transformada de PCOP-957/2017 RGEP.11322). De la 
Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la modificación del 
contrato de concesión de obra pública del Hospital Puerta de Hierro de Majadahonda, 
suscrito con la Mercantil Hospital de Majadahonda, S.A., en relación con la 
disminución de 135 camas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21991 
  
─ PE-1338/2017 RGEP.11353 (Transformada de PCOP-959/2017 RGEP.11353). De la 
Diputada Sra. Espinosa de la Llave, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
se pregunta si se plantea el Gobierno llevar a cabo nuevas medidas contra la 
corrupción política en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21992 
  
─ PE-1339/2017 RGEP.11547 (Transformada de PCOP-980/2017 RGEP.11547). Del 
Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno las condiciones del empleo juvenil creado durante 
su mandato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21992 
  
─ PE-1340/2017 RGEP.11566 (Transformada de PCOP-983/2017 RGEP.11566). De la 
Diputada Sra. Espinosa de la Llave, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
medidas que está llevando a cabo el Gobierno Regional para evitar que los pisos de la 
Agencia de Vivienda Social de Puente de Vallecas sirvan para el tráfico de drogas y la 
comisión de actividades ilegales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21992 
  
─ PE-1341/2017 RGEP.11569 (Transformada de PCOP-984/2017 RGEP.11569). Del 
Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
medidas que está llevando a cabo el Gobierno Regional para evitar que los pisos de la 
Agencia de Vivienda Social sirvan para el tráfico de drogas y otras actividades 
ilegales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21992 
  
─ PE-1342/2017 RGEP.11591 (Transformada de PCOP-997/2017 RGEP.11591). De la 
Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
actuaciones que tiene previstas respecto al Teatro de Almendrales en el Barrio de 
Usera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21992 
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─ PE-1343/2017 RGEP.11625 (Transformada de PCOP-999/2017 RGEP.11625). De la 
Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno de la presencia de los Teatros del Canal en la Feria 
Turística World Travel Market de Londres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21992 
  
─ PE-1344/2017 RGEP.11718 (Transformada de PCOP-1004/2017 RGEP.11718). Del 
Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno los últimos datos facilitados por el Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid en relación a la violencia de género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21992 
  
─ PE-1345/2017 RGEP.11802 (Transformada de PCOP-1008/2017 RGEP.11802). De la 
Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
políticas que va a desarrollar el Gobierno de la Comunidad para garantizar el derecho 
a la alimentación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21993 
  
─ PE-1346/2017 RGEP.11820 (Transformada de PCOP-1010/2017 RGEP.11820). De la 
Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno del funcionamiento de la Garantía Juvenil en nuestra 
región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21993 
  
─ PE-1347/2017 RGEP.11822 (Transformada de PCOP-1012/2017 RGEP.11822). De la 
Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno la ejecución presupuestaria de las partidas 
relativas a Garantía Juvenil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21993 
  
─ PE-1348/2017 RGEP.11823 (Transformada de PCOP-1013/2017 RGEP.11823). De la 
Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si está satisfecho el Gobierno con el funcionamiento de la Garantía Juvenil. . . . . . . . . . . . . . . . .   21993 
  
─ PE-1349/2017 RGEP.11827 (Transformada de PCOP-1015/2017 RGEP.11827). De la 
Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno Regional sobre las medidas de prevención de 
consumo de alcohol y drogas entre los jóvenes de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21993 
  
─ PE-1350/2017 RGEP.11836 (Transformada de PCOP-1017/2017 RGEP.11836). De la 
Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno las medidas contra la 
contaminación adoptadas en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21993 
  
─ PE-1351/2017 RGEP.11837 (Transformada de PCOP-1018/2017 RGEP.11837). De la 
Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cómo piensa el Gobierno que debe enfrentarse la 
Comunidad de Madrid al cambio climático. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21993 
  
─ PE-1352/2017 RGEP.11841 (Transformada de PCOP-1021/2017 RGEP.11841). Del 
Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si considera suficientemente avalado el respaldo al Proyecto de Ley de 
Enseñanza Madrileña de Educación Superior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21993 
  
─ PE-1353/2017 RGEP.11842 (Transformada de PCOP-1022/2017 RGEP.11842). Del 
Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace de la petición de información del Defensor del Pueblo sobre las 
residencias de mayores públicas de gestión privada de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21994 
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─ PE-1354/2017 RGEP.11855 (Transformada de PCOP-1034/2017 RGEP.11855). De la 
Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: se pregunta de qué información dispone el Gobierno sobre las irregularidades 
denunciadas en las oposiciones a bomberos de la CM para proveer 113 plazas de 
bombero conductor, convocatoria aprobada por orden 2719/2016, de 22 de julio, de la 
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21994 
  
─ PE-1355/2017 RGEP.11951 (Transformada de PCOP-1035/2017 RGEP.11951). De la 
Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: motivos por los que el Gobierno de la Comunidad de Madrid se 
plantea vender las empresas filiales del grupo Canal de Isabel II, situadas en 
Latinoamérica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21994 
  
─ PE-1356/2017 RGEP.12050 (Transformada de PCOP-1044/2017 RGEP.12050). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
argumentos que justifican el cierre del CACYS Manzanares y el traslado de los 
menores a la Residencia de Personas Mayores San José, en Orcasitas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21994 
  
─ PE-1357/2017 RGEP.12051 (Transformada de PCOP-1045/2017 RGEP.12051). De la 
Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivos 
que hay para cerrar uno de los 25 centros públicos de atención residencial a las 
personas mayores cuando se acaba de aprobar el plan de mejora de residencias 
públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21994 
  
─ PE-1358/2017 RGEP.12054 (Transformada de PCOP-1046/2017 RGEP.12054). Del 
Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración del Gobierno de la Comunidad de Madrid acerca de las cifras de violencia 
de género en nuestra Región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21994 
  
─ PE-1359/2017 RGEP.12057 (Transformada de PCOP-1049/2017 RGEP.12057). Del 
Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid la implementación 
de nuevas medidas y actuaciones en materia de prevención y sensibilización contra la 
violencia de género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21994 
  
─ PE-1360/2017 RGEP.12069 (Transformada de PCOP-1050/2017 RGEP.12069). De la 
Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si se plantea el Gobierno abrir a concurso la dirección de los Teatros del 
Canal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21995 
  
─ PE-1361/2017 RGEP.12074 (Transformada de PCOP-1055/2017 RGEP.12074). De la 
Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno su proyecto de modificación de la Ley 5/2005, de 
20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . .   21995 
  
─ PE-1362/2017 RGEP.12075 (Transformada de PCOP-1056/2017 RGEP.12075). De la 
Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid el Convenio de 
Estambul del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra 
las mujeres y la violencia doméstica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21995 
  
─ PE-1363/2017 RGEP.12076 (Transformada de PCOP-1057/2017 RGEP.12076). De la 
Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid el funcionamiento del 
Observatorio Regional de la Violencia de Género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21995 
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─ PE-1364/2017 RGEP.12077 (Transformada de PCOP-1058/2017 RGEP.12077). De la 
Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid los recursos 
destinados a la atención de mujeres víctimas de violencia sexual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21995 
  
─ PE-1365/2017 RGEP.12079 (Transformada de PCOP-1060/2017 RGEP.12079). De la 
Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid los resultados de sus 
políticas contra la violencia machista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21995 
  
─ PE-1366/2017 RGEP.12084 (Transformada de PCOP-1065/2017 RGEP.12084). Del 
Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
prioridades de la política de su Gobierno en relación con la UE. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21995 
  
─ PE-1367/2017 RGEP.12214 (Transformada de PCOP-1077/2017 RGEP.12214). Del 
Diputado Sr. Delgado Orgaz, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
mecanismos de evaluación de políticas públicas que está utilizando el Gobierno en la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21996 
  
─ PE-1368/2017 RGEP.12289 (Transformada de PCOP-1079/2017 RGEP.12289). De la 
Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
medidas que se han adoptado por el Consejo de Gobierno para cumplir con los 
requerimientos del Programa M&B de la UNESCO en la Reserva de la Biosfera del 
Parque Regional de la cuenca Alta del Manzanares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21996 
  
─ PE-1369/2017 RGEP.12304 (Transformada de PCOP-1082/2017 RGEP.12304). Del 
Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno el desarrollo de los planes regionales de vivienda 
en el municipio de Las Rozas durante la presente Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21996 
  
─ PE-1370/2017 RGEP.12374 (Transformada de PCOP-1084/2017 RGEP.12374). De la 
Diputada Sra. San José Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la situación de las 
urgencias de los hospitales del Servicio Madrileño de Salud de gestión directa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21996 
  
─ PE-1371/2017 RGEP.12581 (Transformada de PCOP-1089/2017 RGEP.12581). Del 
Diputado Sr. Ongil López, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si se plantea el Gobierno Regional, en tanto la Comunidad de Madrid está 
personada como acusación en la trama Púnica, llevar a cabo los trámites precisos para 
solicitar la imputación de la Directora General de Formación Profesional por los 
hechos conocidos en prensa en los últimos días. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21996 
  
─ PE-1372/2017 RGEP.12615 (Transformada de PCOP-1091/2017 RGEP.12615). Del 
Diputado Sr. Camargo Fernández, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta por qué ha decidido el Gobierno cerrar la Residencia de Personas Mayores 
San José. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21996 
  
─ PE-1373/2017 RGEP.12658 (Transformada de PCOP-1093/2017 RGEP.12658). Del 
Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si considera que el Proyecto de Ley del Espacio Madrileño de Educación 
Superior (LEMES) cuenta con el suficiente consenso social y político. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21996 
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─ PE-1374/2017 RGEP.12660 (Transformada de PCOP-1095/2017 RGEP.12660). Del 
Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: intención 
que tiene el Consejo de Gobierno respecto de la aprobación en esta Legislatura de 
nuevas leyes de caza y pesca para la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21997 
  
─ PE-1375/2017 RGEP.12690 (Transformada de PCOP-1106/2017 RGEP.12690). Del 
Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
medidas que piensa tomar su Gobierno para hacer del alquiler una forma asequible y 
segura de acceso a la vivienda para los madrileños. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21997 
  
─ PE-1376/2017 RGEP.12691 (Transformada de PCOP-1107/2017 RGEP.12691). Del 
Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
modelo de actuación que sigue el Gobierno de la Comunidad de Madrid para el 
desarrollo económico de la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21997 
  
─ PE-1377/2017 RGEP.12692 (Transformada de PCOP-1108/2017 RGEP.12692). Del 
Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuál ha sido el objetivo de su reciente visita institucional a Bruselas en el 
marco del 126º Pleno del Comité Europeo de las Regiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21997 
  
─ PE-1378/2017 RGEP.12694 (Transformada de PCOP-1110/2017 RGEP.12694). Del 
Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuál ha sido la estrategia que ha seguido el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para exportar la imagen de la región en su reciente visita institucional a 
Bruselas en el marco del 126º Pleno del Comité Europeo de las Regiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21997 
  
─ PE-1379/2017 RGEP.12695 (Transformada de PCOP-1111/2017 RGEP.12695). Del 
Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la observancia del 
principio de lealtad institucional para con el Ayuntamiento de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21997 
  
─ PE-1380/2017 RGEP.12752 (Transformada de PCOP-1114/2017 RGEP.12752). De la 
Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la 
inversión por paciente en la sanidad madrileña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21997 
  
─ PE-1381/2017 RGEP.12754 (Transformada de PCOP-1116/2017 RGEP.12754). De la 
Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid el 
presupuesto destinado a financiar los hospitales de gestión privada o mixta, en 
comparación con el presupuesto destinado a financiar los hospitales de gestión 
pública directa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21998 
  
─ PE-1382/2017 RGEP.12756 (Transformada de PCOP-1117/2017 RGEP.12756). Del 
Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: motivos por los que el Proyecto de Ley PL 6/17 RGEP 11513, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2018, no contempla las 
necesidades manifestadas por el Ayuntamiento de Madrid ante el Consorcio Regional 
de Transportes en referencia a la Empresa Municipal de Transportes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21998 
  
─ PE-1383/2017 RGEP.12910 (Transformada de PCOP-1119/2017 RGEP.12910). Del 
Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: acciones 
que está activando el Gobierno Regional para que la Red de Cercanías cumpla con 
eficacia su función dentro del sistema de transporte público madrileño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21998 
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─ PE-1384/2017 RGEP.12921 (Transformada de PCOP-1126/2017 RGEP.12921). Del 
Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno el impacto de la construcción de un club deportivo 
en una zona protegida de Los Molinos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21998 
  
  
Transformación de Preguntas para Contestación Oral en Comisión en Preguntas 
para Respuesta Escrita (artículo 197 del Reglamento de la Asamblea)  
  
─ PE-1385/2017 RGEP.7265 (Transformada de PCOC-340/2017 RGEP.7265). Del 
Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
criterios de derivación de pacientes que no han sido operados o atendidos en su 
hospital de referencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21998 
  
─ PE-1386/2017 RGEP.7449 (Transformada de PCOC-351/2017 RGEP.7449). De la 
Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuándo se piensa llevar al Consejo de Gobierno la declaración como Bien de 
Interés Patrimonial de la estación de gasolina en la calle Alberto Aguilera número 18 
en Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21999 
  
─ PE-1387/2017 RGEP.7765 (Transformada de PCOC-353/2017 RGEP.7765). De la 
Diputada Sra. Ardid Jiménez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 
que tiene el Gobierno para las dársenas situadas en el Paseo de la Alameda de Osuna 
número 4 de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21999 
  
─ PE-1388/2017 RGEP.7768 (Transformada de PCOC-354/2017 RGEP.7768). De la 
Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
actuaciones de supervisión y control que ha ejercido el órgano competente en esta 
materia en relación a la actividad desarrollada por la ECAI MUNDI ADOPTA en los 
últimos cinco años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21999 
  
─ PE-1389/2017 RGEP.8243 (Transformada de PCOC-355/2017 RGEP.8243). Del 
Diputado Sr. Camargo Fernández, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno de los cambios en el modelo de solicitud de la RMI 
que afectan a datos relativos al alojamiento de las personas solicitantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21999 
  
─ PE-1390/2017 RGEP.8251 (Transformada de PCOC-356/2017 RGEP.8251). Del 
Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
circunstancias que explican la modificación del porcentaje del Expediente de Gasto 
Plurianual relativo al contrato de servicios "Colaboración técnica en inspecciones de 
máquinas de juego y de azar del tipo B y C efectuadas por personal de la Dirección 
General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego" de la Consejería de Economía, 
Empleo y Hacienda para la anualidad de 2017, aprobada en la reunión del Consejo de 
Gobierno del día 31-10-16. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21999 
  
─ PE-1391/2017 RGEP.8720 (Transformada de PCOC-371/2017 RGEP.8720). De la 
Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: acciones 
legales que ha puesto en marcha el grupo Cordish ante la denegación de su solicitud 
del proyecto de Centro Integrado de Desarrollo "LIVE¡ RESORTS MADRID ESPAÑA 
VERSIÓN 2". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21999 
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─ PE-1392/2017 RGEP.8861 (Transformada de PCOC-377/2017 RGEP.8861). De la 
Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: actuaciones que está ejecutando el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
respecto a su competencia de coordinación de las policías locales en materia de 
terrorismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   21999 
  
─ PE-1393/2017 RGEP.9000 (Transformada de PCOC-384/2017 RGEP.9000). De la 
Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
actuaciones que está desarrollando la Dirección General de Atención a la 
Dependencia y al Mayor para que las personas en situación de dependencia 
permanezcan en su entorno de relaciones familiares y sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22000 
  
─ PE-1394/2017 RGEP.9001 (Transformada de PCOC-385/2017 RGEP.9001). De la 
Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: balance 
del programa de mantenimiento en domicilio para personas mayores de 65 años que 
lleva a cabo la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos a raíz del incremento 
presupuestario en el año 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22000 
  
─ PE-1395/2017 RGEP.9002 (Transformada de PCOC-386/2017 RGEP.9002). De la 
Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: balance 
del programa de intervención sociocomunitaria para personas sin hogar llevado a 
cabo por la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos a raíz del incremento 
presupuestario en el año 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22000 
  
─ PE-1396/2017 RGEP.9003 (Transformada de PCOC-387/2017 RGEP.9003). De la 
Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: balance 
del programa de educadores y equipos de calle que atiende a las personas en grave 
riesgo de exclusión social llevado a cabo por la Agencia Madrileña para la Tutela de 
Adultos a raíz del incremento presupuestario en el año 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22000 
  
─ PE-1397/2017 RGEP.9004 (Transformada de PCOC-388/2017 RGEP.9004). De la 
Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: balance 
del programa de inclusión, empleo y ocio para personas con discapacidad y/o 
enfermedad mental que lleva a cabo la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos a 
raíz del incremento presupuestario en el año 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22000 
  
─ PE-1398/2017 RGEP.9017 (Transformada de PCOC-389/2017 RGEP.9017). De la 
Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivos 
por los que la Comunidad de Madrid ha asumido la titularidad del 99,66% del 
Consorcio Urbanístico El Escorial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22000 
  
─ PE-1399/2017 RGEP.9074 (Transformada de PCOC-408/2017 RGEP.9074). De la 
Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
planes que tiene el Gobierno para la modificación de la Ley 17/1997, de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22000 
  
─ PE-1400/2017 RGEP.9098 (Transformada de PCOC-410/2017 RGEP.9098). De la 
Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
planes que tiene para el Instituto San Fermín en el distrito Usera de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22001 
  
─ PE-1401/2017 RGEP.9099 (Transformada de PCOC-411/2017 RGEP.9099). De la 
Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
planes que tiene para el Instituto Las Rejas en Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22001 
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─ PE-1402/2017 RGEP.9100 (Transformada de PCOC-412/2017 RGEP.9100). De la 
Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno del inicio de curso en Alcorcón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22001 
  
─ PE-1403/2017 RGEP.9101 (Transformada de PCOC-413/2017 RGEP.9101). De la 
Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno sobre la convocatoria de las pruebas libres de 
Secundaria en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22001 
  
─ PE-1404/2017 RGEP.9140 (Transformada de PCOC-414/2017 RGEP.9140). Del 
Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la sanción impuesta 
a Ecologistas en Acción por defender el patrimonio natural en el entorno del Monte 
del Pardo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22001 
  
─ PE-1405/2017 RGEP.9218 (Transformada de PCOC-418/2017 RGEP.9218). De la 
Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: acciones llevadas a cabo acerca del cumplimiento de la PNL 234/16 RGEP 
12350, sobre integración funcional y operativa de estructura sanitaria en el Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid, aprobada en el Pleno de la Asamblea de 
Madrid de fecha 2-03-17. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22001 
  
─ PE-1406/2017 RGEP.9219 (Transformada de PCOC-419/2017 RGEP.9219). De la 
Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: grado de cumplimento del punto 5, desarrollo normativo, del Acuerdo de la 
mesa sectorial del personal funcionario de administración y servicios por el que se 
regulan las condiciones de trabajo del cuerpo de bomberos para el periodo 2016-2020. . . . . . . . . . . . . . . .   22001 
  
─ PE-1407/2017 RGEP.9223 (Transformada de PCOC-421/2017 RGEP.9223). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuál ha sido la implicación logística y económica del Gobierno Regional 
durante las celebraciones del Word Pride en Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22002 
  
─ PE-1408/2017 RGEP.9224 (Transformada de PCOC-422/2017 RGEP.9224). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 
medidas que está tomando el Gobierno Regional ante el aumento de la pobreza y la 
desigualdad entre la infancia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22002 
  
─ PE-1409/2017 RGEP.9225 (Transformada de PCOC-423/2017 RGEP.9225). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si ha puesto en marcha el Gobierno Regional todas las medidas necesarias a 
fin de garantizar la obtención de la documentación administrativa que prescribe el 
artículo 7 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22002 
  
─ PE-1410/2017 RGEP.9226 (Transformada de PCOC-424/2017 RGEP.9226). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 
acciones que ha realizado el Gobierno Regional para el apoyo, reconocimiento y la 
acreditación de asociaciones, colectivos y organizaciones que promueven y protegen 
los derechos de las personas trans, en cumplimiento del artículo 10.6 de la Ley de 
Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22002 
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─ PE-1411/2017 RGEP.9228 (Transformada de PCOC-426/2017 RGEP.9228). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 
acciones que está llevando a cabo el Gobierno Regional para la protección de las 
personas transexuales mayores y que recoge el artículo 36 de la Ley de Identidad y 
Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22002 
  
─ PE-1412/2017 RGEP.9229 (Transformada de PCOC-427/2017 RGEP.9229). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si va a incluir el Gobierno Regional de forma expresa en los programas de 
apoyo a las familias medidas de apoyo a la diversidad familiar por razón de identidad 
y expresión de género, tal y como recoge el artículo 32.2 de la Ley de Identidad y 
Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22002 
  
─ PE-1413/2017 RGEP.9230 (Transformada de PCOC-428/2017 RGEP.9230). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: acciones 
que está realizando el Gobierno Regional para el apoyo y protección en situación de 
especial vulnerabilidad de las personas transexuales, recogidos en el artículo 30 de la 
Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22003 
  
─ PE-1414/2017 RGEP.9231 (Transformada de PCOC-429/2017 RGEP.9231). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si ha elaborado el Gobierno Regional un programa marco de actuación para 
la inserción y atención social del colectivo de personas trans en riesgo de grave 
exclusión, tal como recoge en el artículo 29.2 de la Ley de Identidad y Expresión de 
Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22003 
  
─ PE-1415/2017 RGEP.9323 (Transformada de PCOC-430/2017 RGEP.9323). De la 
Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo coordina el Gobierno Regional con el Gobierno del Estado la actividad 
de los centros de acogida humanitaria que se encuentran en el territorio de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22003 
  
─ PE-1416/2017 RGEP.9325 (Transformada de PCOC-432/2017 RGEP.9325). De la 
Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo va a garantizar el Gobierno que los menores tutelados tengan la 
manutención garantizada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22003 
  
─ PE-1417/2017 RGEP.9326 (Transformada de PCOC-433/2017 RGEP.9326). De la 
Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 
de la Agencia Madrileña de Tutela de Adultos con el presupuesto para la ampliación 
de su sede. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22003 
  
─ PE-1418/2017 RGEP.9353 (Transformada de PCOC-434/2017 RGEP.9353). De la 
Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 
que hace el Gobierno de los datos laborales correspondientes a agosto de 2017 en la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22003 
  
─ PE-1419/2017 RGEP.9355 (Transformada de PCOC-436/2017 RGEP.9355). De la 
Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 
que está llevando a cabo el Gobierno Regional para la apertura de bibliotecas 24 horas 
en periodo de exámenes, que den servicio a los jóvenes de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . .   22003 
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─ PE-1420/2017 RGEP.9356 (Transformada de PCOC-437/2017 RGEP.9356). De la 
Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno Regional los resultados del programa de retorno 
de la Estrategia Madrid por el Empleo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22004 
  
─ PE-1421/2017 RGEP.9415 (Transformada de PCOC-447/2017 RGEP.9415). De la 
Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación 
de los Bienes de Patrimonio Histórico en el municipio de Buitrago de Lozoya de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22004 
  
─ PE-1422/2017 RGEP.9449 (Transformada de PCOC-456/2017 RGEP.9449). Del 
Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: iniciativas 
que ha puesto en marcha este Gobierno a lo largo de esta Legislatura para garantizar 
el cumplimiento de la conocida como Ley Antitabaco en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22004 
  
─ PE-1423/2017 RGEP.9450 (Transformada de PCOC-457/2017 RGEP.9450). Del 
Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: contenido 
del anunciado Decreto de Sanidad Mortuoria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22004 
  
─ PE-1424/2017 RGEP.9451 (Transformada de PCOC-458/2017 RGEP.9451). Del 
Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones 
que ha llevado a cabo el gobierno a lo largo de esta Legislatura relacionadas con la 
prevención de embarazos no deseados en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22004 
  
─ PE-1425/2017 RGEP.9452 (Transformada de PCOC-459/2017 RGEP.9452). Del 
Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación en 
que se encuentra el Servicio de Radioterapia de los centros sanitarios de la red pública 
de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22004 
  
─ PE-1426/2017 RGEP.9488 (Transformada de PCOC-461/2017 RGEP.9488). De la 
Diputada Sra. González Pastor, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
interpretación que hizo la Mesa de Contratación del Contrato con Expediente: 
A/GSP-005659/2016 a la hora de evaluar las obligaciones que corresponden al 
adjudicatario del Servicio Público de Explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas. . . . . . . . . . . . . . . . .   22004 
  
─ PE-1427/2017 RGEP.9593 (Transformada de PCOC-470/2017 RGEP.9593). Del 
Diputado Sr. Rodríguez García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 
colaboración y participación que tiene el Gobierno Regional con la Asociación de 
Trabajadores Autónomos (ATA) en el desarrollo del programa de la Comisión 
Europea que tiene por objetivo ayudar a autónomos y pymes con especial dificultad 
en su actividad para que puedan revertir dicha situación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22005 
  
─ PE-1428/2017 RGEP.9673 (Transformada de PCOC-474/2017 RGEP.9673). Del 
Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: causas de las incidencias registradas en la Línea 5 de Metro desde su apertura 
total el pasado 3-09-17 hasta el momento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22005 
  
─ PE-1429/2017 RGEP.9691 (Transformada de PCOC-475/2017 RGEP.9691). De la 
Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: grado 
de implantación que tiene el programa de teleasistencia avanzada en la Comunidad 
de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22005 
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─ PE-1430/2017 RGEP.9701 (Transformada de PCOC-476/2017 RGEP.9701). De la 
Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta por qué las pintadas de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
Complutense de Madrid no forman parte de la declaración de Bien de Interés 
Cultural de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Complutense de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22005 
  
─ PE-1431/2017 RGEP.9814 (Transformada de PCOC-481/2017 RGEP.9814). Del 
Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
plazos que maneja el Gobierno de la Comunidad de Madrid respecto de la 
presentación del Presupuesto de 2018. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22005 
  
─ PE-1432/2017 RGEP.9822 (Transformada de PCOC-483/2017 RGEP.9822). De la 
Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno Regional la incidencia que sobre los jóvenes de la 
Comunidad de Madrid tienen los convenios desarrollados entre la Comunidad de 
Madrid y las Universidades para la realización de prácticas en la Red de Centros de 
Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22005 
  
─ PE-1433/2017 RGEP.9824 (Transformada de PCOC-484/2017 RGEP.9824). Del 
Diputado Sr. Rodríguez García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: grado 
de evolución y cumplimiento que lleva la Resolución número 100/2016 del Pleno de 
la Asamblea, sobre la Proposición No de Ley PNL 220/16 RGEP 11522, en relación a 
la acción 42 de Estrategia Madrid por el Empleo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22005 
  
─ PE-1434/2017 RGEP.9825 (Transformada de PCOC-485/2017 RGEP.9825). Del 
Diputado Sr. Rodríguez García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: grado 
de evolución y cumplimiento de la Resolución 13/2017, del Pleno de la Asamblea, 
sobre la Proposición No de Ley PNL 4/17 RGEP 411, en relación a la acción 46 de 
Estrategia Madrid por el Empleo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22006 
  
─ PE-1435/2017 RGEP.9834 (Transformada de PCOC-487/2017 RGEP.9834). De la 
Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
actuaciones que tiene previsto realizar para que el Consorcio Urbanístico de La 
Carpetania II ponga en marcha la urbanización y parcelación de la segunda fase de 
dicho desarrollo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22006 
  
─ PE-1436/2017 RGEP.9859 (Transformada de PCOC-490/2017 RGEP.9859). Del 
Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta en qué consiste el Plan de Ahorro y Eficiencia Energética en edificios 
públicos de la Comunidad de Madrid que ha anunciado el Gobierno, el coste y el 
origen de los fondos destinados al mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22006 
  
─ PE-1437/2017 RGEP.9870 (Transformada de PCOC-495/2017 RGEP.9870). Del 
Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 
que tiene para las casas forestales de Canto Cochino en La Pedriza tras haber 
indemnizado a la empresa concesionaria con 314.415,91 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22006 
  
─ PE-1438/2017 RGEP.10007 (Transformada de PCOC-497/2017 RGEP.10007). Del 
Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: se pregunta en qué consiste el proyecto de conexión de la estación de 
Cercanías de Sol con la de Metro de Gran Vía, anunciado en el Debate del Estado de 
la Región de septiembre de 2017 por la Presidenta Cristina Cifuentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22006 
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─ PE-1439/2017 RGEP.10042 (Transformada de PCOC-499/2017 RGEP.10042). De la 
Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: motivos por los que no se han enviado efectivos del ERICAM al terremoto de 
México. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22006 
  
─ PE-1440/2017 RGEP.10043 (Transformada de PCOC-500/2017 RGEP.10043). De la 
Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: se pregunta cómo garantiza el Gobierno Regional la protección ante accidentes 
y rescate acuático en el pantano de San Juan entorno a los municipios de San Martín 
de Valdeiglesias y Pelayos de la Presa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22006 
  
─ PE-1441/2017 RGEP.10083 (Transformada de PCOC-509/2017 RGEP.10083). De la 
Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
supervisión que ha realizado la Consejería de Políticas Sociales y Familia sobre la 
actividad de ECAI MUNDI ADOPT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22007 
  
─ PE-1442/2017 RGEP.10090 (Transformada de PCOC-510/2017 RGEP.10090). De la 
Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta en qué consisten los nuevos criterios para adjudicar las obras de centros 
educativos anunciados durante el pasado Debate del Estado de la Región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22007 
  
─ PE-1443/2017 RGEP.10091 (Transformada de PCOC-511/2017 RGEP.10091). De la 
Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta en qué consiste el Plan de reconocimiento de la función social del docente 
anunciado durante el pasado Debate del Estado de la Región.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22007 
  
─ PE-1444/2017 RGEP.10159 (Transformada de PCOC-513/2017 RGEP.10159). De la 
Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: fechas en 
que se abrirán todas las bibliotecas dependientes de la Comunidad de Madrid para el 
alumnado con exámenes en fines de semana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22007 
  
─ PE-1445/2017 RGEP.10499 (Transformada de PCOC-521/2017 RGEP.10499). De la 
Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno del Bachillerato de excelencia que puso en marcha 
hace cinco años Esperanza Aguirre en el Instituto San Mateo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22007 
  
─ PE-1446/2017 RGEP.10505 (Transformada de PCOC-524/2017 RGEP.10505). De la 
Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta en virtud de qué criterios se ha concedido la calificación urbanística a la 
solicitud de la mercantil FUENTELADERA, S.A, para la rehabilitación de 
edificaciones en la finca "Fuentevieja", del término municipal de Valdemorillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22007 
  
─ PE-1447/2017 RGEP.10595 (Transformada de PCOC-525/2017 RGEP.10595). De la 
Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
criterios que emplea el Gobierno para el inicio del estudio dirigido a considerar o no 
la incoación como Bien de Interés Cultural o Bien de Interés Patrimonial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22007 
  
─ PE-1448/2017 RGEP.10693 (Transformada de PCOC-531/2017 RGEP.10693). De la 
Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno Regional la oferta formativa impartida en los 
centros concertados de la Comunidad de Madrid que segregan por sexo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22008 
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─ PE-1449/2017 RGEP.10732 (Transformada de PCOC-533/2017 RGEP.10732). Del 
Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: valoración que hace el Gobierno de la Región del servicio de autobuses 
interurbanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22008 
  
─ PE-1450/2017 RGEP.10756 (Transformada de PCOC-535/2017 RGEP.10756). De la 
Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 
del Gobierno para la puesta en marcha de un Centro Gastronómico de Innovación. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22008 
  
─ PE-1451/2017 RGEP.10760 (Transformada de PCOC-536/2017 RGEP.10760). Del 
Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si tiene prevista la Consejería de Sanidad la construcción del centro de salud 
del barrio de Valdefuentes (Valdebebas y Cárcavas-San Antonio) con vistas al 
presupuesto del año 2018. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22008 
  
─ PE-1452/2017 RGEP.10768 (Transformada de PCOC-537/2017 RGEP.10768). Del 
Diputado Sr. Moreno Navarro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: razones 
que han provocado que no se ofrezcan grupos de francés avanzado en la Escuela 
Oficial de Idiomas, extensión Barajas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22008 
  
─ PE-1453/2017 RGEP.10905 (Transformada de PCOC-542/2017 RGEP.10905). Del 
Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta qué opinión tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre los 
conflictos laborales en Canal Gestión Lanzarote, S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22008 
  
─ PE-1454/2017 RGEP.10916 (Transformada de PCOC-545/2017 RGEP.10916). Del 
Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si considera que todos los ayuntamientos de la Comunidad de Madrid se 
encuentran obligados a articular los medios locales para la lucha contra incendios 
forestales ante una posible emergencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22008 
  
─ PE-1455/2017 RGEP.10917 (Transformada de PCOC-546/2017 RGEP.10917). Del 
Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta qué avances se han producido en la aplicación del Acuerdo para la 
Estabilización del Empleo Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22008 
  
─ PE-1456/2017 RGEP.10919 (Transformada de PCOC-548/2017 RGEP.10919). Del 
Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si considera que se están cumpliendo los acuerdos con los trabajadores que 
prestan sus servicios en Madrid 112. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22009 
  
─ PE-1457/2017 RGEP.10923 (Transformada de PCOC-549/2017 RGEP.10923). De la 
Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno Regional la incidencia en los jóvenes de las ayudas 
para el fomento de la instalación de jóvenes agricultores por primera vez en una 
explotación agraria prioritaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22009 
  
─ PE-1458/2017 RGEP.11012 (Transformada de PCOC-554/2017 RGEP.11012). De la 
Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
situación en que se encuentra la tramitación del derecho a ayudas y becas de las 
personas desempleadas que realizan cursos de formación para el empleo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22009 
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─ PE-1459/2017 RGEP.11039 (Transformada de PCOC-555/2017 RGEP.11039). Del 
Diputado Sr. Camargo Fernández, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta a qué obedecen los cambios de Directores en las Residencias de Mayores de 
Alcorcón y Arganda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22009 
  
─ PE-1460/2017 RGEP.11200 (Transformada de PCOC-559/2017 RGEP.11200). De la 
Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el cumplimiento de la Proposición No de Ley PNL 191/16 
RGEP 9654. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22009 
  
─ PE-1461/2017 RGEP.11247 (Transformada de PCOC-563/2017 RGEP.11247). Del 
Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación 
actual del Servicio de Diagnóstico por Imagen en el Centro de Especialidades Federica 
Montseny en Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22009 
  
─ PE-1462/2017 RGEP.11248 (Transformada de PCOC-564/2017 RGEP.11248). Del 
Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 
cómo valora la gestión que hace el Gobierno de las reclamaciones de pacientes y 
familiares en relación con los servicios sanitarios del Servicio Madrileño de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22009 
  
─ PE-1463/2017 RGEP.11281 (Transformada de PCOC-565/2017 RGEP.11281). Del 
Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: valoración que hace el Gobierno de la Región sobre las condiciones de 
seguridad de los trabajadores y trabajadoras de Metro de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22010 
  
─ PE-1464/2017 RGEP.11282 (Transformada de PCOC-566/2017 RGEP.11282). Del 
Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: valoración que hace el Gobierno de la Región sobre la evolución de las 
agresiones (verbales y físicas) sufridas por los trabajadores y trabajadoras de Metro de 
Madrid desde 2015 hasta la actualidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22010 
  
─ PE-1465/2017 RGEP.11310 (Transformada de PCOC-569/2017 RGEP.11310). De la 
Diputada Sra. González González, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
previsiones que tiene el Gobierno Regional ante la aplicación de las medidas 
contempladas de accesibilidad en viviendas, según Real Decreto Legislativo 1/2013, 
Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social. . . . . . . . . . . . . . . . . .   22010 
  
─ PE-1466/2017 RGEP.11550 (Transformada de PCOC-576/2017 RGEP.11550). Del 
Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si piensa el Gobierno de la Comunidad de Madrid rebajar el precio de sus 
instalaciones deportivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22010 
  
─ PE-1467/2017 RGEP.11570 (Transformada de PCOC-583/2017 RGEP.11570). Del 
Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
medidas que está llevando a cabo el Gobierno Regional para evitar que los pisos de la 
Agencia de Vivienda Social sirvan para el tráfico de drogas y otras actividades 
ilegales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22010 
  
─ PE-1468/2017 RGEP.11577 (Transformada de PCOC-584/2017 RGEP.11577). De la 
Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno de las infraestructuras del IES Juan Ramón Jiménez 
en Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22010 
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─ PE-1469/2017 RGEP.11578 (Transformada de PCOC-585/2017 RGEP.11578). De la 
Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
planes que tiene el Gobierno para el CEIP Miguel de Cervantes de Getafe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22010 
  
─ PE-1470/2017 RGEP.11598 (Transformada de PCOC-587/2017 RGEP.11598). De la 
Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones 
que desarrolla el Gobierno de la Comunidad de Madrid para incrementar el número 
de mujeres en puestos de decisión y responsabilidad en la administración madrileña. . . . . . . . . . . . . . . . .   22011 
  
─ PE-1471/2017 RGEP.11600 (Transformada de PCOC-589/2017 RGEP.11600). De la 
Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones 
que desarrolla el Gobierno para promover la igualdad de oportunidades en el ámbito 
de la administración madrileña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22011 
  
─ PE-1472/2017 RGEP.11601 (Transformada de PCOC-590/2017 RGEP.11601). De la 
Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación 
en la que se encuentra la Guía para prevenir la Mutilación Genital Femenina (MGF).. . . . . . . . . . . . . . . . .   22011 
  
─ PE-1473/2017 RGEP.11602 (Transformada de PCOC-591/2017 RGEP.11602). De la 
Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación 
en la que se encuentran los juzgados especializados en violencia de género en la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22011 
  
─ PE-1474/2017 RGEP.11626 (Transformada de PCOC-592/2017 RGEP.11626). De la 
Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración hace el Gobierno de la presencia de los Teatros del Canal en la Feria 
Turística World Travel Market de Londres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22011 
  
─ PE-1475/2017 RGEP.11766 (Transformada de PCOC-597/2017 RGEP.11766). De la 
Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno Regional el cambio de uso de los terrenos de La 
Carrascosa, en La Moraleja, Alcobendas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22011 
  
─ PE-1476/2017 RGEP.11803 (Transformada de PCOC-599/2017 RGEP.11803). De la 
Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
políticas que va a desarrollar el Gobierno de la Comunidad para garantizar el derecho 
a la alimentación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22011 
  
─ PE-1477/2017 RGEP.11805 (Transformada de PCOC-600/2017 RGEP.11805). Del 
Diputado Sr. Camargo Fernández, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta por qué se va a recortar el Convenio de Atención Social que mantiene la 
Comunidad de Madrid con el Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22011 
  
─ PE-1478/2017 RGEP.11854 (Transformada de PCOC-601/2017 RGEP.11854). De la 
Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: se pregunta de qué información dispone el Gobierno sobre las irregularidades 
denunciadas en las oposiciones a bomberos de la CM para proveer 113 plazas de 
bombero conductor, convocatoria aprobada por Orden 2719/2016, de 22 de julio, de la 
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22012 
  
─ PE-1479/2017 RGEP.11856 (Transformada de PCOC-602/2017 RGEP.11856). De la 
Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: situación de la dotación de vehículos del parque de bomberos de San Martín 
de Valdeiglesias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22012 
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─ PE-1480/2017 RGEP.11990 (Transformada de PCOC-604/2017 RGEP.11990). Del 
Diputado Sr. Rodríguez García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si considera el Consejo de Gobierno que el nuevo modelo de hojas de 
reclamaciones de consumo para empresarios y profesionales, conforme a la Orden de 
3 de febrero de 2017, corregida por la Orden de 8 de marzo, ambas de la Consejería de 
Economía, Empleo y Hacienda, es el adecuado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22012 
  
─ PE-1481/2017 RGEP.12052 (Transformada de PCOC-607/2017 RGEP.12052). De la 
Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: razones 
que justifican el traslado de las personas mayores que se encuentran en la Residencia 
San José a otras residencias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22012 
  
─ PE-1482/2017 RGEP.12198 (Transformada de PCOC-609/2017 RGEP.12198). De la 
Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta por qué se suspende cautelarmente la percepción de Renta Mínima de 
Inserción en los casos en que se detecta que el perceptor puede tener derecho a otro 
tipo de prestación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22012 
  
─ PE-1483/2017 RGEP.12199 (Transformada de PCOC-610/2017 RGEP.12199). De la 
Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valor 
que tienen los informes de excepcionalidad en la concesión o denegación de la Renta 
Mínima de Inserción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22012 
  
─ PE-1484/2017 RGEP.12302 (Transformada de PCOC-615/2017 RGEP.12302). Del 
Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno el desarrollo de los planes regionales de vivienda 
en el municipio de Las Rozas durante la presente Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22012 
  
─ PE-1485/2017 RGEP.12377 (Transformada de PCOC-623/2017 RGEP.12377). De la 
Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
situación de la escolarización del alumnado en el Centro Integrado de Música "Padre 
Antonio Soler" de San Lorenzo del Escorial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22013 
  
─ PE-1486/2017 RGEP.12087 (Transformada de PCOC-628/2017 RGEP.12087). De la 
Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace la Consejería de Sanidad sobre el uso de las instalaciones de 
investigación del Hospital de Fuenlabrada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22013 
  
─ PE-1487/2017 RGEP.12586 (Transformada de PCOC-629/2017 RGEP.12586). De la 
Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
situación en la que se encuentra el Conservatorio Teresa Berganza, C/ Palmito, 3, 
distrito de La Latina de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22013 
  
─ PE-1488/2017 RGEP.13131 (Transformada de PCOC-632/2017 RGEP.13131). Del 
Diputado Sr. Moreno Navarro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 
acerca de la construcción de un IES en la localidad de Loeches. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22013 
  
─ PE-1489/2017 RGEP.13183 (Transformada de PCOC-636/2017 RGEP.13183). Del 
Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si cree la Dirección General de Industria que la Red Eléctrica de la 
Comunidad de Madrid está capacitada para soportar un incremento del parque de 
automoción eléctrica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22013 
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2.7.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA  
  
Transformación de Preguntas para Respuesta Escrita en Peticiones de Información  
  

─ PI-491/2018 RGEP.563 (Transformada de PE-62/2018 RGEP.563). Del Diputado Sr. 
Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: porcentaje de 
peticiones de traslado de mujeres víctimas de violencia de género de un centro de 
emergencia a una casa de acogida que ha sido denegado por la Dirección General de 
la Mujer en el año 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22014 
  
─ PI-492/2018 RGEP.564 (Transformada de PE-63/2018 RGEP.564). Del Diputado Sr. 
Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: porcentaje de 
peticiones de traslado de mujeres víctimas de violencia de género de un centro de 
emergencia a una casa de acogida que ha sido denegado por la Dirección General de 
la Mujer en el año 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22014 
  
─ PI-493/2018 RGEP.565 (Transformada de PE-64/2018 RGEP.565). Del Diputado Sr. 
Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: porcentaje de 
peticiones de traslado de mujeres víctimas de violencia de género de un centro de 
emergencia a una casa de acogida que ha sido denegado por la Dirección General de 
la Mujer en el año 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22014 
  
─ PI-494/2018 RGEP.730 (Transformada de PE-75/2018 RGEP.730). De la Diputada 
Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta con qué 
fecha está registrada, en el Registro de la Comunidad de Madrid, la entrada de la 
Providencia dictada por el Juez Fernando Andreu el 18-08-17, en relación a la consulta 
del Gobierno sobre la entrega de los documentos solicitados por la Comisión de 
Investigación sobre la corrupción política. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22014 
  
  

2.7.4 RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS  
  
─ PE-1084/2017 RGEP.12194. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: procedimiento necesario para la autorización de 
quemas controladas de residuos vegetales de origen agrícola o forestal en la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22014-22016 
  
─ PE-1097/2017 RGEP.12354. De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta en qué medida las obras de remodelación de la 
estación de Metro de Gran Vía afectarán al ascensor diseñado por Antonio Palacios. . . . . . . . . . . . . . . . . .   22016 
  
─ PE-1100/2017 RGEP.12679. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: argumentos y consideraciones que han llevado a 
que la Fundación de la Energía sea incluida en el sector de Administraciones Públicas 
por Intervención General de la Administración del Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22017 
  
─ PE-1101/2017 RGEP.12707. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: previsión de realización que tiene la Consejería de 
Transportes, Vivienda e Infraestructuras para el desarrollo del proyecto que permita 
el acceso al barrio de Buenavista de Getafe a través de la M-406. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22017 
  
─ PE-1102/2017 RGEP.12708. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: previsión de realización que tiene la Consejería de 
Transportes, Vivienda e Infraestructuras para el desarrollo del proyecto que permita 
el acceso al barrio de Los Molinos de Getafe a través de la M-45. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22018 
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─ PE-1103/2017 RGEP.12709. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: previsión de realización que tiene la Consejería de 
Transportes, Vivienda e Infraestructuras para el desarrollo del proyecto de conexión 
con la M-301 que permita la entrada y salida del barrio de Perales del Río del 
municipio de Getafe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22018 
  
─ PE-1104/2017 RGEP.12724. Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si ha llevado a cabo alguna actuación el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid en los Centros educativos para fomentar el 
deporte femenino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22018-22020 
  
─ PE-1106/2017 RGEP.12726. Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si ha impulsado el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid algún tipo de charla o talleres formativos en los colegios para 
visibilizar y fomentar el deporte femenino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22020-22022 
  
─ PE-1108/2017 RGEP.12728. Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta por qué escoge el Gobierno de la 
Comunidad financiar como bienes en régimen de arrendamiento financiero la reforma 
de algunas instalaciones deportivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22022-22023 
  
─ PE-1109/2017 RGEP.12729. Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: criterios que utiliza el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid para la cesión de instalaciones deportivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22023 
  
─ PE-1113/2017 RGEP.12733. Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: subvenciones que da el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid a los equipos de fútbol femeninos de la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22023 
  
─ PE-1114/2017 RGEP.12734. Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que ha tomado en esta Legislatura el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid para fomentar el deporte femenino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22023-22025 
  
─ PE-1118/2017 RGEP.12796. Del Diputado Sr. Vicente Viondi, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta cuántas sentencias firmes existen en favor de la 
UTE "Duplicación M-501" en procesos contenciosos-administrativos donde esté 
presente la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22025 
  
─ PE-1119/2017 RGEP.12803. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: razones que han motivado decidir el traslado de la actual 
oficina de la Unidad de Representación de la Comunidad de Madrid en Bruselas a la 
sede de la Representación Permanente de España ante la Unión Europea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22026 
  
─ PE-1120/2017 RGEP.12812. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: situación jurídica y financiera en que se encuentra el 
contrato de póliza de crédito suscrito entre Nuevo Arpegio, S.A. y Obras de Madrid, 
S.A., por importe de 15.000.000 € y cuyo vencimiento está establecido para el 31-12-17. . . . . . . . . . . . . . . .   22026 
  
─ PE-1121/2017 RGEP.12818. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: plazos que maneja la Consejería de Medio 
Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio para la finalización del 
contrato de seguridad del Parque de Polvoranca, en Leganés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22026-22027 
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─ PE-1126/2017 RGEP.12983. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: régimen jurídico que se establecerá en el futuro 
Instituto de Psiquiatría del Hospital Gregorio Marañón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22027 
  
─ PE-1127/2017 RGEP.12984. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: objetivos que busca la creación del Instituto de 
Psiquiatría del Hospital Gregorio Marañón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22027 
  
─ PE-1128/2017 RGEP.12985. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si el futuro Instituto de Psiquiatría del 
Hospital Gregorio Marañón contempla la posibilidad de aportación de fondos 
privados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22027-22028 
  
─ PE-1130/2017 RGEP.13055. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo tiene previsto el Gobierno 
Regional la puesta en marcha del proyecto piloto "Receta Deportiva" de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22028 
  
─ PE-1131/2017 RGEP.13057. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto el Gobierno Regional 
realizar un estudio sobre el sedentarismo en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22028 
  
─ PE-1132/2017 RGEP.13059. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta en qué municipio de la Comunidad de 
Madrid tiene previsto el Gobierno Regional poner en marcha el proyecto piloto " 
Receta Deportiva". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22028 
  
─ PE-1134/2017 RGEP.13097. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: procedimiento y cuentas contables (en el marco de 
lo regulado por Ley 47/2003, General Presupuestaria, y Orden EHA/1037/2010, del 
Plan General de Contabilidad Pública), que está utilizando la Comunidad de Madrid 
para el registro de los pagos comprometidos por los conceptos de “canon” por 
construcción y servicios no sanitarios, con las Sociedades Concesionarias de los 
Hospitales de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22028-22029 
  
─ PE-1136/2017 RGEP.13146. Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: procedimiento establecido para el cambio de 
nombre de centros educativos de la Comunidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22029 
  
─ PE-1180/2017 RGEP.7141 (Transformada de PCOP-654/2017 RGEP.7141). De la 
Diputada Sra. Marbán de Frutos, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
evaluación que hace la Consejería de Sanidad sobre "la planificación de la respuesta a 
la epidemia por VIH y Sida" en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22029-22030 
  
─ PE-1193/2017 RGEP.8051 (Transformada de PCOP-672/2017 RGEP.8051). Del 
Diputado Sr. Megías Morales, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 
que ha implementado el Gobierno como plan de apoyo a los enfermos de celiaquía. . . . . . . . . . . . . . . . . .   22030-22031 
  
─ PE-1206/2017 RGEP.8592 (Transformada de PCOP-697/2017 RGEP.8592). De la 
Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: avances que ha hecho el Gobierno de la Comunidad de Madrid en 
relación con la Comisión de Seguimiento Documental y la eliminación de trabas 
burocráticas para las familias que fueron víctimas de los bebés robados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22031 
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─ PE-1208/2017 RGEP.8598 (Transformada de PCOP-699/2017 RGEP.8598). De la 
Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora la Consejería de Sanidad el cierre de camas y quirófanos 
durante los meses de verano en los hospitales de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22031 
  
─ PE-1209/2017 RGEP.8600 (Transformada de PCOP-701/2017 RGEP.8600). De la 
Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora la Consejería de Sanidad el resultado de la encuesta de FACUA 
en el que señala que dos de cada tres madrileños considera que la sanidad madrileña 
ha empeorado en los últimos dos años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22032 
  
─ PE-1210/2017 RGEP.8601 (Transformada de PCOP-702/2017 RGEP.8601). De la 
Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora la Consejería de Sanidad la evolución de la lista de espera 
quirúrgica en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22032-22033 
  
─ PE-1213/2017 RGEP.8679 (Transformada de PCOP-705/2017 RGEP.8679). De la 
Diputada Sra. San José Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 
que tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid para mejorar las Listas de 
Espera Quirúrgicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22033-22034 
  
─ PE-1217/2017 RGEP.8834 (Transformada de PCOP-710/2017 RGEP.8834). Del 
Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo tiene previsto el Gobierno atender la necesidad de atención primaria 
sanitaria de los barrios de Valdebebas y Cárcavas-San Antonio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22034 
  
─ PE-1246/2017 RGEP.9282 (Transformada de PCOP-748/2017 RGEP.9282). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: circuitos 
de derivación sanitaria para la atención en proximidad y descentralizada de las 
personas transexuales que contempla el Título II y la Disposición Transitoria de la Ley 
de Identidad y Expresión de Género e igualdad Social y no Discriminación de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22034-22035 
  
─ PE-1247/2017 RGEP.9283 (Transformada de PCOP-749/2017 RGEP.9283). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si ha emitido alguna circular el Gobierno Regional en cumplimiento del 
artículo 15 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid, para la erradicación de las prácticas de 
modificación genital en bebés recién nacidos intersexuales atendiendo únicamente a 
criterios quirúrgicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22035-22036 
  
─ PE-1248/2017 RGEP.9284 (Transformada de PCOP-750/2017 RGEP.9284). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si está ofreciendo el Gobierno Regional a las personas transexuales antes del 
inicio de los tratamientos hormonales la posibilidad de congelación de tejido gonadal 
y células reproductivas para su futura recuperación, tal y como dictamina el artículo 
16.3 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22036 
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─ PE-1272/2017 RGEP.9308 (Transformada de PCOP-774/2017 RGEP.9308). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: guías de 
recomendaciones que ha elaborado el Gobierno Regional desde el Servicio Madrileño 
de Salud dirigidas específicamente a personas transexuales, que aborden las 
necesidades sanitarias más frecuentes entre las personas trans, recogidas el artículo 20 
de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación 
de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22036-22037 
  
─ PE-1274/2017 RGEP.9310 (Transformada de PCOP-776/2017 RGEP.9310). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
campañas de educación sexual y de prevención de enfermedades de transmisión 
sexual, con especial consideración al VIH, donde se incluya de forma expresa el 
aspecto y la realidad de las personas en atención a la diversidad sexual y de género, 
que tiene planificadas llevar a cabo el Gobierno Regional, en cumplimiento con el 
artículo 18 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22037-22038 
  
─ PE-1288/2017 RGEP.9362 (Transformada de PCOP-791/2017 RGEP.9362). Del 
Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 
que hace el Gobierno en relación a las camas hospitalarias de agudos cerradas durante 
los pasados meses de junio, julio y agosto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22038 
  
─ PE-1290/2017 RGEP.9364 (Transformada de PCOP-793/2017 RGEP.9364). Del 
Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 
qué impide a la Consejería de Sanidad concertar los servicios del Ayuntamiento de 
Madrid para el Programa de Detección Precoz de Cáncer de Mama (DEPRECAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22038 
  
─ PE-1291/2017 RGEP.9365 (Transformada de PCOP-794/2017 RGEP.9365). Del 
Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 
cómo valora el Gobierno la satisfacción de pacientes y ciudadanos con la atención 
sanitaria del SERMAS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22038-22039 
  
─ PE-1292/2017 RGEP.9366 (Transformada de PCOP-795/2017 RGEP.9366). Del 
Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 
que hace el Gobierno del cumplimiento de la conocida como "Ley Antitabaco" en la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22039-22040 
  
─ PE-1294/2017 RGEP.9417 (Transformada de PCOP-797/2017 RGEP.9417). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
dificultades que tiene el Gobierno para tramitar y abonar, en tiempo y forma, las 
subvenciones a entidades que trabajan en la prevención del VIH-Sida en la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22040 
  
─ PE-1331/2017 RGEP.11287 (Transformada de PCOP-947/2017 RGEP.11287). Del 
Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta qué está haciendo el Gobierno para proteger la salud de la ciudadanía de la 
Comunidad de Madrid ante los episodios de alta contaminación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22040-22041 
  
─ PE-1422/2017 RGEP.9449 (Transformada de PCOC-456/2017 RGEP.9449). Del 
Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: iniciativas 
que ha puesto en marcha este Gobierno a lo largo de esta Legislatura para garantizar 
el cumplimiento de la conocida como Ley Antitabaco en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22041-22042 
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─ PE-1424/2017 RGEP.9451 (Transformada de PCOC-458/2017 RGEP.9451). Del 
Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones 
que ha llevado a cabo el gobierno a lo largo de esta Legislatura relacionadas con la 
prevención de embarazos no deseados en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22043 
  
─ PE-1461/2017 RGEP.11247 (Transformada de PCOC-563/2017 RGEP.11247). Del 
Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación 
actual del Servicio de Diagnóstico por Imagen en el Centro de Especialidades Federica 
Montseny en Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22044 
  
─ PE-1462/2017 RGEP.11248 (Transformada de PCOC-564/2017 RGEP.11248). Del 
Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 
cómo valora la gestión que hace el Gobierno de las reclamaciones de pacientes y 
familiares en relación con los servicios sanitarios del Servicio Madrileño de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22044 
  
  

4. TEXTOS RETIRADOS  
  
4.4 PROPOSICIONES NO DE LEY  
  
─ PNL-208/2017 RGEP.13179 y RGEP.641/2018. Acuerdo de la Mesa de la Diputación 
Permanente de la Asamblea, de fecha 22 de enero de 2018, por el que, a petición del 
Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, se declara la retirada definitiva de la 
Proposición No de Ley PNL-208/2017 RGEP.13179, con el siguiente objeto: la 
Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno a actualizar el precio que abona la 
Consejería en la actualidad por plaza, actualizándolo Plaza ocupada/día: 52,41 euros 
con su correspondiente incremento del IPC anual, conforme a la base de licitación de 
"Acuerdo marco del servicio público de atención residencial a personas mayores 
dependientes, modalidad financiación total y financiación parcial. Año 2017", en las 
prórrogas de los Convenios de colaboración para la prestación del servicio de 
atención residencial a personas mayores con diversos ayuntamientos de la 
Comunidad de Madrid para el ejercicio 2018. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22045 
  
  

4.7 PREGUNTAS  
  
─ PE-1182/2017 RGEP.7143 (Transformada de PCOP-656/2017 RGEP.7143) y 
RGEP.330/2018. Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, de 
fecha 15 de enero de 2018, por el que a petición del Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario de Ciudadanos, se retira la PE-1182/2017 RGEP.7143 (Transformada de 
PCOP-656/2017 RGEP.7143), de la Sra. Diputada González Pastor, del GPCS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: razones que tiene la Consejería para utilizar la 
figura del convenio en el acuerdo de colaboración 2016-2017 con la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Servicios de Madrid para fomentar la atracción de inversión 
extranjera a la Comunidad desde Reino Unido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22045 
  
─ PE-1183/2017 RGEP.7144 (Transformada de PCOP-657/2017 RGEP.7144) y 

RGEP.330/2018. Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, de 
fecha 15 de enero de 2018, por el que a petición del Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario de Ciudadanos, se retira la PE-1183/2017 RGEP.7144 (Transformada de 
PCOP-657/2017 RGEP.7144), de la Sra. Diputada González Pastor, del GPCS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: indicadores de seguimiento y evaluación que se han 
establecido para la consecución de las tareas específicas marcadas en el contrato 
adjudicado al comisariado de Madrid en el Reino Unido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22045 
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5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA  
  
5.1 COMPARECENCIAS  
  
5.1.1 COMPARECENCIAS ANTE EL PLENO  
  
─ C-71/2018 RGEP.484. Presentada por el Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y 
Portavocía del Gobierno, a petición propia, ante el Pleno, con el siguiente objeto: 
informar sobre el reenvío de documentación relacionada con Canal de Isabel II a la 
Comisión de Investigación sobre Corrupción Política en la Comunidad de Madrid. 
(Por vía art. 208.1 a) RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22046 
  
─ C-73/2018 RGEP.486. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que 
se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del 
Gobierno ante el Pleno, con el siguiente objeto: informar acerca de la no remisión en 
tiempo y forma de la documentación del Canal de Isabel II relativa al "Caso Lezo", 
solicitada por la Comisión de Investigación sobre Corrupción Política en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22046 
  
  

5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES  
  
─ C-54/2018 RGEP.452. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Ignacio González González, Vicepresidente 
de la Comunidad de Madrid y Presidente del Canal de Isabel II desde el 2003 hasta el 
2012, ante la Comisión de Investigación sobre corrupción política en la Comunidad de 
Madrid, con el siguiente objeto: contratos de las obras de consolidación del depósito 
núm. 3 del Canal de Isabel II y demás instalaciones, así como el contrato de gestión de 
las instalaciones deportivas situadas sobre dicho depósito. (Por vía art. 75.3 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22047 
  
─ C-55/2018 RGEP.453. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. José Juan Caballero Escudier, socio en 
Tamanaco 07 Consulting de José Antonio Clemente administrador único de 
Tecnoconcret con la que comparte domicilio social, ante la Comisión de Investigación 
sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: 
contratos de las obras de consolidación del depósito núm. 3 del Canal de Isabel II y 
demás instalaciones, así como el contrato de gestión de las instalaciones deportivas 
situadas sobre dicho depósito. (Por vía art. 75.3 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22047 
  
─ C-56/2018 RGEP.454. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Pablo Manuel González González, socio en 
Tamanaco 07 Consulting de José Antonio Clemente administrador único de 
Tecnoconcret con la que comparte domicilio social, ante la Comisión de Investigación 
sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: 
contratos de las obras de consolidación del depósito núm. 3 del Canal de Isabel II y 
demás instalaciones, así como el contrato de gestión de las instalaciones deportivas 
situadas sobre dicho depósito. (Por vía art. 75.3 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22048 
  
─ C-57/2018 RGEP.455. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Agustín de Dios Robles, empleado de la 
empresa Tecnoconcret en 2007, ante la Comisión de Investigación sobre corrupción 
política en la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: contrato para la gestión 
y explotación de las instalaciones deportivas situadas en el tercer depósito del Canal 
de Isabel II. (Por vía art. 75.3 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22048 
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─ C-58/2018 RGEP.456. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. María Luisa Carrillo Aguado, 
Secretaria General Técnica del Canal de Isabel II hasta 2009 y Presidenta de la Mesa 
de Contratación constituída el 10 de octubre de 2006, ante la Comisión de 
Investigación sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, con el siguiente 
objeto: contrato para la gestión y explotación de las instalaciones deportivas situadas 
en el tercer depósito del Canal de Isabel II, cuya adjudicación definitiva se publicó el 
2-03-07. (Por vía art. 75.3 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22048-22049 
  
─ C-59/2018 RGEP.457. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio desde 2003 a 2007 ante la Comisión de Investigación sobre corrupción 
política en la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: obras de restauración y 
consolidación del depósito núm. 3 del Canal de Isabel II, así como de las zonas verdes 
e instalaciones deportivas a ubicar en su superficie, y su declaración de interés 
general. (Por vía art. 75.3 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22049 
  
─ C-60/2018 RGEP.458. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Ildefonso de Miguel Rodríguez, Gerente del 
Canal de Isabel II hasta 2009, ante la Comisión de Investigación sobre corrupción 
política en la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: contratos de las obras de 
consolidación del depósito núm. 3 del Canal de Isabel II y demás instalaciones, así 
como el contrato de gestión de las instalaciones deportivas situadas sobre dicho 
depósito. (Por vía art. 75.3 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22049-22050 
  
─ C-62/2018 RGEP.460. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Adrián Martín, Director de Innovación e 
Ingeniería del Canal de Isabel II en 2006 y miembro de la Mesa de Contratación 
constituida el 10 de octubre de 2006, ante la Comisión de Investigación sobre 
corrupción política en la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: contrato para 
la gestión y explotación de las instalaciones deportivas situadas en el tercer depósito 
del Canal de Isabel II, cuya adjudicación definitiva se publicó el 2-03-07. (Por vía art. 
75.3 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22050 
  
─ C-63/2018 RGEP.461. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. María Belén Benito Martínez, 
Subdirectora de Ingeniería y Construcción del Canal de Isabel II en 2006 y miembro 
de la Mesa de Contratación constituida el 10 de octubre de 2006, ante la Comisión de 
Investigación sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, con el siguiente 
objeto: contrato para la gestión y explotación de las instalaciones deportivas situadas 
en el tercer depósito del Canal de Isabel II, cuya adjudicación definitiva se publicó el 
2-03-07. (Por vía art. 75.3 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22050 
  
─ C-64/2018 RGEP.462. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Juan José Caballero García, Subdirector de 
Asesoría Jurídica del Canal de Isabel II en 2006 y miembro de la Mesa de Contratación 
constituida el 10 de octubre de 2006, ante la Comisión de Investigación sobre 
corrupción política en la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: contrato para 
la gestión y explotación de las instalaciones deportivas situadas en el tercer depósito 
del Canal de Isabel II, cuya adjudicación definitiva se publicó el 2-03-07. (Por vía art. 
75.3 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22051 
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─ C-65/2018 RGEP.463. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Manuel Gámez Dávila, Subdirector de 
Estudios y Programas del Canal de Isabel II en 2006 y miembro de la Mesa de 
Contratación constituida el 10 de octubre de 2006, ante la Comisión de Investigación 
sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: 
contrato para la gestión y explotación de las instalaciones deportivas situadas en el 
tercer depósito del Canal de Isabel II, cuya adjudicación definitiva se publicó el 2-03-
07. (Por vía art. 75.3 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22051 
  
─ C-66/2018 RGEP.464. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. José Antonio Clemente Martín, Apoderado 
y Administrador único de la empresa Tecnoconcret en 2006, ante la Comisión de 
Investigación sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, con el siguiente 
objeto: contrato para la gestión y explotación de las instalaciones deportivas situadas 
en el tercer depósito del Canal de Isabel II. (Por vía art. 75.3 RAM).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22051-22052 
  
─ C-67/2018 RGEP.465. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Fernando Manuel Serrano Fuentes, 
Apoderado de la empresa Tecnoconcret en 2007, ante la Comisión de Investigación 
sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: 
contrato para la gestión y explotación de las instalaciones deportivas situadas en el 
tercer depósito del Canal de Isabel II. (Por vía art. 75.3 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22052 
  
─ C-68/2018 RGEP.466. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Esperanza Aguirre Gil de Biedma, 
Presidenta de la Comunidad de Madrid desde el 2003 hasta el 2012, ante la Comisión 
de Investigación sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, con el 
siguiente objeto: contratos de obras de consolidación del depósito núm. 3 del Canal de 
Isabel II y demás instalaciones, así como el contrato de gestión de las instalaciones 
deportivas situadas sobre dicho depósito. (Por vía art. 75.3 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22052-22053 
  
─ C-69/2018 RGEP.475. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Francisco Melcón Beltrán, Presidente de 
ANPE Madrid, ante la Comisión de Educación e Investigación, con el siguiente objeto: 
situación de la convivencia escolar en los centros educativos de la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22053 
  
─ C-70/2018 RGEP.483. Presentada por el Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y 
Portavocía del Gobierno, a petición propia, ante la Comisión de Presidencia, Justicia y 
Portavocía del Gobierno, con el siguiente objeto: informar sobre el reenvío de 
documentación relacionada con Canal de Isabel II a la Comisión de Investigación 
sobre Corrupción Política en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209.1 a) RAM).. . . . . . . . . . . . . . . . . .   22053 
  
─ C-77/2018 RGEP.518. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que 
se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Medio Ambiente, Administración 
Local y Ordenación del Territorio ante la Comisión de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: Plan para 
fomentar la contratación de seguros agrarios en la Comunidad de Madrid. (Por vía 
art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22053-22054 
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─ C-78/2018 RGEP.546. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que 
se solicita la comparecencia de un representante de la Federación Regional de 
Asociaciones Vecinales de Madrid (FRAVM) ante la Comisión de Cultura, Turismo y 
Deportes, con el siguiente objeto: exponer su posición ante el Proyecto de Decreto que 
modifica el Decreto 79/2014, de 10 de julio, por el que se regulan los apartamentos 
turísticos y las viviendas de uso turístico de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 
211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22054 
  
─ C-79/2018 RGEP.547. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que 
se solicita la comparecencia de un representante de la Confederación Española de 
Hoteles y Alojamientos Turísticos (CEHAT) ante la Comisión de Cultura, Turismo y 
Deportes, con el siguiente objeto: exponer su posición ante el Proyecto de Decreto que 
modifica el Decreto 79/2014, de 10 de julio, por el que se regulan los apartamentos 
turísticos y las viviendas de uso turístico de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 
211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22054-22055 
  
─ C-81/2018 RGEP.553. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad 
de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Pablo Galán González, 
Director de Recursos del Canal de Isabel II, S.A., ante la Comisión de Presidencia, 
Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente objeto: planes de Política Laboral 
en la empresa pública. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22055 
  
─ C-82/2018 RGEP.559. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. José Antonio Plaza Rivero, Subdirector 
General de Concesiones, Arquitectura y Proyectos de la Dirección General de 
Infraestructuras desde 2013 a 2015, ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría del 
endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, con el siguiente 
objeto: procesos de reequilibrio económico financiero de la concesión de Metro Ligero 
Oeste. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22055 
  
─ C-84/2018 RGEP.561. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Raimundo Herráiz Romero, Director 
General de Infraestructuras desde 2011 hasta 2015, ante la Comisión de Estudio sobre 
la auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, con 
el siguiente objeto: gestión de la concesión de Metro Ligero Oeste. (Por vía art. 211 
RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22055-22056 
  
─ C-85/2018 RGEP.562. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad 
de Madrid, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Directora General de la 
Mujer ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: estado, aciertos y errores, 
limitaciones y potencialidades y valoración que realizan sobre la Red de Atención 
Integral para la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 
RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22056 
  
─ C-96/2018 RGEP.596. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad 
de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Presidente en funciones de 
la Cámara de Cuentas ante la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y 
Hacienda, con el siguiente objeto: Plan de Fiscalizaciones en 2018. (Por vía art. 210 
RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22056 
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─ C-98/2018 RGEP.634. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad 
de Madrid, por la que se solicita la comparecencia de un representante de la 
Plataforma Ecocomedores ante la Comisión de Educación e Investigación, con el 
siguiente objeto: explicar sus propuestas en materia agroecológica en la educación. 
(Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22057 

  
─ C-101/2018 RGEP.711. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos 
Comunidad de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de 
Educación e Investigación ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el 
siguiente objeto: contrato de construcción de nueve aulas de infantil más SUM, más 
comedor, CEIP número 5 de Arroyomolinos con número de expediente A/OBR-
007002/2016. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22057-22058 

  
─ C-102/2018 RGEP.712. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos 
Comunidad de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de 
Educación e Investigación ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el 
siguiente objeto: contrato de construcción de 6 aulas de primaria, comedor y pista 
deportiva en el colegio Miguel de Cervantes en Getafe con número de expediente 
A/OBR-009586/2016. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22058 

  
─ C-103/2018 RGEP.713. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos 
Comunidad de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de 
Educación e Investigación ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el 
siguiente objeto: contrato de Ampliación de 3 aulas de ESO, más 10 de bachillerato, 
más 2 específicas, más gimnasio en el IES "José García Nieto", de las Rozas de Madrid 
con número de expediente A/OBR-009006/2016. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22058 
  
─ C-104/2018 RGEP.714. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos 
Comunidad de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de 
Educación e Investigación ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el 
siguiente objeto: contrato de Construcción de IES de 9 aulas de Bachillerato, 6 aulas 
específicas, dependencias anexas y pista polideportiva en Paracuellos del Jarama 
(Madrid) con número de expediente A/OBR-009541/2016. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22058 

  

  

5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL  

  
5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO  

  
─ PCOP-123/2018 RGEP.487. Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuáles son las razones 
por las que el Gobierno no ha entregado en tiempo y forma las peticiones de 
información solicitadas al ejecutivo por la Mesa de Comisión de Investigación sobre 
corrupción política de esta Asamblea que se formularon en fecha 3-05-17. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22059 

  
─ PCOP-124/2018 RGEP.539. De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: repercusión económica que tiene 
para la Comunidad de Madrid el cierre de las empresas de Canal en América. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22059 
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─ PCOP-127/2018 RGEP.627. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno que el 
Hospital Puerta de Hierro de Majadahonda estuviera incumpliendo desde 2008 la 
legislación ambiental y urbanística. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22060 
  
─ PCOP-128/2018 RGEP.628. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional las 
medidas llevadas a cabo para el fomento del deporte femenino en la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22060 
  
─ PCOP-129/2018 RGEP.629. De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene el Gobierno algún plan de 
actuación o ayuda para garantizar el cumplimiento del Plan INFOMA 2017, en cuanto 
a la inclusión en el anexo 4 de la exigencia de la disposición de un plan especial de 
actuación municipal ante emergencias por incendios forestales en los municipios 
definidos como zona de alto riesgo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22060 
  
─ PCOP-130/2018 RGEP.633. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: valoración que hace del mantenimiento preventivo y 
predictivo de los puntos críticos de los hospitales de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22061 
  
─ PCOP-131/2018 RGEP.675. Del Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: la Fundación de la Energía ha sido incluida en el 
sector de Administraciones Públicas por Intervención General de la Administración 
del Estado y, por tanto, pertenece al sector público; en relación con lo anterior, se 
pregunta cómo valora el Gobierno que esta Fundación no esté cumpliendo la Ley de 
Fundaciones y, por tanto, publicando en su web sus estatutos, los CV de Patronato y 
trabajadores, la memoria de actividades, balance y cuenta de resultados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22061 
  
─ PCOP-132/2018 RGEP.688. De la Diputada Sra. Solís Pérez, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la ejecución del Plan de Innovación y 
Formación del Comercio Minorista dotado con 300.000 euros en los Presupuestos del 
ejercicio 2017 de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22061 
  
─ PCOP-133/2018 RGEP.689. De la Diputada Sra. Solís Pérez, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la ejecución del Plan de Fomento y 
Rehabilitación de Polígonos Industriales de la Comunidad de Madrid dotado con un 
millón de euros en los Presupuestos del ejercicio 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22062 
  
─ PCOP-134/2018 RGEP.690. De la Diputada Sra. Solís Pérez, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la ejecución del Programa de Compra 
Pública Innovadora Precomercial de la Comunidad de Madrid dotado con tres 
millones de euros en los Presupuestos del ejercicio 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22062 
  
─ PCOP-135/2018 RGEP.691. De la Diputada Sra. Solís Pérez, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la ejecución de los Planes Renove del 
Programa 422B Industria dotados con cuatro millones y medio de euros en los 
Presupuestos del ejercicio 2017.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22062 
  
─ PCOP-136/2018 RGEP.724. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: valoración que hace del trato que reciben los profesionales 
sanitarios por parte de la Administración autonómica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22063 
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─ PCOP-137/2018 RGEP.780. Del Diputado Sr. Rico García-Hierro, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que está llevando a cabo el Gobierno 
Regional sobre la necesaria ampliación del IES Juan Ramón Jiménez en el distrito de 
Villaverde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22063 
  
  

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN  
  
─ PCOC-67/2018 RGEP.446. Del Diputado Sr. Rubio Ruiz, del GPCS, al Gobierno ante 
la Comisión de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
valoración que realiza el Gobierno del estado y la seguridad en las infraestructuras de 
la Línea 7B de Metro de Madrid en el municipio de San Fernando de Henares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22063-22064 
  
─ PCOC-68/2018 RGEP.476. De la Diputada Sra. de la Iglesia Vicente, del GPCS, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora la Consejería de Educación e Investigación las condiciones 
térmicas del CEIP Maestro Rodrigo de Aranjuez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22064 
  
─ PCOC-69/2018 RGEP.477. De la Diputada Sra. de la Iglesia Vicente, del GPCS, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: se 
pregunta si tiene previsto la Consejería de Educación e Investigación el traslado de las 
enseñanzas que actualmente imparte el Conservatorio Profesional de Música Teresa 
Berganza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22064 
  
─ PCOC-70/2018 RGEP.542. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el 
Gobierno Regional los trabajos desarrollados para la puesta en marcha de la Unidad 
Especializada de Oncología para la atención de jóvenes entre 14 y 18 años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22065 
  
─ PCOC-71/2018 RGEP.550. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el 
Gobierno Regional las medidas llevadas a cabo para el fomento del deporte femenino 
entre las jóvenes de nuestra región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22065 
  
─ PCOC-72/2018 RGEP.551. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: valoración que hace el 
Gobierno Regional de las medidas llevadas a cabo para la apertura de bibliotecas 24 
horas en período de exámenes, que den servicio a los jóvenes de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22065 
  
─ PCOC-73/2018 RGEP.630. De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, 
al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, con 
el siguiente objeto: se pregunta si tiene el Gobierno algún plan de actuación o ayuda 
para garantizar el cumplimiento del Plan INFOMA 2017, en cuanto a la inclusión en el 
anexo 4 de la exigencia de la disposición de un plan especial de actuación municipal 
ante emergencias por incendios forestales en los municipios definidos como zona de 
alto riesgo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22066 
  
─ PCOC-74/2018 RGEP.645. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el 
Gobierno Regional la situación en la que se encuentra el Albergue Juvenil Santa Cruz 
de Marcenado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22066 
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─ PCOC-75/2018 RGEP.684. Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al Gobierno 
ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: actuaciones que tienen previstas 
en 2018-19 en relación con la hospitalización psiquiátrica de media y larga estancia y 
hospitalización psiquiátrica breve de adolescentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22066 
  
─ PCOC-76/2018 RGEP.692. De la Diputada Sra. Solís Pérez, del GPCS, al Gobierno 
ante la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente 
objeto: se pregunta cómo valora la ejecución del Plan de Innovación y Formación del 
Comercio Minorista dotado con 300.000 euros en los Presupuestos del ejercicio 2017 
de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22067 
  
─ PCOC-77/2018 RGEP.693. De la Diputada Sra. Solís Pérez, del GPCS, al Gobierno 
ante la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente 
objeto: se pregunta cómo valora la ejecución del Plan de Fomento y Rehabilitación de 
Polígonos Industriales de la Comunidad de Madrid dotado con un millón de euros en 
los Presupuestos del ejercicio 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22067 
  
─ PCOC-78/2018 RGEP.694. De la Diputada Sra. Solís Pérez, del GPCS, al Gobierno 
ante la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente 
objeto: se pregunta cómo valora la ejecución del Programa de Compra Pública 
Innovadora Precomercial de la Comunidad de Madrid dotado con tres millones de 
euros en los Presupuestos del ejercicio 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22067 
  
─ PCOC-79/2018 RGEP.695. De la Diputada Sra. Solís Pérez, del GPCS, al Gobierno 
ante la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente 
objeto: se pregunta cómo valora la ejecución de los Planes Renove del Programa 422B 
Industria dotados con cuatro millones y medio de euros en los Presupuestos del 
ejercicio 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22068 
  
─ PCOC-80/2018 RGEP.769. Del Diputado Sr. Moreno Navarro, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Educación e Investigación, con el siguiente objeto: planificación 
que tiene el Gobierno para la construcción de un IES en la localidad de Loeches. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22068 
  
─ PCOC-81/2018 RGEP.770. Del Diputado Sr. Moreno Navarro, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Educación e Investigación, con el siguiente objeto: se pregunta 
cuándo está previsto el comienzo de las obras para la ampliación del IES Sapere Aude 
de Villanueva del Pardillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22068 
  
─ PCOC-82/2018 RGEP.771. Del Diputado Sr. Moreno Navarro, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Educación e Investigación, con el siguiente objeto: planificación 
que tiene el Gobierno para mejorar la accesibilidad del Colegio Los Cerros Chicos de 
San Martín de la Vega. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22069 
  
  

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN  
  
─ PI-110/2018 RGEP.449. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de lista de espera diagnóstica a 31-12-17, del Centro 
de Especialidades María Ángeles López Gómez (Leganés) y del Hospital Severo 
Ochoa (Leganés) segregada por: (1) pruebas diagnósticas de imagen (TAC, RNM, 
Ecografía, Ecocardiograma, PET), y (2) primeras consultas de especialidades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22069 
  
─ PI-112/2018 RGEP.473. Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de los informes preceptivos solicitados en relación con el 
reciente contrato de alta dirección del Gerente del Hospital Central de Cruz Roja.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22069 
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─ PI-113/2018 RGEP.491. De la Diputada Sra. Ruiz Fernández, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: listado de obras de restauración llevadas a cabo con cargo al 
presupuesto de la Dirección General de Patrimonio Histórico Inmueble de la 
Comunidad de Madrid en el ejercicio 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22069 
  
─ PI-114/2018 RGEP.492. De la Diputada Sra. Ruiz Fernández, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: horario de apertura y cierre de todas las Bibliotecas de 
titularidad de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22069 
  
─ PI-115/2018 RGEP.520. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las conclusiones extraídas de los estudios y 
diagnósticos previos para la elaboración del Plan Integral de Ríos y Humedales de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22070 
  
─ PI-116/2018 RGEP.521. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de las propuestas recibidas 
por la Comunidad desde el Ayuntamiento de Madrid, con relación al uso o cesión de 
las instalaciones de la Venta del Batán, donde se encontraba ubicada la escuela de 
tauromaquia Marcial Lalanda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22070 
  
─ PI-117/2018 RGEP.522. De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del informe de auditoría forense de la compra de la 
empresa EMISSAO ENGENHARIA E CONTRUÇA LTDA por parte del Canal de 
Isabel II Gestión, cuyo plazo para la realización por la empresa ERNST&YOUNG 
finalizaba el 20-02-17, dado que el Magistrado-Juez, D. Fernando Adreu Merelles, ha 
manifestado en Providencia que no hay reserva alguna para facilitar los documentos 
que no están incluidos en el sumario judicial y que su entrega se rige por 
disposiciones administrativas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22070 
  
─ PI-118/2018 RGEP.523. De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del informe realizado por KPMG y fechado en octubre 
de 2013 al que hace referencia el Gobierno en su denuncia a la fiscalía sobre la compra 
de EMISSAO ENGENHARIA E CONSTRUÇOES, dado que el Magistrado-Juez, D. 
Fernando Adreu Merelles, ha manifestado en Providencia que no hay reserva alguna 
para facilitar los documentos que no están incluidos en el sumario judicial y que su 
entrega se rige por disposiciones administrativas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22070 
  
─ PI-119/2018 RGEP.524. De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: cantidades devengadas por Canal de Isabel II o sus sociedades 
dependientes (Canal Extensia, INASSA) a Edmundo Rodríguez Sobrino entre 2006 y 
2016, especificando el concepto por el que se abonan, dado que el Magistrado-Juez, D. 
Fernando Adreu Merelles, ha manifestado en Providencia que no hay reserva alguna 
para facilitar los documentos que no están incluidos en el sumario judicial y que su 
entrega se rige por disposiciones administrativas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22070 
  
─ PI-120/2018 RGEP.525. De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del contrato suscrito por Canal de Isabel II o sus 
sociedades dependientes (Canal Extensia, INASSA) con Edmundo Rodríguez Sobrino 
como Presidente de INASSA, dado que el Magistrado-Juez, D. Fernando Adreu 
Merelles, ha manifestado en Providencia que no hay reserva alguna para facilitar los 
documentos que no están incluidos en el sumario judicial y que su entrega se rige por 
disposiciones administrativas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22070 
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─ PI-121/2018 RGEP.526. De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del contrato suscrito por Canal de Isabel II o sus 
sociedades dependientes (Canal Extensia, INASSA) con Edmundo Rodríguez Sobrino 
para retribuir sus servicios, dado que el Magistrado-Juez, D. Fernando Adreu 
Merelles, ha manifestado en Providencia que no hay reserva alguna para facilitar los 
documentos que no están incluidos en el sumario judicial y que su entrega se rige por 
disposiciones administrativas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22071 
  
─ PI-122/2018 RGEP.527. De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del contrato suscrito en 2006 con Rodríguez Sobrino 
Abogados, ya que en respuesta a las PI 5457/16 a 5459/16 de esta Diputada, el 
Gobierno se informa de que en el año 2006 "se contrató el despacho profesional 
Rodríguez Sobrino Abogados para una asistencia técnica cuyo objeto era la prestación 
de los servicios para el gerenciamiento y/o asesoría en las distintas áreas INASSA, 
dado que el Magistrado-Juez, D. Fernando Adreu Merelles, ha manifestado en 
Providencia que no hay reserva alguna para facilitar los documentos que no están 
incluidos en el sumario judicial y que su entrega se rige por disposiciones 
administrativas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22071 
  
─ PI-123/2018 RGEP.528. De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del contrato de prestación de servicios suscrito en 2009 
con Edmundo Rodríguez Sobrino, ya que en respuesta a las PI 5457/16 a 5459/16 de 
esta Diputada, el Gobierno informa que en el año 2006 "se contrató el despacho 
profesional Rodríguez Sobrino Abogados para una asistencia técnica cuyo objeto era 
la prestación de los servicios para gerenciamiento y/o asesoría en las distintas áreas 
de INASSA" y en marzo de 2009 se consideró que, dado que sus funciones se 
desarrollaban en la gestión de filiales de Canal Extensia a través del desempeño de la 
Presidencia de INASSA, su retribución se realizase mediante un contrato de 
prestación de servicios profesionales con dicha compañía, dado que el Magistrado-
Juez, D. Fernando Adreu Merelles, ha manifestado en Providencia que no hay reserva 
alguna para facilitar los documentos que no están incluidos en el sumario judicial y 
que su entrega se rige por disposiciones administrativas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22071 
  
─ PI-124/2018 RGEP.529. De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del acuerdo al que llegó Canal Extensia con los 
accionistas de la Sociedad de Aguas de América, S.A., para la adquisición del 75% de 
la empresa INASSA y su grupo por un precio de 83.655.000 euros, dado que el 
Magistrado-Juez, D. Fernando Adreu Merelles, ha manifestado en Providencia que no 
hay reserva alguna para facilitar los documentos que no están incluidos en el sumario 
judicial y que su entrega se rige por disposiciones administrativas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22071 
  
─ PI-125/2018 RGEP.530. De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: informe sobre a qué banco y a nombre de qué personas se 
hicieron las transferencias de las cantidades acordadas en relación a la adquisición 
reflejada en la respuesta de 13-12-01, por el que Canal Extensia llegó a un acuerdo con 
los accionistas de la Sociedad de Aguas de América, S.A., para la adquisición del 75% 
de la empresa INASSA y su grupo por un precio de 83.655.000 euros, dado que el 
Magistrado-Juez, D. Fernando Adreu Merelles, ha manifestado en Providencia que no 
hay reserva alguna para facilitar los documentos que no están incluidos en el sumario 
judicial y que su entrega se rige por disposiciones administrativas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22071-22072 
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─ PI-126/2018 RGEP.531. De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: según respuesta del Gobierno en 2012 Canal Extensia redujo 
su participación de capital en INASSA por valor de 13.393.000 euros. Se solicita copia 
del expediente completo, dado que el Magistrado-Juez, D. Fernando Adreu Merelles, 
ha manifestado en Providencia que no hay reserva alguna para facilitar los 
documentos que no están incluidos en el sumario judicial y que su entrega se rige por 
disposiciones administrativas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22072 
  
─ PI-127/2018 RGEP.532. De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las actas del Consejo de Administración de Canal 
Extensia en el que se aprobó la adquisición detallada en la respuesta del 12-12-01, por 
el que Canal Extensia llegó a un acuerdo con los accionistas de la Sociedad de Aguas 
de América, S.A., para la adquisición del 75% de la empresa INASSA y su grupo por 
un precio de 83.655.000 euros, dado que el Magistrado-Juez, D. Fernando Adreu 
Merelles, ha manifestado en Providencia que no hay reserva alguna para facilitar los 
documentos que no están incluidos en el sumario judicial y que su entrega se rige por 
disposiciones administrativas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22072 
  
─ PI-128/2018 RGEP.533. De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del expediente completo de la ampliación de capital, por 
el que en 2006 Canal Extensia alcanzó el accionariado actual de INASSA pasando del 
75% al 81.24%, dado que el Magistrado-Juez, D. Fernando Adreu Merelles, ha 
manifestado en Providencia que no hay reserva alguna para facilitar los documentos 
que no están incluidos en el sumario judicial y que su entrega se rige por 
disposiciones administrativas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22072 
  
─ PI-129/2018 RGEP.548. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: programas favorecedores de la participación femenina que 
han sido valorados a la hora de adjudicar las subvenciones nominativas anuales a las 
Federaciones Deportivas Madrileñas en los Presupuestos Regionales 2018, destinadas 
a Programas finalistas que tengan por objeto la promoción del deporte y el 
incremento de la práctica deportiva de competición. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22072 
  
─ PI-130/2018 RGEP.549. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de jóvenes menores de 26 años de la Comunidad de 
Madrid que actualmente se benefician del Abono Joven. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22072 
  
─ PI-131/2018 RGEP.554. De la Diputada Sra. Alonso Márquez, del GPCS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de las auditorías, si las hubiera, realizadas por 
la Intervención General de la Comunidad de Madrid a la concesión de Metro Ligero 
Oeste, desde la adjudicación de la concesión hasta la actualidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22072 
  
─ PI-132/2018 RGEP.555. De la Diputada Sra. Alonso Márquez, del GPCS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de las fiscalizaciones o informes de cualquier 
naturaleza sobre la concesión de Metro Ligero Oeste, emitidas por la Cámara de 
Cuentas, desde la adjudicación de la concesión hasta la actualidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22073 
  
─ PI-133/2018 RGEP.556. De la Diputada Sra. Alonso Márquez, del GPCS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: detalle pormenorizado (mes a mes) de los pagos 
efectuados a la Concesionaria de Metro Ligero Oeste por la Comunidad de Madrid 
desde su puesta en servicio hasta la actualidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22073 
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─ PI-134/2018 RGEP.557. De la Diputada Sra. Alonso Márquez, del GPCS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: pagos realizados a terceros o a la concesionaria de 
Metro Ligero Oeste, distintos a los pagos por cancelación de la tarifa técnica, por la 
Comunidad de Madrid, desde su contratación hasta la actualidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22073 
  
─ PI-135/2018 RGEP.558. De la Diputada Sra. Alonso Márquez, del GPCS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: datos reales de la demanda en las líneas de Metro 
Ligero Oeste desde su puesta en servicio hasta la actualidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22073 
  
─ PI-136/2018 RGEP.566. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: cantidad de recursos y porcentaje que suponen del 
presupuesto total en materia de violencia de género, recibidos durante el 2015 por 
cada uno de los elementos que forman parte de la Red de Atención Integral para la 
Violencia de Género de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22073 
  
─ PI-137/2018 RGEP.567. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: cantidad de recursos y porcentaje que suponen del 
presupuesto total en materia de violencia de género, recibidos durante el 2016 por 
cada uno de los elementos que forman parte de la Red de Atención Integral para la 
Violencia de Género de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22073 
  
─ PI-138/2018 RGEP.568. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: cantidad de recursos y porcentaje que suponen del 
presupuesto total en materia de violencia de género, recibidos durante el 2017 por 
cada uno de los elementos que forman parte de la Red de Atención Integral para la 
Violencia de Género de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22073 
  
─ PI-139/2018 RGEP.569. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: contratos firmados entre la Comunidad de Madrid y la 
Asociación Centro Trama en el año 2010. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22073 
  
─ PI-140/2018 RGEP.570. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: contratos firmados entre la Comunidad de Madrid y la 
Asociación Centro Trama en el año 2011. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22074 
  
─ PI-141/2018 RGEP.571. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: contratos firmados entre la Comunidad de Madrid y la 
Asociación Centro Trama en el año 2012. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22074 
  
─ PI-142/2018 RGEP.572. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: contratos firmados entre la Comunidad de Madrid y la 
Asociación Centro Trama en el año 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22074 
  
─ PI-143/2018 RGEP.573. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: contratos firmados entre la Comunidad de Madrid y la 
Asociación Centro Trama en el año 2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22074 
  
─ PI-144/2018 RGEP.574. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: contratos firmados entre la Comunidad de Madrid y la 
Asociación Centro Trama en el año 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22074 
  
─ PI-145/2018 RGEP.575. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: contratos firmados entre la Comunidad de Madrid y la 
Asociación Centro Trama en el año 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22074 
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─ PI-146/2018 RGEP.576. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: contratos firmados entre la Comunidad de Madrid y la 
Asociación Centro Trama en el año 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22074 
  
─ PI-150/2018 RGEP.580. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: criterios utilizados por la Dirección General de la Mujer para 
aprobar o desestimar el traslado de mujeres víctimas de violencia de género de un 
centro de emergencia a una casa de acogida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22074 
  
─ PI-152/2018 RGEP.582. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: listado con el número de informes recibidos por la Dirección 
General de la Mujer que recomendaban el traslado de mujeres víctimas de violencia 
de género de un centro de emergencia a una casa de acogida durante el año 2015, 
especificando el recurso desde el que se emitía el informe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22074 
  
─ PI-153/2018 RGEP.583. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: listado con el número de informes recibidos por la Dirección 
General de la Mujer que recomendaban el traslado de mujeres víctimas de violencia 
de género de un centro de emergencia a una casa de acogida durante el año 2016, 
especificando el recurso desde el que se emitía el informe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22074-22075 
  
─ PI-154/2018 RGEP.584. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: listado con el número de informes recibidos por la Dirección 
General de la Mujer que recomendaban el traslado de mujeres víctimas de violencia 
de género de un centro de emergencia a una casa de acogida durante el año 2017, 
especificando el recurso desde el que se emitía el informe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22075 
  
─ PI-155/2018 RGEP.597. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del acuerdo por el que se aprueba el régimen transitorio 
de financiación de las Mancomunidades de Gestión de Residuos para el año 2018, 
adoptado en el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid del día 29-12-17. La 
información se remitirá preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22075 
  
─ PI-156/2018 RGEP.598. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe 
de 727.082,58 euros, en cumplimiento de la sentencia número 329/2017, de 1 de 
septiembre, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (PO 357/2016), 
correspondiente a la indemnización por la resolución del contrato "Reforma y 
ampliación del centro de salud en el municipio de Arroyomolinos. Supramunicipal. 
PRISMA 2008-2011", por causa imputable a la Administración, a favor de Corsan 
Corvian Construcción, S.A., adoptado en el Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid del día 29-12-17. La información se remitirá preferentemente en soporte 
digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22075 
  
─ PI-157/2018 RGEP.599. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del acuerdo por el que se aprueba el Plan Económico 
Financiero de Inversiones de la empresa pública Obras de Madrid. Gestión de Obras e 
Infraestructuras, S.A., por importe de 23.484.000,23 euros y se autoriza el gasto y su 
pago anticipado, correspondiente al encargo de ejecución de las obras a realizar en 
diversos municipios de la Comunidad de Madrid, correspondientes a actuaciones 
incluidas en el Programa Regional de Inversiones y Servicios de Madrid 2008-2011, 
adoptado en el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid del día 29-12-17. La 
información se remitirá preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22075 
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─ PI-158/2018 RGEP.600. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las actas del Consejo de Administración del 
Consorcio Urbanístico "El Escorial" desde el 8-07-17 a la actualidad. La información se 
remitirá preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22075 
  
─ PI-159/2018 RGEP.601. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación de cantidades aportadas desde su constitución al 
Consorcio Urbanístico "El Escorial", tanto por la Comunidad de Madrid como por el 
Ayuntamiento de El Escorial, especificando para cada una de ellas la fecha del abono. 
La información se remitirá preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22075 
  
─ PI-160/2018 RGEP.602. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de los Estatutos de Constitución del Consorcio 
Urbanístico "La Estación", del municipio de Colmenar Viejo. La información se 
remitirá preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22076 
  
─ PI-161/2018 RGEP.603. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las actas del Consejo de Administración del 
Consorcio Urbanístico "La Estación" en el municipio de Colmenar Viejo, de las 
reuniones celebradas en el año 2010. La información se remitirá preferentemente en 
soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22076 
  
─ PI-162/2018 RGEP.604. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las actas del Consejo de Administración del 
Consorcio Urbanístico "La Estación" en el municipio de Colmenar Viejo, de las 
reuniones celebradas en el año 2011. La información se remitirá preferentemente en 
soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22076 
  
─ PI-163/2018 RGEP.605. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las actas del Consejo de Administración del 
Consorcio Urbanístico "La Estación" en el municipio de Colmenar Viejo, de las 
reuniones celebradas en el año 2012. La información se remitirá preferentemente en 
soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22076 
  
─ PI-164/2018 RGEP.606. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las actas del Consejo de Administración del 
Consorcio Urbanístico "La Estación" en el municipio de Colmenar Viejo, de las 
reuniones celebradas en el año 2013. La información se remitirá preferentemente en 
soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22076 
  
─ PI-165/2018 RGEP.607. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las actas del Consejo de Administración del 
Consorcio Urbanístico "La Estación", en el municipio de Colmenar Viejo, de las 
reuniones celebradas en el año 2014. La información se remitirá preferentemente en 
soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22076 
  
─ PI-166/2018 RGEP.608. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las actas del Consejo de Administración del 
Consorcio Urbanístico "La Estación" en el municipio de Colmenar Viejo, de las 
reuniones celebradas en el año 2015. La información se remitirá preferentemente en 
soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22076 
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─ PI-167/2018 RGEP.609. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las actas del Consejo de Administración del 
Consorcio Urbanístico "La Estación" en el municipio de Colmenar Viejo, de las 
reuniones celebradas en el año 2016. La información se remitirá preferentemente en 
soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22076-22077 
  
─ PI-168/2018 RGEP.610. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las actas del Consejo de Administración del 
Consorcio Urbanístico "La Estación" en el municipio de Colmenar Viejo, de las 
reuniones celebradas en el año 2017. La información se remitirá preferentemente en 
soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22077 
  
─ PI-169/2018 RGEP.611. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las cuentas anuales formuladas por los 
administradores del Consorcio Urbanístico "La Estación" en el municipio de 
Colmenar Viejo, correspondientes al ejercicio 2010. La información se remitirá 
preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22077 
  
─ PI-170/2018 RGEP.612. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las cuentas anuales formuladas por los 
administradores del Consorcio Urbanístico "La Estación" en el municipio de 
Colmenar Viejo, correspondientes al ejercicio 2011. La información se remitirá 
preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22077 
  
─ PI-171/2018 RGEP.613. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las cuentas anuales formuladas por los 
administradores del Consorcio Urbanístico "La Estación" en el municipio de 
Colmenar Viejo, correspondientes al ejercicio 2012. La información se remitirá 
preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22077 
  
─ PI-172/2018 RGEP.614. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las cuentas anuales formuladas por los 
administradores del Consorcio Urbanístico "La Estación" en el municipio de 
Colmenar Viejo, correspondientes al ejercicio 2013. La información se remitirá 
preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22077 
  
─ PI-173/2018 RGEP.615. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las cuentas anuales formuladas por los 
administradores del Consorcio Urbanístico "La Estación" en el municipio de 
Colmenar Viejo, correspondientes al ejercicio 2014. La información se remitirá 
preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22077 
  
─ PI-174/2018 RGEP.616. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las cuentas anuales formuladas por los 
administradores del Consorcio Urbanístico "La Estación" en el municipio de 
Colmenar Viejo, correspondientes al ejercicio 2015. La información se remitirá 
preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22077 
  
─ PI-175/2018 RGEP.617. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las cuentas anuales formuladas por los 
administradores del Consorcio Urbanístico "La Estación", del municipio de Colmenar 
Viejo, correspondientes al ejercicio 2016. La información se remitirá preferentemente 
en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22078 
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─ PI-176/2018 RGEP.618. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del informe definitivo de auditoría Independiente de las 
cuentas anuales del Consorcio Urbanístico "La Estación" en el municipio de Colmenar 
Viejo, correspondiente al ejercicio 2010. La Información se remitirá preferentemente 
en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22078 
  
─ PI-177/2018 RGEP.619. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del informe definitivo de auditoría Independiente de las 
cuentas anuales del Consorcio Urbanístico "La Estación" en el municipio de Colmenar 
Viejo, correspondiente al ejercicio 2011. La Información se remitirá preferentemente 
en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22078 
  
─ PI-178/2018 RGEP.620. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del informe definitivo de auditoría Independiente de las 
cuentas anuales del Consorcio Urbanístico "La Estación" en el municipio de Colmenar 
Viejo, correspondiente al ejercicio 2012. La Información se remitirá preferentemente 
en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22078 
  
─ PI-179/2018 RGEP.621. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del informe definitivo de auditoría Independiente de las 
cuentas anuales del Consorcio Urbanístico "La Estación" en el municipio de Colmenar 
Viejo, correspondiente al ejercicio 2013. La Información se remitirá preferentemente 
en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22078 
  
─ PI-180/2018 RGEP.622. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del informe definitivo de auditoría Independiente de las 
cuentas anuales del Consorcio Urbanístico "La Estación" en el municipio de Colmenar 
Viejo, correspondiente al ejercicio 2014. La Información se remitirá preferentemente 
en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22078 
  
─ PI-181/2018 RGEP.623. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del informe definitivo de auditoría Independiente de las 
cuentas anuales del Consorcio Urbanístico "La Estación" en el municipio de Colmenar 
Viejo, correspondiente al ejercicio 2015. La Información se remitirá preferentemente 
en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22078 
  
─ PI-182/2018 RGEP.624. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del informe definitivo de auditoría Independiente de las 
cuentas anuales del Consorcio Urbanístico "La Estación" en el municipio de Colmenar 
Viejo, correspondiente al ejercicio 2016. La Información se remitirá preferentemente 
en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22079 
  
─ PI-183/2018 RGEP.625. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las facturas abonadas a la empresa liquidadora del 
Consorcio Urbanístico "La Estación" del municipio de Colmenar Viejo, desde el año 
2013 hasta la actualidad. La información se remitirá preferentemente en soporte 
digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22079 
  
─ PI-184/2018 RGEP.626. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del contrato de fecha 23-05-13, suscrito entre el 
Consorcio Urbanístico "La Estación" del municipio de Colmenar Viejo y la compañía 
mercantil COESYDE, S.L., por el que ésta última asumía los trabajos técnicos de las 
actividades de liquidación. La información se remitirá preferentemente en soporte 
digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22079 
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─ PI-189/2018 RGEP.635. Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: listado de cada uno de los concursos de escuelas 
infantiles de gestión indirecta realizados en el año 2016 indicando el nombre de la 
escuela y el municipio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22079 
  
─ PI-190/2018 RGEP.636. Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: listado de cada uno de los concursos de escuelas 
infantiles de gestión indirecta realizados en el año 2017 indicando el nombre de la 
escuela y el municipio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22079 
  
─ PI-191/2018 RGEP.637. Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: documentación generada en cada uno de los 
concursos de escuelas infantiles de gestión indirecta realizados en el año 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22079 
  
─ PI-193/2018 RGEP.639. De la Diputada Sra. Alonso Márquez, del GPCS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: detalle de los documentos recibidos de la 
concesionaria de MLO o de su auditora, que hayan servido a la Administración para 
desempeñar las funciones de seguimiento, vigilancia y control de estos contratos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22079 
  
─ PI-194/2018 RGEP.640. De la Diputada Sra. Alonso Márquez, del GPCS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de las sanciones, penalidades o 
responsabilidades económicas o de otro tipo, exigidas por la Administración a las 
concesionarias de Metro Ligero en aplicación de los contratos con ellas suscritos y 
durante todo el periodo de vigencia de los mismos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22079 
  
─ PI-195/2018 RGEP.642. Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: contencioso que ha interpuesto Proyectos y Soluciones Index, S.L. 
contra el Consorcio Móstoles Sur.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22080 
  
─ PI-196/2018 RGEP.643. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: fecha del inicio de las obras requeridas para obtener un 
certificado ITE Favorable en el Albergue Juvenil de Santa Cruz de Marcenado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22080 
  
─ PI-197/2018 RGEP.644. De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: fecha de aprobación del proyecto técnico para la realización de 
las obras y actuaciones necesarias en el Albergue Juvenil de Santa Cruz de 
Marcenado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22080 
  
─ PI-198/2018 RGEP.647. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: expediente administrativo completo de las modificaciones 
presupuestarias realizadas en 2017 que afecten a la Partida 68000 "Imprevistos e 
insuficiencias", correspondiente a la Sección 26, Programa 929N "Gestión 
Centralizada", incluyendo los informes y/o documentos que motivan la solicitud de 
modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22080 
  
─ PI-199/2018 RGEP.648. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: actuaciones para las que se ha dotado la partida 
presupuestaria 18005 "Provisión gestión centralizada recursos humanos" de la Ley de 
Presupuestos para el año 2018, en la Sección 26, Programa 929N "Gestión 
Centralizada", incluyendo los informes y documentos que han servido para 
presupuestar dicha partida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22080 
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─ PI-200/2018 RGEP.649. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: actuaciones para las que se ha dotado la partida 
presupuestaria 18010 "Provisión para puestos O.P.E." de la Ley de Presupuestos para 
el año 2018, en la Sección 26, Programa 929N "Gestión Centralizada", incluyendo los 
informes y documentos que han servido para presupuestar dicha partida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22080 
  
─ PI-201/2018 RGEP.650. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: actuaciones para las que se ha dotado la partida 
presupuestaria 18001 "Previsión para crecimiento plantilla" de la Ley de Presupuestos 
para el año 2018, en la Sección 26, Programa 929N "Gestión Centralizada", incluyendo 
los informes y documentos que han servido para presupuestar dicha partida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22080 
  
─ PI-202/2018 RGEP.651. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: expediente administrativo completo de las modificaciones 
presupuestarias realizadas en 2017 que afecten a la Partida 22900 "Imprevistos e 
insuficiencias", correspondiente a la Sección 26, Programa 929N "Gestión 
centralizada", incluyendo los informes y/o documentos que motivan la solicitud de 
modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22080-22081 
  
─ PI-203/2018 RGEP.652. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: actuaciones para las que se ha dotado la partida 
presupuestaria 18012 "Financiación posibles acuerdos ámbitos negociación" de la Ley 
de Presupuestos para el año 2018, en la Sección 26, Programa 929N "Gestión 
centralizada", incluyendo los informes y documentos que han servido para 
presupuestar dicha partida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22081 
  
─ PI-204/2018 RGEP.653. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: actuaciones para las que se ha dotado la partida 
presupuestaria 18009 "Actuación centralizada" de la Ley de Presupuestos para el año 
2018, en la Sección 26, Programa 929N "Gestión centralizada", incluyendo los informes 
y documentos que han servido para presupuestar dicha partida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22081 
  
─ PI-205/2018 RGEP.676. Del Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: balance y cuenta de resultados de la Fundación de la Energía 
(FENERCOM) de los ejercicios 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016, una vez ha sido incluida 
en el sector de Administraciones Públicas por Intervención General de la 
Administración del Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22081 
  
─ PI-206/2018 RGEP.677. Del Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: estatutos de la Fundación de la Energía (FENERCOM), una 
vez ha sido incluida en el sector de Administraciones Públicas por Intervención 
General de la Administración del Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22081 
  
─ PI-207/2018 RGEP.678. Del Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: memoria de actividades de la Fundación de la Energía 
(FENERCOM) de los ejercicios 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016, una vez ha sido incluida 
en el sector de Administraciones Públicas por Intervención General de la 
Administración del Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22081 
  
─ PI-208/2018 RGEP.679. Del Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: informe completo (actividades y económico) del Plan de 
Ahorro y Eficiencia Energética de Edificios Públicos de la Comunidad del ejercicio 
2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22081 
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─ PI-209/2018 RGEP.680. Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: importe, número de factura y concepto de las 
indisponibilidades presupuestarias relativas al pago de los peajes en la sombra de la 
carretera M-45 relativas al año 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22081 
  
─ PI-210/2018 RGEP.681. Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: importe, número de factura y concepto de las 
indisponibilidades presupuestarias relativas al pago de los peajes en la sombra de la 
carretera M-501 relativas al año 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22081 
  
─ PI-212/2018 RGEP.683. Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del "Protocolo general de colaboración para la 
mejora y modernización de las conexiones ferroviarias de Torrejón de Ardoz", 
firmado el 22-07-13. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22082 
  
─ PI-213/2018 RGEP.685. Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: información desglosada sobre la inversión que hace la Comunidad 
de Madrid en salud mental. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22082 
  
─ PI-214/2018 RGEP.686. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación por Canal de Isabel II, S.A. del contrato titulado "Servicios de 
mantenimiento y mejoras mecánicas en las Estaciones Depuradoras de Aguas 
Residuales de Canal de Isabel II, S.A.", dividido en cuatro lotes, a las empresas "U.T.E. 
OPS Infraestructuras y servicios hidráulicos, S.L. - Inmarepro, S.L." (Lote 1), "U.T.E. 
Valoriza Agua, S.L. - Cosermo española construcciones servicios y montajes, S.L." 
(Lote 2), "Nolter ingeniería y medio ambiente, S.L.P." (Lote 3) y "Drace 
Infraestructuras, S.A." (Lote 4), por un importe total de 4.281.711,48 euros, excluido el 
IVA, y un plazo de ejecución de tres años, visto en el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid del día 16-01-18. La información se remitirá preferentemente 
en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22082 
  
─ PI-215/2018 RGEP.696. Del Diputado Sr. Zafra Hernández, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia íntegra de la documentación cursada desde la Abogacía 
General de la Comunidad de Madrid a la Secretaría General Técnica de la Consejería 
de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno en virtud de la cual se comunicó a 
dichos órganos la Providencia de 18-08-17 dictada por el Juzgado Central de 
Instrucción número 6 en el curso de las Diligencias Previas del Procedimiento 
Abreviado 91/2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22082 
  
─ PI-216/2018 RGEP.697. Del Diputado Sr. Zafra Hernández, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia íntegra de la documentación cursada desde la Abogacía 
General de la Comunidad de Madrid al Servicio Jurídico de la Consejería de 
Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno en virtud de la cual se comunicó a 
dichos órganos la Providencia de 18-08-17 dictada por el Juzgado Central de 
Instrucción número 6 en el curso de las Diligencias Previas del Procedimiento 
Abreviado 91/2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22082 
  
─ PI-217/2018 RGEP.707. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: actuaciones que se están llevando a cabo en la actualidad en la 
mina Maribel, en el término municipal de Galapagar. La información se remitirá 
preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22082 
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─ PI-218/2018 RGEP.708. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las autorizaciones emitidas por la Comunidad de 
Madrid entre los años 2014 y la actualidad para llevar a cabo cualquier tipo de 
actuación en la mina Maribel de Galapagar. La información se remitirá 
preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22082-22083 
  
─ PI-219/2018 RGEP.717. Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: documentación generada en cada uno de los 
concursos de escuelas infantiles de gestión indirecta realizados en el año 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22083 
  
─ PI-220/2018 RGEP.718. De la Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: porcentaje global de centros educativos públicos 
accesibles de acuerdo a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22083 
  
─ PI-221/2018 RGEP.719. De la Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: porcentaje de centros educativos públicos accesibles 
de acuerdo a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, desglosado por etapa 
educativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22083 
  
─ PI-222/2018 RGEP.720. De la Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de centros educativos a los que ha afectado 
el incremento de plantilla docente de los colegios e institutos públicos con la 
incorporación de 600 nuevos profesores de cara al curso escolar 2017-2018 en la 
Comunidad de Madrid, indicando el cupo en cada uno de ellos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22083 
  
─ PI-223/2018 RGEP.721. De la Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de usuarios de comedores escolares en 
centros educativos públicos, desde 2011 a 2017, desglosados por centros con jornada 
continua y partida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22083 
  
─ PI-224/2018 RGEP.732. De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación de foros, encuentros y actividades abiertas a padres, 
madres, alumnos y profesionales educativos que ha realizado el Consejo Escolar de la 
Comunidad de Madrid en los últimos 2 años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22083 
  
─ PI-225/2018 RGEP.733. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: información detallada del gasto previsto y aprobado por el 
Consorcio Urbanístico de Dehesa Vieja del municipio de San Sebastián de los Reyes 
para 2018, especificado por partida, concepto, destino y acción prevista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22083 
  
─ PI-226/2018 RGEP.734. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: información detallada del gasto previsto y aprobado por el 
Consorcio Urbanístico de El Bañuelo del municipio de Fuenlabrada para 2018, 
especificado por partida, concepto, destino y acción prevista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22083 
  
─ PI-227/2018 RGEP.735. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: información detallada del gasto previsto y aprobado por el 
Consorcio Urbanístico de El Olivar del municipio de Humanes para 2018, 
especificado por partida, concepto, destino y acción prevista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22084 
  
─ PI-228/2018 RGEP.736. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: información detallada del gasto previsto y aprobado por el 
Consorcio Urbanístico de Espartales Sur del municipio de Alcalá de Henares para 
2018, especificado por partida, concepto, destino y acción prevista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22084 
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─ PI-229/2018 RGEP.737. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: información detallada del gasto previsto y aprobado por el 
Consorcio Urbanístico de Getafe Norte del municipio de Getafe para 2018, 
especificado por partida, concepto, destino y acción prevista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22084 
  
─ PI-230/2018 RGEP.738. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: información detallada del gasto previsto y aprobado por el 
Consorcio Urbanístico de La Carpetania del municipio de Getafe para 2018, 
especificado por partida, concepto, destino y acción prevista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22084 
  
─ PI-231/2018 RGEP.739. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: información detallada del gasto previsto y aprobado por el 
Consorcio Urbanístico de La Estación del municipio de Colmenar Viejo para 2018, 
especificado por partida, concepto, destino y acción prevista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22084 
  
─ PI-232/2018 RGEP.740. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: información detallada del gasto previsto y aprobado por el 
Consorcio Urbanístico de La Fortuna del municipio de Leganés para 2018, 
especificado por partida, concepto, destino y acción prevista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22084 
  
─ PI-233/2018 RGEP.741. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: información detallada del gasto previsto y aprobado por el 
Consorcio Urbanístico de Leganés Norte del municipio de Leganés para 2018, 
especificado por partida, concepto, destino y acción prevista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22084 
  
─ PI-234/2018 RGEP.742. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: información detallada del gasto previsto y aprobado por el 
Consorcio Urbanístico de Leganés Tecnológico del municipio de Leganés para 2018, 
especificado por partida, concepto, destino y acción prevista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22084 
  
─ PI-235/2018 RGEP.743. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: información detallada del gasto previsto y aprobado por el 
Consorcio Urbanístico de Móstoles Tecnológico del municipio de Móstoles para 2018, 
especificado por partida, concepto, destino y acción prevista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22085 
  
─ PI-236/2018 RGEP.744. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: información detallada del gasto previsto y aprobado por el 
Consorcio Urbanístico de Parla Este del municipio de Parla para 2018, especificado 
por partida, concepto, destino y acción prevista.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22085 
  
─ PI-237/2018 RGEP.745. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: información detallada del gasto previsto y aprobado por el 
Consorcio Urbanístico de Puerta Atlántico del municipio de Móstoles para 2018, 
especificado por partida, concepto, destino y acción prevista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22085 
  
─ PI-238/2018 RGEP.746. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: información detallada del gasto previsto y aprobado por el 
Consorcio Urbanístico de Puerta Mediterráneo del municipio de Villarejo de Salvanés 
para 2018, especificado por partida, concepto, destino y acción prevista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22085 
  
─ PI-239/2018 RGEP.747. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: información detallada del gasto previsto y aprobado por el 
Consorcio Urbanístico de Rivas del municipio de Rivas para 2018, especificado por 
partida, concepto, destino y acción prevista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22085 
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─ PI-240/2018 RGEP.748. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: información detallada del gasto previsto y aprobado por el 
Consorcio Urbanístico de Tecnogetafe del municipio de Getafe para 2018, especificado 
por partida, concepto, destino y acción prevista.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22085 
  
─ PI-241/2018 RGEP.749. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: información detallada del gasto previsto y aprobado por el 
Consorcio Urbanístico de Valdelacasa del municipio de Alcobendas para 2018, 
especificado por partida, concepto, destino y acción prevista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22085 
  
─ PI-242/2018 RGEP.750. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: nombre y apellidos del gerente o la gerente del Consorcio 
Urbanístico El Bañuelo del municipio de Fuenlabrada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22085 
  
─ PI-243/2018 RGEP.751. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: nombre y apellidos del gerente o la gerente del Consorcio 
Urbanístico Dehesa Vieja del municipio de San Sebastián de los Reyes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22086 
  
─ PI-244/2018 RGEP.752. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: nombre y apellidos del gerente o la gerente del Consorcio 
Urbanístico el Olivar del municipio de Humanes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22086 
  
─ PI-245/2018 RGEP.753. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: nombre y apellidos del gerente o la gerente del Consorcio 
Urbanístico Espartales Sur del municipio de Alcalá de Henares.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22086 
  
─ PI-246/2018 RGEP.754. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: nombre y apellidos del gerente o la gerente del Consorcio 
Urbanístico Getafe Norte del municipio de Getafe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22086 
  
─ PI-247/2018 RGEP.755. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: nombre y apellidos del gerente o la gerente del Consorcio 
Urbanístico La Estación del municipio de Colmenar Viejo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22086 
  
─ PI-248/2018 RGEP.756. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: nombre y apellidos del gerente o la gerente del Consorcio 
Urbanístico La Fortuna del municipio de Leganés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22086 
  
─ PI-249/2018 RGEP.757. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: nombre y apellidos del gerente o la gerente del Consorcio 
Urbanístico Leganés Tecnológico del municipio de Leganés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22086 
  
─ PI-250/2018 RGEP.758. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: nombre y apellidos del gerente o la gerente del Consorcio 
Urbanístico Tecnogetafe del municipio de Getafe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22086 
  
─ PI-251/2018 RGEP.759. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: nombre y apellidos del gerente o la gerente del Consorcio 
Urbanístico La Carpetania del municipio de Getafe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22086 
  
─ PI-252/2018 RGEP.760. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: nombre y apellidos del gerente o la gerente del Consorcio 
Urbanístico Leganés Norte del municipio de Leganés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22087 
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─ PI-253/2018 RGEP.761. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: nombre y apellidos del gerente o la gerente del Consorcio 
Urbanístico Los Molinos-Buenavista del municipio de Getafe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22087 
  
─ PI-254/2018 RGEP.762. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: nombre y apellidos del gerente o la gerente del Consorcio 
Urbanístico Móstoles Sur del municipio de Móstoles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22087 

  
─ PI-255/2018 RGEP.763. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: nombre y apellidos del gerente o la gerente del Consorcio 
Urbanístico Móstoles Tecnológico del municipio de Móstoles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22087 

  
─ PI-256/2018 RGEP.764. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: nombre y apellidos del gerente o la gerente del Consorcio 
Urbanístico Parla Este del municipio de Parla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22087 

  
─ PI-257/2018 RGEP.765. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: nombre y apellidos del gerente o la gerente del Consorcio 
Urbanístico Puerta Atlántico del municipio de Móstoles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22087 

  
─ PI-258/2018 RGEP.766. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: nombre y apellidos del gerente o la gerente del Consorcio 
Urbanístico Puerta Mediterráneo del municipio de Villarejo de Salvanés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22087 

  
─ PI-259/2018 RGEP.767. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: nombre y apellidos del gerente o la gerente del Consorcio 
Urbanístico Rivas del municipio de Rivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22087 

  
─ PI-260/2018 RGEP.768. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: nombre y apellidos del gerente o la gerente del Consorcio 
Urbanístico Valdecasas del municipio de Alcobendas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22087 

  
─ PI-261/2018 RGEP.772. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Consejo de 
Administración de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: número de 
descargas de podcats de Onda Madrid en el periodo entre el 1-01-17 y 1-01-18, 
desagregada mensualmente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22088 

  
─ PI-262/2018 RGEP.773. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Consejo de 
Administración de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: número de 
oyentes de Onda Madrid durante el periodo 1-01-17 a 1-01-18, desagregado 
mensualmente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22088 

  
─ PI-263/2018 RGEP.774. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: presupuestos destinado a Onda Madrid durante el año 2017 
dentro de la partida presupuestaria destinada a RTVM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22088 

  
─ PI-264/2018 RGEP.775. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de visitas recibidas en el periodo entre el 1-01-17 y 1-
01-18, desagregada mensualmente, de la página web de referencia de Onda Madrid 
(http://www.telemadrid.es/ondamadrid). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22088 
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─ PI-265/2018 RGEP.776. De la Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de centros que han pasado de jornada 
partida a continua indicando la relación de usuarios de comedor escolar por año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22088 

  

  

5.6 CALENDARIO DE CELEBRACIÓN DE SESIONES  
  
─ Calendario de días hábiles para la celebración de sesiones ordinarias durante el 
6.º período de sesiones de la X Legislatura. Acuerdo de la Mesa de la Diputación 
Permanente de la Asamblea, oída la Junta de Portavoces, de fecha 22 de enero de 
2018, por el que se fija el calendario de días hábiles para la celebración de sesiones 
ordinarias durante el 6.º período de sesiones de la X Legislatura (febrero a junio de 
2018), incorporando Anexo comprensivo de los cuadros mensuales de celebración de 
sesiones de las Comisiones de la Cámara durante el citado período. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22088-22094 
  
  

7. OTROS DOCUMENTOS  
  
7.4 RÉGIMEN INTERIOR  
  
─ Resolución núm. 5/2018 de la Presidencia de la Asamblea de Madrid, de fecha 17 
de enero de 2018, por la que se convoca para su provisión por el sistema de concurso 
de méritos, el puesto de trabajo núm. 144, "Subjefe del Cuerpo de Redactores, 
Taquígrafos y Estenotipistas" de la Asamblea de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22095-22105 
  
─ Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, de fecha 22 de 
enero de 2018, por el que se aprueban las bases de convocatoria para la provisión por 
el sistema de libre designación del puesto de trabajo núm. 126, "Interventor", las bases 
de convocatoria para la provisión por el sistema de concurso de méritos del puesto de 
trabajo núm. 118, "Administrativo del Negociado de Actas y Cumplimientos" y toma 
conocimiento de la Resolución de convocatoria para la cobertura interina del puesto 
de trabajo núm. 158, reservado al Cuerpo de Redactores, Taquígrafos y Estenotipistas, 
así como la formación de la lista de espera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22106 
  
  

7.6 CORRECCIÓN DE ERRORES  
  
─ C-20/2018 RGEP.219. Rectificación de error publicado en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid núm. 160, de 18 de enero de 2018, página 21723. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22106 
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1. TEXTOS APROBADOS 

 

1.3 RESOLUCIONES DE PLENO 

 
──── RESOLUCIÓN NÚM. 1/2018 ──── 

DEL PLENO DE LA ASAMBLEA, EN RELACIÓN CON EL DEBATE MONOGRÁFICO SOBRE  

ATENCIÓN A MENORES Y PROTECCIÓN A LA INFANCIA  

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión celebrada el día 18 de enero de 2018, previo 

debate monográfico sobre atención a menores y protección a la infancia, aprobó las siguientes: 

 

RESOLUCIONES 

 

NÚMERO 1 

 

 Promover que los municipios del territorio de la Comunidad de Madrid obtengan 

progresivamente la calificación de “Ciudad Amiga de la Infancia” que otorga el Fondo de las 

Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) a aquellos municipios que asumen los objetivos y buena 

praxis del programa “Ciudades Amigas de la Infancia”, vigente desde 2001. 

 

NÚMERO 2 

 

 Implementar un Programa de prevención orientado a adolescentes de entre 11 y 13 años que 

hayan realizado acciones ilícitas pero que no son imputables por razón de su edad, prestando una 

especial atención a aquellos involucrados en actividades en las que se ha ejercido violencia o aquellas 

que suponen un conflicto familiar, escolar o social importante.  

 

NÚMERO 3 

 

 Elaborar e implementar un programa de Prevención Especializada contra la Violencia Juvenil 

y de medidas de prevención en los centros educativos frente al acoso y ciberacoso. 

 

NÚMERO 4 

 

 Coadyuvar en la sensibilización, en los centros de trabajo, sobre la necesidad de conciliar las 

obligaciones laborales con las familiares. 

 

NÚMERO 5 

 

 Difundir y promover el conocimiento de los derechos y deberes de la infancia y la 

adolescencia mediante la distribución en centros educativos de material didáctico sobre dicho 

contenido. 

 

NÚMERO 6 

 

 Priorizar en el proceso de admisión la escolarización de los hijos pertenecientes a familias 

numerosas, así como las medidas destinadas a facilitar el agrupamiento de hermanos en un mismo 

centro, en coherencia con la normativa vigente en nuestra Comunidad Autónoma, y de acuerdo con 

las modificaciones que establezca el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
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NÚMERO 7 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno regional a remitirle, en el plazo de seis meses, un 

nuevo Proyecto de Ley de Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad 

de Madrid; que deberá incorporar la elaboración de un informe obligatorio de impacto sobre la 

infancia y la adolescencia previo a toda normativa, planes, programas y proyectos que elabore el 

Gobierno de la Comunidad.  

 

 Dicho Proyecto de Ley deberá ser participado por los Grupos Parlamentarios, representantes 

de Plataformas y Asociaciones que trabajan para la Infancia y la Adolescencia, y en la defensa, 

promoción y protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, representantes del Poder 

Judicial, del Ministerio Fiscal, Universidades, expertos, y de los organismos regionales y locales con 

competencias en materia de protección de la infancia. 

 

NÚMERO 8 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno regional a presentar, en el plazo de tres meses, un 

Proyecto de Ley de modificación de la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de 

Inserción, interviniendo socialmente en las familias con menores en situaciones de desprotección o 

vulnerabilidad; se contemplará como mínimo:  

 

- La concesión con carácter retroactivo de la Renta al momento de la solicitud de la prestación. 

 

- La supresión de la penalización del 20%-30% por compartir vivienda en los casos de 

unidades familiares con hijos a cargo. 

 

- Adoptar medidas complementarias de respaldo para que el alumnado de familias 

perceptoras de RMI participe en todas las actividades extraescolares, evitando el refuerzo a la 

exclusión social que supone la no participación en las mismas. 

 

- Facilitar y diseñar un mapa de recursos sociales, educativos, sanitarios y de ocio, para las 

familias perceptoras de RMI con menores a cargo.  

 

NÚMERO 9 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno regional a presentar en el plazo de seis meses una 

Estrategia de salud para la población escolar de la Comunidad de Madrid, que contemple un 

componente de evaluación y actualización bianual. Esta Estrategia deberá incluir:  

 

- Una Encuesta de Salud Infantil en la Comunidad de Madrid a realizar durante 2018 y con 

carácter bienal, orientada a conocer y monitorizar la salud infantil, los hábitos o estilos de 

vida, los determinantes socioeconómicos de salud, y la utilización de los servicios sanitarios; 

identificar grupos de riesgo y conocer las desigualdades sociales en salud para actuar sobre 

ellas.  

 

- El diseño y organización de un Servicio de Salud Escolar de la Comunidad de Madrid cuyos 

servicios alcancen a todos los centros públicos dependientes de la Consejería de educación.  

 

- Un Programa de Educación y Promoción de la Salud en la Escuela, con apoyo en los medios 

de comunicación de titularidad de la Comunidad de Madrid, que incorpore como objetivos 
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específicos la prevención de la obesidad infantil y juvenil, la promoción de la actividad física 

en la escuela, la promoción de la alimentación saludable. Así como la prevención del 

tabaquismo, alcoholismo y otras drogas en la población escolar.  

 

- Mecanismos de coordinación para la atención integral de los niños en riesgo de exclusión 

social entre sanidad, servicios sociales y la escuela.  

 

NÚMERO 10 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno regional a que realice en el plazo de seis meses, 

para que algunas medidas puedan ya ser implantadas en el curso 2018/2019, una evaluación de la 

educación inclusiva en la Comunidad de Madrid: 

 

- A tal fin se creará un Comité Evaluador con personalidades de experiencia y prestigio, dicha 

evaluación realizará consultas para aportar datos y credibilidad, un estudio geográfico 

(distritos metropolitanos, municipios y sus barrios y zonas rurales) de diferencias de 

características y atención al alumnado; con el objeto de generar unas conclusiones y 

recomendaciones que implemente las medidas necesarias y urgentes que recogerá un plan de 

acción para la educación inclusiva en nuestra región. Garantizando una prestación de 

servicios públicos de calidad y que sea sostenible social y económicamente. Universalizando 

como medida generadora de inclusión e igualdad de oportunidades, la educación infantil de 0 

a 3 años. 

 

- La citada evaluación, y su posterior planificación, deberá contar con la participación y 

consulta de la comunidad educativa, incluyendo al alumnado, seguirá metodologías 

avanzadas (Guía para asegurar la inclusión y la equidad de la UNESCO, Index for inclusión, 

Boston,…); y trabajará en todas sus dimensiones, incluyendo conceptos y culturas inclusivas 

(englobando igualdad de género y respeto a las diferencias), políticas inclusivas, así como 

estructuras, sistemas y prácticas inclusivas. 

 

NÚMERO 11 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno regional a: 

 

 1.- Corregir y mejorar su política de atención a los menores tutelados por la Comunidad de 

Madrid: 

 

- Promoviendo la transformación de las residencias actuales y la creación de nuevas plazas en 

residencias de tamaño más pequeñas, no superando las 35 plazas y apostando por la 

reincorporación familiar en un periodo no superior a dos años. 

 

- Implementando un programa de gestión directa que complemente y dé respuesta a la 

problemática de los Menores Extranjeros No Acompañados. 

 

- Cumpliendo con las recomendaciones del Defensor del Pueblo sobre las medidas de 

contención en los centros de primera acogida. 

 

 2.- Dotar de más recursos humanos y profesionales al Centro Especializado de Intervención en 

Abuso Sexual Infantil de la Comunidad de Madrid, y realizar campañas de prevención de abusos 
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sexuales infantiles para la detección temprana, ante la falta de políticas de prevención y la dificultad 

en el acceso al dicho centro. 

 

NÚMERO 12 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno Regional a desarrollar a partir de 2019 un Programa 

de Cultura y Ocio saludable para menores. Dicho programa será financiado por la Comunidad de 

Madrid, desarrollado en coordinación con los municipios y diseñado y aprobado, anualmente, con la 

participación de los menores de nuestra región a través de los Consejos de Juventud e Infancia 

municipales, así como por el Consejo de la Juventud de la Comunidad de Madrid. 

 

 Se promoverán y desarrollarán actividades culturales, deportivas y lúdicas, en los diferentes 

albergues y refugios juveniles de la Comunidad de Madrid, como alternativa de ocio de fin de semana 

para los menores de la región. 

 

 Se promoverá y desarrollarán actividades de aventura, búsqueda y diversión, a modo de 

gimcana, en los diferentes espacios naturales de nuestra región, como alternativa de ocio vinculada al 

medio ambiente, dando a conocer el medio natural de nuestra región a los menores y favoreciendo el 

desarrollo de actividades deportivas en equipo. 

 

 Se hará efectiva, en el plazo de seis meses, la propuesta de “Bono Cultural” de 100 euros 

anuales en una primera fase para los menores de nuestra Comunidad que cuenten entre 12 y 18 años. 

 

NÚMERO 13 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 Desarrollar un Plan de Derecho a la Vivienda e Infancia que tenga como objetivos:  

 

- Incorporar la vulnerabilidad social de la infancia como criterio de valoración de las 

solicitudes de vivienda social, especialmente aquellas del parque de emergencia de la Agencia 

de Vivienda Social (AVS). 

 

- Incorporar el arraigo de niños y adolescentes como criterio de adjudicación de viviendas 

protegidas.  

 

- Recoger las potenciales vulneraciones específicas de los derechos de la infancia a la hora de 

informar en contra de los desalojos forzosos sin alternativa habitacional frente a la autoridad 

judicial por parte de los servicios sociales.  

 

- Incorporar medidas específicas de protección a la infancia en los programas del servicio de 

Asistencia Vecinal (ASIVECAM) en lo relacionado con la vulnerabilidad y emergencia 

habitacional. 

 

NÚMERO 14 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 Promover un marco de garantías de derechos de la infancia protegida que contemple: 
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- Un protocolo para permitir que organizaciones independientes a la Administración realicen 

visitas en los centros de protección.  

 

- La promoción del acceso al permiso de trabajo, de residencia y nacionalidad de los menores 

extranjeros, y un calendario individualizado para cada niño o adolescente que establezca los 

pasos a dar para su regulación administrativa. El niño o adolescente y sus abogados, tendrán 

acceso a este documento, y al registro de los pasos que se han ido dando para cumplir los 

plazos.  

 

- Una planificación para garantizar recursos residenciales reducidos con menos de veinte 

plazas.  

 

- El incremento de las ayudas al acogimiento familiar con un sistema de control del gasto por 

niño acogido desde la propia Comisión de Tutela de la Consejería de Políticas Sociales.  

 

- Un plan para que los niños y adolescentes protegidos reciban siempre las clases en el centro 

escolar, salvo en horario extraescolar, y que incluya una mejor coordinación entre el centro 

escolar y los educadores sociales de la residencia. 

 

- La creación de una figura defensora de los derechos de la infancia, dependiente de la 

Asamblea de Madrid. 

 

NÚMERO 15 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 Reconocer y promover la diversidad afectiva y sexual de la infancia en la Comunidad de 

Madrid con acciones orientadas a: 

 

- Atender la diversidad afectivo-sexual en la infancia y la adolescencia para prevenir la 

discriminación entre iguales y la homofobia desde las primeras edades, fomentando una 

educación que reconozca las diferencias personales y familiares desde la igualdad y el respeto. 

 

- Garantizar en los Centros de Salud y Servicios de Urgencias la “píldora del día después”, así 

como las IVEs dentro del SERMAS. 

 

NÚMERO 16 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 Garantizar el Derecho a la Educación para la infancia en la Comunidad de Madrid 

promoviendo las siguientes actuaciones: 

 

- Consolidar la educación infantil de 0 a 6 años como etapa inicial, prioritaria y sustantiva del 

sistema educativo, previa al periodo de escolarización obligatoria, para asegurar el desarrollo 

integral de todas las personas desde el nacimiento.  

 

- Garantizar por parte de la Administración la oferta de plazas públicas suficientes que 

permitan hacer efectivo el derecho a la educación de los niños y niñas en centros públicos a lo 

largo de todas las etapas educativas.  
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- Asegurar una Atención Temprana Integral y de calidad que reconozca la diversidad como 

factor de riqueza a la hora de afrontar los procesos de enseñanza-aprendizaje en la infancia, 

mejorando la coordinación entre las diferentes Consejerías competentes (Consejería de 

Sanidad, Educación y Políticas Sociales y Familia) y poniendo a disposición los recursos 

necesarios para atender a las diferentes necesidades desde la equidad y la inclusión educativa. 

 

- Elaborar un Plan para afrontar el acoso escolar y las situaciones de violencia entre iguales 

que permita desarrollar proyectos a los centros educativos desde una perspectiva de 

convivencia positiva y mediación. 

 

- Eliminar el requisito de empadronamiento para niños y niñas de nacionalidad española que 

residan en el extranjero para estancias en centros educativos de la Comunidad de Madrid de 

una duración mínima de una semana y máxima de tres semanas, no sujetas a evaluación 

permitiendo que la adjudicación de centro, para estas estancias, se realice teniendo en cuenta 

las plazas vacantes en los centros públicos cercanos al lugar de residencia de los familiares 

directos del menor, así como las características lingüísticas del país de acogida del menor. 

 

NÚMERO 17 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 Elaborar una Estrategia Regional contra la Violencia Infantil que incluya:  

 

- El desarrollo de una Ley Integral de Violencia contra la Infancia en la Comunidad de 

Madrid, que cuente con partida presupuestaria propia y a la que se acompañe de una 

estrategia integral frente a todas las formas de Violencia contra la Infancia.  

 

- La puesta en marcha de un sistema de análisis de los diferentes tipos de violencia contra la 

infancia en la Comunidad de Madrid, que elabore estudios e informes anuales y que cuente 

con indicadores y metodologías construidos en coordinación con las corporaciones locales. 

Esta tarea deberá estar coordinada por el Observatorio de la Infancia. 

 

- El incremento de la financiación de la Red de Atención Integral para la Violencia de Género 

en la Comunidad de Madrid, con el objetivo de incluir, en todos los centros, especialistas en 

violencia contra la infancia.  

 

- Programas integrales de formación, sensibilización e intervención contra la violencia contra 

la infancia especialmente destinados a las familias y que planteen iniciativas coordinadas por 

las Consejerías de Educación, Políticas Sociales, Sanidad y Cultura, así como con las 

corporaciones locales. 

 

- Formación a servidores públicos (cuerpos de seguridad, sanitarios, educadores… etc.) en 

derechos de la infancia y en el marco del interés superior del menor. 

 

NÚMERO 18 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 Garantizar el Derecho a la Cultura de la infancia mediante la adopción de las siguientes 

medidas: 
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- Desarrollar a lo largo de 2018 los trabajos preparatorios de diagnóstico y análisis para 

diseñar y elaborar un Plan integral de Audiencias y Nuevos Públicos 2019-2022.  

 

- Crear políticas de acceso para público infantil y adolescente en situación vulnerable. 

 

- Apoyar la existencia de Escuelas de Enseñanzas Artísticas no profesionales en los municipios 

de la Comunidad de Madrid.  

 

- Reconocer la importancia de las competencias artísticas en el desarrollo integral de la 

infancia y garantizar la oferta de contenidos relacionados con el aprendizaje y la expresión 

artística en el currículum de la educación obligatoria. 

 

- Desarrollar programas de formación en participación ciudadana en los centros educativos 

públicos y a poner en marcha procesos de presupuesto participativo para la infancia en 

centros educativos y equipamientos culturales con actividades destinadas a dicho público. 

 

NÚMERO 19 

 

PACTO REGIONAL POR LA INFANCIA 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a promover con todos 

los grupos políticos presentes en la Asamblea y la Federación Madrileña de Municipios, un Pacto 

Regional por la Infancia siguiendo el modelo de UNICEF y que cuente con una estrategia operativa y 

coordinada entre las Administraciones que oriente y comprometa las políticas públicas destinadas a 

infancia. 

 

 Entre las medidas que deberá contener ese pacto se encuentran las siguientes: 

 

- Reforma de la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la 

Adolescencia de la Comunidad de Madrid, dentro de esta Legislatura. 

 

- Compromiso de garantizar la inversión pública en infancia, incluyendo un Plan de Lucha 

contra la pobreza infantil.  
 

- Inclusión de criterios de monoparentalidad en la reforma de la Ley 15/2001, de 27 de 

diciembre, de Renta Mínima de Inserción. 
 

- Puesta en marcha de un Observatorio de la Infancia en la Comunidad de Madrid dentro de 

esta Legislatura. 
 

- Favorecer la participación infantil en el ámbito político de la Comunidad, como la realización 

de sesiones extraordinarias de la Comisión de Políticas Sociales y Familia en las que los niños 

puedan exponer su realidad o la celebración de un Pleno de infancia en el que los 

representantes de los Consejos de participación municipal trasladen a los diputados las 

iniciativas en las que hayan trabajado. 

  

NÚMERO 20 
 

FOMENTO DEL ACOGIMIENTO FAMILIAR 
 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a fomentar el 

acogimiento familiar en sus distintas modalidades (en familia extensa o en familia seleccionada), por 

encima de los ratios actualmente existentes (60/40). Para ello se proponen: 
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- Mejora de los programas de acogimiento familiar y las ayudas económicas destinadas a las 

familias acogedoras. 

 

- Realización de campañas para incrementar el número de familias acogedoras en la 

Comunidad de Madrid. 

 

- Desarrollo del Programa de Acogimiento Temporal. 

 

- Todo ello sin perjuicio de las mejoras necesarias en el acogimiento residencial existente: 

tamaño de los centros, especialización del personal y disponibilidad de medios económicos. 

 

NÚMERO 21 

 

ATENCIÓN TEMPRANA 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a impulsar el derecho 

universal a una atención temprana integral y de calidad, al alcance de todos los niños con alteraciones 

en el desarrollo, o riesgo de padecerlas, así como a las familias, a través de una futura normativa que 

establezca los medios efectivos para su implantación en la Comunidad de Madrid. 

  

NÚMERO 22 

 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA INFANCIA 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que proceda a 

adaptar los pliegos de cláusulas administrativas de todos aquellos contratos relacionados con la 

infancia que se prevea licitar en lo sucesivo para que el precio no pueda ser el criterio único de su 

adjudicación sino que, de acuerdo con el artículo 145 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público cuya entrada en vigor es inminente, se ponderen además en la 

adjudicación criterios cualitativos de carácter medioambiental o social vinculados al objeto del 

contrato. 

 

NÚMERO 23 

 

SALUD MENTAL EN INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

- Aprobar un nuevo Plan Estratégico de Salud Mental que aborde de manera eficaz los 

trastornos mentales y del comportamiento en la infancia y adolescencia, así como su 

prevención. 

 

- Potenciar las políticas de apoyo a las familias y escuelas que favorezcan un entorno 

saludable para el desarrollo de los niños.  

 

- Fomentar en los distintos espacios educativos el conocimiento y la integración de los 

trastornos mentales de cara a una inclusión social efectiva. 

 

- Potenciar la coordinación de la atención a la salud mental con el nivel de atención primaria. 
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NÚMERO 24  

 

VIOLENCIA CONTRA LA INFANCIA 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

- Instar al Gobierno de la Nación a elaborar una ley orgánica para la erradicación de la 

violencia contra la infancia. 

 

- Reforzar el recurso especializado en abuso sexual infantil en la Comunidad de Madrid 

(CIASI), para ajustarlo a las necesidades existentes y así reducir la lista de espera. 

 

NÚMERO 25 

 

MENORES EXTRANJEROS NO ACOMPAÑADOS 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que ponga en 

marcha un Plan en coordinación con el resto de CCAA para la mejora en la intervención socio-

educativa de los menores extranjeros no acompañados en la Comunidad de Madrid, que actúe en dos 

niveles: 

 

- Primera acogida: asunción de la tutela de manera inmediata, de acuerdo con lo establecido 

legalmente. Una vez tutelado y con la plena garantía de sus derechos, se debe hacer una 

determinación formal del interés superior de cada niño, en el que se garantizará el derecho a 

ser escuchado, para que pueda tomarse una decisión encaminada o bien a la reunificación 

familiar o a la permanencia con un proyecto de vida duradero. 

 

- Una vez tutelados: se debe garantizar que los menores no acompañados son integrados, 

como el resto de menores nacionales, en los mismos recursos, tanto en acogimiento residencial 

como familiar. 

 
Sede de la Asamblea, 18 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

 

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN 

 

2.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, de conformidad con los artículos 49, 97, 205 y siguientes del Reglamento de esta Cámara 

acuerda admitir y tramitar las Proposiciones No de Ley que a continuación se relacionan. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PNL-3/2018 RGEP.493 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, con el siguiente objeto: la Asamblea 

de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1.- Agradecer y reconocer el trabajo y el 

esfuerzo que realizan todos los trabajadores sanitarios. 2.- Revisar la idoneidad y aplicación del actual 

Plan integral contra la gripe. 3.- Dar los recursos necesarios a la Atención Primaria para dar respuesta 

efectiva para mejorar la organización de sus agendas y de sus horarios. 4.- Reforzar los puntos de 

atención continuada 24 horas en los centros de salud que sean necesarios durante los picos 

epidémicos. 5.- Establecer protocolos de estrategias clínicas de triaje rápido para la derivación 

hospitalaria (saturación de O2, frecuencia cardíaca y respiratoria, edad, comorbilidad, etc.). 6.- Incluir 

en el Observatorio de Resultados del SERMAS los indicadores mensuales de las derivaciones a 

urgencias hospitalarias desagregado por centro hospitalario y centro de salud, así como los 

indicadores de vacunación antigripal, especificando como indicadores de calidad en Atención 

Primaria el porcentaje de población de riesgo vacunada y el número de derivaciones a urgencias no 

atendidas previamente en AP. 7.- Insistir en las campañas de vacunación antigripal mejorando la 

cobertura vacunal en todos aquellos colectivos en los que la comunidad científica considera indicados 

y en dar mayor difusión educativa a las medidas higiénicas de prevención. 8.- Reforzar el papel actual 

de la Farmacia Comunitaria dentro de la educación para la salud y la promoción del autocuidado en 

coordinación con el equipo de Atención Primaria de su centro de salud. 9.- Recuperar los niveles de 

inversión, el porcentaje y cantidad destinados a la atención primaria, previos a la crisis económica. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 Nuevamente con la llegada de las enfermedades asociadas al frío, entre ellas la gripe 

estacional, los servicios de urgencias madrileños se han visto desbordados. La escasez de medios y de 

profesionales destinados a combatir la gripe, unido a la falta de una previsión efectiva y un plan eficaz 

que aborde el tema con la profundidad y el rigor que merece, han hecho que los pacientes tengan que 

esperar mucho tiempo para ser atendidos, que las visitas en Atención Primaria se demoren en 

ocasiones más de 20 días para una visita ordinaria, y que los servicios de urgencias de Atención 

Primaria y de los servicios hospitalarios se encuentren saturados por la sobrecarga de trabajo, deben 

atender volúmenes altísimos de pacientes con los mismos recursos de personal que en períodos sin 

epidemias.  

 

 Se sabe además que muchos de los pacientes atendidos en los servicios hospitalarios no 

acaban requiriendo de un ingreso hospitalario, con lo que parece obvio que podrían mejorarse los 

circuitos para facilitar la asistencia en la Atención Primaria. En ese sentido los indicadores sanitarios 

constatan que el porcentaje de ingresos hospitalarios es directamente proporcional a la adecuación de 

las urgencias hospitalarias y extrahospitalarias. Por eso, cuanto más resolutiva sea la atención urgente 

en Atención Primaria, mayores son las derivaciones correctamente indicadas a urgencias hospitalarias, 

aumentando la eficiencia global del sistema de urgencias. No es, por tanto, la única solución abrir 

unas cuantas camas de forma improvisada en un hospital para solucionar el colapso cuando las quejas 

se reciben por doquier. 

 

 Es obvio además, la gran importancia que tiene la cobertura vacunal, aunque por ejemplo en 

epidemias como la actual haya tenido un bajo porcentaje de efectividad. A las campañas vacunales 

hay que prestarles también especial atención. 

 

 Por todo ello el Grupo Parlamentario de Ciudadanos presenta la siguiente: 
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PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 1. Agradecer y reconocer el trabajo y el esfuerzo que realizan todos los trabajadores sanitarios, 

especialmente, durante los brotes de epidemia gripal. 

 

 2. Revisar la idoneidad y aplicación del actual Plan integral contra la gripe, con el objetivo de 

que sea un plan que permita dar respuesta efectiva a los períodos de epidemia gripal, y que sea 

aplicable anualmente de forma automática. 

 

 3. Dar los recursos necesarios a la Atención Primaria para dar respuesta efectiva para mejorar 

la organización de sus agendas y de sus horarios. Eso incluye medidas de gestión que haga posible 

mejorar sus coberturas y la cartera de servicios, compatibilizando los horarios laborales con la 

conciliación familiar, pudiendo flexibilizar voluntariamente la jornada laboral a cambio de recuperar 

las jornadas en otros días del año, entre otras posibilidades, e incluso facilitar que los profesionales 

puedan dar apoyo fuera de su horario ordinario mediante un sistema de compensación. 

 

 4. Reforzar los puntos de atención continuada 24 horas en los centros de salud que sean 

necesarios durante los picos epidémicos. Para realizar esa asistencia extra se contará con sustitutos y, 

en su ausencia, con personal del centro o de la zona a los que se les compensará adecuadamente.  

 

 5. Establecer protocolos de estrategias clínicas de triaje rápido para la derivación hospitalaria 

(saturación de O2, frecuencia cardíaca y respiratoria, edad, comorbilidad, etc.). 

 

 6. Incluir en el Observatorio de Resultados del SERMAS, los indicadores mensuales de las 

derivaciones a urgencias hospitalarias desagregado por centro hospitalario y centro de salud, así como 

los indicadores de vacunación antigripal, especificando como indicador de calidad en Atención 

Primaria el porcentaje de población de riesgo vacunada y el número de derivaciones a urgencias no 

atendidas previamente en AP. 

 

 7. Insistir en las campañas de vacunación antigripal mejorando la cobertura vacunal en todos 

aquellos colectivos en los que la comunidad científica considera indicados y en dar mayor difusión 

educativa a las medidas higiénicas de prevención. 

 

 8. Reforzar el papel actual de la Farmacia Comunitaria dentro de la educación para la Salud y 

la promoción del autocuidado en coordinación con el equipo de Atención Primaria de su centro de 

salud. 

 

 9. Recuperar los niveles de inversión, el porcentaje y cantidad destinados a la Atención 

Primaria, previos a la crisis económica.  

 

 

──── PNL-4/2018 RGEP.715 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, con el siguiente objeto: la Asamblea 

de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1.- Ejecución eficiente del Programa de 

Desarrollo Rural, por anualidades y para todo el periodo 2014-2020. 2.- Realizar el pago adelantado de 

las ayudas directas de la Política Agraria Común, PAC, cuando esto sea permitido (autorizado) por la 

Comisión Europea por alteraciones climáticas desfavorables como por ejemplo episodios de sequía. 3.- 

Recuperar el convenio para la tramitación de seguros agrarios en la Comunidad de Madrid en las 
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condiciones previas a 2013. 4.- Simplificar burocracia, facilitar gestiones, facilitar en todo lo posible lo 

relativo a burocracia y trámites administrativos. 5.- Creación de una Mesa de trabajo con el sector 

agrario. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 La Comunidad de Madrid es una región en la que encontramos fuertes contrastes con 

ciudades delimitadas y definidas y a relativamente poca distancia zonas rurales poco pobladas, 

conformándose por tanto una realidad territorial profundamente dual. 

 

 Como resultado encontramos entornos urbanos densamente poblados y con gran peso 

económico y por otro lado una zona rural con una población mucho menor y con menor peso 

económico. 

 

 Según la normativa de aplicación la Comunidad de Madrid está catalogada como “región más 

desarrollada”, englobada en el término “demás regiones” y puede contar con una aportación máxima 

de FEADER del 53% del gasto público subvencionable.  

 

 Atendiendo a la clasificación de la OCDE en la Comunidad de Madrid contamos con 77 

municipios urbanos y 102 municipios rurales, siendo los primeros los que cuentan con más de 150 

hab/km2, y los segundos los que tienen una densidad de población menor a esta. 

 

 Como el propio Programa de Desarrollo Rural analiza la Comunidad de Madrid presenta una 

superficie de algo más de 8.000 km2, de los cuales 51,8% corresponden a zonas rurales 

 

 El sector primario solo aporta el 0,1% al valor añadido total. En 2012, la tasa de desempleo en 

las zonas rurales era de alrededor del 45%. 

 

 El sistema productivo en la Comunidad de Madrid está casi igualmente dividido entre la 

agricultura y la ganadería. La agricultura desempeña un importante papel en la gestión del territorio y 

la conservación del medio ambiente. 

 

 Para impulsar esta realidad rural de la Comunidad de Madrid, debemos apostar por un 

mundo rural con vida propia, con explotaciones y medios de vida rentables y con calidad de vida.  

 

 Un mundo rural con actividades económicamente rentables, socialmente responsables y 

ambientalmente respetuosas será beneficioso en muchos aspectos, fijará población en el medio rural, y 

a su vez sus prácticas respetuosas con el medio ambiente nos proporcionaran un medio de vida donde 

se haga realidad un verdadero desarrollo sostenible. 

 

 Donde el mundo rural, sea algo más que un simple territorio donde ir a pasar tiempo de ocio 

en el fin de semana, un medio rural vivo donde sus habitantes desempeñen su día a día y tengan la 

posibilidad de desarrollar una vida laboral y personal plena en las zonas rurales. 

 

 Un gran apoyo e impulso para estas zonas son los Programas de Desarrollo Rural, que a nivel 

de Comunidad Autónoma proponen actuaciones para impulsar actuaciones en estas zonas y que 

prevén grandes inversiones cofinanciadas en estos territorios. 

 

 El anterior Programa de Desarrollo Rural que abarcaba el periodo 2007-2013 tuvo una bajísima 

ejecución. En este anterior PDR quedó sin ejecutar un 25,22% del global del Programa, lo que supuso 
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que se dejaron de invertir en Desarrollo Rural un total de 19,2 millones de euros en nuestra 

Comunidad. 

 

 Todo ello a pesar de las advertencias de las instituciones europeas a nuestra Comunidad.  

 

 Para este siguiente periodo el PDR 2014-2020 el importe total es de 120,6 millones de euros, 

proviniendo unos 76,5 millones de euros del Fondo Europeo Agrario de Desarrollo Rural. 

 

 Por tanto, para que no suceda como en el periodo anterior es necesaria una ejecución elevada 

y un ritmo de ejecución elevado año a año para que nuestra región reciba todos los fondos a los que 

tiene derecho y nuestro mundo rural pueda desarrollarse plenamente y disponer de estas importantes 

inversiones. 

 

 Así mismo, la Comunidad de Madrid es la tercera Comunidad Autónoma con el sector agrario 

más envejecido, así lo reflejan los datos de percepción de ayudas directas de la Política Agraria 

Común donde según los últimos datos estadísticos del informe del Fondo Español de Garantía 

Agraria (FEGA), la Comunidad de Madrid es la tercera Comunidad Autónoma con mayor porcentaje 

de población perceptora de ayudas directas de la PAC por encima de 65 años. 

 

 La cuantía de ayuda de jóvenes al sector rural debe ser incrementada significativamente para 

provocar un cambio en esta tendencia de envejecimiento del mundo agrario. 

 

 Así mismo se hace necesario, que la Administración trabaje de manera más estrecha con los 

agricultores y ganaderos de la zona para que en el marco de un diálogo fluido se propongan y se 

trabaje conjuntamente en medidas concretas para apoyar el día a día de la agricultura y la ganadería 

de la Comunidad de Madrid. 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 1. Ejecución eficiente del Programa de Desarrollo Rural, por anualidades y para todo el 

periodo 2014-2020. 

 

 Se llevará a cabo un ritmo de ejecución anual elevado, ejecutando la totalidad del presupuesto 

previsto para cada anualidad. Así mismo, se fijará como año objetivo para la ejecución total 

presupuesto previsto en el PDR el año 2020.  

 

 Como aspecto clave a resaltar, dar especial importancia al sector primario de nuestra 

Comunidad, adaptando las órdenes de ayuda a la realidad del campo madrileño. La agricultura y la 

ganadería tienen un papel esencial en la fijación de la población rural. 

 

 Dado que la Comunidad de Madrid es la tercera Comunidad con el sector más envejecido de 

toda España, se propone incrementar significativamente la dotación para la siguiente orden de 

jóvenes.  

 

 2. Realizar el pago adelantado de las ayudas directas de la Política Agraria Común, PAC, 

cuando esto sea permitido (autorizado) por la Comisión Europea por alteraciones climáticas 

desfavorables como por ejemplo episodios de sequía. 
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 3. Recuperar el convenio para la tramitación de seguros agrarios en la Comunidad de Madrid 

en las condiciones previas a 2013. 

 

 Mediante este convenio conseguiremos dos objetivos fundamentales, reducir la burocracia y 

facilitar la gestión de los seguros agrarios. 

 

 4. Simplificar burocracia, facilitar gestiones, facilitar en todo lo posible lo relativo a burocracia 

y trámites administrativos. 

 

 5. Creación de una Mesa de trabajo con el sector agrario. 

 

 La Mesa de trabajo con el sector agrario tendrá como objetivos mejorar al máximo la 

comunicación entre el sector agrícola y ganadero y la Administración de la Comunidad de Madrid. 

 

 También servirá para la búsqueda y propuesta conjunta de soluciones adaptadas a la realidad 

y al día a día del sector agrario madrileño. 

 

 La Mesa de trabajo se reunirá cada seis meses.  

 

 

──── PNL-5/2018 RGEP.722 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a controlar, vigilar y garantizar las mejores 

condiciones posibles a los inquilinos de las promociones de viviendas con protección pública en 

régimen de arrendamiento con opción de compra, Mil Viviendas de Tres Cantos, en el proceso de 

oferta de adquisición de vivienda cuando termine la vigencia de los actuales contratos de alquiler. 

Para su tramitación ante la Comisión de Transportes, Vivienda e Infraestructuras. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 En septiembre del pasado año hubo un compromiso entre el gobierno municipal de Tres 

Cantos, la unanimidad de los grupos municipales y los vecinos de las denominadas 1000 viviendas 

para mantener una reunión con el Director General de la Vivienda de la Comunidad de Madrid, 

donde debería haber tenido representación todas las partes, finalmente solo se produjo entre Alcalde 

del municipio y Gobierno regional. 

 

 Ante la finalización de los contratos de alquiler en las viviendas, se requiere que el Gobierno 

regional tome decisiones y actuaciones que comprometan su labor con los vecinos y vecinas de las 

viviendas. 

 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta para su debate ante la Comisión de 

Transportes, Vivienda e Infraestructuras, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a controlar, vigilar y 

garantizar las mejores condiciones posibles a los inquilinos de las promociones de viviendas con 

protección pública en régimen de arrendamiento con opción a compra, Mil Viviendas de Tres Cantos, 

en el proceso de oferta de adquisición de vivienda cuando termine la vigencia de los actuales 

contratos de alquiler. 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 162 / 25 de enero de 2018 

 
 

 
21963 

 

2.6 INTERPELACIONES 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, de conformidad con los artículos 49, 97, 199 y siguientes del Reglamento de esta Cámara 

acuerda admitir a trámite la Interpelación Parlamentaria que a continuación se relaciona. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── I-2/2018 RGEP.723 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: política general 

del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la atención a las urgencias sanitarias en la 

región. 

 

 

 

2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 

2.7.1 PREGUNTAS QUE SE FORMULAN 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, de conformidad con los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del Reglamento de esta Cámara, 

acuerda la admisión de las preguntas que a continuación se relacionan, para las que se solicita 

respuesta por escrito. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PE-57/2018 RGEP.472 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

laborales que está tomando la Dirección del Canal de Isabel II, S.A. en relación con los contratos de 

interinidad. 

 

 

──── PE-58/2018 RGEP.519 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuándo tiene previsto el Gobierno Regional tener aprobado el documento final del Plan Integral de 

Recuperación y Conservación de Ríos y Humedales de la Comunidad de Madrid. 
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──── PE-59/2018 RGEP.543 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: avances que 

ha llevado a cabo el Gobierno Regional para la puesta en marcha del "Cheque Cultural" de 100 euros 

anuales para que los menores de 30 años puedan acudir a espectáculos y acontecimientos culturales. 

 

 

──── PE-60/2018 RGEP.544 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: Plan de 

obras de acondicionamiento y mejora que tienen para la Residencia San José. 

 

 

──── PE-61/2018 RGEP.545 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si existe previsión en esta Legislatura de construcción de una nueva residencia pública para 

personas mayores en el distrito de Usera. 

 

 

──── PE-65/2018 RGEP.646 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuándo tiene previsto el Gobierno Regional la reapertura del Albergue Juvenil de Santa Cruz de 

Marcenado. 

 

 

──── PE-66/2018 RGEP.702 ──── 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: evolución 

del número de participantes en el programa PASEAM (Proyecto de Apoyo y Seguimiento Educativo a 

Menores en su Medio) en los cinco últimos años. 

 

 

──── PE-67/2018 RGEP.703 ──── 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuál ha sido la evolución del presupuesto destinado al Programa Refuerza que se realiza en 

los Institutos de Educación Secundaria en los últimos dos años. 

 

 

──── PE-69/2018 RGEP.705 ──── 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuál ha sido la evolución del presupuesto destinado al programa de acompañamiento y 

apoyo escolar en Educación Primaria realizado en los colegios públicos de la Comunidad de Madrid 

en los últimos dos años. 

 

 

──── PE-70/2018 RGEP.725 ──── 

 De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si recibió el Gobierno notificación directa, por vía de la Abogacía de la Comunidad o por otra vía, de 

la Providencia dictada por el Juez Fernando Andreu el 18-08-17, en relación a la consulta del Gobierno 

en relación a los documentos solicitados por la Comisión de Investigación sobre la corrupción política. 
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──── PE-71/2018 RGEP.726 ──── 

 De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si recibió el Gobierno notificación directa, por vía de la Abogacía de la Comunidad o por otra vía, del 

Auto del Juez Andreu del 18-08-17, aceptando la personación de la Comunidad de Madrid como 

acusación particular en el caso LEZO. 

 

 

──── PE-72/2018 RGEP.727 ──── 

 De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: razón por la 

que la Subdirección General de lo Contencioso y Secretaría General decide reenviar el fax con la 

Providencia dictada por el Juez Fernando Andreu el 18-08-17, sobre la consulta del Gobierno en 

relación a los documentos solicitados por la Comisión de Investigación sobre la corrupción política, de 

manera horizontal a otra Subdirección General (la de Régimen Jurídico y Desarrollo Normativo) y no 

dar comunicación del mismo a sus superiores. 

 

 

──── PE-73/2018 RGEP.728 ──── 

 De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

procedimiento por el que envía la Subdirección General de lo Contencioso y Secretaria General el fax 

con la Providencia dictada por el Juez Fernando Andreu el 18-08-17, sobre la consulta del Gobierno en 

relación a los documentos solicitados por la Comisión de Investigación sobre la corrupción política a 

la Subdirección General de Régimen Jurídico y Desarrollo Normativo. 

 

 

──── PE-74/2018 RGEP.729 ──── 

 De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

por qué una vez conocida la Providencia del Juez Andreu negando la procedencia de que Juez 

autorice o no al Gobierno a entregar documentación, el Consejero de Presidencia y Portavoz del 

Gobierno, Ángel Garrido, dice ante la opinión pública que los documentos que no se habían entregado 

"tenían previamente la necesidad de una autorización judicial". 

 

 

──── PE-76/2018 RGEP.731 ──── 

 De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si el Gobierno de la Comunidad personado desde el 18-08-17 como acusación particular en la causa de 

la Operación Lezo, y, por lo tanto, con acceso al sumario de la misma, no se percató en 5 meses de los 

documentos contenidos en el Tomo 48 que recogían la Providencia del Juez Fernando Andreu, en 

relación al escrito remitido al Juzgado por el Viceconsejero de Presidencia y Justicia, Enrique Ruiz 

Escudero. 

 

 

 

2.7.2 TRANSFORMACIÓN EN PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 
Transformación de Preguntas para Contestación Oral en Pleno en Preguntas para Respuesta Escrita 

(artículo 195 del Reglamento de la Asamblea) 

 

 En aplicación de lo establecido en el artículo 195 del Reglamento de la Cámara, al haber 

finalizado el período de sesiones, las Preguntas para Contestación Oral en Pleno pendientes de 
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sustanciación que a continuación se transcriben, se tramitarán como Preguntas para Respuesta Escrita, 

que deberán ser contestadas antes del inicio del siguiente período de sesiones. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PE-1170/2017 RGEP.7112 ──── 

(Transformada de PCOP-630/2017 RGEP.7112) 

 Del Diputado Sr. Aguado Crespo, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: compromiso 

de su Gobierno con el fomento del deporte en la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1171/2017 RGEP.7116 ──── 

(Transformada de PCOP-634/2017 RGEP.7116) 

 Del Diputado Sr. Aguado Crespo, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: compromiso 

de su Gobierno con la enseñanza universitaria. 

 

 

──── PE-1172/2017 RGEP.7118 ──── 

(Transformada de PCOP-636/2017 RGEP.7118) 

 Del Diputado Sr. Aguado Crespo, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: criterios que 

utiliza el Gobierno de la Comunidad de Madrid con carácter general para solicitar la posposición de 

preguntas de respuesta oral en pleno de acuerdo con el artículo 194.3 del Reglamento de la Asamblea. 

 

 

──── PE-1173/2017 RGEP.7129 ──── 

(Transformada de PCOP-647/2017 RGEP.7129) 

 Del Diputado Sr. Zafra Hernández, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: sistema de 

control o vigilancia que ejerce la Comunidad de Madrid sobre las subvenciones que otorga a las 

fundaciones. 

 

 

──── PE-1174/2017 RGEP.7130 ──── 

(Transformada de PCOP-648/2017 RGEP.7130) 

 Del Diputado Sr. Zafra Hernández, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: criterios 

que utiliza el Gobierno de la Comunidad de Madrid con carácter general para solicitar la posposición 

de preguntas de respuesta oral en pleno de acuerdo con el artículo 194.3 del Reglamento de la 

Asamblea. 

 

 

──── PE-1175/2017 RGEP.7131 ──── 

(Transformada de PCOP-649/2017 RGEP.7131) 

 De la Diputada Sra. Ruiz Fernández, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: acciones 

que se han llevado a cabo para la creación y desarrollo de un sistema de acceso al préstamo de las 

bibliotecas públicas desde las unidades de hospitalización pediátrica de los hospitales de Madrid. 
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──── PE-1176/2017 RGEP.7132 ──── 

(Transformada de PCOP-650/2017 RGEP.7132) 

 De la Diputada Sra. Ruiz Fernández, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes de 

accesibilidad que tiene para los espacios culturales de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1177/2017 RGEP.7133 ──── 

(Transformada de PCOP-651/2017 RGEP.7133) 

 De la Diputada Sra. Ruiz Fernández, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes de 

inclusión social que tiene para los espacios culturales de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1178/2017 RGEP.7139 ──── 

(Transformada de PCOP-652/2017 RGEP.7139) 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Gobierno Regional la creación de una Comisión Interministerial en la que estarán 

representadas las Comunidades Autónomas para complementar las funciones de la subcomisión del 

Pacto de Estado en materia de violencia de género del Congreso de los Diputados. 

 

 

──── PE-1179/2017 RGEP.7140 ──── 

(Transformada de PCOP-653/2017 RGEP.7140) 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Gobierno Regional el impulso de políticas de prevención y sensibilización respecto a la 

violencia de género de mujeres con diversidad funcional/discapacidad en la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1180/2017 RGEP.7141 ──── 

(Transformada de PCOP-654/2017 RGEP.7141) 

 De la Diputada Sra. Marbán de Frutos, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

evaluación que hace la Consejería de Sanidad sobre "la planificación de la respuesta a la epidemia por 

VIH y Sida" en la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1181/2017 RGEP.7142 ──── 

(Transformada de PCOP-655/2017 RGEP.7142) 

 Del Diputado Sr. Reyero Zubiri, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo va a gestionar la Comunidad de Madrid los proyectos sociales que realizan entidades del tercer 

sector con cargo al 0,7% del IRPF y que comenzarán el 1-01-18. 

 

 

──── PE-1182/2017 RGEP.7143 ──── 

(Transformada de PCOP-656/2017 RGEP.7143) 

 De la Diputada Sra. González Pastor, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: razones 

que tiene la Consejería para utilizar la figura del convenio en el acuerdo de colaboración 2016-2017 con 

la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid para fomentar la atracción de 

inversión extranjera a la Comunidad desde Reino Unido. 
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──── PE-1183/2017 RGEP.7144 ──── 

(Transformada de PCOP-657/2017 RGEP.7144) 

 De la Diputada Sra. González Pastor, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

indicadores de seguimiento y evaluación que se han establecido para la consecución de las tareas 

específicas marcadas en el contrato adjudicado al comisariado de Madrid en el Reino Unido. 

 

 

──── PE-1184/2017 RGEP.7239 ──── 

(Transformada de PCOP-658/2017 RGEP.7239) 

 De la Diputada Sra. de la Iglesia Vicente, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si considera la Consejería de Educación, Juventud y Deporte adecuadas y suficientes las 

medidas dirigidas a solucionar el problema del acoso escolar en la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1185/2017 RGEP.7254 ──── 

(Transformada de PCOP-660/2017 RGEP.7254) 

 Del Diputado Sr. Rubio Ruiz, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas de 

seguimiento y control que contempla y realiza la Consejería de Transportes, Vivienda e 

Infraestructuras en los contratos de concesiones de transporte interurbano de viajeros por carretera. 

 

 

──── PE-1186/2017 RGEP.7255 ──── 

(Transformada de PCOP-661/2017 RGEP.7255) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones 

que está realizando la Comunidad de Madrid para facilitar el acceso a la nacionalidad española de los 

menores en situación de acogimiento familiar permanente en familia ajena. 

 

 

──── PE-1187/2017 RGEP.7369 ──── 

(Transformada de PCOP-663/2017 RGEP.7369) 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que 

hace el Gobierno de los avales concedidos por Avalmadrid a empresas de Arturo Fernández cuando 

este era Presidente de la Cámara de Comercio y de la Patronal Madrileña CEIM que forman parte de 

su accionariado. 

 

 

──── PE-1188/2017 RGEP.7448 ──── 

(Transformada de PCOP-664/2017 RGEP.7448) 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

criterios que emplea el Gobierno para el inicio del estudio dirigido a considerar o no la incoación 

como Bien de Interés Cultural o Bien de Interés Patrimonial. 

 

 

──── PE-1189/2017 RGEP.7770 ──── 

(Transformada de PCOP-668/2017 RGEP.7770) 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que 

hace el Gobierno de la baja ejecución del presupuesto de gastos de la Sección 20 - Políticas de empleo 

durante el ejercicio 2016. 
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──── PE-1190/2017 RGEP.7790 ──── 

(Transformada de PCOP-669/2017 RGEP.7790) 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta qué ha motivado la rescisión del convenio de colaboración entre la Consejería de Políticas 

Sociales y Familia y el Ayuntamiento de Guadarrama para la prestación del servicio de atención 

residencial a personas mayores. 

 

 

──── PE-1191/2017 RGEP.7885 ──── 

(Transformada de PCOP-670/2017 RGEP.7885) 

 Del Diputado Sr. Lara Casanova, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: razones por 

las que ha sido necesaria la convalidación de un gasto por importe total de 6.459.772,92 millones de 

euros en favor de las empresas Matinsa e Ingeniería Forestal S.A., acordado por el Consejo de 

Gobierno el 25-07-17. 

 

 

──── PE-1192/2017 RGEP.8050 ──── 

(Transformada de PCOP-671/2017 RGEP.8050) 

 Del Diputado Sr. Megías Morales, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora, en términos de implementación, la Estrategia de Turismo 2016-2019 de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 

──── PE-1193/2017 RGEP.8051 ──── 

(Transformada de PCOP-672/2017 RGEP.8051) 

 Del Diputado Sr. Megías Morales, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

ha implementado el Gobierno como plan de apoyo a los enfermos de celiaquía. 

 

 

──── PE-1194/2017 RGEP.8242 ──── 

(Transformada de PCOP-673/2017 RGEP.8242) 

 Del Diputado Sr. Camargo Fernández, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno de los cambios en el modelo de solicitud de la RMI que afectan a los 

datos relativos al alojamiento de las personas solicitantes. 

 

 

──── PE-1195/2017 RGEP.8374 ──── 

(Transformada de PCOP-676/2017 RGEP.8374) 

 De la Diputada Sra. Ruiz Fernández, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

que tiene la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo para impulsar la industria del videojuego en 

la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1196/2017 RGEP.8425 ──── 

(Transformada de PCOP-681/2017 RGEP.8425) 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

en qué plazo concluirán las obras del CEIP Constitución de 1812, de Leganés. 
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──── PE-1197/2017 RGEP.8533 ──── 

(Transformada de PCOP-686/2017 RGEP.8533) 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Consejo de Gobierno ante la incoación de diligencias procesales, al efecto de 

depurar las posibles responsabilidades administrativas en que hayan podido incurrir, tanto la 

dirección de la Residencia de Personas Mayores de Arganda del Rey, y/o la Agencia Madrileña de 

Atención Social. 

 

 

──── PE-1198/2017 RGEP.8583 ──── 

(Transformada de PCOP-688/2017 RGEP.8583) 

 De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 

objeto: valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de los índices de siniestralidad 

laboral en la región. 

 

 

──── PE-1199/2017 RGEP.8584 ──── 

(Transformada de PCOP-689/2017 RGEP.8584) 

 De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 

objeto: planes del Gobierno de la Comunidad de Madrid para la promoción y ordenación del turismo 

en la región. 

 

 

──── PE-1200/2017 RGEP.8585 ──── 

(Transformada de PCOP-690/2017 RGEP.8585) 

 De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 

objeto: reformas que pretende llevar a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid en relación con el 

Decreto regulador del uso de las viviendas turísticas en la región. 

 

 

──── PE-1201/2017 RGEP.8586 ──── 

(Transformada de PCOP-691/2017 RGEP.8586) 

 De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid su personación como 

acusación particular en el caso Lezo. 

 

 

──── PE-1202/2017 RGEP.8588 ──── 

(Transformada de PCOP-693/2017 RGEP.8588) 

 De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 

objeto: valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre el importe presupuestario 

que la Consejería de Educación destina a sostener los conciertos educativos en la región. 

 

 

──── PE-1203/2017 RGEP.8589 ──── 

(Transformada de PCOP-694/2017 RGEP.8589) 

 De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la dotación presupuestaria 

para la financiación de la educación pública en la región. 
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──── PE-1204/2017 RGEP.8590 ──── 

(Transformada de PCOP-695/2017 RGEP.8590) 

 De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid el estado de solicitudes y 

concesiones de la Renta Mínima de Inserción en la región. 

 

 

──── PE-1205/2017 RGEP.8591 ──── 

(Transformada de PCOP-696/2017 RGEP.8591) 

 De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 

objeto: políticas que va a desarrollar el Gobierno de la Comunidad de Madrid en materia de 

empleabilidad e inserción social de las personas con menos recursos de nuestra región. 

 

 

──── PE-1206/2017 RGEP.8592 ──── 

(Transformada de PCOP-697/2017 RGEP.8592) 

 De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 

objeto: avances que ha hecho el Gobierno de la Comunidad de Madrid en relación con la Comisión de 

Seguimiento Documental y la eliminación de trabas burocráticas para las familias que fueron víctimas 

de los bebés robados. 

 

 

──── PE-1207/2017 RGEP.8593 ──── 

(Transformada de PCOP-698/2017 RGEP.8593) 

 De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 

objeto: planes del Gobierno de la Comunidad de Madrid en materia de concesión de Centros 

Integrados de Desarrollo. 

 

 

──── PE-1208/2017 RGEP.8598 ──── 

(Transformada de PCOP-699/2017 RGEP.8598) 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora la Consejería de Sanidad el cierre de camas y quirófanos durante los meses de 

verano en los hospitales de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1209/2017 RGEP.8600 ──── 

(Transformada de PCOP-701/2017 RGEP.8600) 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora la Consejería de Sanidad el resultado de la encuesta de FACUA en el que señala 

que dos de cada tres madrileños considera que la sanidad madrileña ha empeorado en los últimos dos 

años. 

 

 

──── PE-1210/2017 RGEP.8601 ──── 

(Transformada de PCOP-702/2017 RGEP.8601) 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora la Consejería de Sanidad la evolución de la lista de espera quirúrgica en la 

Comunidad de Madrid. 
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──── PE-1211/2017 RGEP.8670 ──── 

(Transformada de PCOP-703/2017 RGEP.8670) 

 De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno de su proceso de negociación con el Ministerio de Empleo para la 

prórroga del Plan Prepara. 

 

 

──── PE-1212/2017 RGEP.8671 ──── 

(Transformada de PCOP-704/2017 RGEP.8671) 

 De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación 

en que se encuentra la negociación con el Ministerio de Empleo para la prórroga del Plan Prepara. 

 

 

──── PE-1213/2017 RGEP.8679 ──── 

(Transformada de PCOP-705/2017 RGEP.8679) 

 De la Diputada Sra. San José Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

que tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid para mejorar las Listas de Espera 

Quirúrgicas. 

 

 

──── PE-1214/2017 RGEP.8680 ──── 

(Transformada de PCOP-706/2017 RGEP.8680) 

 De la Diputada Sra. San José Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: actitud 

que tomará el Gobierno de la Comunidad de Madrid ante la oferta de la patronal privada (IDIS) para 

terminar con la Lista de Espera Quirúrgica. 

 

 

──── PE-1215/2017 RGEP.8831 ──── 

(Transformada de PCOP-707/2017 RGEP.8831) 

 Del Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo piensa la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda traducir en la Comunidad de Madrid la 

Sentencia del Tribunal Constitucional que anula la prohibición del autoconsumo eléctrico compartido. 

 

 

──── PE-1216/2017 RGEP.8832 ──── 

(Transformada de PCOP-708/2017 RGEP.8832) 

 Del Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si tiene previsto el Gobierno firmar nuevos contratos y en qué condiciones para el suministro de gas a 

los institutos de enseñanza media públicos de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1217/2017 RGEP.8834 ──── 

(Transformada de PCOP-710/2017 RGEP.8834) 

 Del Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo tiene previsto el Gobierno atender la necesidad de atención primaria sanitaria de los barrios de 

Valdebebas y Cárcavas-San Antonio. 
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──── PE-1218/2017 RGEP.8860 ──── 

(Transformada de PCOP-711/2017 RGEP.8860) 

 De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones que está ejecutando el Gobierno de la Comunidad de Madrid respecto a su competencia 

de coordinación de las policías locales en materia de terrorismo. 

 

 

──── PE-1219/2017 RGEP.9049 ──── 

(Transformada de PCOP-713/2017 RGEP.9049) 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Consejo de Gobierno de las medidas puestas en marcha en la presente Legislatura en 

materia de inspección y disciplina urbanística. 

 

 

──── PE-1220/2017 RGEP.9050 ──── 

(Transformada de PCOP-714/2017 RGEP.9050) 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si considera el Consejo de Gobierno que los equipamientos públicos de su competencia existentes en el 

municipio de Villaviciosa de Odón son suficientes para cubrir las necesidades de los vecinos y 

vecinas. 

 

 

──── PE-1221/2017 RGEP.9051 ──── 

(Transformada de PCOP-715/2017 RGEP.9051) 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Consejo de Gobierno de las medidas puestas en marcha en la presente Legislatura en 

materia de inspección y disciplina ambiental. 

 

 

──── PE-1222/2017 RGEP.9052 ──── 

(Transformada de PCOP-716/2017 RGEP.9052) 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: intención que 

tiene el Gobierno con respecto de los Centros Integrales de Desarrollo (CID). 

 

 

──── PE-1223/2017 RGEP.9053 ──── 

(Transformada de PCOP-717/2017 RGEP.9053) 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: además del 

Comisionado recientemente nombrado, se pregunta si piensa el Consejo de Gobierno poner en marcha 

alguna medida para mitigar y reducir los efectos del Cambio Climático en la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1224/2017 RGEP.9055 ──── 

(Transformada de PCOP-719/2017 RGEP.9055) 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Consejo de Gobierno del desarrollo de la Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de 

Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid. 
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──── PE-1225/2017 RGEP.9056 ──── 

(Transformada de PCOP-720/2017 RGEP.9056) 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si considera el Consejo de Gobierno que los equipamientos públicos de su competencia existentes en el 

municipio de Navalcarnero son suficientes para cubrir las necesidades de los vecinos y vecinas. 

 

 

──── PE-1226/2017 RGEP.9057 ──── 

(Transformada de PCOP-721/2017 RGEP.9057) 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si considera el Consejo de Gobierno que los equipamientos públicos de su competencia existentes en el 

municipio de Leganés son suficientes para cubrir las necesidades de los vecinos y vecinas. 

 

 

──── PE-1227/2017 RGEP.9058 ──── 

(Transformada de PCOP-722/2017 RGEP.9058) 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si considera el Consejo de Gobierno que los equipamientos públicos de su competencia existentes en el 

municipio de El Álamo son suficientes para cubrir las necesidades de los vecinos y vecinas. 

 

 

──── PE-1228/2017 RGEP.9075 ──── 

(Transformada de PCOP-723/2017 RGEP.9075) 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

que tiene el Gobierno para la modificación de la Ley 17/1997, de Espectáculos Públicos y Actividades 

Recreativas de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1229/2017 RGEP.9108 ──── 

(Transformada de PCOP-724/2017 RGEP.9108) 

 De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si está viviendo la Comunidad de Madrid una "primavera del empleo". 

 

 

──── PE-1230/2017 RGEP.9139 ──── 

(Transformada de PCOP-728/2017 RGEP.9139) 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la sanción impuesta a Ecologistas en Acción por 

defender el patrimonio natural en el entorno del Monte del Pardo. 

 

 

──── PE-1231/2017 RGEP.9141 ──── 

(Transformada de PCOP-729/2017 RGEP.9141) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas de 

protección que ha tomado la Comunidad de Madrid tras advertir el Defensor del Pueblo que podría 

haber menores en el CIE de Aluche. 
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──── PE-1232/2017 RGEP.9195 ──── 

(Transformada de PCOP-730/2017 RGEP.9195) 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta qué piensa hacer el Gobierno para garantizar que el servicio de emergencias 112 cuente con 

el personal de seguridad necesario. 

 

 

──── PE-1233/2017 RGEP.9215 ──── 

(Transformada de PCOP-732/2017 RGEP.9215) 

 De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

acciones llevadas a cabo acerca del cumplimiento de la PNL 234/2016 RGEP 12350, sobre integración 

funcional y operativa de estructura sanitaria en el Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, 

aprobada en el Pleno de la Asamblea de Madrid de fecha 2-03-17. 

 

 

──── PE-1234/2017 RGEP.9217 ──── 

(Transformada de PCOP-734/2017 RGEP.9217) 

 De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

grado de cumplimiento del punto 5, desarrollo normativo, del Acuerdo de la mesa sectorial del 

personal funcionario de administración y servicios por el que se regulan las condiciones de trabajo del 

cuerpo de bomberos para el período 2016-2020. 

 

 

──── PE-1235/2017 RGEP.9271 ──── 

(Transformada de PCOP-737/2017 RGEP.9271) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que está tomando el Gobierno Regional tras el aumento de las agresiones LGTBIfóbicas en la 

Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1236/2017 RGEP.9272 ──── 

(Transformada de PCOP-738/2017 RGEP.9272) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si ha abierto el Gobierno Regional algún expediente sancionador a la organización Hazte Oír 

por las infracciones administrativas tipificadas en el capítulo de sanciones e infracciones de la Ley de 

Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación y/o de la Ley de Protección 

Integral contra la LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1237/2017 RGEP.9273 ──── 

(Transformada de PCOP-739/2017 RGEP.9273) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si ha puesto en marcha el Gobierno Regional todas las medidas necesarias a fin de garantizar 

la obtención de la documentación administrativa que prescribe el artículo 7, de la Ley de Identidad y 

Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 
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──── PE-1238/2017 RGEP.9274 ──── 

(Transformada de PCOP-740/2017 RGEP.9274) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si ha creado el Gobierno Regional el Comité Consultivo, que reúna a representantes de las 

asociaciones, del servicio de asesoramiento y de la unidad de género, que establece el artículo 8.2 de la 

Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 

──── PE-1239/2017 RGEP.9275 ──── 

(Transformada de PCOP-741/2017 RGEP.9275) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 

políticas proactivas que ha implantado el Gobierno Regional para mejorar la situación social de las 

personas transexuales, que recoge el artículo 10.1 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e 

Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1240/2017 RGEP.9276 ──── 

(Transformada de PCOP-742/2017 RGEP.9276) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: programas 

que ha desarrollado el Gobierno Regional de cara a la capacitación, sensibilización u otros dirigidos a 

contrarrestar entre el personal funcionario, laboral, estatutario y sanitario de las administraciones y de 

los organismos, sociedades y entes públicos madrileños las actitudes discriminatorias, los prejuicios y 

los estereotipos dominantes por motivos de identidad de género, que recoge el artículo 10.2 de la Ley 

de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 

──── PE-1241/2017 RGEP.9277 ──── 

(Transformada de PCOP-743/2017 RGEP.9277) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: campañas 

de sensibilización que ha llevado a cabo el Gobierno Regional dirigidas al público en general, a fin de 

combatir los prejuicios subyacentes a la violencia relacionada con la identidad de género y para 

obtener el respeto efectivo de la identidad de género de las personas trans y que recoge el artículo 10.3 

de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad 

de Madrid. 

 

 

──── PE-1242/2017 RGEP.9278 ──── 

(Transformada de PCOP-744/2017 RGEP.9278) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: campañas 

que ha desarrollado el Gobierno Regional entre la propia población de personas trans fomentando la 

autoestima y el sentido de la propia dignidad frente a las posibles reacciones adversas del entorno 

social y familiar, recogidas en el artículo 10.4 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad 

Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1243/2017 RGEP.9279 ──── 

(Transformada de PCOP-745/2017 RGEP.9279) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que ha tomado el Gobierno Regional para defender eficazmente en materia de identidad de género el 
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tratamiento pluralista, la no difusión de los prejuicios que conducen a la discriminación o que incitan 

a la violencia por motivos de orientación sexual o identidad de género en los medios de comunicación 

de titularidad pública o privada, en cumplimiento del artículo 10.5 de la Ley de Identidad y Expresión 

de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1244/2017 RGEP.9280 ──── 

(Transformada de PCOP-746/2017 RGEP.9280) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 

acciones que ha realizado el Gobierno de la Región para el apoyo, reconocimiento y la acreditación de 

asociaciones, colectivos y organizaciones que promueven y protegen los derechos de las personas 

trans, en cumplimiento del artículo 10.6 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad 

Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1245/2017 RGEP.9281 ──── 

(Transformada de PCOP-747/2017 RGEP.9281) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 

convenios de colaboración que está llevando a cabo el Gobierno Regional con las Universidades de la 

Comunidad de Madrid de cara a la formación y la investigación en materia de identidad de género, 

que establece el artículo 10.7 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 

Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1246/2017 RGEP.9282 ──── 

(Transformada de PCOP-748/2017 RGEP.9282) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: circuitos de 

derivación sanitaria para la atención en proximidad y descentralizada de las personas transexuales 

que contempla el Título II y la Disposición Transitoria de la Ley de Identidad y Expresión de Género e 

igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1247/2017 RGEP.9283 ──── 

(Transformada de PCOP-749/2017 RGEP.9283) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si ha emitido alguna circular el Gobierno Regional en cumplimiento del artículo 15 de la Ley 

de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de 

Madrid, para la erradicación de las prácticas de modificación genital en bebés recién nacidos 

intersexuales atendiendo únicamente a criterios quirúrgicos. 

 

 

──── PE-1248/2017 RGEP.9284 ──── 

(Transformada de PCOP-750/2017 RGEP.9284) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si está ofreciendo el Gobierno Regional a las personas transexuales antes del inicio de los 

tratamientos hormonales la posibilidad de congelación de tejido gonadal y células reproductivas para 

su futura recuperación, tal y como dictamina el artículo 16.3 de la Ley de Identidad y Expresión de 

Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 
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──── PE-1249/2017 RGEP.9285 ──── 

(Transformada de PCOP-751/2017 RGEP.9285) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 

información que están recibiendo los profesionales sanitarios de la Comunidad de Madrid con 

respecto a los principios de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 

Discriminación de la Comunidad de Madrid y que recoge el artículo 17 y la Disposición Transitoria. 

 

 

──── PE-1250/2017 RGEP.9286 ──── 

(Transformada de PCOP-752/2017 RGEP.9286) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si ha incluido el Gobierno Regional en el currículo de educación primaria y secundaria 

contenidos que sensibilicen en cuanto a las normas internacionales de derechos humanos y los 

principios de igualdad y no discriminación, incluidos los concernientes a la orientación sexual y la 

identidad de género, tal como recoge el artículo 22.4 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e 

Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1251/2017 RGEP.9287 ──── 

(Transformada de PCOP-753/2017 RGEP.9287) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si ha implantado el Gobierno Regional en todos los centros educativos un protocolo de 

atención educativa a la identidad de género de las personas trans, tal y como recoge el artículo 23 de la 

Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 

──── PE-1252/2017 RGEP.9288 ──── 

(Transformada de PCOP-754/2017 RGEP.9288) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si ha incluido el Gobierno Regional planes y contenidos educativos en la formación de los 

alumnos que promuevan el respeto y la protección del derecho a la identidad y expresión de género, 

así como a la diversidad sexual, tal como recoge el artículo 24 de la Ley de Identidad y Expresión de 

Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1253/2017 RGEP.9289 ──── 

(Transformada de PCOP-755/2017 RGEP.9289) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si está impartiendo el Gobierno Regional al personal docente la formación adecuada que 

incorpore la diversidad sexual y de género para alcanzar la eliminación de actitudes y prácticas con 

prejuicio o discriminatorias dentro del sistema educativo, basadas en la idea de la inferioridad o 

superioridad de cualquier orientación sexual, identidad de género o expresión de género, tal como 

recoge el artículo 25 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 

Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1254/2017 RGEP.9290 ──── 

(Transformada de PCOP-756/2017 RGEP.9290) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 

estudios y proyectos de investigación que sobre la realidad de las personas transexuales, transgénero e 
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intersexuales, en el ámbito de las acciones de investigación, desarrollo e innovación está realizando el 

Gobierno Regional en colaboración con las universidades madrileñas, tal y como recoge el el artículo 

26.3 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1255/2017 RGEP.9291 ──── 

(Transformada de PCOP-757/2017 RGEP.9291) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si ha elaborado el Gobierno Regional un programa de actuación para la inserción y atención 

social del colectivo de personas trans en riesgo de grave exclusión, tal como recoge el artículo 29.2 de 

la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 

──── PE-1256/2017 RGEP.9292 ──── 

(Transformada de PCOP-758/2017 RGEP.9292) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si ha incluido el Gobierno Regional en los Planes de Servicios Integrados para el Empleo, así 

como el Plan Anual de Formación para el Empleo, las medidas de formación, orientación, inserción y 

prevención de la exclusión, encaminadas a la inserción y la sostenibilidad en el empleo que garanticen 

el ejercicio del derecho al trabajo para las personas susceptibles de discriminación por motivos de 

identidad y/o expresión de género, tal como recoge el artículo 27 de la Ley de Identidad y Expresión 

de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1257/2017 RGEP.9293 ──── 

(Transformada de PCOP-759/2017 RGEP.9293) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: acciones 

que está realizando el Gobierno Regional para que los recursos disponibles para la atención de las 

víctimas de violencia de género o víctimas de trata se apliquen igualmente a las personas trans de la 

misma condición, tal y como indica el artículo 29.3 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e 

Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1258/2017 RGEP.9294 ──── 

(Transformada de PCOP-760/2017 RGEP.9294) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: acciones 

que está realizando el Gobierno Regional para el apoyo y protección en situaciones de especial 

vulnerabilidad de las personas transexuales, recogidos en el artículo 30 de la Ley de Identidad y 

Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1259/2017 RGEP.9295 ──── 

(Transformada de PCOP-761/2017 RGEP.9295) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: acciones 

que está realizando el Gobierno Regional para las víctimas de violencia por Transfobia que recoge el 

artículo 31 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la 

Comunidad de Madrid. 
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──── PE-1260/2017 RGEP.9296 ──── 

(Transformada de PCOP-762/2017 RGEP.9296) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si va incluir el Gobierno Regional de forma expresa en los programas de apoyo a las familias 

medidas de apoyo a la diversidad familiar por razón de identidad y expresión de género, tal como 

recoge el artículo 32.2 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 

Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1261/2017 RGEP.9297 ──── 

(Transformada de PCOP-763/2017 RGEP.9297) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si ha dado indicaciones el Gobierno Regional para que en los centros de menores se trabaje 

con la diversidad familiar con el fin de garantizar que los menores que sean susceptibles de ser 

adoptados o acogidos sean conocedores de la diversidad familiar por razón de identidad o expresión 

de género, tal y como recoge el artículo 33.2 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad 

Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1262/2017 RGEP.9298 ──── 

(Transformada de PCOP-764/2017 RGEP.9298) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 

acciones que está llevando a cabo el Gobierno Regional en relación a la violencia familiar por causa de 

identidad y/o expresión de género de cualquiera de sus miembros, incluyendo el no respeto por 

padres y hermanos a la identidad y/o expresión de género en los menores y que recoge el artículo 34 

de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad 

de Madrid. 

 

 

──── PE-1263/2017 RGEP.9299 ──── 

(Transformada de PCOP-765/2017 RGEP.9299) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 

acciones que está llevando a cabo el Gobierno Regional para la protección de los jóvenes en el respeto 

a la identidad de género, que recoge el artículo 35 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e 

Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1264/2017 RGEP.9300 ──── 

(Transformada de PCOP-766/2017 RGEP.9300) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 

acciones que está llevando a cabo el Gobierno Regional para la protección de las personas transexuales 

mayores y que recoge el artículo 36 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y 

no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1265/2017 RGEP.9301 ──── 

(Transformada de PCOP-767/2017 RGEP.9301) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si ha dotado el Gobierno Regional a todas las bibliotecas propiedad de la Comunidad de 

Madrid con un fondo bibliográfico específico en materia de identidad sexual y de género, o una 

sección específica en aquellas bibliotecas de ciudades de más de 20.000 habitantes, en cumplimiento 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 162 / 25 de enero de 2018 

 
 

 
21981 

 

del artículo 37.3 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación 

de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1266/2017 RGEP.9302 ──── 

(Transformada de PCOP-768/2017 RGEP.9302) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si ha establecido el Gobierno Regional el contacto necesario con las entidades públicas o 

privadas representativas en el ámbito de la gestión del ocio y tiempo libre y juventud, para incorporar 

la diversidad sexual y de género, al respeto y la protección frente a cualquier discriminación por 

identidad o expresión de género, tal como indica el artículo 38.3 de la Ley de Identidad y Expresión de 

Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1267/2017 RGEP.9303 ──── 

(Transformada de PCOP-769/2017 RGEP.9303) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuál ha sido la implicación logística y económica del Gobierno Regional durante las 

celebraciones del Word Pride en Madrid. 

 

 

──── PE-1268/2017 RGEP.9304 ──── 

(Transformada de PCOP-770/2017 RGEP.9304) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 

acciones que está tomando el Gobierno Regional ante el aumento de menores extranjeros no 

acompañados en la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1269/2017 RGEP.9305 ──── 

(Transformada de PCOP-771/2017 RGEP.9305) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

seguimiento que ha realizado la Comunidad de Madrid hacia los menores tutelados que viven en 

parques públicos. 

 

 

──── PE-1270/2017 RGEP.9306 ──── 

(Transformada de PCOP-772/2017 RGEP.9306) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si ha elaborado el Gobierno Regional el plan integral sobre educación en la Comunidad de 

Madrid para garantizar la igualdad y la no discriminación de las personas por su identidad y/o 

expresión de género en el ámbito educativo, que contempla el artículo 22.3 de la Ley de Identidad y 

Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1271/2017 RGEP.9307 ──── 

(Transformada de PCOP-773/2017 RGEP.9307) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si ha creado el Gobierno Regional un fichero automatizado para estadísticas y tratamiento 

de datos en el seguimiento de la atención sanitaria de las personas transexuales, que recoge el artículo 

21 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la 

Comunidad de Madrid. 
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──── PE-1272/2017 RGEP.9308 ──── 

(Transformada de PCOP-774/2017 RGEP.9308) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: guías de 

recomendaciones que ha elaborado el Gobierno Regional desde el Servicio Madrileño de Salud 

dirigidas específicamente a personas transexuales, que aborden las necesidades sanitarias más 

frecuentes entre las personas trans, recogidas el artículo 20 de la Ley de Identidad y Expresión de 

Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1273/2017 RGEP.9309 ──── 

(Transformada de PCOP-775/2017 RGEP.9309) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivo por 

el que la Unidad de Género, cuya existencia garantiza el artículo 19 de la Ley de Identidad y 

Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid, ha dejado de 

funcionar durante dos meses. 

 

 

──── PE-1274/2017 RGEP.9310 ──── 

(Transformada de PCOP-776/2017 RGEP.9310) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: campañas 

de educación sexual y de prevención de enfermedades de transmisión sexual, con especial 

consideración al VIH, donde se incluya de forma expresa el aspecto y la realidad de las personas en 

atención a la diversidad sexual y de género, que tiene planificadas llevar a cabo el Gobierno Regional, 

en cumplimiento con el artículo 18 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y 

no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1275/2017 RGEP.9311 ──── 

(Transformada de PCOP-777/2017 RGEP.9311) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: grado de 

cumplimiento por parte del Gobierno Regional de protección integral contra la LGTBIfobia y la 

discriminación por razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1276/2017 RGEP.9312 ──── 

(Transformada de PCOP-778/2017 RGEP.9312) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: grado de 

cumplimiento por parte del Gobierno Regional de la Ley de Identidad y Expresión de Género e 

Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1277/2017 RGEP.9313 ──── 

(Transformada de PCOP-779/2017 RGEP.9313) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: bajo qué 

tipo de criterios actúa el Gobierno Regional a la hora de imponer las sanciones administrativas que 

contempla el Título XIII de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 

Discriminación de la Comunidad de Madrid. 
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──── PE-1278/2017 RGEP.9314 ──── 

(Transformada de PCOP-780/2017 RGEP.9314) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si ha comenzado a incorporar el Gobierno Regional en las normas y resoluciones de la 

Comunidad de Madrid la evaluación del impacto sobre identidad de género en el desarrollo de sus 

competencias, para garantizar la integración del principio de igualdad y no discriminación por razón 

de identidad de género o expresión de género tal y como indica el artículo 45 de la Ley de Identidad y 

Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1279/2017 RGEP.9315 ──── 

(Transformada de PCOP-781/2017 RGEP.9315) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones 

que ha realizado el Gobierno Regional en el ámbito de la Administración autonómica para la 

formación de empleados públicos que garantice la sensibilización adecuada en el respeto de la 

identidad y/o expresión de género, para la correcta actuación de los profesionales que prestan 

servicios en los ámbitos de la salud, la educación, el mundo laboral, familia y servicios sociales, los 

cuerpos de policía local, ocio, cultura y deporte y comunicación, tal y como indica el artículo 44 de la 

Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 

──── PE-1280/2017 RGEP.9316 ──── 

(Transformada de PCOP-782/2017 RGEP.9316) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si ha establecido el Gobierno Regional en los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares la preferencia en la adjudicación de los contratos para las proposiciones presentadas por 

aquellas empresas que, en el momento de acreditar su solvencia técnica, desarrollen medidas 

destinadas a lograr la igualdad de oportunidades en atención a la identidad y expresión de género, tal 

y como indica el artículo 43.1 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 

Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1281/2017 RGEP.9317 ──── 

(Transformada de PCOP-783/2017 RGEP.9317) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 

acciones que está realizando el Gobierno Regional para velar que la formación de las fuerzas de 

seguridad incluya medidas de respeto a la identidad y expresión de género y la adopción de las 

medidas necesarias para la atención a las víctimas de delitos de odio por motivos de identidad y/o 

expresión de género, cuando sean víctimas de agresiones, acoso o coacciones tanto físicas como por 

medios virtuales, en cumplimiento del artículo 42.2 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e 

Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1282/2017 RGEP.9319 ──── 

(Transformada de PCOP-785/2017 RGEP.9319) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 

acciones que está realizando el Gobierno Regional para velar que los medios de comunicación 

adopten, mediante autorregulación códigos deontológicos que incorporen el respeto a la igualdad y la 

prohibición de discriminación por motivos de identidad o expresión de género, tanto en contenidos 

informativos y de publicidad, como en el lenguaje empleado, tal como indica el artículo 40 de la Ley 
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de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 

──── PE-1283/2017 RGEP.9320 ──── 

(Transformada de PCOP-786/2017 RGEP.9320) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 

acciones que está realizando el Gobierno Regional para fomentar en todos los medios de 

comunicación de titularidad autonómica y aquellos que perciban subvenciones o fondos públicos de 

la Administración madrileña, la concienciación, divulgación y transmisión de la inclusión social y el 

respeto a la identidad y expresión de género, emitiendo contenidos que contribuyan a una percepción 

del colectivo exenta de estereotipos y al conocimiento y difusión de necesidades y realidades de la 

población trans, tal y como indica el artículo 40 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e 

Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1284/2017 RGEP.9321 ──── 

(Transformada de PCOP-787/2017 RGEP.9321) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

propone el Gobierno Regional ante el incremento del número de jóvenes víctimas de violencia 

machista en nuestra Comunidad. 

 

 

──── PE-1285/2017 RGEP.9322 ──── 

(Transformada de PCOP-788/2017 RGEP.9322) 

 Del Diputado Sr. Camargo Fernández, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

medidas que va a tomar el Gobierno ante el reciente informe del Defensor del Pueblo que insta a 

aumentar el número de personal en las residencias de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1286/2017 RGEP.9360 ──── 

(Transformada de PCOP-789/2017 RGEP.9360) 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

está llevando a cabo el Gobierno Regional para la apertura de Bibliotecas 24 horas en periodo de 

exámenes. 

 

 

──── PE-1287/2017 RGEP.9361 ──── 

(Transformada de PCOP-790/2017 RGEP.9361) 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que 

hace el Gobierno de los datos laborales correspondientes a agosto de 2017 en la Comunidad de 

Madrid. 

 

 

──── PE-1288/2017 RGEP.9362 ──── 

(Transformada de PCOP-791/2017 RGEP.9362) 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que 

hace el Gobierno en relación a las camas hospitalarias de agudos cerradas durante los pasados meses 

de junio, julio y agosto. 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 162 / 25 de enero de 2018 

 
 

 
21985 

 

──── PE-1289/2017 RGEP.9363 ──── 

(Transformada de PCOP-792/2017 RGEP.9363) 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación en que 

se encuentra el Plan de Salud de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1290/2017 RGEP.9364 ──── 

(Transformada de PCOP-793/2017 RGEP.9364) 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta qué 

impide a la Consejería de Sanidad concertar los servicios del Ayuntamiento de Madrid para el 

Programa de Detección Precoz de Cáncer de Mama (DEPRECAM). 

 

 

──── PE-1291/2017 RGEP.9365 ──── 

(Transformada de PCOP-794/2017 RGEP.9365) 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Gobierno la satisfacción de pacientes y ciudadanos con la atención sanitaria del 

SERMAS. 

 

 

──── PE-1292/2017 RGEP.9366 ──── 

(Transformada de PCOP-795/2017 RGEP.9366) 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que 

hace el Gobierno del cumplimiento de la conocida como "Ley Antitabaco" en la Comunidad de 

Madrid. 

 

 

──── PE-1293/2017 RGEP.9367 ──── 

(Transformada de PCOP-796/2017 RGEP.9367) 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que 

hace de los pagos que, durante el año 2015, se ha visto obligado a afrontar el Gobierno de la 

Comunidad por sentencia en firme contra el SERMAS. 

 

 

──── PE-1294/2017 RGEP.9417 ──── 

(Transformada de PCOP-797/2017 RGEP.9417) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

dificultades que tiene el Gobierno para tramitar y abonar, en tiempo y forma, las subvenciones a 

entidades que trabajan en la prevención del VIH-Sida en la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1295/2017 RGEP.9482 ──── 

(Transformada de PCOP-798/2017 RGEP.9482) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo piensa garantizar el Gobierno Regional el correcto funcionamiento del servicio prestado de ruta 

escolar que corresponde a El Gallinero. 
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──── PE-1296/2017 RGEP.9679 ──── 

(Transformada de PCOP-812/2017 RGEP.9679) 

 Del Diputado Sr. Rodríguez García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: alcance que 

prevé el Gobierno de la Comunidad de Madrid que tenga el programa Re-Emprende que ofrece una 

segunda oportunidad a autónomos de la región. 

 

 

──── PE-1297/2017 RGEP.9700 ──── 

(Transformada de PCOP-813/2017 RGEP.9700) 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta por qué las pintadas de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Complutense de 

Madrid no forman parte de la declaración de Bien de Interés Cultural de la Facultad de Filosofía y 

Letras de la Universidad Complutense de Madrid. 

 

 

──── PE-1298/2017 RGEP.9713 ──── 

(Transformada de PCOP-815/2017 RGEP.9713) 

 De la Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno sobre el cumplimiento de la ratio en las aulas de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 

──── PE-1299/2017 RGEP.9872 ──── 

(Transformada de PCOP-819/2017 RGEP.9872) 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes que 

tiene para las casas forestales de Canto Cochino en La Pedriza tras haber indemnizado a la empresa 

concesionaria con 314.415,91 euros. 

 

 

──── PE-1300/2017 RGEP.9919 ──── 

(Transformada de PCOP-823/2017 RGEP.9919) 

 Del Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

en qué fecha y con qué procedimiento ha aprobado el Gobierno el Plan Energético de la Comunidad 

de Madrid Horizonte 2020. 

 

 

──── PE-1301/2017 RGEP.9986 ──── 

(Transformada de PCOP-825/2017 RGEP.9986) 

 De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta de qué manera piensa potenciar el Gobierno sus Consejerías, especialmente 

Sanidad y Educación, tras la enunciada reestructuración orgánica. 

 

 

──── PE-1302/2017 RGEP.9987 ──── 

(Transformada de PCOP-826/2017 RGEP.9987) 

 De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta si considera que existe una crisis de gobierno en el seno de ejecutivo que usted 

preside. 
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──── PE-1303/2017 RGEP.9988 ──── 

(Transformada de PCOP-827/2017 RGEP.9988) 

 De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la gestión de las Consejerías 

de Sanidad, Educación y Medioambiente en la primera mitad de la Legislatura. 

 

 

──── PE-1304/2017 RGEP.9990 ──── 

(Transformada de PCOP-829/2017 RGEP.9990) 

 De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta si considera su Gobierno que la Comunidad de Madrid ostenta el segundo mejor 

sistema sanitario de la Unión Europea. 

 

 

──── PE-1305/2017 RGEP.10013 ──── 

(Transformada de PCOP-832/2017 RGEP.10013) 

 Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace la Presidenta del Debate sobre la orientación política general del Consejo de Gobierno de la 

Comunidad de Madrid 2017. 

 

 

──── PE-1306/2017 RGEP.10044 ──── 

(Transformada de PCOP-840/2017 RGEP.10044) 

 De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta cómo garantiza el Gobierno Regional la protección ante accidentes y rescate acuático en el 

pantano de San Juan entorno a los municipios de San Martín de Valdeiglesias y Pelayos de la Presa. 

 

 

──── PE-1307/2017 RGEP.10045 ──── 

(Transformada de PCOP-841/2017 RGEP.10045) 

 De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

motivos por los que no se han enviado efectivos del ERICAM al terremoto de México. 

 

 

──── PE-1308/2017 RGEP.10088 ──── 

(Transformada de PCOP-842/2017 RGEP.10088) 

 De la Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta en qué consiste el Plan de reconocimiento de la función social del docente anunciado 

durante el pasado Debate del Estado de la Región. 

 

 

──── PE-1309/2017 RGEP.10089 ──── 

(Transformada de PCOP-843/2017 RGEP.10089) 

 De la Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta en qué consisten los nuevos criterios para adjudicar las obras de centros educativos 

anunciados durante el pasado Debate del Estado de la Región. 
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──── PE-1310/2017 RGEP.10094 ──── 

(Transformada de PCOP-844/2017 RGEP.10094) 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: plazo que 

maneja el Consejo de Gobierno para conectar las estaciones de La Fortuna (Línea 11 de Metro) y San 

Nicasio (Línea 12 de Metro), ambas en Leganés. 

 

 

──── PE-1311/2017 RGEP.10095 ──── 

(Transformada de PCOP-845/2017 RGEP.10095) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuándo tiene previsto el Gobierno regional implementar el reglamento para establecer el 

procedimiento para la obtención de la documentación administrativa de las personas transexuales, tal 

como indica el artículo 7.3 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 

Discriminación de la Comunidad de Madrid, para que las personas transexuales sean tratadas acorde 

a su identidad de género en universidades, centros de enseñanza y todos los organismos de ámbito 

autonómico. 

 

 

──── PE-1312/2017 RGEP.10148 ──── 

(Transformada de PCOP-847/2017 RGEP.10148) 

 Del Diputado Sr. Vicente Viondi, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: cambios que 

aporta a la política general del Consejo de Gobierno en materia de transportes, vivienda e 

infraestructuras el cambio en el titular de la Consejería. 

 

 

──── PE-1313/2017 RGEP.10201 ──── 

(Transformada de PCOP-855/2017 RGEP.10201) 

 Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta a 

qué obedece la ubicación de las competencias de juventud en la Consejería de Cultura, Turismo y 

Deportes. 

 

 

──── PE-1314/2017 RGEP.10240 ──── 

(Transformada de PCOP-857/2017 RGEP.10240) 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que da el Gobierno de la Comunidad de Madrid del número de interrupciones voluntarias 

del embarazo en centros sanitarios privados que se da en la región. 

 

 

──── PE-1315/2017 RGEP.10339 ──── 

(Transformada de PCOP-867/2017 RGEP.10339) 

 De la Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno del Bachillerato de excelencia que puso en marcha hace cinco años 

Esperanza Aguirre en el Instituto San Mateo. 

 

 

──── PE-1316/2017 RGEP.10441 ──── 

(Transformada de PCOP-868/2017 RGEP.10441) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno Regional la oferta formativa impartida en los centros concertados 

de la Comunidad de Madrid que segregan por sexo. 
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──── PE-1317/2017 RGEP.10629 ──── 

(Transformada de PCOP-873/2017 RGEP.10629) 

 De la Diputada Sra. Gimeno Reinoso, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo piensa el Gobierno de la Comunidad de Madrid dar cumplimiento al Real Decreto 

1544/2007 y el Decreto 13/2007, de accesibilidad a los modos de transporte. 

 

 

──── PE-1318/2017 RGEP.10666 ──── 

(Transformada de PCOP-889/2017 RGEP.10666) 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que 

hace el Gobierno del nivel alcanzado por la deuda pública en la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1319/2017 RGEP.10667 ──── 

(Transformada de PCOP-890/2017 RGEP.10667) 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que 

hace el Gobierno de los resultados de la medida 2. Colaboración con agencias de colocación de 

Estrategia de Empleo en la inserción de los colectivos más alejados del mercado laboral, especialmente 

personas discapacitadas y perceptoras de la Renta Mínima de Inserción. 

 

 

──── PE-1320/2017 RGEP.10669 ──── 

(Transformada de PCOP-892/2017 RGEP.10669) 

 Del Diputado Sr. Rico García-Hierro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid realizar obras de conservación y 

mantenimiento en las carreteras de acceso al municipio de San Martín de la Vega. 

 

 

──── PE-1321/2017 RGEP.10723 ──── 

(Transformada de PCOP-895/2017 RGEP.10723) 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

planes que tiene el Gobierno para reducir el impacto económico del peaje en la sombra de la M-45 en 

las cuentas regionales. 

 

 

──── PE-1322/2017 RGEP.10757 ──── 

(Transformada de PCOP-900/2017 RGEP.10757) 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes del 

Gobierno para la puesta en marcha de un Centro Gastronómico de Innovación. 

 

 

──── PE-1323/2017 RGEP.10886 ──── 

(Transformada de PCOP-914/2017 RGEP.10886) 

 Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

en qué medida considera que debe supeditarse el acuerdo sectorial laboral de educación con el 

proyecto de acuerdo educativo para la Comunidad de Madrid. 
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──── PE-1324/2017 RGEP.10887 ──── 

(Transformada de PCOP-915/2017 RGEP.10887) 

 Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuáles son las razones institucionales de su abandono del Pleno de la Asamblea en la sesión de la 

mañana del 11 de octubre. 

 

 

──── PE-1325/2017 RGEP.10992 ──── 

(Transformada de PCOP-928/2017 RGEP.10992) 

 Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

en qué medida garantiza su Gobierno la cohesión social en nuestra Comunidad. 

 

 

──── PE-1326/2017 RGEP.11021 ──── 

(Transformada de PCOP-931/2017 RGEP.11021) 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación 

en que se encuentra la tramitación del derecho a becas y ayudas de las personas desempleadas que 

realizan cursos de formación para el empleo. 

 

 

──── PE-1327/2017 RGEP.11037 ──── 

(Transformada de PCOP-933/2017 RGEP.11037) 

 Del Diputado Sr. Camargo Fernández, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: sr 

pregunta a qué obedecen los cambios de Directores en las Residencias de Mayores de Alcorcón y 

Arganda. 

 

 

──── PE-1328/2017 RGEP.11222 ──── 

(Transformada de PCOP-942/2017 RGEP.11222) 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora la información transmitida a los y las Diputados de la Asamblea de Madrid 

para su ejercicio del control sobre la gestión del Canal de Isabel II. 

 

 

──── PE-1329/2017 RGEP.11230 ──── 

(Transformada de PCOP-943/2017 RGEP.11230) 

 De la Diputada Sra. San José Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno la demora de las Listas de Espera de Consultas Externas de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1330/2017 RGEP.11232 ──── 

(Transformada de PCOP-944/2017 RGEP.11232) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la participación del Canal Isabel II, 

S.A. en Canal Gestión Lanzarote, S.A. 
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──── PE-1331/2017 RGEP.11287 ──── 

(Transformada de PCOP-947/2017 RGEP.11287) 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

qué está haciendo el Gobierno para proteger la salud de la ciudadanía de la Comunidad de Madrid 

ante los episodios de alta contaminación. 

 

 

──── PE-1332/2017 RGEP.11295 ──── 

(Transformada de PCOP-948/2017 RGEP.11295) 

 Del Diputado Sr. Vicente Viondi, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

considera el Gobierno Regional que las decisiones adoptadas en torno a las radiales de peaje en la 

Comunidad de Madrid benefician a los madrileños. 

 

 

──── PE-1333/2017 RGEP.11303 ──── 

(Transformada de PCOP-952/2017 RGEP.11303) 

 De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 

objeto: valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la ejecución del presupuesto 

de Educación del ejercicio 2016. 

 

 

──── PE-1334/2017 RGEP.11304 ──── 

(Transformada de PCOP-953/2017 RGEP.11304) 

 De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la inversión por alumno en 

materia de educación en la región. 

 

 

──── PE-1335/2017 RGEP.11305 ──── 

(Transformada de PCOP-954/2017 RGEP.11305) 

 De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la reciente licitación para la 

ampliación del Metro de Gran Vía y su conexión subterránea con Sol. 

 

 

──── PE-1336/2017 RGEP.11321 ──── 

(Transformada de PCOP-956/2017 RGEP.11321) 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno de las contrataciones que se vienen realizando en los hospitales de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1337/2017 RGEP.11322 ──── 

(Transformada de PCOP-957/2017 RGEP.11322) 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la modificación del contrato de 

concesión de obra pública del Hospital Puerta de Hierro de Majadahonda, suscrito con la Mercantil 

Hospital de Majadahonda, S.A., en relación con la disminución de 135 camas. 
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──── PE-1338/2017 RGEP.11353 ──── 

(Transformada de PCOP-959/2017 RGEP.11353) 

 De la Diputada Sra. Espinosa de la Llave, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si se plantea el Gobierno llevar a cabo nuevas medidas contra la corrupción política en la 

Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1339/2017 RGEP.11547 ──── 

(Transformada de PCOP-980/2017 RGEP.11547) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno las condiciones del empleo juvenil creado durante su mandato. 

 

 

──── PE-1340/2017 RGEP.11566 ──── 

(Transformada de PCOP-983/2017 RGEP.11566) 

 De la Diputada Sra. Espinosa de la Llave, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

medidas que está llevando a cabo el Gobierno Regional para evitar que los pisos de la Agencia de 

Vivienda Social de Puente de Vallecas sirvan para el tráfico de drogas y la comisión de actividades 

ilegales. 

 

 

──── PE-1341/2017 RGEP.11569 ──── 

(Transformada de PCOP-984/2017 RGEP.11569) 

 Del Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que está llevando a cabo el Gobierno Regional para evitar que los pisos de la Agencia de Vivienda 

Social sirvan para el tráfico de drogas y otras actividades ilegales. 

 

 

──── PE-1342/2017 RGEP.11591 ──── 

(Transformada de PCOP-997/2017 RGEP.11591) 

 De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones que tiene previstas respecto al Teatro de Almendrales en el Barrio de Usera. 

 

 

──── PE-1343/2017 RGEP.11625 ──── 

(Transformada de PCOP-999/2017 RGEP.11625) 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno de la presencia de los Teatros del Canal en la Feria Turística World 

Travel Market de Londres. 

 

 

──── PE-1344/2017 RGEP.11718 ──── 

(Transformada de PCOP-1004/2017 RGEP.11718) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno los últimos datos facilitados por el Tribunal Superior de Justicia de 

Madrid en relación a la violencia de género. 
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──── PE-1345/2017 RGEP.11802 ──── 

(Transformada de PCOP-1008/2017 RGEP.11802) 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: políticas 

que va a desarrollar el Gobierno de la Comunidad para garantizar el derecho a la alimentación. 

 

 

──── PE-1346/2017 RGEP.11820 ──── 

(Transformada de PCOP-1010/2017 RGEP.11820) 

 De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno del funcionamiento de la Garantía Juvenil en nuestra región. 

 

 

──── PE-1347/2017 RGEP.11822 ──── 

(Transformada de PCOP-1012/2017 RGEP.11822) 

 De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno la ejecución presupuestaria de las partidas relativas a Garantía 

Juvenil. 

 

 

──── PE-1348/2017 RGEP.11823 ──── 

(Transformada de PCOP-1013/2017 RGEP.11823) 

 De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si está satisfecho el Gobierno con el funcionamiento de la Garantía Juvenil. 

 

 

──── PE-1349/2017 RGEP.11827 ──── 

(Transformada de PCOP-1015/2017 RGEP.11827) 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno Regional sobre las medidas de prevención de consumo de alcohol y drogas entre 

los jóvenes de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1350/2017 RGEP.11836 ──── 

(Transformada de PCOP-1017/2017 RGEP.11836) 

 De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno las medidas contra la contaminación adoptadas en la 

Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1351/2017 RGEP.11837 ──── 

(Transformada de PCOP-1018/2017 RGEP.11837) 

 De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta cómo piensa el Gobierno que debe enfrentarse la Comunidad de Madrid al cambio 

climático. 

 

 

──── PE-1352/2017 RGEP.11841 ──── 

(Transformada de PCOP-1021/2017 RGEP.11841) 

 Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

considera suficientemente avalado el respaldo al Proyecto de Ley de Enseñanza Madrileña de 

Educación Superior. 
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──── PE-1353/2017 RGEP.11842 ──── 

(Transformada de PCOP-1022/2017 RGEP.11842) 

 Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace de la petición de información del Defensor del Pueblo sobre las residencias de mayores 

públicas de gestión privada de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1354/2017 RGEP.11855 ──── 

(Transformada de PCOP-1034/2017 RGEP.11855) 

 De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta de qué información dispone el Gobierno sobre las irregularidades denunciadas en las 

oposiciones a bomberos de la CM para proveer 113 plazas de bombero conductor, convocatoria 

aprobada por orden 2719/2016, de 22 de julio, de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía 

del Gobierno. 

 

 

──── PE-1355/2017 RGEP.11951 ──── 

(Transformada de PCOP-1035/2017 RGEP.11951) 

 De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 

objeto: motivos por los que el Gobierno de la Comunidad de Madrid se plantea vender las empresas 

filiales del grupo Canal de Isabel II, situadas en Latinoamérica. 

 

 

──── PE-1356/2017 RGEP.12050 ──── 

(Transformada de PCOP-1044/2017 RGEP.12050) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

argumentos que justifican el cierre del CACYS Manzanares y el traslado de los menores a la 

Residencia de Personas Mayores San José, en Orcasitas. 

 

 

──── PE-1357/2017 RGEP.12051 ──── 

(Transformada de PCOP-1045/2017 RGEP.12051) 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivos 

que hay para cerrar uno de los 25 centros públicos de atención residencial a las personas mayores 

cuando se acaba de aprobar el plan de mejora de residencias públicas. 

 

 

──── PE-1358/2017 RGEP.12054 ──── 

(Transformada de PCOP-1046/2017 RGEP.12054) 

 Del Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración del Gobierno de la Comunidad de Madrid acerca de las cifras de violencia de género en 

nuestra Región. 

 

 

──── PE-1359/2017 RGEP.12057 ──── 

(Transformada de PCOP-1049/2017 RGEP.12057) 

 Del Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid la implementación de nuevas 

medidas y actuaciones en materia de prevención y sensibilización contra la violencia de género. 
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──── PE-1360/2017 RGEP.12069 ──── 

(Transformada de PCOP-1050/2017 RGEP.12069) 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si se plantea el Gobierno abrir a concurso la dirección de los Teatros del Canal. 

 

 

──── PE-1361/2017 RGEP.12074 ──── 

(Transformada de PCOP-1055/2017 RGEP.12074) 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno su proyecto de modificación de la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, 

Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1362/2017 RGEP.12075 ──── 

(Transformada de PCOP-1056/2017 RGEP.12075) 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid el Convenio de Estambul del Consejo 

de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica. 

 

 

──── PE-1363/2017 RGEP.12076 ──── 

(Transformada de PCOP-1057/2017 RGEP.12076) 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid el funcionamiento del Observatorio 

Regional de la Violencia de Género. 

 

 

──── PE-1364/2017 RGEP.12077 ──── 

(Transformada de PCOP-1058/2017 RGEP.12077) 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid los recursos destinados a la atención 

de mujeres víctimas de violencia sexual. 

 

 

──── PE-1365/2017 RGEP.12079 ──── 

(Transformada de PCOP-1060/2017 RGEP.12079) 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid los resultados de sus políticas contra 

la violencia machista. 

 

 

──── PE-1366/2017 RGEP.12084 ──── 

(Transformada de PCOP-1065/2017 RGEP.12084) 

 Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: prioridades 

de la política de su Gobierno en relación con la UE. 
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──── PE-1367/2017 RGEP.12214 ──── 

(Transformada de PCOP-1077/2017 RGEP.12214) 

 Del Diputado Sr. Delgado Orgaz, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

mecanismos de evaluación de políticas públicas que está utilizando el Gobierno en la Comunidad de 

Madrid. 

 

 

──── PE-1368/2017 RGEP.12289 ──── 

(Transformada de PCOP-1079/2017 RGEP.12289) 

 De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que se han adoptado por el Consejo de Gobierno para cumplir con los requerimientos del Programa 

M&B de la UNESCO en la Reserva de la Biosfera del Parque Regional de la cuenca Alta del 

Manzanares. 

 

 

──── PE-1369/2017 RGEP.12304 ──── 

(Transformada de PCOP-1082/2017 RGEP.12304) 

 Del Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno el desarrollo de los planes regionales de vivienda en el municipio 

de Las Rozas durante la presente Legislatura. 

 

 

──── PE-1370/2017 RGEP.12374 ──── 

(Transformada de PCOP-1084/2017 RGEP.12374) 

 De la Diputada Sra. San José Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la situación de las urgencias de los 

hospitales del Servicio Madrileño de Salud de gestión directa. 

 

 

──── PE-1371/2017 RGEP.12581 ──── 

(Transformada de PCOP-1089/2017 RGEP.12581) 

 Del Diputado Sr. Ongil López, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

se plantea el Gobierno Regional, en tanto la Comunidad de Madrid está personada como acusación en 

la trama Púnica, llevar a cabo los trámites precisos para solicitar la imputación de la Directora General 

de Formación Profesional por los hechos conocidos en prensa en los últimos días. 

 

 

──── PE-1372/2017 RGEP.12615 ──── 

(Transformada de PCOP-1091/2017 RGEP.12615) 

 Del Diputado Sr. Camargo Fernández, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta por qué ha decidido el Gobierno cerrar la Residencia de Personas Mayores San José. 

 

 

──── PE-1373/2017 RGEP.12658 ──── 

(Transformada de PCOP-1093/2017 RGEP.12658) 

 Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

considera que el Proyecto de Ley del Espacio Madrileño de Educación Superior (LEMES) cuenta con el 

suficiente consenso social y político. 
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──── PE-1374/2017 RGEP.12660 ──── 

(Transformada de PCOP-1095/2017 RGEP.12660) 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: intención que 

tiene el Consejo de Gobierno respecto de la aprobación en esta Legislatura de nuevas leyes de caza y 

pesca para la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1375/2017 RGEP.12690 ──── 

(Transformada de PCOP-1106/2017 RGEP.12690) 

 Del Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que piensa tomar su Gobierno para hacer del alquiler una forma asequible y segura de acceso a la 

vivienda para los madrileños. 

 

 

──── PE-1376/2017 RGEP.12691 ──── 

(Transformada de PCOP-1107/2017 RGEP.12691) 

 Del Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: modelo 

de actuación que sigue el Gobierno de la Comunidad de Madrid para el desarrollo económico de la 

región. 

 

 

──── PE-1377/2017 RGEP.12692 ──── 

(Transformada de PCOP-1108/2017 RGEP.12692) 

 Del Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuál ha sido el objetivo de su reciente visita institucional a Bruselas en el marco del 126º 

Pleno del Comité Europeo de las Regiones. 

 

 

──── PE-1378/2017 RGEP.12694 ──── 

(Transformada de PCOP-1110/2017 RGEP.12694) 

 Del Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuál ha sido la estrategia que ha seguido el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 

exportar la imagen de la región en su reciente visita institucional a Bruselas en el marco del 126º Pleno 

del Comité Europeo de las Regiones. 

 

 

──── PE-1379/2017 RGEP.12695 ──── 

(Transformada de PCOP-1111/2017 RGEP.12695) 

 Del Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la observancia del principio de lealtad 

institucional para con el Ayuntamiento de Madrid. 

 

 

──── PE-1380/2017 RGEP.12752 ──── 

(Transformada de PCOP-1114/2017 RGEP.12752) 

 De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la inversión por paciente en 

la sanidad madrileña. 
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──── PE-1381/2017 RGEP.12754 ──── 

(Transformada de PCOP-1116/2017 RGEP.12754) 

 De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid el presupuesto destinado a 

financiar los hospitales de gestión privada o mixta, en comparación con el presupuesto destinado a 

financiar los hospitales de gestión pública directa. 

 

 

──── PE-1382/2017 RGEP.12756 ──── 

(Transformada de PCOP-1117/2017 RGEP.12756) 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

motivos por los que el Proyecto de Ley PL 6/17 RGEP 11513, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad de Madrid para el año 2018, no contempla las necesidades manifestadas por el 

Ayuntamiento de Madrid ante el Consorcio Regional de Transportes en referencia a la Empresa 

Municipal de Transportes. 

 

 

──── PE-1383/2017 RGEP.12910 ──── 

(Transformada de PCOP-1119/2017 RGEP.12910) 

 Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: acciones que 

está activando el Gobierno Regional para que la Red de Cercanías cumpla con eficacia su función 

dentro del sistema de transporte público madrileño. 

 

 

──── PE-1384/2017 RGEP.12921 ──── 

(Transformada de PCOP-1126/2017 RGEP.12921) 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Gobierno el impacto de la construcción de un club deportivo en una zona protegida de 

Los Molinos. 

 

 

 

Transformación de Preguntas para Contestación Oral en Comisión en Preguntas para Respuesta 

Escrita (artículo 197 del Reglamento de la Asamblea) 

 

 En aplicación de lo establecido en el artículo 197 del Reglamento de la Cámara, al haber 

finalizado el período de sesiones, las Preguntas para Contestación Oral en Comisión pendientes de 

sustanciación que a continuación se transcriben, se tramitarán como Preguntas para Respuesta Escrita, 

que deberán ser contestadas antes del inicio del siguiente período de sesiones. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PE-1385/2017 RGEP.7265 ──── 

(Transformada de PCOC-340/2017 RGEP.7265) 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

criterios de derivación de pacientes que no han sido operados o atendidos en su hospital de referencia. 
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──── PE-1386/2017 RGEP.7449 ──── 

(Transformada de PCOC-351/2017 RGEP.7449) 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuándo se piensa llevar al Consejo de Gobierno la declaración como Bien de Interés 

Patrimonial de la estación de gasolina en la calle Alberto Aguilera número 18 en Madrid. 

 

 

──── PE-1387/2017 RGEP.7765 ──── 

(Transformada de PCOC-353/2017 RGEP.7765) 

 De la Diputada Sra. Ardid Jiménez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes que 

tiene el Gobierno para las dársenas situadas en el Paseo de la Alameda de Osuna número 4 de 

Madrid. 

 

 

──── PE-1388/2017 RGEP.7768 ──── 

(Transformada de PCOC-354/2017 RGEP.7768) 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones de supervisión y control que ha ejercido el órgano competente en esta materia en relación 

a la actividad desarrollada por la ECAI MUNDI ADOPTA en los últimos cinco años. 

 

 

──── PE-1389/2017 RGEP.8243 ──── 

(Transformada de PCOC-355/2017 RGEP.8243) 

 Del Diputado Sr. Camargo Fernández, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno de los cambios en el modelo de solicitud de la RMI que afectan a 

datos relativos al alojamiento de las personas solicitantes. 

 

 

──── PE-1390/2017 RGEP.8251 ──── 

(Transformada de PCOC-356/2017 RGEP.8251) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

circunstancias que explican la modificación del porcentaje del Expediente de Gasto Plurianual relativo 

al contrato de servicios "Colaboración técnica en inspecciones de máquinas de juego y de azar del tipo 

B y C efectuadas por personal de la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego" 

de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda para la anualidad de 2017, aprobada en la reunión 

del Consejo de Gobierno del día 31-10-16. 

 

 

──── PE-1391/2017 RGEP.8720 ──── 

(Transformada de PCOC-371/2017 RGEP.8720) 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: acciones 

legales que ha puesto en marcha el grupo Cordish ante la denegación de su solicitud del proyecto de 

Centro Integrado de Desarrollo "LIVE¡ RESORTS MADRID ESPAÑA VERSIÓN 2". 

 

 

──── PE-1392/2017 RGEP.8861 ──── 

(Transformada de PCOC-377/2017 RGEP.8861) 

 De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones que está ejecutando el Gobierno de la Comunidad de Madrid respecto a su competencia 

de coordinación de las policías locales en materia de terrorismo. 
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──── PE-1393/2017 RGEP.9000 ──── 

(Transformada de PCOC-384/2017 RGEP.9000) 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones que está desarrollando la Dirección General de Atención a la Dependencia y al Mayor 

para que las personas en situación de dependencia permanezcan en su entorno de relaciones 

familiares y sociales. 

 

 

──── PE-1394/2017 RGEP.9001 ──── 

(Transformada de PCOC-385/2017 RGEP.9001) 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: balance 

del programa de mantenimiento en domicilio para personas mayores de 65 años que lleva a cabo la 

Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos a raíz del incremento presupuestario en el año 2016. 

 

 

──── PE-1395/2017 RGEP.9002 ──── 

(Transformada de PCOC-386/2017 RGEP.9002) 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: balance 

del programa de intervención sociocomunitaria para personas sin hogar llevado a cabo por la Agencia 

Madrileña para la Tutela de Adultos a raíz del incremento presupuestario en el año 2016. 

 

 

──── PE-1396/2017 RGEP.9003 ──── 

(Transformada de PCOC-387/2017 RGEP.9003) 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: balance 

del programa de educadores y equipos de calle que atiende a las personas en grave riesgo de 

exclusión social llevado a cabo por la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos a raíz del 

incremento presupuestario en el año 2016. 

 

 

──── PE-1397/2017 RGEP.9004 ──── 

(Transformada de PCOC-388/2017 RGEP.9004) 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: balance 

del programa de inclusión, empleo y ocio para personas con discapacidad y/o enfermedad mental 

que lleva a cabo la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos a raíz del incremento presupuestario 

en el año 2016. 

 

 

──── PE-1398/2017 RGEP.9017 ──── 

(Transformada de PCOC-389/2017 RGEP.9017) 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivos 

por los que la Comunidad de Madrid ha asumido la titularidad del 99,66% del Consorcio Urbanístico 

El Escorial. 

 

 

──── PE-1399/2017 RGEP.9074 ──── 

(Transformada de PCOC-408/2017 RGEP.9074) 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

que tiene el Gobierno para la modificación de la Ley 17/1997, de Espectáculos Públicos y Actividades 

Recreativas de la Comunidad de Madrid. 
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──── PE-1400/2017 RGEP.9098 ──── 

(Transformada de PCOC-410/2017 RGEP.9098) 

 De la Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

que tiene para el Instituto San Fermín en el distrito Usera de Madrid. 

 

 

──── PE-1401/2017 RGEP.9099 ──── 

(Transformada de PCOC-411/2017 RGEP.9099) 

 De la Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

que tiene para el Instituto Las Rejas en Madrid. 

 

 

──── PE-1402/2017 RGEP.9100 ──── 

(Transformada de PCOC-412/2017 RGEP.9100) 

 De la Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno del inicio de curso en Alcorcón. 

 

 

──── PE-1403/2017 RGEP.9101 ──── 

(Transformada de PCOC-413/2017 RGEP.9101) 

 De la Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno sobre la convocatoria de las pruebas libres de Secundaria en la 

Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1404/2017 RGEP.9140 ──── 

(Transformada de PCOC-414/2017 RGEP.9140) 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la sanción impuesta a Ecologistas en Acción por 

defender el patrimonio natural en el entorno del Monte del Pardo. 

 

 

──── PE-1405/2017 RGEP.9218 ──── 

(Transformada de PCOC-418/2017 RGEP.9218) 

 De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

acciones llevadas a cabo acerca del cumplimiento de la PNL 234/16 RGEP 12350, sobre integración 

funcional y operativa de estructura sanitaria en el Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, 

aprobada en el Pleno de la Asamblea de Madrid de fecha 2-03-17. 

 

 

──── PE-1406/2017 RGEP.9219 ──── 

(Transformada de PCOC-419/2017 RGEP.9219) 

 De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

grado de cumplimento del punto 5, desarrollo normativo, del Acuerdo de la mesa sectorial del 

personal funcionario de administración y servicios por el que se regulan las condiciones de trabajo del 

cuerpo de bomberos para el periodo 2016-2020. 
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──── PE-1407/2017 RGEP.9223 ──── 

(Transformada de PCOC-421/2017 RGEP.9223) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuál ha sido la implicación logística y económica del Gobierno Regional durante las 

celebraciones del Word Pride en Madrid. 

 

 

──── PE-1408/2017 RGEP.9224 ──── 

(Transformada de PCOC-422/2017 RGEP.9224) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 

medidas que está tomando el Gobierno Regional ante el aumento de la pobreza y la desigualdad entre 

la infancia. 

 

 

──── PE-1409/2017 RGEP.9225 ──── 

(Transformada de PCOC-423/2017 RGEP.9225) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si ha puesto en marcha el Gobierno Regional todas las medidas necesarias a fin de garantizar 

la obtención de la documentación administrativa que prescribe el artículo 7 de la Ley de Identidad y 

Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1410/2017 RGEP.9226 ──── 

(Transformada de PCOC-424/2017 RGEP.9226) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 

acciones que ha realizado el Gobierno Regional para el apoyo, reconocimiento y la acreditación de 

asociaciones, colectivos y organizaciones que promueven y protegen los derechos de las personas 

trans, en cumplimiento del artículo 10.6 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad 

Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1411/2017 RGEP.9228 ──── 

(Transformada de PCOC-426/2017 RGEP.9228) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 

acciones que está llevando a cabo el Gobierno Regional para la protección de las personas transexuales 

mayores y que recoge el artículo 36 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y 

no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1412/2017 RGEP.9229 ──── 

(Transformada de PCOC-427/2017 RGEP.9229) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si va a incluir el Gobierno Regional de forma expresa en los programas de apoyo a las 

familias medidas de apoyo a la diversidad familiar por razón de identidad y expresión de género, tal y 

como recoge el artículo 32.2 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 

Discriminación de la Comunidad de Madrid. 
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──── PE-1413/2017 RGEP.9230 ──── 

(Transformada de PCOC-428/2017 RGEP.9230) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: acciones 

que está realizando el Gobierno Regional para el apoyo y protección en situación de especial 

vulnerabilidad de las personas transexuales, recogidos en el artículo 30 de la Ley de Identidad y 

Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1414/2017 RGEP.9231 ──── 

(Transformada de PCOC-429/2017 RGEP.9231) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si ha elaborado el Gobierno Regional un programa marco de actuación para la inserción y 

atención social del colectivo de personas trans en riesgo de grave exclusión, tal como recoge en el 

artículo 29.2 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1415/2017 RGEP.9323 ──── 

(Transformada de PCOC-430/2017 RGEP.9323) 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo coordina el Gobierno Regional con el Gobierno del Estado la actividad de los centros 

de acogida humanitaria que se encuentran en el territorio de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1416/2017 RGEP.9325 ──── 

(Transformada de PCOC-432/2017 RGEP.9325) 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo va a garantizar el Gobierno que los menores tutelados tengan la manutención 

garantizada. 

 

 

──── PE-1417/2017 RGEP.9326 ──── 

(Transformada de PCOC-433/2017 RGEP.9326) 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes de 

la Agencia Madrileña de Tutela de Adultos con el presupuesto para la ampliación de su sede. 

 

 

──── PE-1418/2017 RGEP.9353 ──── 

(Transformada de PCOC-434/2017 RGEP.9353) 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que 

hace el Gobierno de los datos laborales correspondientes a agosto de 2017 en la Comunidad de 

Madrid. 

 

 

──── PE-1419/2017 RGEP.9355 ──── 

(Transformada de PCOC-436/2017 RGEP.9355) 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

está llevando a cabo el Gobierno Regional para la apertura de bibliotecas 24 horas en periodo de 

exámenes, que den servicio a los jóvenes de la Comunidad de Madrid. 
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──── PE-1420/2017 RGEP.9356 ──── 

(Transformada de PCOC-437/2017 RGEP.9356) 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Gobierno Regional los resultados del programa de retorno de la Estrategia Madrid por 

el Empleo. 

 

 

──── PE-1421/2017 RGEP.9415 ──── 

(Transformada de PCOC-447/2017 RGEP.9415) 

 De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación de 

los Bienes de Patrimonio Histórico en el municipio de Buitrago de Lozoya de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 

──── PE-1422/2017 RGEP.9449 ──── 

(Transformada de PCOC-456/2017 RGEP.9449) 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: iniciativas que 

ha puesto en marcha este Gobierno a lo largo de esta Legislatura para garantizar el cumplimiento de 

la conocida como Ley Antitabaco en la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1423/2017 RGEP.9450 ──── 

(Transformada de PCOC-457/2017 RGEP.9450) 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: contenido del 

anunciado Decreto de Sanidad Mortuoria. 

 

 

──── PE-1424/2017 RGEP.9451 ──── 

(Transformada de PCOC-458/2017 RGEP.9451) 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones que 

ha llevado a cabo el gobierno a lo largo de esta Legislatura relacionadas con la prevención de 

embarazos no deseados en la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1425/2017 RGEP.9452 ──── 

(Transformada de PCOC-459/2017 RGEP.9452) 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación en que 

se encuentra el Servicio de Radioterapia de los centros sanitarios de la red pública de la Comunidad 

de Madrid. 

 

 

──── PE-1426/2017 RGEP.9488 ──── 

(Transformada de PCOC-461/2017 RGEP.9488) 

 De la Diputada Sra. González Pastor, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

interpretación que hizo la Mesa de Contratación del Contrato con Expediente: A/GSP-005659/2016 a 

la hora de evaluar las obligaciones que corresponden al adjudicatario del Servicio Público de 

Explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas. 

 

 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 162 / 25 de enero de 2018 

 
 

 
22005 

 

──── PE-1427/2017 RGEP.9593 ──── 

(Transformada de PCOC-470/2017 RGEP.9593) 

 Del Diputado Sr. Rodríguez García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 

colaboración y participación que tiene el Gobierno Regional con la Asociación de Trabajadores 

Autónomos (ATA) en el desarrollo del programa de la Comisión Europea que tiene por objetivo 

ayudar a autónomos y pymes con especial dificultad en su actividad para que puedan revertir dicha 

situación. 

 

 

──── PE-1428/2017 RGEP.9673 ──── 

(Transformada de PCOC-474/2017 RGEP.9673) 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

causas de las incidencias registradas en la Línea 5 de Metro desde su apertura total el pasado 3-09-17 

hasta el momento. 

 

 

──── PE-1429/2017 RGEP.9691 ──── 

(Transformada de PCOC-475/2017 RGEP.9691) 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: grado de 

implantación que tiene el programa de teleasistencia avanzada en la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1430/2017 RGEP.9701 ──── 

(Transformada de PCOC-476/2017 RGEP.9701) 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta por qué las pintadas de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Complutense de 

Madrid no forman parte de la declaración de Bien de Interés Cultural de la Facultad de Filosofía y 

Letras de la Universidad Complutense de Madrid. 

 

 

──── PE-1431/2017 RGEP.9814 ──── 

(Transformada de PCOC-481/2017 RGEP.9814) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: plazos 

que maneja el Gobierno de la Comunidad de Madrid respecto de la presentación del Presupuesto de 

2018. 

 

 

──── PE-1432/2017 RGEP.9822 ──── 

(Transformada de PCOC-483/2017 RGEP.9822) 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Gobierno Regional la incidencia que sobre los jóvenes de la Comunidad de Madrid 

tienen los convenios desarrollados entre la Comunidad de Madrid y las Universidades para la 

realización de prácticas en la Red de Centros de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1433/2017 RGEP.9824 ──── 

(Transformada de PCOC-484/2017 RGEP.9824) 

 Del Diputado Sr. Rodríguez García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: grado de 

evolución y cumplimiento que lleva la Resolución número 100/2016 del Pleno de la Asamblea, sobre 

la Proposición No de Ley PNL 220/16 RGEP 11522, en relación a la acción 42 de Estrategia Madrid por 

el Empleo. 
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──── PE-1434/2017 RGEP.9825 ──── 

(Transformada de PCOC-485/2017 RGEP.9825) 

 Del Diputado Sr. Rodríguez García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: grado de 

evolución y cumplimiento de la Resolución 13/2017, del Pleno de la Asamblea, sobre la Proposición 

No de Ley PNL 4/17 RGEP 411, en relación a la acción 46 de Estrategia Madrid por el Empleo. 

 

 

──── PE-1435/2017 RGEP.9834 ──── 

(Transformada de PCOC-487/2017 RGEP.9834) 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones que tiene previsto realizar para que el Consorcio Urbanístico de La Carpetania II ponga en 

marcha la urbanización y parcelación de la segunda fase de dicho desarrollo. 

 

 

──── PE-1436/2017 RGEP.9859 ──── 

(Transformada de PCOC-490/2017 RGEP.9859) 

 Del Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

en qué consiste el Plan de Ahorro y Eficiencia Energética en edificios públicos de la Comunidad de 

Madrid que ha anunciado el Gobierno, el coste y el origen de los fondos destinados al mismo. 

 

 

──── PE-1437/2017 RGEP.9870 ──── 

(Transformada de PCOC-495/2017 RGEP.9870) 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes que 

tiene para las casas forestales de Canto Cochino en La Pedriza tras haber indemnizado a la empresa 

concesionaria con 314.415,91 euros. 

 

 

──── PE-1438/2017 RGEP.10007 ──── 

(Transformada de PCOC-497/2017 RGEP.10007) 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta en qué consiste el proyecto de conexión de la estación de Cercanías de Sol con la de Metro 

de Gran Vía, anunciado en el Debate del Estado de la Región de septiembre de 2017 por la Presidenta 

Cristina Cifuentes. 

 

 

──── PE-1439/2017 RGEP.10042 ──── 

(Transformada de PCOC-499/2017 RGEP.10042) 

 De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

motivos por los que no se han enviado efectivos del ERICAM al terremoto de México. 

 

 

──── PE-1440/2017 RGEP.10043 ──── 

(Transformada de PCOC-500/2017 RGEP.10043) 

 De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta cómo garantiza el Gobierno Regional la protección ante accidentes y rescate acuático en el 

pantano de San Juan entorno a los municipios de San Martín de Valdeiglesias y Pelayos de la Presa. 
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──── PE-1441/2017 RGEP.10083 ──── 

(Transformada de PCOC-509/2017 RGEP.10083) 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

supervisión que ha realizado la Consejería de Políticas Sociales y Familia sobre la actividad de ECAI 

MUNDI ADOPT. 

 

 

──── PE-1442/2017 RGEP.10090 ──── 

(Transformada de PCOC-510/2017 RGEP.10090) 

 De la Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta en qué consisten los nuevos criterios para adjudicar las obras de centros educativos 

anunciados durante el pasado Debate del Estado de la Región. 

 

 

──── PE-1443/2017 RGEP.10091 ──── 

(Transformada de PCOC-511/2017 RGEP.10091) 

 De la Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta en qué consiste el Plan de reconocimiento de la función social del docente anunciado 

durante el pasado Debate del Estado de la Región. 

 

 

──── PE-1444/2017 RGEP.10159 ──── 

(Transformada de PCOC-513/2017 RGEP.10159) 

 De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: fechas en que 

se abrirán todas las bibliotecas dependientes de la Comunidad de Madrid para el alumnado con 

exámenes en fines de semana. 

 

 

──── PE-1445/2017 RGEP.10499 ──── 

(Transformada de PCOC-521/2017 RGEP.10499) 

 De la Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno del Bachillerato de excelencia que puso en marcha hace cinco años 

Esperanza Aguirre en el Instituto San Mateo. 

 

 

──── PE-1446/2017 RGEP.10505 ──── 

(Transformada de PCOC-524/2017 RGEP.10505) 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta en virtud de qué criterios se ha concedido la calificación urbanística a la solicitud de la 

mercantil FUENTELADERA, S.A, para la rehabilitación de edificaciones en la finca "Fuentevieja", del 

término municipal de Valdemorillo. 

 

 

──── PE-1447/2017 RGEP.10595 ──── 

(Transformada de PCOC-525/2017 RGEP.10595) 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

criterios que emplea el Gobierno para el inicio del estudio dirigido a considerar o no la incoación 

como Bien de Interés Cultural o Bien de Interés Patrimonial. 
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──── PE-1448/2017 RGEP.10693 ──── 

(Transformada de PCOC-531/2017 RGEP.10693) 

 De la Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno Regional la oferta formativa impartida en los centros concertados 

de la Comunidad de Madrid que segregan por sexo. 

 

 

──── PE-1449/2017 RGEP.10732 ──── 

(Transformada de PCOC-533/2017 RGEP.10732) 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno de la Región del servicio de autobuses interurbanos. 

 

 

──── PE-1450/2017 RGEP.10756 ──── 

(Transformada de PCOC-535/2017 RGEP.10756) 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes del 

Gobierno para la puesta en marcha de un Centro Gastronómico de Innovación. 

 

 

──── PE-1451/2017 RGEP.10760 ──── 

(Transformada de PCOC-536/2017 RGEP.10760) 

 Del Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si tiene prevista la Consejería de Sanidad la construcción del centro de salud del barrio de 

Valdefuentes (Valdebebas y Cárcavas-San Antonio) con vistas al presupuesto del año 2018. 

 

 

──── PE-1452/2017 RGEP.10768 ──── 

(Transformada de PCOC-537/2017 RGEP.10768) 

 Del Diputado Sr. Moreno Navarro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: razones que 

han provocado que no se ofrezcan grupos de francés avanzado en la Escuela Oficial de Idiomas, 

extensión Barajas. 

 

 

──── PE-1453/2017 RGEP.10905 ──── 

(Transformada de PCOC-542/2017 RGEP.10905) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta qué opinión tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre los conflictos laborales en 

Canal Gestión Lanzarote, S.A. 

 

 

──── PE-1454/2017 RGEP.10916 ──── 

(Transformada de PCOC-545/2017 RGEP.10916) 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

considera que todos los ayuntamientos de la Comunidad de Madrid se encuentran obligados a 

articular los medios locales para la lucha contra incendios forestales ante una posible emergencia. 

 

 

──── PE-1455/2017 RGEP.10917 ──── 

(Transformada de PCOC-546/2017 RGEP.10917) 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

qué avances se han producido en la aplicación del Acuerdo para la Estabilización del Empleo Público. 
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──── PE-1456/2017 RGEP.10919 ──── 

(Transformada de PCOC-548/2017 RGEP.10919) 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

considera que se están cumpliendo los acuerdos con los trabajadores que prestan sus servicios en 

Madrid 112. 

 

 

──── PE-1457/2017 RGEP.10923 ──── 

(Transformada de PCOC-549/2017 RGEP.10923) 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Gobierno Regional la incidencia en los jóvenes de las ayudas para el fomento de la 

instalación de jóvenes agricultores por primera vez en una explotación agraria prioritaria. 

 

 

──── PE-1458/2017 RGEP.11012 ──── 

(Transformada de PCOC-554/2017 RGEP.11012) 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación 

en que se encuentra la tramitación del derecho a ayudas y becas de las personas desempleadas que 

realizan cursos de formación para el empleo. 

 

 

──── PE-1459/2017 RGEP.11039 ──── 

(Transformada de PCOC-555/2017 RGEP.11039) 

 Del Diputado Sr. Camargo Fernández, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta a qué obedecen los cambios de Directores en las Residencias de Mayores de Alcorcón y 

Arganda. 

 

 

──── PE-1460/2017 RGEP.11200 ──── 

(Transformada de PCOC-559/2017 RGEP.11200) 

 De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el cumplimiento de la Proposición No de Ley PNL 191/16 RGEP 9654. 

 

 

──── PE-1461/2017 RGEP.11247 ──── 

(Transformada de PCOC-563/2017 RGEP.11247) 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación actual 

del Servicio de Diagnóstico por Imagen en el Centro de Especialidades Federica Montseny en Madrid. 

 

 

──── PE-1462/2017 RGEP.11248 ──── 

(Transformada de PCOC-564/2017 RGEP.11248) 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora la gestión que hace el Gobierno de las reclamaciones de pacientes y familiares en relación 

con los servicios sanitarios del Servicio Madrileño de Salud. 
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──── PE-1463/2017 RGEP.11281 ──── 

(Transformada de PCOC-565/2017 RGEP.11281) 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno de la Región sobre las condiciones de seguridad de los trabajadores y 

trabajadoras de Metro de Madrid. 

 

 

──── PE-1464/2017 RGEP.11282 ──── 

(Transformada de PCOC-566/2017 RGEP.11282) 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno de la Región sobre la evolución de las agresiones (verbales y físicas) 

sufridas por los trabajadores y trabajadoras de Metro de Madrid desde 2015 hasta la actualidad. 

 

 

──── PE-1465/2017 RGEP.11310 ──── 

(Transformada de PCOC-569/2017 RGEP.11310) 

 De la Diputada Sra. González González, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

previsiones que tiene el Gobierno Regional ante la aplicación de las medidas contempladas de 

accesibilidad en viviendas, según Real Decreto Legislativo 1/2013, Ley General de Derechos de las 

Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social. 

 

 

──── PE-1466/2017 RGEP.11550 ──── 

(Transformada de PCOC-576/2017 RGEP.11550) 

 Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si piensa el Gobierno de la Comunidad de Madrid rebajar el precio de sus instalaciones 

deportivas. 

 

 

──── PE-1467/2017 RGEP.11570 ──── 

(Transformada de PCOC-583/2017 RGEP.11570) 

 Del Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que está llevando a cabo el Gobierno Regional para evitar que los pisos de la Agencia de Vivienda 

Social sirvan para el tráfico de drogas y otras actividades ilegales. 

 

 

──── PE-1468/2017 RGEP.11577 ──── 

(Transformada de PCOC-584/2017 RGEP.11577) 

 De la Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno de las infraestructuras del IES Juan Ramón Jiménez en Madrid. 

 

 

──── PE-1469/2017 RGEP.11578 ──── 

(Transformada de PCOC-585/2017 RGEP.11578) 

 De la Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

que tiene el Gobierno para el CEIP Miguel de Cervantes de Getafe. 
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──── PE-1470/2017 RGEP.11598 ──── 

(Transformada de PCOC-587/2017 RGEP.11598) 

 De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones 

que desarrolla el Gobierno de la Comunidad de Madrid para incrementar el número de mujeres en 

puestos de decisión y responsabilidad en la administración madrileña. 

 

 

──── PE-1471/2017 RGEP.11600 ──── 

(Transformada de PCOC-589/2017 RGEP.11600) 

 De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones 

que desarrolla el Gobierno para promover la igualdad de oportunidades en el ámbito de la 

administración madrileña. 

 

 

──── PE-1472/2017 RGEP.11601 ──── 

(Transformada de PCOC-590/2017 RGEP.11601) 

 De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación en la 

que se encuentra la Guía para prevenir la Mutilación Genital Femenina (MGF). 

 

 

──── PE-1473/2017 RGEP.11602 ──── 

(Transformada de PCOC-591/2017 RGEP.11602) 

 De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación en la 

que se encuentran los juzgados especializados en violencia de género en la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1474/2017 RGEP.11626 ──── 

(Transformada de PCOC-592/2017 RGEP.11626) 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración hace el Gobierno de la presencia de los Teatros del Canal en la Feria Turística World Travel 

Market de Londres. 

 

 

──── PE-1475/2017 RGEP.11766 ──── 

(Transformada de PCOC-597/2017 RGEP.11766) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Gobierno Regional el cambio de uso de los terrenos de La Carrascosa, en La Moraleja, 

Alcobendas. 

 

 

──── PE-1476/2017 RGEP.11803 ──── 

(Transformada de PCOC-599/2017 RGEP.11803) 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: políticas 

que va a desarrollar el Gobierno de la Comunidad para garantizar el derecho a la alimentación. 

 

 

──── PE-1477/2017 RGEP.11805 ──── 

(Transformada de PCOC-600/2017 RGEP.11805) 

 Del Diputado Sr. Camargo Fernández, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta por qué se va a recortar el Convenio de Atención Social que mantiene la Comunidad de 

Madrid con el Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid. 
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──── PE-1478/2017 RGEP.11854 ──── 

(Transformada de PCOC-601/2017 RGEP.11854) 

 De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta de qué información dispone el Gobierno sobre las irregularidades denunciadas en las 

oposiciones a bomberos de la CM para proveer 113 plazas de bombero conductor, convocatoria 

aprobada por Orden 2719/2016, de 22 de julio, de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía 

del Gobierno. 

 

 

──── PE-1479/2017 RGEP.11856 ──── 

(Transformada de PCOC-602/2017 RGEP.11856) 

 De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

situación de la dotación de vehículos del parque de bomberos de San Martín de Valdeiglesias. 

 

 

──── PE-1480/2017 RGEP.11990 ──── 

(Transformada de PCOC-604/2017 RGEP.11990) 

 Del Diputado Sr. Rodríguez García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si considera el Consejo de Gobierno que el nuevo modelo de hojas de reclamaciones de consumo para 

empresarios y profesionales, conforme a la Orden de 3 de febrero de 2017, corregida por la Orden de 8 

de marzo, ambas de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, es el adecuado. 

 

 

──── PE-1481/2017 RGEP.12052 ──── 

(Transformada de PCOC-607/2017 RGEP.12052) 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: razones 

que justifican el traslado de las personas mayores que se encuentran en la Residencia San José a otras 

residencias. 

 

 

──── PE-1482/2017 RGEP.12198 ──── 

(Transformada de PCOC-609/2017 RGEP.12198) 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta por qué se suspende cautelarmente la percepción de Renta Mínima de Inserción en los casos 

en que se detecta que el perceptor puede tener derecho a otro tipo de prestación. 

 

 

──── PE-1483/2017 RGEP.12199 ──── 

(Transformada de PCOC-610/2017 RGEP.12199) 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valor que 

tienen los informes de excepcionalidad en la concesión o denegación de la Renta Mínima de Inserción. 

 

 

──── PE-1484/2017 RGEP.12302 ──── 

(Transformada de PCOC-615/2017 RGEP.12302) 

 Del Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno el desarrollo de los planes regionales de vivienda en el municipio 

de Las Rozas durante la presente Legislatura. 
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──── PE-1485/2017 RGEP.12377 ──── 

(Transformada de PCOC-623/2017 RGEP.12377) 

 De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación 

de la escolarización del alumnado en el Centro Integrado de Música "Padre Antonio Soler" de San 

Lorenzo del Escorial. 

 

 

──── PE-1486/2017 RGEP.12087 ──── 

(Transformada de PCOC-628/2017 RGEP.12087) 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace la Consejería de Sanidad sobre el uso de las instalaciones de investigación del 

Hospital de Fuenlabrada. 

 

 

──── PE-1487/2017 RGEP.12586 ──── 

(Transformada de PCOC-629/2017 RGEP.12586) 

 De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación 

en la que se encuentra el Conservatorio Teresa Berganza, C/ Palmito, 3, distrito de La Latina de 

Madrid. 

 

 

──── PE-1488/2017 RGEP.13131 ──── 

(Transformada de PCOC-632/2017 RGEP.13131) 

 Del Diputado Sr. Moreno Navarro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes acerca 

de la construcción de un IES en la localidad de Loeches. 

 

 

──── PE-1489/2017 RGEP.13183 ──── 

(Transformada de PCOC-636/2017 RGEP.13183) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si cree la Dirección General de Industria que la Red Eléctrica de la Comunidad de Madrid 

está capacitada para soportar un incremento del parque de automoción eléctrica.   

 

 

 

2.7.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 
Transformación de Preguntas para Respuesta Escrita en Peticiones de Información 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, considerando el objeto de las iniciativas parlamentarias, que a continuación se relacionan, y 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del Reglamento de la 

Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Peticiones de Información y su 

tramitación por el procedimiento del artículo 18 del propio Reglamento y disponer su publicación en 

el Boletín Oficial de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PI-491/2018 RGEP.563 ──── 

(Transformada de PE-62/2018 RGEP.563) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: porcentaje 

de peticiones de traslado de mujeres víctimas de violencia de género de un centro de emergencia a 

una casa de acogida que ha sido denegado por la Dirección General de la Mujer en el año 2016. 

 

 

──── PI-492/2018 RGEP.564 ──── 

(Transformada de PE-63/2018 RGEP.564) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: porcentaje 

de peticiones de traslado de mujeres víctimas de violencia de género de un centro de emergencia a 

una casa de acogida que ha sido denegado por la Dirección General de la Mujer en el año 2017. 

 

 

──── PI-493/2018 RGEP.565 ──── 

(Transformada de PE-64/2018 RGEP.565) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: porcentaje 

de peticiones de traslado de mujeres víctimas de violencia de género de un centro de emergencia a 

una casa de acogida que ha sido denegado por la Dirección General de la Mujer en el año 2015. 

 

 

──── PI-494/2018 RGEP.730 ──── 

(Transformada de PE-75/2018 RGEP.730) 

 De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

con qué fecha está registrada, en el Registro de la Comunidad de Madrid, la entrada de la Providencia 

dictada por el Juez Fernando Andreu el 18-08-17, en relación a la consulta del Gobierno sobre la 

entrega de los documentos solicitados por la Comisión de Investigación sobre la corrupción política. 

 

 

 

2.7.4 RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes contestaciones escritas a 

las correspondientes preguntas parlamentarias. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PE-1084/2017 RGEP.12194 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

procedimiento necesario para la autorización de quemas controladas de residuos vegetales de origen 

agrícola o forestal en la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que en lo que se refiere a quemas 

controladas de origen forestal, el procedimiento está recogido en el Decreto 59/2017, de 6 de junio, del 
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Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan Especial de Protección Civil de Emergencia por 

Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid, INFOMA, en las páginas 56 y siguientes.  

 

http://www.madrid.org/es/transparencia/sites/default/files/plan/document/bocm-20170609-

1.pdf 

 

 Respecto a las quemas controladas de origen agrícola, es fundamental la diferenciación entre 

dos tipos de quema: las de rastrojos y las de restos vegetales procedentes de podas, de arranques, etc. 

 

Quemas de rastrojos  

 

 Se entiende por rastrojo al conjunto de restos de tallos y hojas que quedan en el terreno tras 

aprovechar un cultivo. Por lo tanto, las quemas de rastrojos son aquellas en las que se quema el 

terreno a “fuego corrido”. 

 

Procedimiento: 

 

 1) Primero se comprueba si el solicitante de la quema de rastrojo es receptor de ayudas 

comunitarias puesto que con la entrada en vigor de los compromisos y normas agroambientales 

(condicionalidad) a cumplir por los perceptores de ayudas directas y otras ayudas en el marco de la 

Política Agraria Comunitaria (PAC), se prohíbe la quema de rastrojos salvo por motivos sanitarios o 

fitopatológicos, razones medioambientales o de prevención de incendios (Real Decreto 1078/2014, de 

19 de diciembre, por el que se establecen las normas de la condicionalidad que deben cumplir los 

beneficiarios que reciban pagos directos, determinadas primas anuales de desarrollo rural, o pagos en 

virtud de determinados programas de apoyo al sector vitivinícola y Orden 3816/2003, de 22 de mayo, 

de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, por la que se establecen las normas sobre las 

autorizaciones para realizar quemas en tierras agrícolas). 

 

 2) Si efectivamente el solicitante es receptor de estas ayudas, se comprueba que no esté 

adscrito al régimen de pequeños agricultores puesto que éstos están exentos de cumplir la 

condicionalidad (Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de 

los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la 

gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural). 

 

 3) En caso de que el solicitante no sea receptor de estas ayudas o esté acogido al régimen de 

pequeño agricultor, se comprueba si la parcela para la cual se solicita la quema de rastrojo está 

vinculada a estas ayudas a través de otro beneficiario. 

 

 4) Una vez realizadas las comprobaciones anteriores, se comprueba, a través de SIGPAC, la 

distancia de la parcela a terreno forestal: 

 

a. Si la distancia a terreno forestal es inferior o igual a 400 metros, se informa al solicitante de 

que, en virtud del Decreto 59/2017, de 6 de junio, por el que se aprueba el Plan Especial de 

Protección Civil de Emergencia por Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid 

(INFOMA), no procede por parte del Área de Agricultura la tramitación de esta solicitud y 

que deberá dirigirla al Cuerpo de Agentes Forestales. 

 

b. Si la distancia a terreno forestal es mayor a 400 metros se procede de la siguiente manera: 

 

http://www.madrid.org/es/transparencia/sites/default/files/plan/document/bocm-20170609-1.pdf
http://www.madrid.org/es/transparencia/sites/default/files/plan/document/bocm-20170609-1.pdf
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i. En época de peligro bajo de incendios: Se autoriza la quema solicitada instando al solicitante 

al cumplimiento de las medidas preventivas recogidas en el Anexo 2 del Decreto 59/2017, de 

6 de junio, por el que se aprueba el Plan Especial de Protección Civil de Emergencia por 

Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid (INFOMA); y a la comunicación a la 

Dirección General competente en materia de protección ciudadana de la Comunidad de 

Madrid, con una antelación mínima de un día al uso del fuego, el día, hora y lugar previstos. 

 

ii. En época de peligro medio y alto: No se autorizan dichas quemas. 

 

Quemas de restos vegetales, arranques, podas, etc. 

 

 Para estas quemas, el agricultor amontona los restos vegetales, de arranques, de podas, etc. en 

una parte de la parcela que quema posteriormente para su eliminación. 

 

Procedimiento: 

 

 1) Se comprueba, a través de SIGPAC, la distancia de la parcela a terreno forestal: 

 

a. Si la distancia a terreno forestal es inferior o igual a 400 metros, se informa al solicitante de 

que, en virtud del Decreto 59/2017, de 6 de junio, por el que se aprueba el Plan Especial de 

Protección Civil de Emergencia por Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid 

(INFOMA), no procede por parte del Área de Agricultura la tramitación de esta solicitud y 

que deberá dirigirla al Cuerpo de Agentes Forestales. 

 

b. Si la distancia a terreno forestal es mayor a 400 metros se procede de la siguiente manera: 

 

i. En época de peligro bajo de incendios: no es necesario por parte del Área de Agricultura 

emitir autorización alguna puesto que, en virtud del artículo 6 de la Orden 3816/2003, de 22 

de mayo, de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, por la que se establecen las 

normas sobre las autorizaciones para realizar quemas en tierras agrícolas, se autoriza de forma 

generalizada dentro de la época de peligro bajo de incendios forestales (desde el 1 de 

noviembre de 2017 hasta el 15 de mayo de 2018), la quema de restos de poda y arranque de 

ciertos cultivos. 

 

ii. En época de peligro medio y alto: No se autorizan dichas quemas. 

 

 

──── PE-1097/2017 RGEP.12354 ──── 

 De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

en qué medida las obras de remodelación de la estación de Metro de Gran Vía afectarán al ascensor 

diseñado por Antonio Palacios. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que las obras de remodelación de Metro 

de Gran Vía no afectarán al ascensor diseñado por Antonio Palacios porque fue desmantelado a 

principios de la década de los 70 con motivo de las obras del tramo Callao–Ventas de la Línea 5 de 

Metro y de los nuevos accesos a la estación de Gran Vía. 
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──── PE-1100/2017 RGEP.12679 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

argumentos y consideraciones que han llevado a que la Fundación de la Energía sea incluida en el 

sector de Administraciones Públicas por Intervención General de la Administración del Estado. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la Fundación de la Energía de la 

Comunidad de Madrid se constituyó en junio de 2006 como entidad sin ánimo de lucro para la 

consecución de los siguientes fines de interés general: (I) El fomento, impulso y realización de 

iniciativas y programas de actuación para la investigación; (II) El estudio y apoyo de las actuaciones 

de conocimiento, desarrollo y aplicación de las tecnologías energéticas, incluidas las renovables; (III) 

La mejora del ahorro y la eficiencia energética; (IV) El fomento del uso racional de la energía 

integrando la protección del medio ambiente; y (V) En general, la óptima gestión de los recursos 

energéticos en los distintos sectores económicos de la Comunidad de Madrid, sirviendo así de soporte 

para el impulso y la ejecución de la política energética de la región. Dentro del marco de sus 

respectivas competencias, la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda y la Fundación de la 

Energía de la Comunidad de Madrid han colaborado en el desarrollo de actividades destinadas al 

fomento del ahorro y la eficiencia energética en general el fomento, desarrollo, elaboración y 

promoción de todos los asuntos relacionados con la consecución de los objetivos de ahorro, eficiencia 

y mejora de los aspectos relacionados con la energía. 

 

 Según sus estatutos vigentes, el Patronato es el órgano de más alta jerarquía de la Fundación y 

le corresponde el superior gobierno y representación y su composición se regula en los antedichos 

estatutos. Por su parte, la Junta de Gobierno será el órgano gestor de la actividad fundacional y su 

composición es la que se establece en los estatutos antes referidos. Teniendo en cuenta la composición 

de los órganos de gobierno, la Fundación se considera en contabilidad nacional una unidad 

institucional pública dependiente de la Comunidad Autónoma de Madrid. 

 

 Desde el punto de vista económico, del estudio de las cuentas anuales de los ejercicios 2013 a 

2015, se considera que los recursos de la Fundación proceden fundamentalmente de aportaciones y 

subvenciones públicas y privadas y, en menor medida, de otros ingresos. Teniendo en cuenta que las 

aportaciones y subvenciones no pueden considerarse ventas en contabilidad nacional, la Fundación se 

clasifica dentro del sector de las Administraciones públicas. 

 

 

──── PE-1101/2017 RGEP.12707 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: previsión 

de realización que tiene la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras para el desarrollo 

del proyecto que permita el acceso al barrio de Buenavista de Getafe a través de la M-406. 

 

RESPUESTA 

 

 Las mencionadas obras son una carga urbanística del desarrollo y son promovidas por el 

Consorcio Urbanístico Los Molinos-Buenavista formado por el Ayuntamiento de Getafe y Nuevo 

Arpegio, el cual ha solicitado a esta Consejería autorización para la realización de las obras con el 

título “Proyecto de Construcción Conexión Viaria Norte del Sector PP 03 Buenavista y Remodelación 

de la M-406” y cuya Resolución autorizando su ejecución, se firmó el 12 de septiembre de 2017. 
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──── PE-1102/2017 RGEP.12708 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: previsión 

de realización que tiene la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras para el desarrollo 

del proyecto que permita el acceso al barrio de Los Molinos de Getafe a través de la M-45. 

 

RESPUESTA 

 

 El proyecto y construcción de un nuevo enlace en la M-45 entre los enlaces correspondientes a 

la Autovía A-4 y la antigua carretera Villaverde-Getafe, que permita el acceso al barrio de Los 

Molinos, no figura contemplado en el vigente P.G.O.U. de Getafe que determinó los accesos hoy 

existentes.  

 

 No obstante, de acuerdo con el artículo 51 del Decreto 29/1993, de 11 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley de Carreteras de la Comunidad de Madrid, correrá a cargo de los 

propietarios de los terrenos, edificaciones o instalaciones, las obras de creación de nuevos accesos, 

previa autorización de la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras. 

 

 

──── PE-1103/2017 RGEP.12709 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: previsión 

de realización que tiene la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras para el desarrollo 

del proyecto de conexión con la M-301 que permita la entrada y salida del barrio de Perales del Río del 

municipio de Getafe. 

 

RESPUESTA 

 

 El contrato correspondiente al proyecto titulado “Proyecto de Conexión en el p.k. 3+300 de la 

carretera M-301 en Perales del Río (Getafe)” ya ha sido licitado y se encuentra en tramitación. 

 

 

──── PE-1104/2017 RGEP.12724 ──── 

 Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si ha llevado a cabo alguna actuación el Gobierno de la Comunidad de Madrid en los 

Centros educativos para fomentar el deporte femenino. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que todos los programas deportivos 

dirigidos a escolares madrileños organizados y gestionados desde la Dirección General de Juventud y 

Deporte fomentan la actividad física y deportiva entre los alumnos y alumnas de los centros 

educativos sin discriminación de género y poniendo especial énfasis en la trasmisión de los valores 

asociados al deporte. 

 

 Asimismo, indicar que en el programa “Activa tus valores” dirigido a centros educativos 

públicos de secundaria se aborda, entre otras cuestiones, la igualdad de género en la participación 

deportiva. 

 

 Respecto a las medidas que se han adoptado en esta Legislatura para el fomento del deporte 

femenino, son las que se recogen en la documentación adjunta. 
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ANEXO 

 

Medidas adoptadas en esta Legislatura por el Gobierno de la Comunidad de Madrid para fomentar 

el deporte femenino 

 

 La Comunidad de Madrid está desarrollando las siguientes actuaciones: 

 

- En el programa "Institutos Promotores de la Actividad Física y el Deporte" existe la 

posibilidad de incorporar al proyecto deportivo de centro cualquier modalidad deportiva, lo 

que ha facilitado la creación de escuelas deportivas en modalidades más demandadas por las 

alumnas de los centros. Además, en la competición en cuatro de sus cinco modalidades 

deportivas se convocan categorías abiertas o únicas, lo que permite la participación conjunta 

de chicos y chicas manteniéndose paralelamente las categorías femeninas. 

 

- En el programa de Deporte Infantil para la temporada 2017-18 se han incorporado todas las 

modalidades deportivas desarrolladas en los distintos municipios, lo que, de nuevo, ha 

facilitado la incorporación de deportistas femeninas en deportes más acordes a sus intereses y 

preferencias. 

 

- En el resto de programas coordinados por la Dirección General de Juventud y Deporte 

dirigida a centros escolares la participación guarda relación directa con los alumnos y 

alumnas matriculados en los distintos centros. 

 

- Dentro del Programa de Deporte Infantil de la Comunidad de Madrid, en el que anualmente 

se convocan ayudas a los municipios de la Comunidad de Madrid o sus entes deportivos 

municipales por la organización o participación en las actividades previstas en el mismo, se 

han venido adoptando medidas para fomentar la participación femenina. 

 

- En la convocatoria de subvenciones destinadas a asociaciones deportivas madrileñas para la 

participación en competiciones deportivas oficiales para 2017 (y en anteriores convocatorias 

también se recogía), se recoge, entre los criterios de valoración y baremo, que cuando en una 

modalidad deportiva exista una diferencia superior al 40 % entre las licencias autonómicas 

masculinas y femeninas, se sumarán 5 puntos, siempre que la asociación deportiva tenga más 

del 40% de licencias de femeninas en dicha modalidad deportiva. 

 

- Dentro de las subvenciones nominativas que la Comunidad de Madrid destina anualmente a 

las federaciones deportivas madrileñas, en el ejercicio 2017, la subvención destinada a la 

Federación Madrileña de Ciclismo resultó incrementada en un importe de 75.000 euros, 

destinado expresamente a posibilitar la puesta en marcha de acciones dirigidas a promover el 

ciclismo femenino de competición, en las distintas especialidades de este deporte. 

 

- Asimismo, se han promovido los siguientes campeonatos específicos de deporte femenino: 

 

 

2015: 

 

• Copa de España de Fútbol Sala Femenino. 

 

• Torneo Ita Poza de baloncesto femenino. 
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 • Partido entre las selecciones absolutas de España y Hungría de Fútbol Sala Femenino. 

 

• Torneo Internacional 7 Estrellas de Fútbol Sala Femenino. 

 

2016: 

 

• Copa de la Reina de Voleibol. 

 

• Torneo Internacional 7 Estrellas de Fútbol Sala Femenino. 

 

• Copa de la Reina de Hockey en Línea. 

 

• Campeonato de España Juvenil de Voleibol Femenino. 

 

• Campeonato de España en edad escolar de Gimnasia Rítmica. 

 

• Copa de España de Fútbol Sala Femenino. 

 

• Campeonato de Europa de Rugby Femenino. 

 

2017: 

 

• Copa de la Reina de Voleibol. 

 

• Torneo Internacional de Fútbol Sala Femenino. 

 

• Campeonato de España Juvenil de Fútbol Sala Femenino. 

 

• Madrid Women's Cup de Fútbol Femenino. 

 

• Torneo Amaya Valdemoro de Baloncesto Femenino. 

 

 

──── PE-1106/2017 RGEP.12726 ──── 

 Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si ha impulsado el Gobierno de la Comunidad de Madrid algún tipo de charla o talleres 

formativos en los colegios para visibilizar y fomentar el deporte femenino. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que todos los programas deportivos 

dirigidos a escolares madrileños organizados y gestionados desde la Dirección General de Juventud y 

Deporte fomentan la actividad física y deportiva entre los alumnos y alumnas de los centros 

educativos sin discriminación de género y poniendo especial énfasis en la trasmisión de los valores 

asociados al deporte. 

 

 Asimismo, indicar que en el programa “Activa tus valores” dirigido a centros educativos 

públicos de secundaria se aborda, entre otras cuestiones, la igualdad de género en la participación 

deportiva. 
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 Respecto a las medidas que se han adoptado en esta Legislatura para el fomento del deporte 

femenino, son las que se recogen en la documentación adjunta. 

 

ANEXO 

 

Medidas adoptadas en esta Legislatura por el Gobierno de la Comunidad de Madrid para fomentar 

el deporte femenino 

 

 La Comunidad de Madrid está desarrollando las siguientes actuaciones: 

 

- En el programa "Institutos Promotores de la Actividad Física y el Deporte" existe la 

posibilidad de incorporar al proyecto deportivo de centro cualquier modalidad deportiva, lo 

que ha facilitado la creación de escuelas deportivas en modalidades más demandadas por las 

alumnas de los centros. Además, en la competición en cuatro de sus cinco modalidades 

deportivas se convocan categorías abiertas o únicas, lo que permite la participación conjunta 

de chicos y chicas manteniéndose paralelamente las categorías femeninas. 

 

- En el programa de Deporte Infantil para la temporada 2017-18 se han incorporado todas las 

modalidades deportivas desarrolladas en los distintos municipios, lo que, de nuevo, ha 

facilitado la incorporación de deportistas femeninas en deportes más acordes a sus intereses y 

preferencias. 

 

- En el resto de programas coordinados por la Dirección General de Juventud y Deporte 

dirigida a centros escolares la participación guarda relación directa con los alumnos y 

alumnas matriculados en los distintos centros. 

 

- Dentro del Programa de Deporte Infantil de la Comunidad de Madrid, en el que anualmente 

se convocan ayudas a los municipios de la Comunidad de Madrid o sus entes deportivos 

municipales por la organización o participación en las actividades previstas en el mismo, se 

han venido adoptando medidas para fomentar la participación femenina. 

 

- En la convocatoria de subvenciones destinadas a asociaciones deportivas madrileñas para la 

participación en competiciones deportivas oficiales para 2017 (y en anteriores convocatorias 

también se recogía), se recoge, entre los criterios de valoración y baremo, que cuando en una 

modalidad deportiva exista una diferencia superior al 40 % entre las licencias autonómicas 

masculinas y femeninas, se sumarán 5 puntos, siempre que la asociación deportiva tenga más 

del 40% de licencias de femeninas en dicha modalidad deportiva. 

 

- Dentro de las subvenciones nominativas que la Comunidad de Madrid destina anualmente a 

las federaciones deportivas madrileñas, en el ejercicio 2017, la subvención destinada a la 

Federación Madrileña de Ciclismo resultó incrementada en un importe de 75.000 euros, 

destinado expresamente a posibilitar la puesta en marcha de acciones dirigidas a promover el 

ciclismo femenino de competición, en las distintas especialidades de este deporte. 

 

- Asimismo, se han promovido los siguientes campeonatos específicos de deporte femenino: 

 

 

2015: 

 

• Copa de España de Fútbol Sala Femenino. 
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• Torneo Ita Poza de baloncesto femenino. 

 

 • Partido entre las selecciones absolutas de España y Hungría de Fútbol Sala Femenino. 

 

• Torneo Internacional 7 Estrellas de Fútbol Sala Femenino. 

 

2016: 

 

• Copa de la Reina de Voleibol. 

 

• Torneo Internacional 7 Estrellas de Fútbol Sala Femenino. 

 

• Copa de la Reina de Hockey en Línea. 

 

• Campeonato de España Juvenil de Voleibol Femenino. 

 

• Campeonato de España en edad escolar de Gimnasia Rítmica. 

 

• Copa de España de Fútbol Sala Femenino. 

 

• Campeonato de Europa de Rugby Femenino. 

 

2017: 

 

• Copa de la Reina de Voleibol. 

 

• Torneo Internacional de Fútbol Sala Femenino. 

 

• Campeonato de España Juvenil de Fútbol Sala Femenino. 

 

• Madrid Women's Cup de Fútbol Femenino. 

 

• Torneo Amaya Valdemoro de Baloncesto Femenino. 

 

 

──── PE-1108/2017 RGEP.12728 ──── 

 Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta por qué escoge el Gobierno de la Comunidad financiar como bienes en régimen de 

arrendamiento financiero la reforma de algunas instalaciones deportivas. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la Dirección General de 

Presupuestos y Recursos Humanos de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, establece en el 

Manual de Concepto de Gastos el subconcepto 64010 “Inversiones en bienes en régimen de 

arrendamiento financiero”, en que determina que todo gasto realizado por la Comunidad de Madrid 

en bienes en los que sea arrendatario, deben imputarse a dicha partida bajo la descripción del 

subconcepto “Créditos destinados a mejorar o renovar los inmuebles utilizados por la Administración 

en régimen de arrendamiento”. 
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 En consecuencia, la financiación de reformas en bienes arrendados sólo cabe realizarse 

mediante esta modalidad. 

 

 

──── PE-1109/2017 RGEP.12729 ──── 

 Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: criterios 

que utiliza el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la cesión de instalaciones deportivas. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que las cesiones de las instalaciones 

deportivas de la Comunidad de Madrid se canalizan por medio de convenios suscritos con las 

Federaciones Deportivas. 

 

 Para materializar la cesión, se requiere en primer lugar que la Federación interesada solicite 

formalmente el uso mediante cesión de las mismas y una vez cursada esta solicitud, se evalúa si 

existen espacios idóneos y adecuados para la práctica del deporte en cuestión y si dichos espacios 

tienen disponibilidad horaria en la que sea posible su uso por parte de la Federación solicitante. 

 

 

──── PE-1113/2017 RGEP.12733 ──── 

 Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

subvenciones que da el Gobierno de la Comunidad de Madrid a los equipos de fútbol femeninos de la 

región. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la Comunidad de Madrid convoca 

dos líneas de subvenciones destinadas a clubes deportivos a las que pueden optar los equipos de 

fútbol femenino de la región: 

 

- Subvenciones destinadas a Asociaciones Deportivas Madrileñas, excepto Federaciones 

Deportivas, para la participación en competiciones deportivas oficiales. 

 

- Subvenciones destinadas a clubes deportivos madrileños por la participación de sus equipos 

en las máximas categorías y niveles de competiciones oficiales de ámbito nacional o 

internacional, de carácter no profesional. 

 

 

──── PE-1114/2017 RGEP.12734 ──── 

 Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que ha tomado en esta Legislatura el Gobierno de la Comunidad de Madrid para fomentar el deporte 

femenino. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que todos los programas deportivos 

dirigidos a escolares madrileños organizados y gestionados desde la Dirección General de Juventud y 

Deporte fomentan la actividad física y deportiva entre los alumnos y alumnas de los centros 

educativos sin discriminación de género y poniendo especial énfasis en la trasmisión de los valores 

asociados al deporte. 
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 Asimismo, indicar que en el programa “Activa tus valores” dirigido a centros educativos 

públicos de secundaria se aborda, entre otras cuestiones, la igualdad de género en la participación 

deportiva. 

 

 Respecto a las medidas que se han adoptado en esta Legislatura para el fomento del deporte 

femenino, son las que se recogen en la documentación adjunta. 

 

ANEXO 

 

Medidas adoptadas en esta Legislatura por el Gobierno de la Comunidad de Madrid para fomentar 

el deporte femenino 

 

 La Comunidad de Madrid está desarrollando las siguientes actuaciones: 

 

- En el programa "Institutos Promotores de la Actividad Física y el Deporte" existe la 

posibilidad de incorporar al proyecto deportivo de centro cualquier modalidad deportiva, lo 

que ha facilitado la creación de escuelas deportivas en modalidades más demandadas por las 

alumnas de los centros. Además, en la competición en cuatro de sus cinco modalidades 

deportivas se convocan categorías abiertas o únicas, lo que permite la participación conjunta 

de chicos y chicas manteniéndose paralelamente las categorías femeninas. 

 

- En el programa de Deporte Infantil para la temporada 2017-18 se han incorporado todas las 

modalidades deportivas desarrolladas en los distintos municipios, lo que, de nuevo, ha 

facilitado la incorporación de deportistas femeninas en deportes más acordes a sus intereses y 

preferencias. 

 

- En el resto de programas coordinados por la Dirección General de Juventud y Deporte 

dirigida a centros escolares la participación guarda relación directa con los alumnos y 

alumnas matriculados en los distintos centros. 

 

- Dentro del Programa de Deporte Infantil de la Comunidad de Madrid, en el que anualmente 

se convocan ayudas a los municipios de la Comunidad de Madrid o sus entes deportivos 

municipales por la organización o participación en las actividades previstas en el mismo, se 

han venido adoptando medidas para fomentar la participación femenina. 

 

- En la convocatoria de subvenciones destinadas a asociaciones deportivas madrileñas para la 

participación en competiciones deportivas oficiales para 2017 (y en anteriores convocatorias 

también se recogía), se recoge, entre los criterios de valoración y baremo, que cuando en una 

modalidad deportiva exista una diferencia superior al 40 % entre las licencias autonómicas 

masculinas y femeninas, se sumarán 5 puntos, siempre que la asociación deportiva tenga más 

del 40% de licencias de femeninas en dicha modalidad deportiva. 

 

- Dentro de las subvenciones nominativas que la Comunidad de Madrid destina anualmente a 

las federaciones deportivas madrileñas, en el ejercicio 2017, la subvención destinada a la 

Federación Madrileña de Ciclismo resultó incrementada en un importe de 75.000 euros, 

destinado expresamente a posibilitar la puesta en marcha de acciones dirigidas a promover el 

ciclismo femenino de competición, en las distintas especialidades de este deporte. 

 

- Asimismo, se han promovido los siguientes campeonatos específicos de deporte femenino: 
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2015: 

 

• Copa de España de Fútbol Sala Femenino. 

 

• Torneo Ita Poza de baloncesto femenino. 

 

 • Partido entre las selecciones absolutas de España y Hungría de Fútbol Sala Femenino. 

 

• Torneo Internacional 7 Estrellas de Fútbol Sala Femenino. 

 

2016: 

 

• Copa de la Reina de Voleibol. 

 

• Torneo Internacional 7 Estrellas de Fútbol Sala Femenino. 

 

• Copa de la Reina de Hockey en Línea. 

 

• Campeonato de España Juvenil de Voleibol Femenino. 

 

• Campeonato de España en edad escolar de Gimnasia Rítmica. 

 

• Copa de España de Fútbol Sala Femenino. 

 

• Campeonato de Europa de Rugby Femenino. 

 

2017: 

 

• Copa de la Reina de Voleibol. 

 

• Torneo Internacional de Fútbol Sala Femenino. 

 

• Campeonato de España Juvenil de Fútbol Sala Femenino. 

 

• Madrid Women's Cup de Fútbol Femenino. 

 

• Torneo Amaya Valdemoro de Baloncesto Femenino. 

 

 

──── PE-1118/2017 RGEP.12796 ──── 

 Del Diputado Sr. Vicente Viondi, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuántas sentencias firmes existen en favor de la UTE "Duplicación M-501" en procesos contenciosos-

administrativos donde esté presente la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que hay constancia de una sentencia 

dictada por la Sala de los Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 

fecha 15 de junio de 2015. 
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──── PE-1119/2017 RGEP.12803 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: razones que han 

motivado decidir el traslado de la actual oficina de la Unidad de Representación de la Comunidad de 

Madrid en Bruselas a la sede de la Representación Permanente de España ante la Unión Europea. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que esta pregunta fue ampliamente 

contestada por el Consejero de Presidencia en la PCOP-1099/2017 RGEP.12682, tramitada en la sesión 

plenaria celebrada el pasado 7 de diciembre, según consta en el Diario de Sesiones de esa fecha. 

 

 

──── PE-1120/2017 RGEP.12812 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación 

jurídica y financiera en que se encuentra el contrato de póliza de crédito suscrito entre Nuevo 

Arpegio, S.A. y Obras de Madrid, S.A., por importe de 15.000.000 € y cuyo vencimiento está 

establecido para el 31-12-17. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que como consecuencia de la absorción 

de la empresa pública Nuevo Arpegio, S.A por la también empresa pública Obras de Madrid Gestión 

de Obras e Infraestructuras, S.A, tanto las partidas de activos como las partidas de pasivo de los 

balances de ambas sociedades ya no son diferenciables, conformando un solo balance, por lo que el 

préstamo indicado ha quedado sin efecto. 

 

 

──── PE-1121/2017 RGEP.12818 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: plazos que 

maneja la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio para la 

finalización del contrato de seguridad del Parque de Polvoranca, en Leganés. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que en la actualidad, se ha requerido por 

parte de la Dirección General de Medio Ambiente a la empresa al objeto de verificar el cumplimiento 

de las condiciones del Pliego. 

 

 Dada la omisión de contestación por parte de la empresa, se ha vuelto a hacer un segundo 

requerimiento. 

 

 No obstante, se indica lo siguiente: 

 

a) De acuerdo con el Informe de Servicios Jurídicos a propósito de la posible resolución del 

contrato por incumplimiento a la referencia del convenio colectivo Estatal del Sector, no 

procedería como causa de resolución un actual incumplimiento al estar previsto en convenio 

colectivo sin la categoría de condición esencial de ejecución. 

 

b) En cualquier caso, la fecha límite de extinción del contrato sería el 30 de septiembre de 2018, 

sin perjuicio de que del análisis de la situación jurídica del incumplimiento pudiera derivarse 
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una resolución previa del mismo, siempre y cuando procediera en términos jurídicos y de 

acuerdo con los informes que emitiera la Abogacía General de la Comunidad de Madrid. 
 

 

──── PE-1126/2017 RGEP.12983 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: régimen 

jurídico que se establecerá en el futuro Instituto de Psiquiatría del Hospital Gregorio Marañón. 
 

RESPUESTA 
 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el proyecto de creación del Instituto 

no prevé que se articule como una figura con personalidad jurídica propia, sino como una unidad 

clínica más del centro. 
 

 Tampoco se contempla la posibilidad de aportación de fondos privados por cuanto se trata de 

una unidad asistencial. 

 

 En cuanto al objetivo que persigue la creación del mencionado Instituto, es integrar en una 

unidad clínica dos especialidades de la misma área de conocimiento como son la psiquiatría del 

adulto y la psiquiatría infanto-juvenil, lo que permitirá una mejor gestión clínica, evitando la 

fragmentación asistencial y proporcionando, por tanto, una asistencia de mayor calidad. 
 

 

──── PE-1127/2017 RGEP.12984 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: objetivos 

que busca la creación del Instituto de Psiquiatría del Hospital Gregorio Marañón. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el proyecto de creación del Instituto 

no prevé que se articule como una figura con personalidad jurídica propia, sino como una unidad 

clínica más del centro. 

 

 Tampoco se contempla la posibilidad de aportación de fondos privados por cuanto se trata de 

una unidad asistencial. 

 

 En cuanto al objetivo que persigue la creación del mencionado Instituto, es integrar en una 

unidad clínica dos especialidades de la misma área de conocimiento como son la psiquiatría del 

adulto y la psiquiatría infanto-juvenil, lo que permitirá una mejor gestión clínica, evitando la 

fragmentación asistencial y proporcionando, por tanto, una asistencia de mayor calidad. 

 

 

──── PE-1128/2017 RGEP.12985 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si el futuro Instituto de Psiquiatría del Hospital Gregorio Marañón contempla la posibilidad 

de aportación de fondos privados. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el proyecto de creación del Instituto 

no prevé que se articule como una figura con personalidad jurídica propia, sino como una unidad 

clínica más del centro. 
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 Tampoco se contempla la posibilidad de aportación de fondos privados por cuanto se trata de 

una unidad asistencial. 

 

 En cuanto al objetivo que persigue la creación del mencionado Instituto, es integrar en una 

unidad clínica dos especialidades de la misma área de conocimiento como son la psiquiatría del 

adulto y la psiquiatría infanto-juvenil, lo que permitirá una mejor gestión clínica, evitando la 

fragmentación asistencial y proporcionando, por tanto, una asistencia de mayor calidad. 

 

 

──── PE-1130/2017 RGEP.13055 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuándo tiene previsto el Gobierno Regional la puesta en marcha del proyecto piloto "Receta 

Deportiva" de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la puesta en marcha del proyecto 

piloto “Receta Deportiva” de la Comunidad de Madrid, está prevista para el primer trimestre de 2018 

en los municipios de Alcobendas, San Sebastián, Parla y Fuenlabrada. 

 

 

──── PE-1131/2017 RGEP.13057 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si tiene previsto el Gobierno Regional realizar un estudio sobre el sedentarismo en la Comunidad de 

Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que se dispone de diversas fuentes de 

información (SIVFRENT-A*, SIVFRENT-J* y Estudio Eloín*), en las que se recoge información sobre 

frecuencia de actividad física. 

 

 Estos estudios prospectivos, son únicos en el conjunto del Estado español y proporcionan 

información suficiente, contrastada y longitudinal sobre el tema objeto de la pregunta. 

 

 

──── PE-1132/2017 RGEP.13059 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

en qué municipio de la Comunidad de Madrid tiene previsto el Gobierno Regional poner en marcha el 

proyecto piloto " Receta Deportiva". 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la puesta en marcha del proyecto 

piloto “Receta Deportiva” de la Comunidad de Madrid, está prevista para el primer trimestre de 2018 

en los municipios de Alcobendas, San Sebastián, Parla y Fuenlabrada. 

 

 

──── PE-1134/2017 RGEP.13097 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

procedimiento y cuentas contables (en el marco de lo regulado por Ley 47/2003, General 
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Presupuestaria, y Orden EHA/1037/2010, del Plan General de Contabilidad Pública), que está 

utilizando la Comunidad de Madrid para el registro de los pagos comprometidos por los conceptos de 

“canon” por construcción y servicios no sanitarios, con las Sociedades Concesionarias de los 

Hospitales de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que las facturas derivadas del canon a 

las empresas concesionarias de los hospitales se imputan presupuestariamente al Programa 312A. 

”Atención Especializada” del centro gestor correspondiente. 

 

 La posición presupuestaria es el Subconcepto 20201 “Arrendamiento Operativo de Centros 

Hospitalarios”. Esta imputación económica del gasto lleva asociada la cuenta PGCP 6218000000 en el 

propio documento contable. 

 

 

──── PE-1136/2017 RGEP.13146 ──── 

 Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

procedimiento establecido para el cambio de nombre de centros educativos de la Comunidad. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el procedimiento está recogido en el 

Decreto 40/2012, de 1 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la denominación 

específica de los centros educativos públicos en la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1180/2017 RGEP.7141 ──── 

(Transformada de PCOP-654/2017 RGEP.7141) 

 De la Diputada Sra. Marbán de Frutos, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

evaluación que hace la Consejería de Sanidad sobre "la planificación de la respuesta a la epidemia por 

VIH y Sida" en la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la valoración sobre la planificación 

desarrollada frente al virus VIH/SIDA es positiva. 

 

 Desde la Dirección General de Salud Pública, el Programa de Prevención y Diagnóstico Precoz 

del VIH y otras ITS (PPVIH) del Servicio de Promoción de la Salud (DGSP), orienta y prioriza sus 

acciones y recursos fundamentalmente a la prevención de la transmisión sexual y el diagnóstico 

precoz del VIH, así como de otras infecciones de transmisión sexual (ITS). 

 

 Las principales estrategias llevadas a cabo actualmente están basadas en las principales 

recomendaciones internacionales dictadas por el Plan Nacional sobre SIDA y ONUSIDA y en la 

evidencia científica disponible, bajo un enfoque de equidad y de género y asumiendo la investigación 

y la evaluación como aspectos fundamentales de la intervención. 

 

 Dichas acciones se traducen fundamentalmente en proporcionar información, sensibilizar y 

ofrecer consejo sobre el VIH y otras ITS a la población general y a los colectivos especialmente 

vulnerables, a nivel individual, grupal y poblacional; facilitar herramientas preventivas a la población 
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y favorecer el acceso a la prueba del VIH y sífilis para disminuir la fracción de infección oculta 

(estimada en un 30% en la C.M.) y el retraso diagnóstico. 

 

 

──── PE-1193/2017 RGEP.8051 ──── 

(Transformada de PCOP-672/2017 RGEP.8051) 

 Del Diputado Sr. Megías Morales, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

ha implementado el Gobierno como plan de apoyo a los enfermos de celiaquía. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que se han adoptado las siguientes 

medidas como apoyo a los enfermos celiacos: 

 

- Adaptación de los protocolos de atención a la enfermedad celiaca a las últimas evidencias 

científicas y difusión de su contenido entre el personal sanitario. 

 

- Promoción de instrumentos prácticos de coordinación entre niveles asistenciales para el 

diagnóstico y seguimiento de la enfermedad celiaca. 

 

• Cursos para Atención Primaria y Hospitalaria. 

 

• Celebración de jornadas anuales sobre enfermedad celiaca. 

 

• Coordinación y organización de la formación en los centros de salud. 

 

• Financiación desde Atención Primaria de uno de los boletines de la Asociación de 

Celiacos de Madrid, con una aportación de 3000 euros. 

 

- Elaboración y puesta a disposición de los pacientes de información práctica sobre dietas sin 

gluten. 

 

- Análisis de las necesidades de dotación de profesionales dietistas y nutricionistas en atención 

primaria y especializada. 

 

- Intensificación de las campañas de control e inspección en relación con las declaraciones 

obligatorias en materia de productos y sustancias alérgenas o que producen intolerancias 

alimentarias. 

 

- Fomento de la participación de las asociaciones de afectados por la enfermedad celiaca en las 

labores de planificación y seguimiento de la seguridad y calidad alimentarias. Establecimiento 

de un protocolo para la cooperación de estas entidades en las tareas de control alimentario de 

conformidad con el Real Decreto 538/2015, de 26 de junio. 

 

- Apoyo a las asociaciones de pacientes. Mantenimiento de reuniones periódicas con las 

asociaciones representantes de enfermos celiacos. 

 

- Acciones en hospitales: Se está informando y trabajando para que los menús de las cafeterías 

de los hospitales ofrezcan productos aptos para personas con celiaquía. 
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- Acciones con Administraciones: Se está igualmente trabajando con distintas 

Administraciones para que garantice que en los lugares públicos de la Comunidad de Madrid 

existan áreas de restauración libres de gluten. 

 

 

──── PE-1206/2017 RGEP.8592 ──── 

(Transformada de PCOP-697/2017 RGEP.8592) 

 De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 

objeto: avances que ha hecho el Gobierno de la Comunidad de Madrid en relación con la Comisión de 

Seguimiento Documental y la eliminación de trabas burocráticas para las familias que fueron víctimas 

de los bebés robados. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que se ha constituido la Comisión de 

Seguimiento Documental formada por representantes de la Consejería Sanidad, Consejería 

Presidencia y Justicia y de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, habiéndose reunido el pasado 

4 de diciembre. 

 

 La Comisión ha mantenido reuniones con las principales asociaciones de afectados y la 

Fundación Internacional Baltasar Garzón, informando de los procedimientos de búsqueda de 

información a todas ellas.  

 

 Asimismo, la Viceconsejería de Humanización junto con la Dirección General de Familia y el 

Menor ha elaborado un procedimiento de búsqueda de orígenes biológicos para adopciones. 

 

 

──── PE-1208/2017 RGEP.8598 ──── 

(Transformada de PCOP-699/2017 RGEP.8598) 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora la Consejería de Sanidad el cierre de camas y quirófanos durante los meses de 

verano en los hospitales de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que durante dicho periodo no ha habido 

cierre de camas en los hospitales de la Comunidad de Madrid, sino que se ha producido una 

deshabilitación de recursos funcionantes. La diferencia reside en la capacidad de habilitar o no el 

recurso si fuera necesario. El cierre de una cama imposibilita su apertura de manera rápida, mientras 

que la deshabilitación del recurso permite su apertura en un tiempo lo suficientemente rápido cómo 

para dar respuesta a una eventualidad no esperada. 

 

 La optimización de camas durante el periodo estival permite un correcto funcionamiento del 

sistema sanitario. 

 

 Las deshabilitaciones acontecidas durante el periodo estival en los hospitales de la 

Comunidad de Madrid han respondido a criterios de gestión eficiente, habiendo existido una 

monitorización constante y exhaustiva de posibles eventualidades. 
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──── PE-1209/2017 RGEP.8600 ──── 

(Transformada de PCOP-701/2017 RGEP.8600) 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora la Consejería de Sanidad el resultado de la encuesta de FACUA en el que señala 

que dos de cada tres madrileños considera que la sanidad madrileña ha empeorado en los últimos dos 

años. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, es necesario precisar en primer lugar, que para 

poder valorar adecuadamente los resultados que ha dado a conocer FACUA sería necesario conocer la 

metodología que ha utilizado para el estudio sobre la sanidad pública madrileña.  

 

 En este sentido, se desconoce entre otras cosas, cómo se han seleccionado a los entrevistados, 

las preguntas redactadas, la escala de respuestas o cómo han sido efectuadas las entrevistas 

(personalmente, por teléfono, internet).  

 

 En la encuesta realizada de forma anual por la Consejería de Sanidad, cuya metodología está 

disponible para todos los ciudadanos en Internet, los madrileños nos manifiestan que están satisfechos 

con los servicios sanitarios que se les presta en un 90%, manteniendo los buenos resultados de los 

últimos años y por tanto tenemos una valoración positiva de la opinión de los usuarios de la asistencia 

sanitaria pública madrileña.  

 

 Por otro lado cabe destacar la gran diferencia existente entre el tamaño muestral de ambas 

encuestas, de forma que la encuesta de FACUA se ha realizado sobre 2.242 usuarios y la de la 

Consejería se ha llevado a cabo sobre 46.000 por lo que esta última cuenta con una fiabilidad muy 

superior. 

 

 

──── PE-1210/2017 RGEP.8601 ──── 

(Transformada de PCOP-702/2017 RGEP.8601) 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora la Consejería de Sanidad la evolución de la lista de espera quirúrgica en la 

Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que desde que se aprobó el Plan Integral 

de Mejora de la Lista de Espera y se modificó el modelo de gestión de la Lista de Espera Quirúrgica en 

la Comunidad de Madrid, incorporando los criterios para el tratamiento homogéneo de la 

información sobre listas de espera en el Sistema Nacional de Salud de la normativa nacional, la 

composición de la Lista ha cambiado sustancialmente y se han cumplido los primeros objetivos del 

mencionado Plan. 

 

 Esto se ha logrado gracias al incremento de la actividad quirúrgica de los hospitales públicos 

tanto en jornada ordinaria como en extraordinaria, a través de los pactos de gestión. 

 

 Al mismo tiempo, en paralelo, se han reducido drásticamente las derivaciones a centros 

privados concertados internalizando la asistencia en los hospitales públicos.  
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 La reducción global de los días de espera en el total de la lista ha sido de más de una tercera 

parte. Cabe recordar, que la demora media en el conjunto de España, según los últimos datos 

publicados por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, en la Lista de Espera 

Estructural es de 89 días, y la Comunidad de Madrid en el 2016 está en 55,37 días, muy por debajo de 

esas cifras.  

 

 La valoración de la evolución de la lista de espera quirúrgica, por tanto, es positiva si bien es 

necesario continuar trabajando activamente en esta línea para seguir mejorando los resultados 

obtenidos. 

 

 

──── PE-1213/2017 RGEP.8679 ──── 

(Transformada de PCOP-705/2017 RGEP.8679) 

 De la Diputada Sra. San José Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

que tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid para mejorar las Listas de Espera 

Quirúrgicas. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que dentro del Plan Integral de Mejora 

de la Lista de Espera se contemplan las siguientes medidas: 

 

- Priorización de las listas de espera en función de criterios de gravedad de las patologías, 

eficacia de la intervención y oportunidad de la intervención. 

 

- Establecimiento de objetivos en los Contratos de Gestión de los hospitales y en los Acuerdos 

de Gestión de los servicios/unidades. 

 

- Puesta en marcha de los pactos de gestión que han permitido cumplir con los compromisos 

adquiridos de ampliar la actividad asistencial a la jornada de tarde de los días laborables y 

festivos. 

 

- Internalización de la asistencia disminuyendo la derivación a centros concertados privados. 

 

- Implantación de un sistema de información de listas de espera acorde a la normativa 

nacional del Sistema Nacional de Salud. 

 

- Publicación de la lista de espera quirúrgica global, por hospitales, especialidades y 

procedimientos quirúrgicos. 

 

- Publicación de la Orden 804/2016, de 30 de agosto, de la Consejería de Sanidad, por la que se 

aprueban las instrucciones de gestión del Registro de Pacientes en Lista de Espera Quirúrgica 

del Servicio Madrileño de Salud. 

 

- Elaboración de guías de actuación, para la mejora en la calidad de los procesos quirúrgicos. 

 

- Potenciación de la Cirugía Mayor y Menor Ambulatoria. 
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- Elaboración de un catálogo de los procedimientos quirúrgicos susceptibles de ser resueltos 

mediante cirugía mayor o menor ambulatoria estableciendo programas de mejora en su 

gestión. 

 

- Uso eficiente de los recursos sanitarios públicos. 

 

- Mejora del rendimiento de nuestro sistema sanitario, optimizando los recursos asistenciales 

propios. 

 

- Análisis del registro de suspensiones de intervenciones quirúrgicas. 

 

 

──── PE-1217/2017 RGEP.8834 ──── 

(Transformada de PCOP-710/2017 RGEP.8834) 

 Del Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo tiene previsto el Gobierno atender la necesidad de atención primaria sanitaria de los barrios de 

Valdebebas y Cárcavas-San Antonio. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el Servicio Madrileño de Salud ha 

iniciado los trámites para la futura construcción de un Centro de Salud en Valdebebas, solicitando al 

Ayuntamiento de Madrid una parcela de 4.000 metros cuadrados. Se está valorando la mejor 

ubicación que cumpla con los criterios de accesibilidad e idoneidad para los pacientes y profesionales.  

 

 La futura construcción del Centro de Salud se plantea ante los informes de desarrollo e 

incremento poblacional que experimentará el barrio en los próximos años, dado que actualmente los 

vecinos reciben asistencia sanitaria adecuada y de calidad en su centro de zona de influencia. 

 

 

──── PE-1246/2017 RGEP.9282 ──── 

(Transformada de PCOP-748/2017 RGEP.9282) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: circuitos de 

derivación sanitaria para la atención en proximidad y descentralizada de las personas transexuales 

que contempla el Título II y la Disposición Transitoria de la Ley de Identidad y Expresión de Género e 

igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la Ley 2/2016, de 29 de marzo, tiene 

por objeto garantizar el derecho al reconocimiento de la identidad de género libremente manifestada 

de las personas, y con ello, al libre desarrollo de su personalidad, a ser tratado de acuerdo a esa 

identidad, a que se respete su integridad física y psíquica, a proteger el ejercicio de su libertad y a 

garantizar una atención integral y adecuada a sus necesidades médicas, psicológicas, jurídicas, 

sociales, laborales, culturales y del resto de derechos fundamentales, en igualdad de trato con el resto 

de la ciudadanía de la Comunidad de Madrid. 

 

 En el Título II, dedicado específicamente a la atención sanitaria a las personas transexuales, se 

concretan aspectos relacionados con el derecho a la información, al trato e ingreso en salas o centros 

de acuerdo a su identidad, y aspectos terapéuticos como tratamiento hormonal, procesos quirúrgicos 

y acompañamiento psicológicos  
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 En la Comunidad de Madrid, los circuitos de derivación de pacientes a una atención 

especializada, sea cual sea la interconsulta, están garantizados por la legislación vigente respetando 

siempre los principios de Autonomía del paciente, Confidencialidad y Equidad en la atención de 

salud y de la accesibilidad a los servicios sanitarios de la población de la Comunidad de Madrid. 

 

 Respecto a la derivación de pacientes transexuales que demanden atención sanitaria, esta se 

realiza a través de su médico de Atención Primaria de referencia o el médico de Atención Primaria 

que libremente hayan elegido mediante el ejercicio de libertad de elección de profesional sanitario en 

la Comunidad de Madrid.  

 

 Para acceder a la atención socio-sanitaria que presta la Unidad de Trastorno de Identidad de 

Género (UTIG) de la Comunidad de Madrid, solo se precisa un parte de interconsulta desde Atención 

Primaria. Una vez en la UTIG, tras la valoración inicial, se inicia el proceso de atención sanitaria con 

las siguientes fases: 

 

Fase I: Fase de evaluación psicológica.  

 

Fase II: Tratamiento hormonal y «experiencia de vida real». 

 

Fase III: Cirugías para modificar las características sexuales secundarias. 

 

Fase IV: Cirugía de reasignación de sexo. 

 

Fase V: Post-Cirugía de Reasignación de Sexo (CRS). 

 

 

──── PE-1247/2017 RGEP.9283 ──── 

(Transformada de PCOP-749/2017 RGEP.9283) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si ha emitido alguna circular el Gobierno Regional en cumplimiento del artículo 15 de la Ley 

de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de 

Madrid, para la erradicación de las prácticas de modificación genital en bebés recién nacidos 

intersexuales atendiendo únicamente a criterios quirúrgicos. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que en el caso de las personas 

intersexuales, y de manera novedosa, la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de 

Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid garantiza la integridad 

corporal de los menores intersexuales hasta que estos definan su identidad sentida y les ofrece 

protección de su intimidad y dignidad. 

 

 Atendiendo al artículo 2 de la Ley que nos ocupa: 

 

“1. La presente Ley será de aplicación a cualquier persona física o jurídica, pública o privada, 

cualquiera que sea su domicilio o residencia, que se encuentre o actúe en el ámbito territorial 

de la Comunidad de Madrid.  

 

2. La Asamblea de Madrid, las entidades locales de Madrid, así como cualquier entidad de 

derecho público o privado vinculada o dependiente de las mismas, y la Federación Madrileña 
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de Municipios, garantizarán el cumplimiento de la Ley y promoverán las condiciones para 

hacerla efectiva en el ámbito de sus respectivas competencias.  

 

3. La presente Ley se aplicará a cualquier etapa de la vida de las personas.” 

 

 Por lo tanto, la propia Ley deja claro que su contenido será de aplicación a cualquier persona 

física o jurídica, pública o privada. Además, atribuye su ámbito a cualquier etapa de la vida. 

 

 

──── PE-1248/2017 RGEP.9284 ──── 

(Transformada de PCOP-750/2017 RGEP.9284) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si está ofreciendo el Gobierno Regional a las personas transexuales antes del inicio de los 

tratamientos hormonales la posibilidad de congelación de tejido gonadal y células reproductivas para 

su futura recuperación, tal y como dictamina el artículo 16.3 de la Ley de Identidad y Expresión de 

Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que los pacientes deben recibir suficiente 

información para comprender el diagnóstico, el pronóstico, la naturaleza y el objetivo de la 

intervención que le van a realizar, así como los riesgos y beneficios y posibles alternativas al 

procedimiento que el profesional le está ofreciendo, con el fin de poder tomar una decisión de forma 

autónoma. 

 

 En el caso del tratamiento hormonal la legislación española obliga a entregar un documento 

de consentimiento informado que, acompañado de las oportunas explicaciones del médico, aporte 

información suficiente para que el paciente en ejercicio de su derecho a la autonomía decida si se 

realiza dicha intervención o no. 

 

 En los consentimientos informados de la Unidad de Identidad de Género de la Comunidad de 

Madrid se explica y ofrece claramente la posibilidad de congelación de tejido gonadal y células 

reproductivas. 

 

 

──── PE-1272/2017 RGEP.9308 ──── 

(Transformada de PCOP-774/2017 RGEP.9308) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: guías de 

recomendaciones que ha elaborado el Gobierno Regional desde el Servicio Madrileño de Salud 

dirigidas específicamente a personas transexuales, que aborden las necesidades sanitarias más 

frecuentes entre las personas trans, recogidas el artículo 20 de la Ley de Identidad y Expresión de 

Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el artículo 20 de la Ley de Identidad 

y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid recoge lo 

siguiente sobre las Guías de Recomendaciones: “Con independencia de los derechos y obligaciones a 

los que hacen referencia los apartados anteriores, y con el objetivo de mejorar la calidad de la 

información ofertada, podrán elaborarse desde el Servicio Madrileño de Salud guías de 
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recomendaciones dirigidas específicamente a personas transexuales, que aborden las necesidades 

sanitarias más frecuentes entre las personas trans.” 

 

 Es decir, la Ley no obliga a la realización de dichas Guías, sino que posibilita la creación de las 

mismas para mejorar la calidad de la información ofertada. 

 

 En la Comunidad de Madrid, la atención sanitaria integral de las personas Trans está 

centralizada en la Unidad de Identidad de Género (UIG) del Hospital Ramón y Cajal, uno de cuyos 

objetivos es el de proporcionar información detallada y precisa a toda persona que lo solicite. Además, 

esta unidad es la encargada de la promoción de la formación continua del resto de profesionales y de 

la investigación en la materia.  

 

 Un ejemplo es la realización este verano de la 5ª Edición del Curso: “Transexualidad: infancia, 

adolescencia y edad adulta. Implicaciones psicosociales y médico-quirúrgicas”, en el que han 

participado todos los profesionales de la UIG y cuyos objetivos han sido: definir la transexualidad y la 

diversidad sexual y de género; informar sobre guías de actuación profesional en diferentes ámbitos, 

como el sanitario, el psicosocial o el escolar y sobre el proceso de atención dentro de la unidad 

especializada de Madrid, la UIG. Asimismo, se ha continuado con diversas acciones formativas que 

trataban la materia. 

 

 

──── PE-1274/2017 RGEP.9310 ──── 

(Transformada de PCOP-776/2017 RGEP.9310) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: campañas 

de educación sexual y de prevención de enfermedades de transmisión sexual, con especial 

consideración al VIH, donde se incluya de forma expresa el aspecto y la realidad de las personas en 

atención a la diversidad sexual y de género, que tiene planificadas llevar a cabo el Gobierno Regional, 

en cumplimiento con el artículo 18 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y 

no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que las políticas sanitarias en materia de 

prevención de VIH e infecciones de transmisión sexual (ITS) exigen un esfuerzo planificador y 

organizativo, potenciando las actuaciones en Salud Pública de forma trasversal e incluyendo 

actuaciones individualizadas en las que se tienen en cuenta de manera conjunta y armónica 

intervenciones educativas y sociales.  

 

 El Programa de Prevención y Diagnóstico Precoz de VIH (PPVIH) y otras Infecciones de 

Transmisión Sexual (ITS), coordinado por el Servicio de Promoción de la Salud de la Dirección 

General de Salud Pública, orienta y prioriza sus acciones y recursos fundamentalmente a la 

prevención de la transmisión sexual y el diagnóstico precoz del VIH, así como de otras infecciones de 

transmisión sexual (ITS). 

 

 En el marco de este programa se realizan campañas de sensibilización e información, 

fundamentalmente coincidiendo con fechas representativas: Día Mundial del Sida, Día de la Prueba 

del VIH, Día del Orgullo, Día de la Cero Discriminación, Día Europeo de la Salud Sexual, etc. 

 

 También a través del Portal Salud de la Consejería de Sanidad se informa y se difunden todos 

los Servicios y recursos disponibles en la Comunidad de Madrid destinados a la prevención y 
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diagnóstico de VIH, salud sexual, etc. Asimismo, se informa de las acciones programadas a nivel 

regional fruto del trabajo en red entre instituciones y entidades sociales para todas las fechas 

conmemorativas en relación con el VIH, la sexualidad y la diversidad sexual. 

 

 Por otro lado, con el objetivo de mejorar la educación sexual y la capacitación de jóvenes y 

adolescentes en materia de salud sexual y reproductiva, existen 20 Mesas de salud escolar en nuestra 

Comunidad que facilitan la colaboración entre los Servicios de Salud Pública de Área y la Consejería 

de Educación e Investigación y los Ayuntamientos de la Región en acciones educativas, entre otras, 

para la prevención de embarazos no deseados y de ITS, además de la educación afectivo-sexual. 

 

 

──── PE-1288/2017 RGEP.9362 ──── 

(Transformada de PCOP-791/2017 RGEP.9362) 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que 

hace el Gobierno en relación a las camas hospitalarias de agudos cerradas durante los pasados meses 

de junio, julio y agosto. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que durante el citado período no ha 

habido cierre de camas en los hospitales de la Comunidad de Madrid, sino que se ha producido una 

deshabilitación de un número determinado de camas funcionantes. La diferencia reside en la 

capacidad de habilitar o no el recurso si fuera necesario. El cierre de una cama imposibilita su apertura 

de manera rápida, sin embargo, la deshabilitación del recurso permite su apertura en un tiempo lo 

suficientemente rápido cómo para dar respuesta a una eventualidad. 

 

 

──── PE-1290/2017 RGEP.9364 ──── 

(Transformada de PCOP-793/2017 RGEP.9364) 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta qué 

impide a la Consejería de Sanidad concertar los servicios del Ayuntamiento de Madrid para el 

Programa de Detección Precoz de Cáncer de Mama (DEPRECAM). 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la situación actual del proceso de 

internalización del Programa DEPRECAM en los hospitales públicos favorece la participación y 

adhesión, evita la dispersión de los resultados y permite disponer de manera más ágil de la 

información en caso de sospecha de malignidad, por tanto hace que no sea recomendable iniciar un 

proceso diferente de externalización que requeriría unas nuevas inversiones y desarrollos tecnológicos 

con dispersión de estudios. Por todo ello, desde el Servicio Madrileño de Salud no se estima necesario 

concertar con el Ayuntamiento de Madrid la realización de las mamografías de cribado. 

 

 

──── PE-1291/2017 RGEP.9365 ──── 

(Transformada de PCOP-794/2017 RGEP.9365) 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Gobierno la satisfacción de pacientes y ciudadanos con la atención sanitaria del 

SERMAS. 
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RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la valoración que hace el Gobierno 

de la satisfacción de pacientes y ciudadanos con la atención sanitaria del SERMAS es muy positiva, 

acorde con los resultados conseguidos que muestran un alto nivel de satisfacción de los usuarios y que 

se han mantenido de forma estable a lo largo de estos últimos años. 

 

 

──── PE-1292/2017 RGEP.9366 ──── 

(Transformada de PCOP-795/2017 RGEP.9366) 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que 

hace el Gobierno del cumplimiento de la conocida como "Ley Antitabaco" en la Comunidad de 

Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la valoración que hace el Gobierno 

del cumplimiento de la Ley 28/2015 es positiva. La Comunidad de Madrid a través de la estructura de 

la Consejería de Sanidad lleva a cabo las siguientes acciones para cumplir la citada normativa: 

 

- Desarrollo de programas y puesta en marcha de actuaciones destinadas a disminuir la 

prevalencia del consumo de tabaco tanto en la vertiente orientada a que los más jóvenes no se 

inicien en la adicción tabáquica, como en la dirigida a que más número de personas 

fumadoras abandonen el consumo de tabaco. 

 

- De la misma manera, a través de la Dirección General de Salud Pública como órgano 

competente, se ejercen las funciones de control e inspección, de oficio o a instancia de parte, 

así como la instrucción de expedientes sancionadores e imposición de sanciones a través de su 

Plan de Inspección. 

 

- Finalmente estas actuaciones se ven complementadas por un sistema de vigilancia 

epidemiológica, mediante el que se recoge sistemáticamente la información necesaria que 

permite monitorizar la evolución del consumo de tabaco tanto en jóvenes como en adultos. 

 

 Además, se han llevado a cabo las siguientes iniciativas: 

 

 Aula de Salud Pública. Se trata de una actividad dirigida a escolares, entre los 9 y los 11 años, 

en la que se llevan a cabo actividades en materia de promoción de la salud y prevención de la 

enfermedad a través de la educación sanitaria.  

 

 Programa-concurso Clase sin humo: Dirigido a alumnos de 1º y 2º ESO. 

 

 Para garantizar el cumplimiento del artículo 12 de la Ley 28/2005, relativo a la facilitación de 

la deshabituación tabáquica, se encuentran implementados dos programas: 

 

 Red de Hospitales sin humo: La formación de los profesionales en técnicas de deshabituación 

tabáquica, la creación de protocolos para ayudar a los pacientes a dejar de fumar, la elaboración de 

procedimientos para detectar a los fumadores y ofertarles la ayuda necesaria para dejar de fumar, son 

algunos de los objetivos contemplados en el programa. 
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 Red Centros de Salud sin humo: Además del cumplimiento de la legislación en cuanto a la 

regulación del consumo de tabaco y la señalización, la sensibilización de los profesionales de Atención 

Primaria acerca del impacto del tabaco en la salud de la población, la implementación de actuaciones 

de promoción y educación para la salud relativas al tabaco y su consumo. 

 

 Por último, además de estos programas, la Consejería de Sanidad tiene en marcha: 

 

 El teléfono de ayuda al fumador. Es una línea telefónica gratuita, 900 124 365, que funciona las 

24 horas todos los días del año.  

 

 El Programa on line para Dejar de Fumar del Hospital La Paz-Carlos III.  

 

 La Unidad Especializada en Tabaquismo (UET) de la Comunidad de Madrid, que es el centro 

de referencia para la derivación de personas fumadoras cuya asistencia ofrezca especiales dificultades,  

El Plan de Inspección mediante el que se lleva a cabo la vigilancia de la norma como actividad 

enfocada al control del tabaquismo. 

 

 El Sistema para la Vigilancia Integral del Tabaquismo (VITa) que permite conocer la evolución 

de los datos y de esta manera permite orientar futuras actuaciones. 

 

 

──── PE-1294/2017 RGEP.9417 ──── 

(Transformada de PCOP-797/2017 RGEP.9417) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

dificultades que tiene el Gobierno para tramitar y abonar, en tiempo y forma, las subvenciones a 

entidades que trabajan en la prevención del VIH-Sida en la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que a través del Programa de Prevención 

y Diagnóstico Precoz del VIH y otras ITS (PPVIH), se establece un marco de colaboración con la 

sociedad civil organizada en torno a asociaciones, fundaciones u organizaciones no gubernamentales 

(ONG) sin ánimo de lucro, y convoca subvenciones destinadas, al desarrollo de proyectos de 

actuación dirigidos a la prevención del VIH/SIDA. 

 

 En este sentido, es necesario respetar el trámite preceptivo de toda subvención que implica 

una serie de pasos administrativos inexcusables. Es obligación de la Administración proceder con 

todas las garantías jurídicas de un procedimiento competitivo y abierto que para ser justo y 

transparente, debe respetar los tiempos, tanto de tramitación como de convocatoria y así permitir la 

libre concurrencia en igualdad de condiciones. 

 

 

──── PE-1331/2017 RGEP.11287 ──── 

(Transformada de PCOP-947/2017 RGEP.11287) 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

qué está haciendo el Gobierno para proteger la salud de la ciudadanía de la Comunidad de Madrid 

ante los episodios de alta contaminación. 
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RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que en el marco de la Estrategia de 

Calidad del Aire y Cambio Climático de la Comunidad de Madrid 2013-2020, corresponde a la 

Consejería de Sanidad informar de las superaciones tanto de los umbrales de información o de alerta 

que se produzcan de los principales contaminantes, como el NO2, al sistema sanitario y al socio-

sanitario y realizar el análisis espacial de los niveles de inmisión y determinación de zonas de 

exposición a la contaminación atmosférica, mediante un sistema de información geográfica.  

 

 El objetivo de suministrar esta información es alertar sobre las medidas de precaución que 

deben adoptarse por los servicios sanitarios y socio-sanitarios para reducir sus efectos en salud, en 

especial para los grupos vulnerables (niños, asmáticos, pacientes con enfermedad cardiorespiratoria, 

mayores, etc.)  

 

 La competencia para adoptar medidas que minimicen los efectos de la contaminación sobre la 

salud de las personas pertenece a los ayuntamientos. 

 

 El nuevo protocolo de actuaciones ante episodios de alta contaminación por Dióxido de 

Nitrógeno, consensuado por todos los integrantes de la Comisión Regional de Calidad del Aire, obliga 

a los ayuntamientos mayores de 75.000 habitantes a tener un plan de actuación específico, en un 

periodo de un año. 

 

 Desde la Dirección General de Salud Pública se llevan a cabo las siguientes acciones: 

 

- Elaboración y envío de un boletín informativo a la Red Asistencial Sanitaria y Socio-Sanitaria 

cuando los niveles de NO2 superen los establecidos por el nuevo protocolo.  

 

- Difusión de información a la población ante episodios de alta contaminación. La Dirección 

General de Salud Pública tiene publicado en la página web www.madrid.org 

“Recomendaciones generales para la población ante niveles elevados de Dióxido de 

Nitrógeno”. 

 

 

──── PE-1422/2017 RGEP.9449 ──── 

(Transformada de PCOC-456/2017 RGEP.9449) 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: iniciativas que 

ha puesto en marcha este Gobierno a lo largo de esta Legislatura para garantizar el cumplimiento de 

la conocida como Ley Antitabaco en la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la valoración que hace el Gobierno 

del cumplimiento de la Ley 28/2015 es positiva. La Comunidad de Madrid a través de la estructura de 

la Consejería de Sanidad lleva a cabo las siguientes acciones para cumplir la citada normativa: 

 

- Desarrollo de programas y puesta en marcha de actuaciones destinadas a disminuir la 

prevalencia del consumo de tabaco tanto en la vertiente orientada a que los más jóvenes no se 

inicien en la adicción tabáquica, como en la dirigida a que más número de personas 

fumadoras abandonen el consumo de tabaco. 
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- De la misma manera, a través de la Dirección General de Salud Pública como órgano 

competente, se ejercen las funciones de control e inspección, de oficio o a instancia de parte, 

así como la instrucción de expedientes sancionadores e imposición de sanciones a través de su 

Plan de Inspección. 

 

- Finalmente estas actuaciones se ven complementadas por un sistema de vigilancia 

epidemiológica, mediante el que se recoge sistemáticamente la información necesaria que 

permite monitorizar la evolución del consumo de tabaco tanto en jóvenes como en adultos. 

 

 Además, se han llevado a cabo las siguientes iniciativas: 

 

 Aula de Salud Pública. Se trata de una actividad dirigida a escolares, entre los 9 y los 11 años, 

en la que se llevan a cabo actividades en materia de promoción de la salud y prevención de la 

enfermedad a través de la educación sanitaria.  

 

 Programa-concurso Clase sin humo: Dirigido a alumnos de 1º y 2º ESO. 

 

 Para garantizar el cumplimiento del artículo 12 de la Ley 28/2005, relativo a la facilitación de 

la deshabituación tabáquica, se encuentran implementados dos programas: 

 

 Red de Hospitales sin humo: La formación de los profesionales en técnicas de deshabituación 

tabáquica, la creación de protocolos para ayudar a los pacientes a dejar de fumar, la elaboración de 

procedimientos para detectar a los fumadores y ofertarles la ayuda necesaria para dejar de fumar, son 

algunos de los objetivos contemplados en el programa. 

 

 Red Centros de Salud sin humo: Además del cumplimiento de la legislación en cuanto a la 

regulación del consumo de tabaco y la señalización, la sensibilización de los profesionales de Atención 

Primaria acerca del impacto del tabaco en la salud de la población, la implementación de actuaciones 

de promoción y educación para la salud relativas al tabaco y su consumo. 

 

 Por último, además de estos programas, la Consejería de Sanidad tiene en marcha: 

 

 El teléfono de ayuda al fumador. Es una línea telefónica gratuita, 900 124 365, que funciona las 

24 horas todos los días del año.  

 

 El Programa on line para Dejar de Fumar del Hospital La Paz-Carlos III.  

 

 La Unidad Especializada en Tabaquismo (UET) de la Comunidad de Madrid, que es el centro 

de referencia para la derivación de personas fumadoras cuya asistencia ofrezca especiales dificultades,  

El Plan de Inspección mediante el que se lleva a cabo la vigilancia de la norma como actividad 

enfocada al control del tabaquismo. 

 

 El Sistema para la Vigilancia Integral del Tabaquismo (VITa) que permite conocer la evolución 

de los datos y de esta manera permite orientar futuras actuaciones. 
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──── PE-1424/2017 RGEP.9451 ──── 

(Transformada de PCOC-458/2017 RGEP.9451) 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones que 

ha llevado a cabo el gobierno a lo largo de esta Legislatura relacionadas con la prevención de 

embarazos no deseados en la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que en materia de prevención de 

embarazos no deseados, la Comunidad de Madrid viene desarrollando diversas actuaciones de 

promoción de la salud, prevención y atención sanitaria como son: actividades de información y 

asesoramiento a ciudadanos y profesionales, desarrollo de talleres de educación afectivo–sexual, 

distribución gratuita de preservativos y actuaciones desde los centros de atención primaria, 

hospitalaria y servicios de urgencias extrahospitalarias. 

 

 Por otro lado ha desarrollado para su aprobación y puesta en marcha, el Plan Integral de 

Embarazos No Deseados, que tiene como base conjugar de manera armónica, integrada e integral las 

políticas sociales y educativas, las actuaciones llevadas a cabo en el ámbito de la salud pública, así 

como en el ámbito asistencial de atención primaria y en el de la atención hospitalaria. 

 

 Entre las actuaciones realizadas pueden destacarse las siguientes: 

 

- Actualización del contenido de la Guía para el abordaje de la Historia Clínica Sexual en 

Atención Primaria. 

 

- Apoyo desde los centros de salud a los centros educativos en la elaboración y desarrollo de 

proyectos de educación afectivo-sexual. 

 

- Realización de dos ediciones del curso sobre Actualización en Anticoncepción para 

profesionales de atención primaria. 

 

- Colaboración entre los Servicios de Salud Pública de Área y la Consejería de Educación, 

Juventud y Deporte y los Ayuntamientos de la región en acciones educativas. 

 

- Instalación y mantenimiento de máquinas expendedoras de preservativos a bajo precio. 

 

- Distribución gratuita de preservativos entre la población madrileña con mayor riesgo de 

adquirir una infección de transmisión sexual o de tener un embarazo no deseado. 

 

- Revisión y actualización de la información sobre salud sexual y reproductiva en la intranet e 

internet. 

 

- Promoción de la salud en la adolescencia proporcionando información para el uso de 

métodos de anticoncepción eficaces a la población adolescente. 

 

- Plan Integral de abordaje de embarazos no deseados. Incluye medidas para la prevención de 

estos embarazos entre las que se encuentran la financiación de la píldora del día después y 

tratamientos anticonceptivos no incluidos en la cartera del Sistema Nacional de Salud. 
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──── PE-1461/2017 RGEP.11247 ──── 

(Transformada de PCOC-563/2017 RGEP.11247) 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación actual 

del Servicio de Diagnóstico por Imagen en el Centro de Especialidades Federica Montseny en Madrid. 

 
RESPUESTA 

 
 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que aparte de los equipos instalados, el 

servicio de diagnóstico por imagen del centro de especialidades Federica Montseny cuenta con una 

digitalizadora de placas (CR) y varios ordenadores de trabajo dotados de pantallas de alta resolución, 

los cuales están conectados a una red informática propia y un archivo de imágenes con capacidad de 

volcado en Selene. 

 
 Está en proceso la adjudicación de dos salas convencionales digitales, una de ellas con mesa 

elevable para pacientes con problemas de movilidad que sustituirán a las dos existentes. 

 
 Asimismo, se está estudiando la posibilidad de actualización del mamógrafo a tecnología 

digital directa para facilitar el trabajo a los técnicos eliminando el proceso de digitalización manual. 

 
 

──── PE-1462/2017 RGEP.11248 ──── 

(Transformada de PCOC-564/2017 RGEP.11248) 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora la gestión que hace el Gobierno de las reclamaciones de pacientes y familiares en relación 

con los servicios sanitarios del Servicio Madrileño de Salud. 

 
RESPUESTA 

 
 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el procedimiento de gestión y 

tramitación de reclamaciones se encuentra regulado en la Orden 605/2003, de 21 de abril, de las 

Consejerías de Presidencia y Sanidad, por la que se desarrolla el Sistema de Sugerencias, Quejas y 

reclamaciones de la Comunidad de Madrid en la Red Sanitaria Única de Utilización Pública. 

 
 La valoración de la gestión de las reclamaciones es positiva al disponer de un Registro único 

de reclamaciones, quejas y sugerencias sanitarias para la Comunidad de Madrid que gestionan los 

servicios de atención al paciente de todos los centros sanitarios, lo que permite conocer el estado de 

tramitación de reclamaciones presentadas. Los datos relativos a las mismas se catalogan y se codifican 

según una relación de motivos con el fin de homogenizar los resultados y garantizar la objetividad del 

tratamiento del contenido de cada una de ellas. 

 
 Este registro permite realizar de manera continua un análisis pormenorizado, sistemático y 

comparativo de las reclamaciones y se cuenta con un procedimiento de seguimiento de las mismas 

que son evaluadas por profesionales expertos que realizan propuestas para implementar acciones de 

mejora. 
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4. TEXTOS RETIRADOS 

 

4.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 

 
──── PNL-208/2017 RGEP.13179 Y RGEP.641/2018 ──── 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, a petición del Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, ha acordado declarar la retirada 

definitiva de la Proposición No de Ley PNL-208/2017 RGEP.13179 y RGEP.641/2018, con el siguiente 

objeto: la Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno a actualizar el precio que abona la 

Consejería en la actualidad por plaza, actualizándolo Plaza ocupada/día: 52,41 euros con su 

correspondiente incremento del IPC anual, conforme a la base de licitación de "Acuerdo marco del 

servicio público de atención residencial a personas mayores dependientes, modalidad financiación 

total y financiación parcial. Año 2017", en las prórrogas de los Convenios de colaboración para la 

prestación del servicio de atención residencial a personas mayores con diversos ayuntamientos de la 

Comunidad de Madrid para el ejercicio 2018. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

4.7 PREGUNTAS 

 
──── PE-1182/2017 RGEP.7143 ──── 

(Transformada de PCOP-656/2017 RGEP.7143) 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 15 de enero 

de 2018, ha acordado, a petición del Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario de Ciudadanos, 

declarar la retirada definitiva de la PE-1182/2017 RGEP.7143 (Transformada de PCOP-656/2017 

RGEP.7143) y RGEP.330/2018, de la Diputada Sra. González Pastor, del GPCS, al Gobierno, con el 

siguiente objeto: razones que tiene la Consejería para utilizar la figura del convenio en el acuerdo de 

colaboración 2016-2017 con la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid para 

fomentar la atracción de inversión extranjera a la Comunidad desde Reino Unido. 

 
Sede de la Asamblea, 15 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PE-1183/2017 RGEP.7144 ──── 

(Transformada de PCOP-657/2017 RGEP.7144) 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 15 de enero 

de 2018, ha acordado, a petición del Portavoz del Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario de 

Ciudadanos, declarar la retirada definitiva de la PE-1183/2017 RGEP.7144 (Transformada de PCOP-

657/2017 RGEP.7144) y RGEP.330/2018, de la Diputada Sra. González Pastor, del GPCS, al Gobierno, 

con el siguiente objeto: indicadores de seguimiento y evaluación que se han establecido para la 

consecución de las tareas específicas marcadas en el contrato adjudicado al comisariado de Madrid en 

el Reino Unido. 

 
Sede de la Asamblea, 15 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

 

5.1 COMPARECENCIAS 

 

5.1.1 COMPARECENCIAS ANTE EL PLENO 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Comparecencias ante el 

Pleno. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-71/2018 RGEP.484 ──── 

 Presentada por el Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, a petición 

propia, ante el Pleno, con el siguiente objeto: informar sobre el reenvío de documentación relacionada 

con Canal de Isabel II a la Comisión de Investigación sobre Corrupción Política en la Comunidad de 

Madrid. (Por vía art. 208.1 a) RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda su celebración, de conformidad con el artículo 208.1.a) del Reglamento de la 

Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-73/2018 RGEP.486 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno ante el Pleno, con el siguiente objeto: 

informar acerca de la no remisión en tiempo y forma de la documentación del Canal de Isabel II 

relativa al "Caso Lezo", solicitada por la Comisión de Investigación sobre Corrupción Política en la 

Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda su celebración, de conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, 

remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Comparecencias ante las 

Comisiones. 
 

Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 
 

 

──── C-54/2018 RGEP.452 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Ignacio González González, Vicepresidente de la Comunidad de Madrid y Presidente del 

Canal de Isabel II desde el 2003 hasta el 2012, ante la Comisión de Investigación sobre corrupción 

política en la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: contratos de las obras de consolidación 

del depósito núm. 3 del Canal de Isabel II y demás instalaciones, así como el contrato de gestión de las 

instalaciones deportivas situadas sobre dicho depósito. (Por vía art. 75.3 RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Investigación 

sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 75.3 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 
 

 

──── C-55/2018 RGEP.453 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. José Juan Caballero Escudier, socio en Tamanaco 07 Consulting de José Antonio Clemente 

administrador único de Tecnoconcret con la que comparte domicilio social, ante la Comisión de 

Investigación sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: contratos 

de las obras de consolidación del depósito núm. 3 del Canal de Isabel II y demás instalaciones, así 

como el contrato de gestión de las instalaciones deportivas situadas sobre dicho depósito. (Por vía art. 

75.3 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Investigación 

sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 75.3 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── C-56/2018 RGEP.454 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Pablo Manuel González González, socio en Tamanaco 07 Consulting de José Antonio 

Clemente administrador único de Tecnoconcret con la que comparte domicilio social, ante la Comisión 

de Investigación sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: 

contratos de las obras de consolidación del depósito núm. 3 del Canal de Isabel II y demás 

instalaciones, así como el contrato de gestión de las instalaciones deportivas situadas sobre dicho 

depósito. (Por vía art. 75.3 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Investigación 

sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 75.3 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-57/2018 RGEP.455 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Agustín de Dios Robles, empleado de la empresa Tecnoconcret en 2007, ante la Comisión de 

Investigación sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: contrato 

para la gestión y explotación de las instalaciones deportivas situadas en el tercer depósito del Canal de 

Isabel II. (Por vía art. 75.3 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Investigación 

sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 75.3 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-58/2018 RGEP.456 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Dña. María Luisa Carrillo Aguado, Secretaria General Técnica del Canal de Isabel II hasta 

2009 y Presidenta de la Mesa de Contratación constituída el 10 de octubre de 2006, ante la Comisión de 

Investigación sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: contrato 

para la gestión y explotación de las instalaciones deportivas situadas en el tercer depósito del Canal de 

Isabel II, cuya adjudicación definitiva se publicó el 2-03-07. (Por vía art. 75.3 RAM). 
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ACUERDO 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Investigación 

sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 75.3 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-59/2018 RGEP.457 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio desde 2003 a 2007 ante la Comisión 

de Investigación sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: obras 

de restauración y consolidación del depósito núm. 3 del Canal de Isabel II, así como de las zonas 

verdes e instalaciones deportivas a ubicar en su superficie, y su declaración de interés general. (Por vía 

art. 75.3 RAM). 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Investigación 

sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 75.3 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-60/2018 RGEP.458 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Ildefonso de Miguel Rodríguez, Gerente del Canal de Isabel II hasta 2009, ante la Comisión 

de Investigación sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: 

contratos de las obras de consolidación del depósito núm. 3 del Canal de Isabel II y demás 

instalaciones, así como el contrato de gestión de las instalaciones deportivas situadas sobre dicho 

depósito. (Por vía art. 75.3 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Investigación 

sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 75.3 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
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Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-62/2018 RGEP.460 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Adrián Martín, Director de Innovación e Ingeniería del Canal de Isabel II en 2006 y miembro 

de la Mesa de Contratación constituida el 10 de octubre de 2006, ante la Comisión de Investigación 

sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: contrato para la gestión 

y explotación de las instalaciones deportivas situadas en el tercer depósito del Canal de Isabel II, cuya 

adjudicación definitiva se publicó el 2-03-07. (Por vía art. 75.3 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Investigación 

sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 75.3 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-63/2018 RGEP.461 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Dña. María Belén Benito Martínez, Subdirectora de Ingeniería y Construcción del Canal de 

Isabel II en 2006 y miembro de la Mesa de Contratación constituida el 10 de octubre de 2006, ante la 

Comisión de Investigación sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, con el siguiente 

objeto: contrato para la gestión y explotación de las instalaciones deportivas situadas en el tercer 

depósito del Canal de Isabel II, cuya adjudicación definitiva se publicó el 2-03-07. (Por vía art. 75.3 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Investigación 

sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 75.3 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── C-64/2018 RGEP.462 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Juan José Caballero García, Subdirector de Asesoría Jurídica del Canal de Isabel II en 2006 y 

miembro de la Mesa de Contratación constituida el 10 de octubre de 2006, ante la Comisión de 

Investigación sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: contrato 

para la gestión y explotación de las instalaciones deportivas situadas en el tercer depósito del Canal de 

Isabel II, cuya adjudicación definitiva se publicó el 2-03-07. (Por vía art. 75.3 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Investigación 

sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 75.3 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-65/2018 RGEP.463 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Manuel Gámez Dávila, Subdirector de Estudios y Programas del Canal de Isabel II en 2006 y 

miembro de la Mesa de Contratación constituida el 10 de octubre de 2006, ante la Comisión de 

Investigación sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: contrato 

para la gestión y explotación de las instalaciones deportivas situadas en el tercer depósito del Canal de 

Isabel II, cuya adjudicación definitiva se publicó el 2-03-07. (Por vía art. 75.3 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Investigación 

sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 75.3 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-66/2018 RGEP.464 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. José Antonio Clemente Martín, Apoderado y Administrador único de la empresa 

Tecnoconcret en 2006, ante la Comisión de Investigación sobre corrupción política en la Comunidad 

de Madrid, con el siguiente objeto: contrato para la gestión y explotación de las instalaciones 

deportivas situadas en el tercer depósito del Canal de Isabel II. (Por vía art. 75.3 RAM). 
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ACUERDO 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Investigación 

sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 75.3 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── C-67/2018 RGEP.465 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Fernando Manuel Serrano Fuentes, Apoderado de la empresa Tecnoconcret en 2007, ante la 

Comisión de Investigación sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, con el siguiente 

objeto: contrato para la gestión y explotación de las instalaciones deportivas situadas en el tercer 

depósito del Canal de Isabel II. (Por vía art. 75.3 RAM). 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Investigación 

sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 75.3 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── C-68/2018 RGEP.466 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Dña. Esperanza Aguirre Gil de Biedma, Presidenta de la Comunidad de Madrid desde el 

2003 hasta el 2012, ante la Comisión de Investigación sobre corrupción política en la Comunidad de 

Madrid, con el siguiente objeto: contratos de obras de consolidación del depósito núm. 3 del Canal de 

Isabel II y demás instalaciones, así como el contrato de gestión de las instalaciones deportivas situadas 

sobre dicho depósito. (Por vía art. 75.3 RAM). 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación e 

Investigación, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el 

artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-69/2018 RGEP.475 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Francisco Melcón Beltrán, Presidente de ANPE Madrid, ante la Comisión de Educación e 

Investigación, con el siguiente objeto: situación de la convivencia escolar en los centros educativos de 

la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación e 

Investigación, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el 

artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-70/2018 RGEP.483 ──── 

 Presentada por el Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, a petición 

propia, ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente objeto: 

informar sobre el reenvío de documentación relacionada con Canal de Isabel II a la Comisión de 

Investigación sobre Corrupción Política en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209.1 a) RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Portavocía del Gobierno para su celebración, de conformidad con el artículo 209.1.a) del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-77/2018 RGEP.518 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio ante la Comisión 

de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: Plan 

para fomentar la contratación de seguros agrarios en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 

RAM). 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 162 / 25 de enero de 2018 

 
 

 
22054 

 

ACUERDO 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente, 

Administración Local y Ordenación del Territorio, para que la misma resuelva al respecto, de 

conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── C-78/2018 RGEP.546 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de 

un representante de la Federación Regional de Asociaciones Vecinales de Madrid (FRAVM) ante la 

Comisión de Cultura, Turismo y Deportes, con el siguiente objeto: exponer su posición ante el 

Proyecto de Decreto que modifica el Decreto 79/2014, de 10 de julio, por el que se regulan los 

apartamentos turísticos y las viviendas de uso turístico de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 

RAM). 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Cultura, Turismo 

y Deportes, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el 

artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-79/2018 RGEP.547 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Un representante de la Confederación Española de Hoteles y Alojamientos Turísticos (CEHAT) ante la 

Comisión de Cultura, Turismo y Deportes, con el siguiente objeto: exponer su posición ante el 

Proyecto de Decreto que modifica el Decreto 79/2014, de 10 de julio, por el que se regulan los 

apartamentos turísticos y las viviendas de uso turístico de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Cultura, Turismo 

y Deportes, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el 

artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-81/2018 RGEP.553 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. D. Pablo Galán González, Director de Recursos del Canal de Isabel II, S.A., 

ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente objeto: planes de 

Política Laboral en la empresa pública. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Portavocía del Gobierno para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de 

conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-82/2018 RGEP.559 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. José Antonio Plaza Rivero, Subdirector General de Concesiones, Arquitectura y Proyectos de 

la Dirección General de Infraestructuras desde 2013 a 2015, ante la Comisión de Estudio sobre la 

auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: 

procesos de reequilibrio económico financiero de la concesión de Metro Ligero Oeste. (Por vía art. 211 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Estudio sobre la 

auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-84/2018 RGEP.561 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Raimundo Herráiz Romero, Director General de Infraestructuras desde 2011 hasta 2015, ante 
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la Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de 

Madrid, con el siguiente objeto: gestión de la concesión de Metro Ligero Oeste. (Por vía art. 211 RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Estudio sobre la 

auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-85/2018 RGEP.562 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia de la Sra. Directora General de la Mujer ante la Comisión de Mujer, con el siguiente 

objeto: estado, aciertos y errores, limitaciones y potencialidades y valoración que realizan sobre la Red 

de Atención Integral para la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Mujer, para que 

la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-96/2018 RGEP.596 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. Presidente en funciones de la Cámara de Cuentas ante la Comisión de 

Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: Plan de Fiscalizaciones en 2018. 

(Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia, entendiéndose dirigida al Sr. Vicepresidente 

de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, y su envío a la Comisión de Presupuestos, 

Economía, Empleo y Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 

210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── C-98/2018 RGEP.634 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia de un representante de la Plataforma Ecocomedores ante la Comisión de Educación 

e Investigación, con el siguiente objeto: explicar sus propuestas en materia agroecológica en la 

educación. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación e 

Investigación, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el 

artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-101/2018 RGEP.711 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. Consejero de Educación e Investigación ante la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, con el siguiente objeto: contrato de construcción de nueve aulas de infantil más SUM, 

más comedor, CEIP número 5 de Arroyomolinos con número de expediente A/OBR-007002/2016. 

(Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-102/2018 RGEP.712 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. Consejero de Educación e Investigación ante la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, con el siguiente objeto: contrato de construcción de 6 aulas de primaria, comedor y 

pista deportiva en el colegio Miguel de Cervantes en Getafe con número de expediente A/OBR-

009586/2016. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del 
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Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── C-103/2018 RGEP.713 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. Consejero de Educación e Investigación ante la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, con el siguiente objeto: contrato de Ampliación de 3 aulas de ESO, más 10 de 

bachillerato, más 2 específicas, más gimnasio en el IES "José García Nieto", de las Rozas de Madrid con 

número de expediente A/OBR-009006/2016. (Por vía art. 209 RAM). 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 
──── C-104/2018 RGEP.714 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. Consejero de Educación e Investigación ante la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, con el siguiente objeto: contrato de Construcción de IES de 9 aulas de Bachillerato, 6 

aulas específicas, dependencias anexas y pista polideportiva en Paracuellos del Jarama (Madrid) con 

número de expediente A/OBR-009541/2016. (Por vía art. 209 RAM). 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL 

 

5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Pleno. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-123/2018 RGEP.487 ──── 

 Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta cuáles son las razones por las que el Gobierno no ha entregado en tiempo y forma 

las peticiones de información solicitadas al ejecutivo por la Mesa de Comisión de Investigación sobre 

corrupción política de esta Asamblea que se formularon en fecha 3-05-17. 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PCOP-124/2018 RGEP.539 ──── 

 De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: repercusión económica que tiene para la Comunidad de Madrid el cierre de las 

empresas de Canal en América. 

 

ACUERDO 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOP-127/2018 RGEP.627 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Gobierno que el Hospital Puerta de Hierro de Majadahonda estuviera incumpliendo 

desde 2008 la legislación ambiental y urbanística. 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-128/2018 RGEP.628 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Gobierno Regional las medidas llevadas a cabo para el fomento del deporte femenino 

en la Comunidad de Madrid. 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PCOP-129/2018 RGEP.629 ──── 

 De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta si tiene el Gobierno algún plan de actuación o ayuda para garantizar el cumplimiento del 

Plan INFOMA 2017, en cuanto a la inclusión en el anexo 4 de la exigencia de la disposición de un plan 

especial de actuación municipal ante emergencias por incendios forestales en los municipios definidos 

como zona de alto riesgo. 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOP-130/2018 RGEP.633 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que 

hace del mantenimiento preventivo y predictivo de los puntos críticos de los hospitales de la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PCOP-131/2018 RGEP.675 ──── 

 Del Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: la 

Fundación de la Energía ha sido incluida en el sector de Administraciones Públicas por Intervención 

General de la Administración del Estado y, por tanto, pertenece al sector público; en relación con lo 

anterior, se pregunta cómo valora el Gobierno que esta Fundación no esté cumpliendo la Ley de 

Fundaciones y, por tanto, publicando en su web sus estatutos, los CV de Patronato y trabajadores, la 

memoria de actividades, balance y cuenta de resultados. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-132/2018 RGEP.688 ──── 

 De la Diputada Sra. Solís Pérez, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora la ejecución del Plan de Innovación y Formación del Comercio Minorista dotado con 

300.000 euros en los Presupuestos del ejercicio 2017 de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOP-133/2018 RGEP.689 ──── 

 De la Diputada Sra. Solís Pérez, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora la ejecución del Plan de Fomento y Rehabilitación de Polígonos Industriales de la 

Comunidad de Madrid dotado con un millón de euros en los Presupuestos del ejercicio 2017. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-134/2018 RGEP.690 ──── 

 De la Diputada Sra. Solís Pérez, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora la ejecución del Programa de Compra Pública Innovadora Precomercial de la Comunidad 

de Madrid dotado con tres millones de euros en los Presupuestos del ejercicio 2017. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-135/2018 RGEP.691 ──── 

 De la Diputada Sra. Solís Pérez, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora la ejecución de los Planes Renove del Programa 422B Industria dotados con cuatro 

millones y medio de euros en los Presupuestos del ejercicio 2017. 

 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOP-136/2018 RGEP.724 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que 

hace del trato que reciben los profesionales sanitarios por parte de la Administración autonómica. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PCOP-137/2018 RGEP.780 ──── 

 Del Diputado Sr. Rico García-Hierro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que está llevando a cabo el Gobierno Regional sobre la necesaria ampliación del IES Juan Ramón 

Jiménez en el distrito de Villaverde. 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

 

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Comisión. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-67/2018 RGEP.446 ──── 

 Del Diputado Sr. Rubio Ruiz, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Transportes, 

Vivienda e Infraestructuras, con el siguiente objeto: valoración que realiza el Gobierno del estado y la 
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seguridad en las infraestructuras de la Línea 7B de Metro de Madrid en el municipio de San Fernando 

de Henares. 

 

ACUERDO 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes, Vivienda 

e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PCOC-68/2018 RGEP.476 ──── 

 De la Diputada Sra. de la Iglesia Vicente, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de 

Educación y Deporte, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la Consejería de Educación e 

Investigación las condiciones térmicas del CEIP Maestro Rodrigo de Aranjuez. 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, entendiéndose dirigida a la Comisión de 

Educación e Investigación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 
──── PCOC-69/2018 RGEP.477 ──── 

 De la Diputada Sra. de la Iglesia Vicente, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de 

Educación y Deporte, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto la Consejería de Educación 

e Investigación el traslado de las enseñanzas que actualmente imparte el Conservatorio Profesional de 

Música Teresa Berganza. 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, entendiéndose dirigida a la Comisión de 

Educación e Investigación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-70/2018 RGEP.542 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional los trabajos desarrollados para la 

puesta en marcha de la Unidad Especializada de Oncología para la atención de jóvenes entre 14 y 18 

años. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Juventud, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-71/2018 RGEP.550 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional las medidas llevadas a cabo para el 

fomento del deporte femenino entre las jóvenes de nuestra región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Juventud, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-72/2018 RGEP.551 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el 

siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno Regional de las medidas llevadas a cabo para la 

apertura de bibliotecas 24 horas en período de exámenes, que den servicio a los jóvenes de la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Juventud, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-73/2018 RGEP.630 ──── 

 De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de 

Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene el 

Gobierno algún plan de actuación o ayuda para garantizar el cumplimiento del Plan INFOMA 2017, 

en cuanto a la inclusión en el anexo 4 de la exigencia de la disposición de un plan especial de 

actuación municipal ante emergencias por incendios forestales en los municipios definidos como zona 

de alto riesgo. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y 

Portavocía del Gobierno, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-74/2018 RGEP.645 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional la situación en la que se encuentra el 

Albergue Juvenil Santa Cruz de Marcenado. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Juventud, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-75/2018 RGEP.684 ──── 

 Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: actuaciones que tienen previstas en 2018-19 en relación con la hospitalización 

psiquiátrica de media y larga estancia y hospitalización psiquiátrica breve de adolescentes. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-76/2018 RGEP.692 ──── 

 De la Diputada Sra. Solís Pérez, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, 

Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la ejecución del Plan 

de Innovación y Formación del Comercio Minorista dotado con 300.000 euros en los Presupuestos del 

ejercicio 2017 de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, 

Economía, Empleo y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-77/2018 RGEP.693 ──── 

 De la Diputada Sra. Solís Pérez, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, 

Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la ejecución del Plan 

de Fomento y Rehabilitación de Polígonos Industriales de la Comunidad de Madrid dotado con un 

millón de euros en los Presupuestos del ejercicio 2017. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, 

Economía, Empleo y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-78/2018 RGEP.694 ──── 

 De la Diputada Sra. Solís Pérez, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, 

Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la ejecución del 

Programa de Compra Pública Innovadora Precomercial de la Comunidad de Madrid dotado con tres 

millones de euros en los Presupuestos del ejercicio 2017. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, 

Economía, Empleo y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-79/2018 RGEP.695 ──── 

 De la Diputada Sra. Solís Pérez, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, 

Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la ejecución de los 

Planes Renove del Programa 422B Industria dotados con cuatro millones y medio de euros en los 

Presupuestos del ejercicio 2017. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, 

Economía, Empleo y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-80/2018 RGEP.769 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno Navarro, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Educación e 

Investigación, con el siguiente objeto: planificación que tiene el Gobierno para la construcción de un 

IES en la localidad de Loeches. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación e 

Investigación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-81/2018 RGEP.770 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno Navarro, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Educación e 

Investigación, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo está previsto el comienzo de las obras para 

la ampliación del IES Sapere Aude de Villanueva del Pardillo. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación e 

Investigación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-82/2018 RGEP.771 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno Navarro, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Educación e 

Investigación, con el siguiente objeto: planificación que tiene el Gobierno para mejorar la accesibilidad 

del Colegio Los Cerros Chicos de San Martín de la Vega. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación e 

Investigación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

 

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, acuerda la tramitación de las Peticiones de Información que a continuación se relacionan, por 

el procedimiento del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y ordena su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PI-110/2018 RGEP.449 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de 

lista de espera diagnóstica a 31-12-17, del Centro de Especialidades María Ángeles López Gómez 

(Leganés) y del Hospital Severo Ochoa (Leganés) segregada por: (1) pruebas diagnósticas de imagen 

(TAC, RNM, Ecografía, Ecocardiograma, PET), y (2) primeras consultas de especialidades. 

 

 

──── PI-112/2018 RGEP.473 ──── 

 Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

informes preceptivos solicitados en relación con el reciente contrato de alta dirección del Gerente del 

Hospital Central de Cruz Roja. 

 

 

──── PI-113/2018 RGEP.491 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz Fernández, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de 

obras de restauración llevadas a cabo con cargo al presupuesto de la Dirección General de Patrimonio 

Histórico Inmueble de la Comunidad de Madrid en el ejercicio 2017. 

 

 

──── PI-114/2018 RGEP.492 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz Fernández, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: horario de 

apertura y cierre de todas las Bibliotecas de titularidad de la Comunidad de Madrid. 
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──── PI-115/2018 RGEP.520 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de las 

conclusiones extraídas de los estudios y diagnósticos previos para la elaboración del Plan Integral de 

Ríos y Humedales de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-116/2018 RGEP.521 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser 

posible en formato digital, de las propuestas recibidas por la Comunidad desde el Ayuntamiento de 

Madrid, con relación al uso o cesión de las instalaciones de la Venta del Batán, donde se encontraba 

ubicada la escuela de tauromaquia Marcial Lalanda. 

 

 

──── PI-117/2018 RGEP.522 ──── 

 De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

informe de auditoría forense de la compra de la empresa EMISSAO ENGENHARIA E CONTRUÇA 

LTDA por parte del Canal de Isabel II Gestión, cuyo plazo para la realización por la empresa 

ERNST&YOUNG finalizaba el 20-02-17, dado que el Magistrado-Juez, D. Fernando Adreu Merelles, 

ha manifestado en Providencia que no hay reserva alguna para facilitar los documentos que no están 

incluidos en el sumario judicial y que su entrega se rige por disposiciones administrativas. 

 

 

──── PI-118/2018 RGEP.523 ──── 

 De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

informe realizado por KPMG y fechado en octubre de 2013 al que hace referencia el Gobierno en su 

denuncia a la fiscalía sobre la compra de EMISSAO ENGENHARIA E CONSTRUÇOES, dado que el 

Magistrado-Juez, D. Fernando Adreu Merelles, ha manifestado en Providencia que no hay reserva 

alguna para facilitar los documentos que no están incluidos en el sumario judicial y que su entrega se 

rige por disposiciones administrativas. 

 

 

──── PI-119/2018 RGEP.524 ──── 

 De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: cantidades 

devengadas por Canal de Isabel II o sus sociedades dependientes (Canal Extensia, INASSA) a 

Edmundo Rodríguez Sobrino entre 2006 y 2016, especificando el concepto por el que se abonan, dado 

que el Magistrado-Juez, D. Fernando Adreu Merelles, ha manifestado en Providencia que no hay 

reserva alguna para facilitar los documentos que no están incluidos en el sumario judicial y que su 

entrega se rige por disposiciones administrativas. 

 

 

──── PI-120/2018 RGEP.525 ──── 

 De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

contrato suscrito por Canal de Isabel II o sus sociedades dependientes (Canal Extensia, INASSA) con 

Edmundo Rodríguez Sobrino como Presidente de INASSA, dado que el Magistrado-Juez, D. Fernando 

Adreu Merelles, ha manifestado en Providencia que no hay reserva alguna para facilitar los 

documentos que no están incluidos en el sumario judicial y que su entrega se rige por disposiciones 

administrativas. 
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──── PI-121/2018 RGEP.526 ──── 

 De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

contrato suscrito por Canal de Isabel II o sus sociedades dependientes (Canal Extensia, INASSA) con 

Edmundo Rodríguez Sobrino para retribuir sus servicios, dado que el Magistrado-Juez, D. Fernando 

Adreu Merelles, ha manifestado en Providencia que no hay reserva alguna para facilitar los 

documentos que no están incluidos en el sumario judicial y que su entrega se rige por disposiciones 

administrativas. 

 

 

──── PI-122/2018 RGEP.527 ──── 

 De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

contrato suscrito en 2006 con Rodríguez Sobrino Abogados, ya que en respuesta a las PI 5457/16 a 

5459/16 de esta Diputada, el Gobierno se informa de que en el año 2006 "se contrató el despacho 

profesional Rodríguez Sobrino Abogados para una asistencia técnica cuyo objeto era la prestación de 

los servicios para el gerenciamiento y/o asesoría en las distintas áreas INASSA, dado que el 

Magistrado-Juez, D. Fernando Adreu Merelles, ha manifestado en Providencia que no hay reserva 

alguna para facilitar los documentos que no están incluidos en el sumario judicial y que su entrega se 

rige por disposiciones administrativas. 

 

 

──── PI-123/2018 RGEP.528 ──── 

 De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

contrato de prestación de servicios suscrito en 2009 con Edmundo Rodríguez Sobrino, ya que en 

respuesta a las PI 5457/16 a 5459/16 de esta Diputada, el Gobierno informa que en el año 2006 "se 

contrató el despacho profesional Rodríguez Sobrino Abogados para una asistencia técnica cuyo objeto 

era la prestación de los servicios para gerenciamiento y/o asesoría en las distintas áreas de INASSA" y 

en marzo de 2009 se consideró que, dado que sus funciones se desarrollaban en la gestión de filiales de 

Canal Extensia a través del desempeño de la Presidencia de INASSA, su retribución se realizase 

mediante un contrato de prestación de servicios profesionales con dicha compañía, dado que el 

Magistrado-Juez, D. Fernando Adreu Merelles, ha manifestado en Providencia que no hay reserva 

alguna para facilitar los documentos que no están incluidos en el sumario judicial y que su entrega se 

rige por disposiciones administrativas. 

 

 

──── PI-124/2018 RGEP.529 ──── 

 De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

acuerdo al que llegó Canal Extensia con los accionistas de la Sociedad de Aguas de América, S.A., para 

la adquisición del 75% de la empresa INASSA y su grupo por un precio de 83.655.000 euros, dado que 

el Magistrado-Juez, D. Fernando Adreu Merelles, ha manifestado en Providencia que no hay reserva 

alguna para facilitar los documentos que no están incluidos en el sumario judicial y que su entrega se 

rige por disposiciones administrativas. 

 

 

──── PI-125/2018 RGEP.530 ──── 

 De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe 

sobre a qué banco y a nombre de qué personas se hicieron las transferencias de las cantidades 

acordadas en relación a la adquisición reflejada en la respuesta de 13-12-01, por el que Canal Extensia 

llegó a un acuerdo con los accionistas de la Sociedad de Aguas de América, S.A., para la adquisición 

del 75% de la empresa INASSA y su grupo por un precio de 83.655.000 euros, dado que el Magistrado-

Juez, D. Fernando Adreu Merelles, ha manifestado en Providencia que no hay reserva alguna para 
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facilitar los documentos que no están incluidos en el sumario judicial y que su entrega se rige por 

disposiciones administrativas. 

 

 

──── PI-126/2018 RGEP.531 ──── 

 De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: según 

respuesta del Gobierno en 2012 Canal Extensia redujo su participación de capital en INASSA por valor 

de 13.393.000 euros. Se solicita copia del expediente completo, dado que el Magistrado-Juez, D. 

Fernando Adreu Merelles, ha manifestado en Providencia que no hay reserva alguna para facilitar los 

documentos que no están incluidos en el sumario judicial y que su entrega se rige por disposiciones 

administrativas. 

 

 

──── PI-127/2018 RGEP.532 ──── 

 De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de las 

actas del Consejo de Administración de Canal Extensia en el que se aprobó la adquisición detallada en 

la respuesta del 12-12-01, por el que Canal Extensia llegó a un acuerdo con los accionistas de la 

Sociedad de Aguas de América, S.A., para la adquisición del 75% de la empresa INASSA y su grupo 

por un precio de 83.655.000 euros, dado que el Magistrado-Juez, D. Fernando Adreu Merelles, ha 

manifestado en Providencia que no hay reserva alguna para facilitar los documentos que no están 

incluidos en el sumario judicial y que su entrega se rige por disposiciones administrativas. 

 

 

──── PI-128/2018 RGEP.533 ──── 

 De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

expediente completo de la ampliación de capital, por el que en 2006 Canal Extensia alcanzó el 

accionariado actual de INASSA pasando del 75% al 81.24%, dado que el Magistrado-Juez, D. Fernando 

Adreu Merelles, ha manifestado en Providencia que no hay reserva alguna para facilitar los 

documentos que no están incluidos en el sumario judicial y que su entrega se rige por disposiciones 

administrativas. 

 

 

──── PI-129/2018 RGEP.548 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: programas 

favorecedores de la participación femenina que han sido valorados a la hora de adjudicar las 

subvenciones nominativas anuales a las Federaciones Deportivas Madrileñas en los Presupuestos 

Regionales 2018, destinadas a Programas finalistas que tengan por objeto la promoción del deporte y 

el incremento de la práctica deportiva de competición. 

 

 

──── PI-130/2018 RGEP.549 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

jóvenes menores de 26 años de la Comunidad de Madrid que actualmente se benefician del Abono 

Joven. 

 

 

──── PI-131/2018 RGEP.554 ──── 

 De la Diputada Sra. Alonso Márquez, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

las auditorías, si las hubiera, realizadas por la Intervención General de la Comunidad de Madrid a la 

concesión de Metro Ligero Oeste, desde la adjudicación de la concesión hasta la actualidad. 
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──── PI-132/2018 RGEP.555 ──── 

 De la Diputada Sra. Alonso Márquez, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

las fiscalizaciones o informes de cualquier naturaleza sobre la concesión de Metro Ligero Oeste, 

emitidas por la Cámara de Cuentas, desde la adjudicación de la concesión hasta la actualidad. 

 

 

──── PI-133/2018 RGEP.556 ──── 

 De la Diputada Sra. Alonso Márquez, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: detalle 

pormenorizado (mes a mes) de los pagos efectuados a la Concesionaria de Metro Ligero Oeste por la 

Comunidad de Madrid desde su puesta en servicio hasta la actualidad. 

 

 

──── PI-134/2018 RGEP.557 ──── 

 De la Diputada Sra. Alonso Márquez, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: pagos 

realizados a terceros o a la concesionaria de Metro Ligero Oeste, distintos a los pagos por cancelación 

de la tarifa técnica, por la Comunidad de Madrid, desde su contratación hasta la actualidad. 

 

 

──── PI-135/2018 RGEP.558 ──── 

 De la Diputada Sra. Alonso Márquez, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: datos 

reales de la demanda en las líneas de Metro Ligero Oeste desde su puesta en servicio hasta la 

actualidad. 

 

 

──── PI-136/2018 RGEP.566 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: cantidad 

de recursos y porcentaje que suponen del presupuesto total en materia de violencia de género, 

recibidos durante el 2015 por cada uno de los elementos que forman parte de la Red de Atención 

Integral para la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-137/2018 RGEP.567 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: cantidad 

de recursos y porcentaje que suponen del presupuesto total en materia de violencia de género, 

recibidos durante el 2016 por cada uno de los elementos que forman parte de la Red de Atención 

Integral para la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-138/2018 RGEP.568 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: cantidad 

de recursos y porcentaje que suponen del presupuesto total en materia de violencia de género, 

recibidos durante el 2017 por cada uno de los elementos que forman parte de la Red de Atención 

Integral para la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-139/2018 RGEP.569 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: contratos 

firmados entre la Comunidad de Madrid y la Asociación Centro Trama en el año 2010. 
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──── PI-140/2018 RGEP.570 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: contratos 

firmados entre la Comunidad de Madrid y la Asociación Centro Trama en el año 2011. 

 

 

──── PI-141/2018 RGEP.571 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: contratos 

firmados entre la Comunidad de Madrid y la Asociación Centro Trama en el año 2012. 

 

 

──── PI-142/2018 RGEP.572 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: contratos 

firmados entre la Comunidad de Madrid y la Asociación Centro Trama en el año 2013. 

 

 

──── PI-143/2018 RGEP.573 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: contratos 

firmados entre la Comunidad de Madrid y la Asociación Centro Trama en el año 2014. 

 

 

──── PI-144/2018 RGEP.574 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: contratos 

firmados entre la Comunidad de Madrid y la Asociación Centro Trama en el año 2015. 

 

 

──── PI-145/2018 RGEP.575 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: contratos 

firmados entre la Comunidad de Madrid y la Asociación Centro Trama en el año 2016. 

 

 

──── PI-146/2018 RGEP.576 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: contratos 

firmados entre la Comunidad de Madrid y la Asociación Centro Trama en el año 2017. 

 

 

──── PI-150/2018 RGEP.580 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: criterios 

utilizados por la Dirección General de la Mujer para aprobar o desestimar el traslado de mujeres 

víctimas de violencia de género de un centro de emergencia a una casa de acogida. 

 

 

──── PI-152/2018 RGEP.582 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado con 

el número de informes recibidos por la Dirección General de la Mujer que recomendaban el traslado 

de mujeres víctimas de violencia de género de un centro de emergencia a una casa de acogida durante 

el año 2015, especificando el recurso desde el que se emitía el informe. 

 

 

──── PI-153/2018 RGEP.583 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado con 

el número de informes recibidos por la Dirección General de la Mujer que recomendaban el traslado 
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de mujeres víctimas de violencia de género de un centro de emergencia a una casa de acogida durante 

el año 2016, especificando el recurso desde el que se emitía el informe. 

 

 

──── PI-154/2018 RGEP.584 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado con 

el número de informes recibidos por la Dirección General de la Mujer que recomendaban el traslado 

de mujeres víctimas de violencia de género de un centro de emergencia a una casa de acogida durante 

el año 2017, especificando el recurso desde el que se emitía el informe. 

 

 

──── PI-155/2018 RGEP.597 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

acuerdo por el que se aprueba el régimen transitorio de financiación de las Mancomunidades de 

Gestión de Residuos para el año 2018, adoptado en el Consejo de Gobierno de la Comunidad de 

Madrid del día 29-12-17. La información se remitirá preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-156/2018 RGEP.598 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 727.082,58 euros, en cumplimiento de la 

sentencia número 329/2017, de 1 de septiembre, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (PO 

357/2016), correspondiente a la indemnización por la resolución del contrato "Reforma y ampliación 

del centro de salud en el municipio de Arroyomolinos. Supramunicipal. PRISMA 2008-2011", por 

causa imputable a la Administración, a favor de Corsan Corvian Construcción, S.A., adoptado en el 

Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid del día 29-12-17. La información se remitirá 

preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-157/2018 RGEP.599 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

acuerdo por el que se aprueba el Plan Económico Financiero de Inversiones de la empresa pública 

Obras de Madrid. Gestión de Obras e Infraestructuras, S.A., por importe de 23.484.000,23 euros y se 

autoriza el gasto y su pago anticipado, correspondiente al encargo de ejecución de las obras a realizar 

en diversos municipios de la Comunidad de Madrid, correspondientes a actuaciones incluidas en el 

Programa Regional de Inversiones y Servicios de Madrid 2008-2011, adoptado en el Consejo de 

Gobierno de la Comunidad de Madrid del día 29-12-17. La información se remitirá preferentemente en 

soporte digital. 

 

 

──── PI-158/2018 RGEP.600 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

las actas del Consejo de Administración del Consorcio Urbanístico "El Escorial" desde el 8-07-17 a la 

actualidad. La información se remitirá preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-159/2018 RGEP.601 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

cantidades aportadas desde su constitución al Consorcio Urbanístico "El Escorial", tanto por la 

Comunidad de Madrid como por el Ayuntamiento de El Escorial, especificando para cada una de ellas 

la fecha del abono. La información se remitirá preferentemente en soporte digital. 
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──── PI-160/2018 RGEP.602 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

los Estatutos de Constitución del Consorcio Urbanístico "La Estación", del municipio de Colmenar 

Viejo. La información se remitirá preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-161/2018 RGEP.603 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

las actas del Consejo de Administración del Consorcio Urbanístico "La Estación" en el municipio de 

Colmenar Viejo, de las reuniones celebradas en el año 2010. La información se remitirá 

preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-162/2018 RGEP.604 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

las actas del Consejo de Administración del Consorcio Urbanístico "La Estación" en el municipio de 

Colmenar Viejo, de las reuniones celebradas en el año 2011. La información se remitirá 

preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-163/2018 RGEP.605 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

las actas del Consejo de Administración del Consorcio Urbanístico "La Estación" en el municipio de 

Colmenar Viejo, de las reuniones celebradas en el año 2012. La información se remitirá 

preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-164/2018 RGEP.606 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

las actas del Consejo de Administración del Consorcio Urbanístico "La Estación" en el municipio de 

Colmenar Viejo, de las reuniones celebradas en el año 2013. La información se remitirá 

preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-165/2018 RGEP.607 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

las actas del Consejo de Administración del Consorcio Urbanístico "La Estación", en el municipio de 

Colmenar Viejo, de las reuniones celebradas en el año 2014. La información se remitirá 

preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-166/2018 RGEP.608 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

las actas del Consejo de Administración del Consorcio Urbanístico "La Estación" en el municipio de 

Colmenar Viejo, de las reuniones celebradas en el año 2015. La información se remitirá 

preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-167/2018 RGEP.609 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

las actas del Consejo de Administración del Consorcio Urbanístico "La Estación" en el municipio de 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 162 / 25 de enero de 2018 

 
 

 
22077 

 

Colmenar Viejo, de las reuniones celebradas en el año 2016. La información se remitirá 

preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-168/2018 RGEP.610 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

las actas del Consejo de Administración del Consorcio Urbanístico "La Estación" en el municipio de 

Colmenar Viejo, de las reuniones celebradas en el año 2017. La información se remitirá 

preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-169/2018 RGEP.611 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

las cuentas anuales formuladas por los administradores del Consorcio Urbanístico "La Estación" en el 

municipio de Colmenar Viejo, correspondientes al ejercicio 2010. La información se remitirá 

preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-170/2018 RGEP.612 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

las cuentas anuales formuladas por los administradores del Consorcio Urbanístico "La Estación" en el 

municipio de Colmenar Viejo, correspondientes al ejercicio 2011. La información se remitirá 

preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-171/2018 RGEP.613 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

las cuentas anuales formuladas por los administradores del Consorcio Urbanístico "La Estación" en el 

municipio de Colmenar Viejo, correspondientes al ejercicio 2012. La información se remitirá 

preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-172/2018 RGEP.614 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

las cuentas anuales formuladas por los administradores del Consorcio Urbanístico "La Estación" en el 

municipio de Colmenar Viejo, correspondientes al ejercicio 2013. La información se remitirá 

preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-173/2018 RGEP.615 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

las cuentas anuales formuladas por los administradores del Consorcio Urbanístico "La Estación" en el 

municipio de Colmenar Viejo, correspondientes al ejercicio 2014. La información se remitirá 

preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-174/2018 RGEP.616 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

las cuentas anuales formuladas por los administradores del Consorcio Urbanístico "La Estación" en el 

municipio de Colmenar Viejo, correspondientes al ejercicio 2015. La información se remitirá 

preferentemente en soporte digital. 
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──── PI-175/2018 RGEP.617 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

las cuentas anuales formuladas por los administradores del Consorcio Urbanístico "La Estación", del 

municipio de Colmenar Viejo, correspondientes al ejercicio 2016. La información se remitirá 

preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-176/2018 RGEP.618 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

informe definitivo de auditoría Independiente de las cuentas anuales del Consorcio Urbanístico "La 

Estación" en el municipio de Colmenar Viejo, correspondiente al ejercicio 2010. La Información se 

remitirá preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-177/2018 RGEP.619 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

informe definitivo de auditoría Independiente de las cuentas anuales del Consorcio Urbanístico "La 

Estación" en el municipio de Colmenar Viejo, correspondiente al ejercicio 2011. La Información se 

remitirá preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-178/2018 RGEP.620 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

informe definitivo de auditoría Independiente de las cuentas anuales del Consorcio Urbanístico "La 

Estación" en el municipio de Colmenar Viejo, correspondiente al ejercicio 2012. La Información se 

remitirá preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-179/2018 RGEP.621 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

informe definitivo de auditoría Independiente de las cuentas anuales del Consorcio Urbanístico "La 

Estación" en el municipio de Colmenar Viejo, correspondiente al ejercicio 2013. La Información se 

remitirá preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-180/2018 RGEP.622 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

informe definitivo de auditoría Independiente de las cuentas anuales del Consorcio Urbanístico "La 

Estación" en el municipio de Colmenar Viejo, correspondiente al ejercicio 2014. La Información se 

remitirá preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-181/2018 RGEP.623 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

informe definitivo de auditoría Independiente de las cuentas anuales del Consorcio Urbanístico "La 

Estación" en el municipio de Colmenar Viejo, correspondiente al ejercicio 2015. La Información se 

remitirá preferentemente en soporte digital. 

 

 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 162 / 25 de enero de 2018 

 
 

 
22079 

 

──── PI-182/2018 RGEP.624 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

informe definitivo de auditoría Independiente de las cuentas anuales del Consorcio Urbanístico "La 

Estación" en el municipio de Colmenar Viejo, correspondiente al ejercicio 2016. La Información se 

remitirá preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-183/2018 RGEP.625 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

las facturas abonadas a la empresa liquidadora del Consorcio Urbanístico "La Estación" del municipio 

de Colmenar Viejo, desde el año 2013 hasta la actualidad. La información se remitirá preferentemente 

en soporte digital. 

 

 

──── PI-184/2018 RGEP.626 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

contrato de fecha 23-05-13, suscrito entre el Consorcio Urbanístico "La Estación" del municipio de 

Colmenar Viejo y la compañía mercantil COESYDE, S.L., por el que ésta última asumía los trabajos 

técnicos de las actividades de liquidación. La información se remitirá preferentemente en soporte 

digital. 

 

 

──── PI-189/2018 RGEP.635 ──── 

 Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado 

de cada uno de los concursos de escuelas infantiles de gestión indirecta realizados en el año 2016 

indicando el nombre de la escuela y el municipio. 

 

 

──── PI-190/2018 RGEP.636 ──── 

 Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado 

de cada uno de los concursos de escuelas infantiles de gestión indirecta realizados en el año 2017 

indicando el nombre de la escuela y el municipio. 

 

 

──── PI-191/2018 RGEP.637 ──── 

 Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

documentación generada en cada uno de los concursos de escuelas infantiles de gestión indirecta 

realizados en el año 2017. 

 

 

──── PI-193/2018 RGEP.639 ──── 

 De la Diputada Sra. Alonso Márquez, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: detalle 

de los documentos recibidos de la concesionaria de MLO o de su auditora, que hayan servido a la 

Administración para desempeñar las funciones de seguimiento, vigilancia y control de estos contratos. 

 

 

──── PI-194/2018 RGEP.640 ──── 

 De la Diputada Sra. Alonso Márquez, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

de las sanciones, penalidades o responsabilidades económicas o de otro tipo, exigidas por la 

Administración a las concesionarias de Metro Ligero en aplicación de los contratos con ellas suscritos 

y durante todo el periodo de vigencia de los mismos. 
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──── PI-195/2018 RGEP.642 ──── 

 Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: contencioso 

que ha interpuesto Proyectos y Soluciones Index, S.L. contra el Consorcio Móstoles Sur. 

 

 

──── PI-196/2018 RGEP.643 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: fecha del 

inicio de las obras requeridas para obtener un certificado ITE Favorable en el Albergue Juvenil de 

Santa Cruz de Marcenado. 

 

 

──── PI-197/2018 RGEP.644 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: fecha de 

aprobación del proyecto técnico para la realización de las obras y actuaciones necesarias en el 

Albergue Juvenil de Santa Cruz de Marcenado. 

 

 

──── PI-198/2018 RGEP.647 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente administrativo completo de las modificaciones presupuestarias realizadas en 2017 que 

afecten a la Partida 68000 "Imprevistos e insuficiencias", correspondiente a la Sección 26, Programa 

929N "Gestión Centralizada", incluyendo los informes y/o documentos que motivan la solicitud de 

modificación. 

 

 

──── PI-199/2018 RGEP.648 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones para las que se ha dotado la partida presupuestaria 18005 "Provisión gestión centralizada 

recursos humanos" de la Ley de Presupuestos para el año 2018, en la Sección 26, Programa 929N 

"Gestión Centralizada", incluyendo los informes y documentos que han servido para presupuestar 

dicha partida. 

 

 

──── PI-200/2018 RGEP.649 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones para las que se ha dotado la partida presupuestaria 18010 "Provisión para puestos O.P.E." 

de la Ley de Presupuestos para el año 2018, en la Sección 26, Programa 929N "Gestión Centralizada", 

incluyendo los informes y documentos que han servido para presupuestar dicha partida. 

 

 

──── PI-201/2018 RGEP.650 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones para las que se ha dotado la partida presupuestaria 18001 "Previsión para crecimiento 

plantilla" de la Ley de Presupuestos para el año 2018, en la Sección 26, Programa 929N "Gestión 

Centralizada", incluyendo los informes y documentos que han servido para presupuestar dicha 

partida. 

 

 

──── PI-202/2018 RGEP.651 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente administrativo completo de las modificaciones presupuestarias realizadas en 2017 que 
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afecten a la Partida 22900 "Imprevistos e insuficiencias", correspondiente a la Sección 26, Programa 

929N "Gestión centralizada", incluyendo los informes y/o documentos que motivan la solicitud de 

modificación. 

 
──── PI-203/2018 RGEP.652 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones para las que se ha dotado la partida presupuestaria 18012 "Financiación posibles acuerdos 

ámbitos negociación" de la Ley de Presupuestos para el año 2018, en la Sección 26, Programa 929N 

"Gestión centralizada", incluyendo los informes y documentos que han servido para presupuestar 

dicha partida. 

 
──── PI-204/2018 RGEP.653 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones para las que se ha dotado la partida presupuestaria 18009 "Actuación centralizada" de la 

Ley de Presupuestos para el año 2018, en la Sección 26, Programa 929N "Gestión centralizada", 

incluyendo los informes y documentos que han servido para presupuestar dicha partida. 

 
──── PI-205/2018 RGEP.676 ──── 

 Del Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: balance y 

cuenta de resultados de la Fundación de la Energía (FENERCOM) de los ejercicios 2012, 2013, 2014, 

2015 y 2016, una vez ha sido incluida en el sector de Administraciones Públicas por Intervención 

General de la Administración del Estado. 

 
──── PI-206/2018 RGEP.677 ──── 

 Del Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: estatutos 

de la Fundación de la Energía (FENERCOM), una vez ha sido incluida en el sector de 

Administraciones Públicas por Intervención General de la Administración del Estado. 

 

 

──── PI-207/2018 RGEP.678 ──── 

 Del Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: memoria 

de actividades de la Fundación de la Energía (FENERCOM) de los ejercicios 2012, 2013, 2014, 2015 y 

2016, una vez ha sido incluida en el sector de Administraciones Públicas por Intervención General de 

la Administración del Estado. 

 
──── PI-208/2018 RGEP.679 ──── 

 Del Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe 

completo (actividades y económico) del Plan de Ahorro y Eficiencia Energética de Edificios Públicos 

de la Comunidad del ejercicio 2017. 

 
──── PI-209/2018 RGEP.680 ──── 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

importe, número de factura y concepto de las indisponibilidades presupuestarias relativas al pago de 

los peajes en la sombra de la carretera M-45 relativas al año 2017. 

 
──── PI-210/2018 RGEP.681 ──── 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

importe, número de factura y concepto de las indisponibilidades presupuestarias relativas al pago de 

los peajes en la sombra de la carretera M-501 relativas al año 2017. 
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──── PI-212/2018 RGEP.683 ──── 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

copia del "Protocolo general de colaboración para la mejora y modernización de las conexiones 

ferroviarias de Torrejón de Ardoz", firmado el 22-07-13. 

 

 

──── PI-213/2018 RGEP.685 ──── 

 Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: información 

desglosada sobre la inversión que hace la Comunidad de Madrid en salud mental. 

 

 

──── PI-214/2018 RGEP.686 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por Canal de Isabel II, S.A. del 

contrato titulado "Servicios de mantenimiento y mejoras mecánicas en las Estaciones Depuradoras de 

Aguas Residuales de Canal de Isabel II, S.A.", dividido en cuatro lotes, a las empresas "U.T.E. OPS 

Infraestructuras y servicios hidráulicos, S.L. - Inmarepro, S.L." (Lote 1), "U.T.E. Valoriza Agua, S.L. - 

Cosermo española construcciones servicios y montajes, S.L." (Lote 2), "Nolter ingeniería y medio 

ambiente, S.L.P." (Lote 3) y "Drace Infraestructuras, S.A." (Lote 4), por un importe total de 4.281.711,48 

euros, excluido el IVA, y un plazo de ejecución de tres años, visto en el Consejo de Gobierno de la 

Comunidad de Madrid del día 16-01-18. La información se remitirá preferentemente en soporte 

digital. 

 

 

──── PI-215/2018 RGEP.696 ──── 

 Del Diputado Sr. Zafra Hernández, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia 

íntegra de la documentación cursada desde la Abogacía General de la Comunidad de Madrid a la 

Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno en 

virtud de la cual se comunicó a dichos órganos la Providencia de 18-08-17 dictada por el Juzgado 

Central de Instrucción número 6 en el curso de las Diligencias Previas del Procedimiento Abreviado 

91/2016. 

 

 

──── PI-216/2018 RGEP.697 ──── 

 Del Diputado Sr. Zafra Hernández, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia 

íntegra de la documentación cursada desde la Abogacía General de la Comunidad de Madrid al 

Servicio Jurídico de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno en virtud de la 

cual se comunicó a dichos órganos la Providencia de 18-08-17 dictada por el Juzgado Central de 

Instrucción número 6 en el curso de las Diligencias Previas del Procedimiento Abreviado 91/2016. 

 

 

──── PI-217/2018 RGEP.707 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones que se están llevando a cabo en la actualidad en la mina Maribel, en el término municipal 

de Galapagar. La información se remitirá preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-218/2018 RGEP.708 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

las autorizaciones emitidas por la Comunidad de Madrid entre los años 2014 y la actualidad para 
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llevar a cabo cualquier tipo de actuación en la mina Maribel de Galapagar. La información se remitirá 

preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-219/2018 RGEP.717 ──── 

 Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

documentación generada en cada uno de los concursos de escuelas infantiles de gestión indirecta 

realizados en el año 2016. 

 

 

──── PI-220/2018 RGEP.718 ──── 

 De la Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

porcentaje global de centros educativos públicos accesibles de acuerdo a lo dispuesto en el Real 

Decreto Legislativo 1/2013. 

 

 

──── PI-221/2018 RGEP.719 ──── 

 De la Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

porcentaje de centros educativos públicos accesibles de acuerdo a lo dispuesto en el Real Decreto 

Legislativo 1/2013, desglosado por etapa educativa. 

 

 

──── PI-222/2018 RGEP.720 ──── 

 De la Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

de centros educativos a los que ha afectado el incremento de plantilla docente de los colegios e 

institutos públicos con la incorporación de 600 nuevos profesores de cara al curso escolar 2017-2018 en 

la Comunidad de Madrid, indicando el cupo en cada uno de ellos. 

 

 

──── PI-223/2018 RGEP.721 ──── 

 De la Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de usuarios de comedores escolares en centros educativos públicos, desde 2011 a 2017, desglosados 

por centros con jornada continua y partida. 

 

 

──── PI-224/2018 RGEP.732 ──── 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

foros, encuentros y actividades abiertas a padres, madres, alumnos y profesionales educativos que ha 

realizado el Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid en los últimos 2 años. 

 

 

──── PI-225/2018 RGEP.733 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: información 

detallada del gasto previsto y aprobado por el Consorcio Urbanístico de Dehesa Vieja del municipio 

de San Sebastián de los Reyes para 2018, especificado por partida, concepto, destino y acción prevista. 

 

 

──── PI-226/2018 RGEP.734 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: información 

detallada del gasto previsto y aprobado por el Consorcio Urbanístico de El Bañuelo del municipio de 

Fuenlabrada para 2018, especificado por partida, concepto, destino y acción prevista. 
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──── PI-227/2018 RGEP.735 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: información 

detallada del gasto previsto y aprobado por el Consorcio Urbanístico de El Olivar del municipio de 

Humanes para 2018, especificado por partida, concepto, destino y acción prevista. 

 

 

──── PI-228/2018 RGEP.736 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: información 

detallada del gasto previsto y aprobado por el Consorcio Urbanístico de Espartales Sur del municipio 

de Alcalá de Henares para 2018, especificado por partida, concepto, destino y acción prevista. 

 

 

──── PI-229/2018 RGEP.737 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: información 

detallada del gasto previsto y aprobado por el Consorcio Urbanístico de Getafe Norte del municipio 

de Getafe para 2018, especificado por partida, concepto, destino y acción prevista. 

 

 

──── PI-230/2018 RGEP.738 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: información 

detallada del gasto previsto y aprobado por el Consorcio Urbanístico de La Carpetania del municipio 

de Getafe para 2018, especificado por partida, concepto, destino y acción prevista. 

 

 

──── PI-231/2018 RGEP.739 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: información 

detallada del gasto previsto y aprobado por el Consorcio Urbanístico de La Estación del municipio de 

Colmenar Viejo para 2018, especificado por partida, concepto, destino y acción prevista. 

 

 

──── PI-232/2018 RGEP.740 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: información 

detallada del gasto previsto y aprobado por el Consorcio Urbanístico de La Fortuna del municipio de 

Leganés para 2018, especificado por partida, concepto, destino y acción prevista. 

 

 

──── PI-233/2018 RGEP.741 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: información 

detallada del gasto previsto y aprobado por el Consorcio Urbanístico de Leganés Norte del municipio 

de Leganés para 2018, especificado por partida, concepto, destino y acción prevista. 

 

 

──── PI-234/2018 RGEP.742 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: información 

detallada del gasto previsto y aprobado por el Consorcio Urbanístico de Leganés Tecnológico del 

municipio de Leganés para 2018, especificado por partida, concepto, destino y acción prevista. 
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──── PI-235/2018 RGEP.743 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: información 

detallada del gasto previsto y aprobado por el Consorcio Urbanístico de Móstoles Tecnológico del 

municipio de Móstoles para 2018, especificado por partida, concepto, destino y acción prevista. 

 

 

──── PI-236/2018 RGEP.744 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: información 

detallada del gasto previsto y aprobado por el Consorcio Urbanístico de Parla Este del municipio de 

Parla para 2018, especificado por partida, concepto, destino y acción prevista. 

 

 

──── PI-237/2018 RGEP.745 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: información 

detallada del gasto previsto y aprobado por el Consorcio Urbanístico de Puerta Atlántico del 

municipio de Móstoles para 2018, especificado por partida, concepto, destino y acción prevista. 

 

 

──── PI-238/2018 RGEP.746 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: información 

detallada del gasto previsto y aprobado por el Consorcio Urbanístico de Puerta Mediterráneo del 

municipio de Villarejo de Salvanés para 2018, especificado por partida, concepto, destino y acción 

prevista. 

 

 

──── PI-239/2018 RGEP.747 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: información 

detallada del gasto previsto y aprobado por el Consorcio Urbanístico de Rivas del municipio de Rivas 

para 2018, especificado por partida, concepto, destino y acción prevista. 

 

 

──── PI-240/2018 RGEP.748 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: información 

detallada del gasto previsto y aprobado por el Consorcio Urbanístico de Tecnogetafe del municipio de 

Getafe para 2018, especificado por partida, concepto, destino y acción prevista. 

 

 

──── PI-241/2018 RGEP.749 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: información 

detallada del gasto previsto y aprobado por el Consorcio Urbanístico de Valdelacasa del municipio de 

Alcobendas para 2018, especificado por partida, concepto, destino y acción prevista. 

 

 

──── PI-242/2018 RGEP.750 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: nombre y 

apellidos del gerente o la gerente del Consorcio Urbanístico El Bañuelo del municipio de Fuenlabrada. 
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──── PI-243/2018 RGEP.751 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: nombre y 

apellidos del gerente o la gerente del Consorcio Urbanístico Dehesa Vieja del municipio de San 

Sebastián de los Reyes. 

 

 

──── PI-244/2018 RGEP.752 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: nombre y 

apellidos del gerente o la gerente del Consorcio Urbanístico el Olivar del municipio de Humanes. 

 

 

──── PI-245/2018 RGEP.753 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: nombre y 

apellidos del gerente o la gerente del Consorcio Urbanístico Espartales Sur del municipio de Alcalá de 

Henares. 

 

 

──── PI-246/2018 RGEP.754 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: nombre y 

apellidos del gerente o la gerente del Consorcio Urbanístico Getafe Norte del municipio de Getafe. 

 

 

──── PI-247/2018 RGEP.755 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: nombre y 

apellidos del gerente o la gerente del Consorcio Urbanístico La Estación del municipio de Colmenar 

Viejo. 

 

 

──── PI-248/2018 RGEP.756 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: nombre y 

apellidos del gerente o la gerente del Consorcio Urbanístico La Fortuna del municipio de Leganés. 

 

 

──── PI-249/2018 RGEP.757 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: nombre y 

apellidos del gerente o la gerente del Consorcio Urbanístico Leganés Tecnológico del municipio de 

Leganés. 

 

 

──── PI-250/2018 RGEP.758 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: nombre y 

apellidos del gerente o la gerente del Consorcio Urbanístico Tecnogetafe del municipio de Getafe. 

 

 

──── PI-251/2018 RGEP.759 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: nombre y 

apellidos del gerente o la gerente del Consorcio Urbanístico La Carpetania del municipio de Getafe. 
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──── PI-252/2018 RGEP.760 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: nombre y 

apellidos del gerente o la gerente del Consorcio Urbanístico Leganés Norte del municipio de Leganés. 

 

 

──── PI-253/2018 RGEP.761 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: nombre y 

apellidos del gerente o la gerente del Consorcio Urbanístico Los Molinos-Buenavista del municipio de 

Getafe. 

 

 

──── PI-254/2018 RGEP.762 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: nombre y 

apellidos del gerente o la gerente del Consorcio Urbanístico Móstoles Sur del municipio de Móstoles. 

 

 

──── PI-255/2018 RGEP.763 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: nombre y 

apellidos del gerente o la gerente del Consorcio Urbanístico Móstoles Tecnológico del municipio de 

Móstoles. 

 

 

──── PI-256/2018 RGEP.764 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: nombre y 

apellidos del gerente o la gerente del Consorcio Urbanístico Parla Este del municipio de Parla. 

 

 

──── PI-257/2018 RGEP.765 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: nombre y 

apellidos del gerente o la gerente del Consorcio Urbanístico Puerta Atlántico del municipio de 

Móstoles. 

 

 

──── PI-258/2018 RGEP.766 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: nombre y 

apellidos del gerente o la gerente del Consorcio Urbanístico Puerta Mediterráneo del municipio de 

Villarejo de Salvanés. 

 

 

──── PI-259/2018 RGEP.767 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: nombre y 

apellidos del gerente o la gerente del Consorcio Urbanístico Rivas del municipio de Rivas. 

 

 

──── PI-260/2018 RGEP.768 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: nombre y 

apellidos del gerente o la gerente del Consorcio Urbanístico Valdecasas del municipio de Alcobendas. 
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──── PI-261/2018 RGEP.772 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Consejo de Administración de Radio 

Televisión Madrid, con el siguiente objeto: número de descargas de podcats de Onda Madrid en el 

periodo entre el 1-01-17 y 1-01-18, desagregada mensualmente. 

 

 

──── PI-262/2018 RGEP.773 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Consejo de Administración de Radio 

Televisión Madrid, con el siguiente objeto: número de oyentes de Onda Madrid durante el periodo 1-

01-17 a 1-01-18, desagregado mensualmente. 

 

 

──── PI-263/2018 RGEP.774 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

presupuestos destinado a Onda Madrid durante el año 2017 dentro de la partida presupuestaria 

destinada a RTVM. 

 

 

──── PI-264/2018 RGEP.775 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

visitas recibidas en el periodo entre el 1-01-17 y 1-01-18, desagregada mensualmente, de la página web 

de referencia de Onda Madrid (http://www.telemadrid.es/ondamadrid). 

 

 

──── PI-265/2018 RGEP.776 ──── 

 De la Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de centros que han pasado de jornada partida a continua indicando la relación de usuarios de 

comedor escolar por año. 

 

 

 

5.6 CALENDARIO DE CELEBRACIÓN DE SESIONES 
 

──── CALENDARIO DE DÍAS HÁBILES PARA LA CELEBRACIÓN DE SESIONES 

ORDINARIAS ──── 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, incorporando las modificaciones acordadas en la reunión de la Mesa de la Diputación 

Permanente de 15 de enero de 2018 y de la Junta de Portavoces de 16 de enero de 2018,  

 

ACUERDA 

 

 Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del Estatuto de Autonomía de la 

Comunidad de Madrid y en el artículo 101.2 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se fija el 

siguiente calendario de días hábiles para la celebración de sesiones ordinarias durante el 6º periodo de 

sesiones ordinarias de la X Legislatura (febrero-junio 2018): 

 

- Febrero: 1 al 2; 5 al 9; 12 al 16 y 19 al 21. 

 

- Marzo: 1 al 2; 5 al 9; 12 al 16 y 19 al 23. 
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- Abril: 2 al 6; 9 al 13; 16 al 20 al 23 y 26* (*) Habilitado para la celebración de sesión plenaria. 

 

- Mayo: 3 al 4; 7 al 11; 14; 16 al 18 y 21 al 24. 

 

- Junio: 1; 4 al 8; 11 al 15 y 18 al 22. 

 

 El calendario de días hábiles para la celebración de sesiones ordinarias fijado limitará su 

alcance a tales efectos, sin alterar las reglas generales sobre cómputo de plazos establecidas en el 

artículo 129 del Reglamento. 

 

 Segundo.- Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de los acuerdos que 

puedan adoptarse según lo previsto en el artículo 101.6 a del vigente Reglamento, en relación con la 

habilitación para la celebración de sesiones ordinarias de días concretos no incluidos en el calendario 

de días hábiles a que se refiere el artículo 101.2 de la citada Norma y este Acuerdo. 

 

 Tercero.- Aprobar los cuadros mensuales de celebración de sesiones de las Comisiones de la 

Cámara durante el 6º Periodo de Sesiones Ordinarias de la X Legislatura, sin perjuicio de los acuerdos 

que puedan adoptarse según lo previsto en el artículo 101.6.a y b) de la citada norma.  

 

 Cuarto.- Se autoriza la celebración de reuniones de Mesas y Portavoces de las Comisiones a 

partir de la adopción del presente acuerdo. 

  

 Quinto.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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ANEXO 

 

CUADROS MENSUALES DE CELEBRACIÓN DE SESIONES DE LAS COMISIONES DE LA 

CÁMARA DURANTE EL 6.º PERÍODO DE SESIONES DE LA X LEGISLATURA 

 

CALENDARIO DE TRABAJOS PARLAMENTARIOS 

MES DE FEBRERO DE 2018 

 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES S D 

   1 2 3 4 

   

PLENO 

- Transportes, 

Vivienda e 

Infraestructuras 

 

- Investigación  sobre 

corrupción política en 

la Comunidad de 

Madrid 

  

 

5 6 7 8 9 10 11 

- Mujer 

 

- Para las Políticas 
Integrales de la 
Discapacidad 

- Medio Ambiente, 

Administración Local y 

Ordenación del 

Territorio 

PLENO 

- Juventud   

- Estatuto de 

Autonomía, 

Reglamento y 

Estatuto del 

Diputado 

- Presidencia, Justicia y 

Portavocía del Gobierno 

- Presupuestos, 

Economía, Empleo y 

Hacienda 

 

12 13 14 15 16 17 18 

- Políticas Sociales y 
Familia 

 

- Control del Ente 

Público RTVM 

- Estudio sobre la 

auditoría del 

endeudamiento y la 

gestión pública de la 

Comunidad de Madrid 

- Educación e 

Investigación 

 

- Medio Ambiente, 

Administración Local y 

Ordenación del 

Territorio PLENO 

- Transportes, 

Vivienda e 

Infraestructuras 

 

- Investigación  sobre 
corrupción política en 
la Comunidad de 
Madrid 

  

- Cultura, Turismo y 

Deportes 

 

- Sanidad 

 

- Presidencia, Justicia y 

Portavocía del Gobierno 

- Presupuestos, 

Economía, Empleo y 

Hacienda 

 

19 20 21 22 23 24 25 

- Políticas Sociales y 

Familia 

 

- Vigilancia de las 

Contrataciones 

 

- Estudio sobre la 

auditoría del 

endeudamiento y la 

gestión pública de la 

Comunidad de Madrid 

- Educación e 
Investigación 

 

  

  

- Cultura, Turismo y 

Deportes 
- Sanidad - Control del Ente 

Público RTVM 

26 27 28     
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CALENDARIO DE TRABAJOS PARLAMENTARIOS 

MES DE MARZO DE 2018 

 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES S D 

   1 2 3 4 

    

PLENO 

 

   

5 6 7 8 9 10 11 

- Políticas Sociales y 
Familia 

 

- Vigilancia de las 

Contrataciones 

 

- Estudio sobre la 

auditoría del 

endeudamiento  y la 

gestión pública de la 

Comunidad de Madrid 

- Educación e 
Investigación 

PLENO 

- Transportes, 

Vivienda e 

Infraestructuras 

 

- Investigación  sobre 

corrupción política en 

la Comunidad de 

Madrid 

  

- Cultura, Turismo y 

Deportes 

- Sanidad - Control del Ente 

Público RTVM 

 

12 13 14 15 16 17 18 

- Mujer 

 

- Para las Políticas 
Integrales de la 
Discapacidad 

- Medio Ambiente, 
Administración Local y 
Ordenación del 
Territorio 

PLENO 

- Juventud   

- Estatuto de 

Autonomía, Reglamento 

y Estatuto del Diputado 

- Presidencia, Justicia y 

Portavocía del Gobierno 

- Presupuestos, 
Economía, Empleo y 
Hacienda 

 

19 20 21 22 23 24 25 

- Políticas Sociales y 
Familia 

 

- Control del Ente 

Público RTVM 

- Estudio sobre la 

auditoría del 

endeudamiento y la 

gestión pública de la 

Comunidad de Madrid 

- Educación e 

Investigación  

 

- Medio Ambiente, 

Administración Local y 

Ordenación del 

Territorio PLENO 

- Transportes, 

Vivienda e 

Infraestructuras 

 
- Investigación  sobre 
corrupción política en 
la Comunidad de 
Madrid 

  

- Cultura, Turismo y 

Deportes  
- Sanidad 

 

- Presidencia, Justicia y 

Portavocía del Gobierno 

- Presupuestos, 

Economía, Empleo y 

Hacienda 

 

26 27 28 29 30 31  
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CALENDARIO DE TRABAJOS PARLAMENTARIOS 

MES DE ABRIL DE 2018 

 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES S D 

      1 

       

2 3 4 5 6 7 8 

- Políticas Sociales y 
Familia 

- Vigilancia de las 

Contrataciones 

 

- Estudio sobre la 

auditoría del 

endeudamiento  y la 

gestión pública de la 

Comunidad de Madrid 

- Educación e 
Investigación 

PLENO 

- Transportes, 

Vivienda e 

Infraestructuras 

 

- Investigación  sobre 
corrupción política en 
la Comunidad de 
Madrid 

  

- Cultura, Turismo y 

Deportes 

- Sanidad - Control del Ente 

Público RTVM 

 

9 10 11 12 13 14 15 

- Mujer 

 

- Para las Políticas 
Integrales de la 
Discapacidad 

- Medio Ambiente, 
Administración Local y 
Ordenación del 
Territorio 

PLENO 

- Juventud   

- Estatuto de 

Autonomía, Reglamento 

y Estatuto del Diputado 

- Presidencia, Justicia y 

Portavocía del Gobierno 

- Presupuestos, 
Economía, Empleo y 
Hacienda 

 

16 17 18 19 20 21 22 

- Políticas Sociales y 
Familia 

 

- Control del Ente 

Público RTVM 

- Estudio sobre la 

auditoría del 

endeudamiento y la 

gestión pública de la 

Comunidad de Madrid 

- Educación e 

Investigación  

 

- Medio Ambiente, 

Administración Local y 

Ordenación del 

Territorio PLENO 

- Transportes, 

Vivienda e 

Infraestructuras 

 

- Investigación  sobre 
corrupción política en 
la Comunidad de 
Madrid 

  

  

 

- Cultura, Turismo y 

Deportes  
- Sanidad 

 

- Presidencia, Justicia y 

Portavocía del Gobierno 

- Presupuestos, 

Economía, Empleo y 

Hacienda 

 

23 24 25 26 27 28 29 

    

PLENO 

 

   

30       
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CALENDARIO DE TRABAJOS PARLAMENTARIOS 

MES DE MAYO DE 2018 

 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES S D 

 1 2 3 4 5 6 

  

 
 

 

 

 

- Transportes, 
Vivienda e 
Infraestructuras 

 

- Investigación sobre 
corrupción política en 
la Comunidad de 
Madrid 

  

 

7 8 9 10 11 12 13 

- Mujer  - Para las Políticas 

Integrales de la 

Discapacidad 

- Medio Ambiente, 

Administración Local y 

Ordenación del 

Territorio  

 
PLENO  

- Juventud  

 

  

- Estatuto de 

Autonomía, Reglamento 

y Estatuto del Diputado  

- Presidencia, Justicia y 

Portavocía del Gobierno 

 

- Sanidad 

- Presupuestos, 

Economía, Empleo y 

Hacienda  

14 15 16 17 18 19 20 

- Políticas Sociales y 
Familia 

 

- Control del Ente 
Público RTVM 

 - Educación e 

Investigación 

 

- Medio Ambiente, 

Administración Local y 

Ordenación del 

Territorio  
PLENO 

- Transportes, 
Vivienda e 
Infraestructuras 

 

- Investigación sobre 
corrupción política en 
la Comunidad de 
Madrid 

  

- Cultura, Turismo y 

Deportes 
- Presupuestos, 

Economía, Empleo y 

Hacienda 

 

21 22 23 24 25 26 27 

- Políticas Sociales y 
Familia 

- Vigilancia de las 

Contrataciones 

 

- Estudio sobre la 
auditoría del 
endeudamiento  y la 
gestión pública de la 
Comunidad de Madrid 

- Educación e 

Investigación  

 

 PLENO 

 
  

- Cultura, Turismo y 

Deportes 

 

- Presidencia, Justicia y 

Portavocía del Gobierno 

- Sanidad 

 

- Control del Ente 

Público RTVM 

28 29 30 31    
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CALENDARIO DE TRABAJOS PARLAMENTARIOS 

MES DE JUNIO DE 2018 

 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES S D 

    1 2 3 

       

4 5 6 7 8 9 10 

- Políticas Sociales y 
Familia 

 

- Vigilancia de las 

Contrataciones 

 

- Estudio sobre la 

auditoría del 

endeudamiento  y la 

gestión pública de la 

Comunidad de Madrid 

- Educación e 
Investigación 

PLENO 

- Transportes, 

Vivienda e 

Infraestructuras 

 

- Investigación  sobre 

corrupción política en 

la Comunidad de 

Madrid 

  

- Cultura, Turismo y 

Deportes 

- Sanidad - Control del Ente 

Público RTVM 

 

11 12 13 14 15 16 17 

- Mujer 

 

- Para las Políticas 
Integrales de la 
Discapacidad 

- Medio Ambiente, 
Administración Local y 
Ordenación del 
Territorio 

PLENO 

- Juventud   

- Estatuto de 

Autonomía, Reglamento 

y Estatuto del Diputado 

- Presidencia, Justicia y 

Portavocía del Gobierno 

- Presupuestos, 
Economía, Empleo y 
Hacienda 

 

18 19 20 21 22 23 24 

- Políticas Sociales y 
Familia 

 

- Control del Ente 

Público RTVM 

- Estudio sobre la 

auditoría del 

endeudamiento y la 

gestión pública de la 

Comunidad de Madrid 

- Educación e 

Investigación  

 

- Medio Ambiente, 

Administración Local y 

Ordenación del 

Territorio PLENO 

- Transportes, 

Vivienda e 

Infraestructuras 

 
- Investigación  sobre 
corrupción política en 
la Comunidad de 
Madrid 

  

- Cultura, Turismo y 

Deportes  
- Sanidad 

 

- Presidencia, Justicia y 

Portavocía del Gobierno 

- Presupuestos, 

Economía, Empleo y 

Hacienda 

 

25 26 27 28 29 30  
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7. OTROS DOCUMENTOS 

 

7.4 RÉGIMEN INTERIOR 

 
──── RESOLUCIÓN NÚM. 5/2018 ──── 

DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA, POR LA QUE SE CONVOCA PARA SU PROVISIÓN 

POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, EL PUESTO DE TRABAJO NÚM. 144 

“SUBJEFE DEL CUERPO DE REDACTORES, TAQUÍGRAFOS Y ESTENOTIPISTAS´  

  

 Vacante el puesto de trabajo número 144, “Subjefe del Cuerpo de Redactores, Taquígrafos y 

Estenotipistas” a cubrir de entre funcionarios de carrera del Cuerpo de Redactores, Taquígrafos y 

Estenotipistas de la Asamblea de Madrid -según se detalla en el Anexo I-, y siendo necesario proceder 

a su provisión de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto del Personal de la Cámara, y 

considerando el Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 23 de abril de 2007, por el que se 

aprueban las bases generales para convocatorias para la provisión de puestos de trabajo por el sistema 

de concurso de méritos en la Asamblea, 

 

 CONSIDERANDO el Acuerdo de Mesa de fecha 13 de noviembre de 2017 por el que, una vez 

emitido informe por el Consejo de Personal en reunión celebrada el 7 de noviembre de 2017, se 

aprueban las bases de la convocatoria que regirá el procedimiento de provisión del meritado puesto. 

 

 En virtud de las facultades conferidas en el artículo 6 punto 2 apartado 2 del Estatuto de 

Personal de la Asamblea de Madrid, publicado en el BOAM núm. 125, de 29 de noviembre de 2001,  

 

DISPONGO1 

  

Artículo 1.-  

 

 Aprobar la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo citado, que se incluye en el 

Anexo I, a cubrir mediante el sistema de concurso de méritos, entre funcionarios de carrera de esta 

Asamblea pertenecientes al Cuerpo de Redactores, Taquígrafos y Estenotipistas. Las funciones de 

dicho puesto de trabajo son las contempladas en el artículo 31 del Estatuto de Personal de la Asamblea 

de Madrid.  

 

 El baremo para la puntuación de los méritos preferentes será el que figura en el artículo 2 y 

siguientes de la convocatoria. 

 

 Todos los méritos alegados serán considerados a la fecha de finalización de la presentación de 

instancias. 

 

 No podrán participar aquellos funcionarios que no lleven un mínimo de dos años en el último 

puesto de trabajo obtenido por concurso, ni los funcionarios de nuevo ingreso hasta que no se cumpla 

el plazo mínimo de dos años desde su toma de posesión. Dicho requisito debe estar satisfecho el 

último día de presentación de solicitudes al que se refiere el artículo 3 de la convocatoria. 

 

                                                           
1 Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso Potestativo de Reposición en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de su notificación ante la Excma. Sra. Presidenta de la Asamblea o Recurso Contencioso Administrativo en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente al de su notificación o publicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 
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 Dicho requisito debe estar satisfecho el último día de presentación de solicitudes al que se 

refiere el artículo 3 de la convocatoria. 

 

Artículo 2.- 

 

 Fases de la convocatoria. 

 

FASE PRIMERA 

 

 La puntuación máxima de esta primera fase será de 32 puntos. 

 

Trabajo desarrollado en la Asamblea de Madrid:  

 

 El trabajo desarrollado en la Asamblea de Madrid tendrá dos apartados, con una puntuación 

máxima de 5 puntos por apartado, teniendo en cuenta para la puntuación máxima la permanencia de 

3 años en los puestos de trabajo a valorar, reduciéndose proporcionalmente en fracciones iguales o 

superiores al mes. La valoración máxima por trabajo desarrollado será 10 puntos, con la siguiente 

distribución 

 

Apartado A. 

 

 Por el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel: 

 

A1. Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en dos o más niveles al puesto que se 

concursa: 5 puntos. 

 

A2. Por el desempeño de un puesto de trabajo igual o superior en un nivel al puesto que se 

concursa: 4 puntos. 

 

A3. Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos niveles al puesto que se 

concursa: 3 puntos. 

 

A4. Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres niveles al puesto que se 

concursa: 2 puntos. 

 

A5. Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de tres niveles al puesto que se 

concursa: 1 punto. 

 

Apartado B. 

 

 Experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional a que corresponde el 

puesto convocado: 

 

B1. Por el desempeño de un puesto de trabajo, perteneciente al área funcional al que 

corresponda el convocado, superior en dos o más niveles al puesto que se concursa: 5 puntos. 

 

B2. Por el desempeño de un puesto de trabajo, perteneciente al área funcional al que 

corresponda el convocado, igual o superior en un nivel al puesto que se concursa: 4 puntos. 

 

B3. Por el desempeño de un puesto de trabajo, perteneciente al área funcional al que 

corresponda el convocado, inferior en uno o dos niveles al puesto que se concursa: 3 puntos. 
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B4. Por el desempeño de un puesto de trabajo, perteneciente al área funcional al que 

corresponda el convocado, inferior en tres niveles al puesto que se concursa: 2 puntos. 

 

B5. Por el desempeño de un puesto de trabajo, perteneciente al área funcional al que 

corresponda el convocado, inferior en más de tres niveles al puesto que se concursa: 1 punto. 

 

Grado Personal: 

 

─ Por estar en posesión de un determinado grado personal, máximo 2 puntos: 

 

 Por tener un grado personal superior al puesto convocado: 2 puntos. 

 

 Por tener un grado personal igual al puesto convocado: 1,5 puntos. 

 

 Por tener un grado personal inferior en uno o dos niveles al puesto convocado: 1 punto. 

 

 Por tener un grado personal inferior en tres o más niveles al puesto convocado: 0,5 puntos. 

 

Cursos de formación y perfeccionamiento: 

 

 Serán tenidos en cuenta como mérito si han sido impartidos por una Administración pública u 

organismo dependiente u organizados por la Asamblea de Madrid. La valoración máxima de los 

cursos de formación será de 8 puntos atendiendo a la siguiente distribución: 

 

─ Cursos sobre aplicaciones y programas informáticos relacionados con la actividad de la 

Asamblea de Madrid, máximo 2 puntos, con la valoración individual que se relaciona. 

 

 0,25 puntos por los seguidos con una duración de hasta 5 días o 20 horas. 

 

 0,50 puntos por los seguidos hasta un mes o 100 horas. 

  

 0,75 puntos por los seguidos con mayor duración. 

 

─ Cursos o jornadas sobre procedimiento administrativo, contratación administrativa, práctica 

procesal, actividad parlamentaria, gestión parlamentaria, gestión presupuestaria, gestión de 

recursos humanos, salud laboral o cursos sobre cualquier otra área relacionada con la 

Asamblea de Madrid. Máximo 1,5 puntos, con la valoración individual que se relaciona: 

 

 0,25 puntos por los seguidos con una duración de hasta 5 días o 20 horas. 

 

 0,50 puntos por los seguidos hasta un mes o 100 horas. 

 

 0,75 puntos por los seguidos con mayor duración. 

 

─ Cursos o jornadas sobre materias relacionadas con el puesto de trabajo ofertado, máximo 4 

puntos, con la valoración individual que se relaciona: 

 

 0,25 puntos por los seguidos con una duración de hasta 5 días o 20 horas. 

 

 0,50 puntos por los seguidos hasta un mes o 100 horas. 
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 0,75 puntos por los seguidos con mayor duración. 

 

─ Idiomas, se valoran aquellos cursos impartidos por centros oficiales de educación, con una 

puntuación máxima de 0,5 puntos. 

 

Titulaciones Académicas: 

 

 No se valorarán títulos académicos imprescindibles para la consecución de otros de nivel 

superior que se aleguen como méritos. No se valorarán los títulos académicos exigidos para el ingreso 

en el Cuerpo o Escala de funcionarios correspondiente. La puntuación exigida por titulaciones 

académicas será de 6 puntos, atendiendo a la siguiente clasificación: 

 

─ Titulaciones académicas genéricas: 

 

 2 puntos por cada titulación superior. 

 

 1,5 puntos por cada diplomatura universitaria o equivalente. 

 

 0,5 puntos por título de bachiller o equivalente. 

 

─ Otras titulaciones académicas relacionadas con el puesto de trabajo: 

 

 1,5 puntos por titulación de “Máster Universitario”. 

 

 1 punto por titulación de “Especialista Universitario”. 

 

 0,75 puntos por la superación de la totalidad de los cursos de doctorado. 

 

Antigüedad: 

 

 La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose también a estos efectos, los 

reconocidos que se hubieran prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario 

de carrera de la Asamblea de Madrid. No se computarán los servicios prestados simultáneamente con 

otros igualmente alegados. Se diferenciará la puntuación en atención a los Cuerpos o Escalas, en que 

se hayan prestado. 

 

 La puntuación máxima por este mérito será de 6 puntos, atendiendo al siguiente baremo: 

 

 0,40 puntos por año completo de servicios prestados en Cuerpos o Escalas del mismo nivel 

de titulación o superior en el que se encuentre clasificado el puesto al que se opta. 

 

 0,20 puntos por año completo de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de inferior nivel 

de titulación en el que se encuentre clasificado el puesto al que se opta. 

 

Fase Segunda: 

 

 La segunda fase consistirá en la comprobación y valoración de los méritos específicos 

adecuados a las características del puesto. Siempre que se valore como mérito en la primera fase una 

titulación curso específico, no podrá valorarse simultáneamente en esta segunda fase. Los “Méritos 
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Específicos de la Convocatoria” son los detallados en el apartado Méritos del Anexo I adjunto. La 

puntuación máxima de esta segunda fase será de 21 puntos. 

 

 Cuando en un epígrafe se haga constar como mérito la experiencia en tareas, funciones, 

herramientas o contenidos del puesto de trabajo convocado, se valorará, con la puntuación máxima el 

desempeño de puestos de trabajo con las tareas, funciones, herramientas o contenidos a valorar. Se 

realizará la parte proporcional por fracción igual o superior a 1 mes, si el tiempo de desempeño fuese 

inferior a tres años. 

 

 Se valorará como conocimientos la realización de cursos o formación específica relacionada 

con las áreas de conocimiento detalladas en la convocatoria. 

 

 La valoración individual se realizará conforma a lo establecido en el apartado c) del epígrafe 

Cursos de Formación o Perfeccionamiento de la fase primera. La puntuación máxima por este mérito 

vendrá determinada por la establecida en el correspondiente apartado del Anexo I. 

 

 Se establece un apartado de “Otros Méritos”, con una puntuación no superior al 5% de la 

puntuación total de esta segunda fase, con el objeto del poder valorar méritos no preestablecidos y 

que guarden relación directa con el puesto de trabajo ofertado a juicio de la “Junta de Méritos”, 

motivando la valoración del mismo. 

 

Artículo 3.-  

 

 1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso de méritos, ajustadas al modelo publicado 

como Anexo II de la presente Resolución, y dirigidas a la Ilma. Sra. Secretaria General de la Asamblea 

de Madrid, se presentarán en el Registro General de la misma o en las Oficinas de Correos, en el plazo 

de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios de la 

presente convocatoria. 

 

 2. Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes 

para los peticionarios. 

 

Artículo 4.- 

 

 Todos los méritos alegados deberán ser acreditados mediante la presentación de originales o 

fotocopias compulsadas por la Sección de Recursos Humanos de la Asamblea, salvo que se trate de 

méritos que obren en el expediente personal de cada funcionario, en cuyo caso, se certificarán 

conjuntamente con los datos profesionales, de oficio, por la Ilma. Sra. Directora de Gestión 

Administrativa (Anexo IV). 

 

 La experiencia desarrollada en la Asamblea de Madrid, será igualmente certificada por la 

Dirección de Gestión Administrativa, en función de las tareas y funciones encomendadas al puesto o 

puestos de trabajo desempeñados en la Cámara por el funcionario solicitante, de acuerdo con las 

funciones reseñadas en la Relación de Puestos de Trabajo. 

 

 A estos efectos la Dirección de Gestión Administrativa expedirá de oficio las referidas 

certificaciones aportándolas al expediente del concurso, debiendo remitir una copia al interesado. 

Asimismo, en el supuesto de que sea necesario la pormenorización de las funciones, tareas o 

herramientas propias del puesto de trabajo, la Dirección de Gestión Administrativa podrá requerir a la 

Dirección de la que dependa el puesto de trabajo la correspondiente certificación sin que se haga 
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mención al funcionario que ocupe o haya ocupado el puesto y no podrá contener tareas impropias a 

su naturaleza o asignadas a otros puestos o departamentos, de conformidad con lo recogido en el 

Estatuto de Personal y en el Reglamento de Régimen Interior de la Asamblea de Madrid y que 

completará, en su caso, a la expedida por la Dirección de Gestión Administrativa. 

 

 No se considerarán a efectos de valoración de méritos las certificaciones emitidas por 

cualquier otro responsable administrativo, ni las aportadas por los interesados que no se he hayan 

expedido para este procedimiento de provisión. 

 

 La experiencia desarrollada en otras Administraciones Públicas, será certificada por el órgano 

de personal correspondiente de cada Administración. 

 

Artículo 5.- 

 

 Para la valoración del presente concurso de provisión de puestos de trabajo se constituirá una 

Junta de Méritos con la siguiente composición: 

 

Presidente: 

 

- La Presidenta de la Asamblea de Madrid o Vicepresidente en quien delegue.  

 

Vocales: 

 

- La Secretaria General de la Asamblea de Madrid, o funcionario de la Asamblea en quien 

delegue. 

 

- El Director de Gestión Parlamentaria, o funcionario de la Asamblea en quien delegue. 

 

- Un funcionario del Cuerpo de Redactores, Taquígrafos y Estenotipistas de la Asamblea. 

 

- Dos representantes a designar por la Junta de Personal, que cuente, al menos, con el mismo 

nivel de la titulación exigida para el ingreso en el Cuerpo de Redactores, Taquígrafos y 

Estenotipistas. La propuesta deberá formularse en el plazo de quince días siguientes a la 

publicación de esta convocatoria. 

 

Secretaria:  

 

- La Directora de Gestión Administrativa, o en caso de delegación, el Jefe de la Sección de 

Recursos Humanos.  

 

 La Junta de Méritos podrá solicitar el asesoramiento de expertos que colaboren en la 

valoración de los méritos, actuando con voz pero sin voto. 

 

Artículo 6.- 

 

 La Junta de Méritos en el plazo no superior a un mes desde el fin del plazo de presentación de 

instancias, publicará en el Tablón de Anuncios de la Asamblea de Madrid, relación de los aspirantes, 

presentados al concurso, con indicación de la puntuación reconocida por cada uno de los méritos 

preferentes y no preferentes alegados así como la puntuación obtenida por ambos conceptos. 
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 Contra dicha resolución podrán los interesados interponer reclamación ante la Junta de 

Méritos, en el plazo de 5 días hábiles. 

 

 En un plazo no superior a 15 días, la Junta de Méritos resolverá las reclamaciones presentadas, 

si las hubiere, notificando el resultado de las mismas a los interesados, y elevará Propuesta de 

Resolución a la Presidencia de la Asamblea de Madrid. 

 

Artículo 7.-  

 

 1. El presente concurso se resolverá por Resolución de la Presidencia de la Asamblea, que se 

publicará en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, en la que figurarán los siguientes datos: 

 

 Denominación, número, cuerpo y/o escala, nivel del complemento de destino y 

complemento específico del puesto adjudicado. 

  

 Datos identificativos del funcionario seleccionado: nombre y apellidos, cuerpo y/o escala, 

grado personal y situación administrativa de procedencia. 

 

 Denominación, número, cuerpo y/o escala, nivel del complemento de destino y el 

complemento específico del puesto liberado. 

 

 2.- El plazo de toma de posesión empezará a contarse desde el día siguiente al cese, que 

deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes a la publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid de la Resolución del concurso. 

 

Artículo 8.- 

 

 La publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, de la resolución del concurso 

conteniendo la adjudicación del puesto convocado, servirá de notificación a los interesados 

comenzando a contarse los plazos establecidos. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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ANEXO I 

 

PUESTO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN PARLAMENTARIA 

P.T. 
DENOMINACIÓN 

DEL PUESTO ADSCRIPCIÓN GRUPO NCD C.E. CUERPO HORARIO 
LOCALIZACIÓN 

DEL PUESTO 

144 Subjefe del Cuerpo 
de Redactores, 
Taquígrafos y 
Estenotipistas 

Dirección de 
Gestión 
Parlamentaria 

C 20 19.154,16€ Redactores, 
Taquígrafos y 
Estenotipistas 

Horario 
especial  

Sede de la 
Asamblea de 
Madrid 

MÉRITOS ESPECÍFICOS DEL PUESTO 

Experiencia en tareas propias del puesto que se oferta 

1.- Experiencia en la asistencia a la Jefatura del Cuerpo de Redactores, Taquígrafos y Estenotipistas en las tareas y 
actividades necesarias para la reproducción o transcripción exacta de las intervenciones y sucesos de todas las 
Sesiones y actos que disponga la Mesa......................................................................................................................................  

2.- Experiencia en la asistencia a la Jefatura del Cuerpo de Redactores, Taquígrafos y Estenotipistas, en las tareas y 
actividades que se le encomienden en relación con las funciones propias del Cuerpo de Redactores, Taquígrafos y 
Estenotipistas. ...............................................................................................................................................................................  

3.- Experiencia en la redacción y corrección del Diario de Sesiones. .....................................................................................  

 

6 puntos 

4 puntos 

2 puntos 

Conocimientos en el régimen jurídico propio del puesto 

4.- Conocimientos en materia de Protección de Datos de Carácter Personal y en materia de Transparencia y Acceso 
a la Información: 3 puntos. ...........................................................................................................................................................  3 puntos  

Conocimientos y/o experiencia en sistemas informáticos específicos del puesto de trabajo 

5.- Conocimiento y/o experiencia  en el manejo de Office, Outlook y búsqueda de información a través de internet. .  

6.- Conocimientos y/o experiencia en el manejo del programa SENECA. ............................................................................  

 3 puntos 

2 puntos 

Otros méritos 

8.- Otros méritos. ..........................................................................................................................................................................  1 punto 
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DATOS PERSONALES: 

APELLIDOS: _______________________________________________________________________________ 

NOMBRE:  _______________________________________________; D.N.I.:___________________________ 

 

DATOS PROFESIONALES: 

Puesto de trabajo que desempeña en la actualidad: 

Nº PTO.:______  /Denominación: __________________________________________Grupo/Nivel:__________ 

Forma de ocupación:   Titular  Adscripción provisional      Comisión de servicios 

Situación administrativa: Activo;  Excedencia:  Voluntaria   Forzosa ;  Suspenso;    Servicios Especiales 

 

DATOS DE LA CONVOCATORIA: 

FECHA DE LA CONVOCATORIA: ______ /__________ / _______ 

FECHA DE PUBLICACIÓN BOAM: ______ / ________  / _______ 

PUESTO SOLICITADO. Nº PTO. ______ Denominación_______________________________________________ 

FORMA DE PROVISIÓN:    Concurso de méritos;   Libre designación 

 

PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS (Si se solicitan distintos puestos de la misma convocatoria, o 

distintas publicadas en la misma fecha, con el fin de manifestar el orden de preferencia de adjudicación de 
puestos. Poner por orden de prioridad): 

Nº N.P.T Denominación Nº N.P.T Denominación 

1   9   

2   10   

3   11   

4   12   

5   13   

6   14   

7   15   

8   16   

 
El funcionario que suscribe declara, bajo su responsabilidad, que son ciertos todos y cada uno de los datos 

consignados en esta solicitud, así como los documentos que se acompañan.  

En Madrid, a ______   de  ____________   de _____ 

 

Fdo.:_________________________________________  

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID 

 

 

 

 ASAMBLEA DE MADRID 

ANEXO II 

SOLICITUD PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE 

TRABAJO  

REGISTRO DE ENTRADA 
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ASAMBLEA DE MADRID 

 

D.ª MÓNICA MARTÍN DE HIJAS MERINO, DIRECTORA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA 

ASAMBLEA DE MADRID, 

 

CERTIFICA: Que hasta el__________________________, en el Registro de Personal de esta Asamblea 

figuran inscritos los siguientes datos: 
 

1. DATOS DEL EMPLEADO: 

 

 

 

 

2. DATOS DE DESTINO: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. GRADO CONSOLIDADO: 
 

 

 
 

ANEXO IV 

Apellidos y Nombre:  

Núm. de Registro de Personal:  

Cuerpo/Escala:  

a) Destinos anteriores: 
 

Nº Pto.  Denominación   Provisión NCD   Desde  Hasta 

         

 

b) Destino actual: 
 

Unidad:  

Fecha Toma de Posesión:  

Núm. Puesto:  

Grupo/NCD:  

Provisión:  

 

Nivel:     Fecha de consolidación: 
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4. TITULACIONES ACADÉMICAS: 

 

 
 
 
 

 
5. CURSOS DE FORMACIÓN: 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. ANTIGÜEDAD: 

Nº de trienios  Vinculación  Grupo   Servicios prestados 

         Años Meses   Días 

 

 

Y para que así conste, expido la presente certificación en Madrid, a _______________, 

para que conste y surta efectos en la Convocatoria de Puestos de Trabajo de fecha _______, BOAM 

núm. ____ de __________________. 

 

Título     Centro que lo expide    Año 

 

 

 

Curso  Centro que lo expide  Año  Duración 
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──── ACUERDO DE LA MESA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA, 

SOBRE BASES DE CONVOCATORIAS DE DISTINTOS PUESTOS DE TRABAJO ──── 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 22 de enero 

de 2018, una vez celebrada reunión del Consejo de Personal el día 17 de enero de 2018, 
 

ACUERDA 
 

 Primero.- Aprobar las bases de convocatoria para su provisión por el sistema de libre 

designación del puesto de trabajo núm. 126, "Interventor”, ordenando la publicación del presente 

Acuerdo en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

 Segundo.- Aprobar las bases de convocatoria para la provisión por el sistema de concurso de 

méritos del puesto de trabajo núm. 118, "Administrativo del Negociado de Actas y Cumplimientos", 

ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

 Tercero.- Tomar conocimiento de la Resolución de convocatoria para la cobertura interina del 

puesto de trabajo núm. 158, reservado al Cuerpo de Redactores, Taquígrafos y Estenotipistas, y 

formación de lista de espera. 
 

Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 
 

 

 

7.6 CORRECCIÓN DE ERRORES 
 

──── C-20/2018 RGEP.219 ──── 

 Rectificación de error publicado en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid núm. 160, de 

15 de enero de 2018, a la Comparecencia C-20/2018 RGEP.219, que no fue admitida a trámite por 

Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, de fecha 15 de enero de 2018.  

 
Sede de la Asamblea, 22 de enero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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